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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de 
Aguascalientes. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 
LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 
ENTIDAD", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL 
ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE; ASISTIDO POR EL JEFE DE GABINETE, LIC. ANTONIO JAVIER AGUILERA 
GARCÍA, EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. SERGIO REYNOSO TALAMANTES Y EL SUBSECRETARIO DE 
EGRESOS EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
MTRO. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO EL ING. 
JUAN ANTONIO MARTÍN DEL CAMPO MARTÍN DEL CAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE AGUASCALIENTES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", CON EL CARÁCTER DE TESTIGO, DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 
de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus 
resultados. 
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El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de Diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales 
y municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o.; fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 
Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 
1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, es una Entidad 
Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2 En términos de los artículos 36 y 46 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes y 9o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; el 
Gobernador Constitucional del Estado Ing. Carlos Lozano de la Torre, cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El Ing. Carlos Lozano de la Torre, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Aguascalientes acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección 
mediante la cual se le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 
primero de Diciembre del año 2010 al treinta de Noviembre del año 2016, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el día 1 de Noviembre del año 2010. 

II.4 El Lic. Antonio Javier Aguilera García, Jefe de Gabinete, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, Ing. Carlos Lozano de la Torre y 
fue ratificado por el H. Congreso del Estado en fecha 04 de enero de 2011 y tiene facultades para suscribir el 
presente convenio de conformidad con los artículos 48 y 49 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Aguascalientes, 3o., y 13, fracciones II, VII, X y XIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.5 El Lic. Sergio Reynoso Talamantes, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, Ing. Carlos 
Lozano de la Torre y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con lo establecido en 
el artículo 29, fracciones I, XI, XLVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes. 

II.6 Que el Subsecretario de Egresos en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, Mtro. José Alejandro Díaz Lozano, cuenta con las facultades necesarias para la suscripción 
del presente convenio con fundamento en los artículos 3o., 15, fracción III, 16, 22, 24 y 31, fracciones V y 
XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, 5o., 6o., 14, fracciones 
V, VII y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, está debidamente facultado para suscribir el 
presente Convenio de Adhesión. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Plaza de la Patria s/n Zona Centro, Aguascalientes, Aguascalientes, Código Postal 
20000. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 
del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas de manera ágil y directa, en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas en el 
desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un 
enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $29,562,797.04 (Veintinueve millones quinientos sesenta y dos mil setecientos noventa y siete 
pesos 04/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5 % (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 
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III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social de la violencia y la 
delincuencia mediante su participación 
y desarrollo de competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 
de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana.

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria, 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 
riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia
y delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 
riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones
de violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema 
penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 
contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 
la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 
de prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 
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VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de “LA ENTIDAD”, así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de 
“LA SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo 
del Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el "Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 
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II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 

II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica; 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de “LA SECRETARÍA”. 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $20,693,957.93 (Veinte millones 
seiscientos noventa y tres mil novecientos cincuenta y siete pesos 93/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 
del lineamiento Décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $8,868,839.11 (Ocho millones ochocientos sesenta y ocho mil ochocientos treinta y nueve pesos 
11/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente y; 

I.C.4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las 
siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 
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OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en 
la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 
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II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de 
su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y 
la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán o 
fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sergio Reynoso Talamantes.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos, 
José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- Testigo: el Presidente Municipal de Aguascalientes, Juan Antonio 
Martín del Campo Martín del Campo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja 
California Sur. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

ASISTIDO POR LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN 

TERRITORIAL DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA 

GUERRA DELGADO Y EL LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL LIC. MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR; ASISTIDO POR EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, EL C. ANDRÉS CÓRDOVA URRUTIA Y POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. ISIDRO 

JORDÁN MOYRÓN, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO EL LIC. FAUSTO RENE 

ÁLVAREZ GÁMEZ ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LA 

PAZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", CON EL CARÁCTER DE TESTIGO, DE 

CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA". Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 
de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus 
resultados. 
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El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y "LA SECRETARÍA", a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de Diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y 
municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o.; fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II,  y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 
Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 
1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1o. de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, es una Entidad 
Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2 En términos de los artículos 67 y 79 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 2o. y 

14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; y 42 y 43 de la Ley de 

Planeación del Estado de Baja California Sur; el Gobernador Constitucional del Estado Lic. Marcos Alberto 

Covarrubias Villaseñor, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El Lic. Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Baja California Sur acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la 

Elección mediante la cual se le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo 

comprendido del 05 de abril del año 2011 al 10 de septiembre del año 2015. 

II.4 El C. Andrés Córdova Urrutia, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 

nombramiento otorgado el 30 de mayo del 2014 por el Gobernador Constitucional del Estado y tiene 

facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 81 y 83 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, 16 fracción I y 21 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.5 El Lic. Isidro Jordán Moyrón, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 

otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado y tiene facultades para suscribir el presente Convenio 

de conformidad con los artículos 81 y 106 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 

de Baja California Sur, 16 fracción II y 22 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Baja California Sur. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 

su domicilio el Palacio de Gobierno, ubicado en calles Isabel La Católica, entre Ignacio Allende y Nicolás 

Bravo, Colonia Centro, C.P. 23000. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 

del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 

a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del 

Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas en el 

desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un 

enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 

regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 

cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 

cantidad de $21,112,418.78 (Veintiún millones ciento doce mil cuatrocientos dieciocho pesos 78/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de "LA SECRETARÍA", a través de su unidad 

administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 

presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5 % (tres punto cinco 

por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 

del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 

de ellas se deriven: 
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OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social de la violencia y la 
delincuencia mediante su participación 
y desarrollo de competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 
de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana.

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria, 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 
riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia
y delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 
riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones
de violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema 
penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 
contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 
la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 
de prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 
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VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de 
"LA SECRETARÍA" en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo  
del Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el "Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD" deberá enviar a "LA SECRETARÍA" a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 

II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 

II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 
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II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica; 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de "LA SECRETARÍA". 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $14,778,693.15 (Catorce millones 
setecientos setenta y ocho mil seiscientos noventa y tres pesos15/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a "LA SECRETARÍA" los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 
del lineamiento Décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $6,333,725.63 (Seis millones trecientos treinta y tres mil setecientos veinticinco pesos 
63/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a "LA SECRETARÍA" de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente y; 

I.C.4. Remitir "LA SECRETARÍA", toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de "LA SECRETARÍA". 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las 
siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 
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OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de "LA SECRETARÍA" por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en 
la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA" a más tardar el 20 de enero de 2016, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. "LA SECRETARÍA", por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que "LA SECRETARÍA" determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a "LA SECRETARÍA", quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. "LA SECRETARÍA", por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA", previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, "LA SECRETARÍA", conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a "LA SECRETARÍA", por conducto de su unidad 
administrativa competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las 
contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite "LA SECRETARÍA" por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, o de cualquier 
otra especie, por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho 
personal y, consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose 
la parte que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán o 
fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de enero de dos 
mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto  Campa 
Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social de la 
Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional, Marcos 
Alberto Covarrubias Villaseñor.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, C. Andrés Córdova Urrutia.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- Testigo: el Encargado del Despacho 
de la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, Fausto René Álvarez Gámez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 

ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 

LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", EN 

SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C.P. JORGE 

HERRERA CALDERA.; ASISTIDO POR EL LIC. MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, C.P. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, 

ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO EL DR. ESTEBAN VILLEGAS VILLARREAL, LIC. 

JOSÉ MIGUEL CAMPILLO CARRETE E ING. LUIS DE VILLA BARRERA, PRESIDENTES MUNICIPALES DE DURANGO, 

GÓMEZ PALACIO Y LERDO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 

"LOS MUNICIPIOS", CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 
de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos 
y sus resultados. 
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El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 

suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 

deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 

que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 

Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de Diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 

por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 

marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 

por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 

federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 

las Entidades Federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de 

Gobernación, por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 

términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 

con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 

programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 

la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 

el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 

o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales 

y municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 

por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 

plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 

2o.; fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 

Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 

se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 

por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II,  y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 

Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 

1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 

conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 

fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 

celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 

su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en México, Distrito Federal. 
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II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 60 y 62 de la Constitución Política del Estado de Durango, es una Entidad Federativa parte 

integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 

constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 98, fracción X de la Constitución Política del Estado de Durango, 6, 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; el Gobernador 

Constitucional del Estado C.P. Jorge Herrera Caldera, cuenta con facultades para celebrar el presente 

Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El C.P. Jorge Herrera Caldera, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Durango 

acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección mediante la cual se 

le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 16 de septiembre del 

año 2010 al 15 de septiembre del año 2016. 

II.4 El Lic. Miguel Ángel Olvera Escalera Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 

nombramiento otorgado por el Gobernador del Estado y tiene facultades para suscribir el presente convenio 

de conformidad con los artículos 16, 28, fracción I y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Durango. 

II.5 El C.P. Cristina Díaz Herrera, Secretaria de Finanzas y de Administración, acredita su personalidad 

con el nombramiento otorgado por el Gobernador del Estado y tiene facultades para suscribir el presente 

convenio de conformidad con los artículos 28 fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Durango. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 

su domicilio el ubicado en Calle 5 de Febrero No. 913, Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Durango. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 

del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 

a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas y de Administración, de manera ágil y directa, en 

el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades 

Federativas en el desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma 

que prioriza un enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 

regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 

cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 

cantidad de $85,160,171.35 (Ochenta y cinco millones ciento sesenta mil ciento setenta y un pesos 

35/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 

administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 

presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5 % (tres punto cinco 

por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 
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III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social de la violencia y la 
delincuencia mediante su participación 

y desarrollo de competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 
de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana.

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 

poblaciones de atención prioritaria, 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 
riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia
y delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 
riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones
de violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema 
penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 
contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 
la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 

ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 

entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 
de prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 
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VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de “LA ENTIDAD”, así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de 
“LA SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo 
del Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el "Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 
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II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 

II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica; 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de “LA SECRETARÍA”. 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $ 59,612,119.95 (Cincuenta y nueve 
millones seiscientos doce mil ciento diecinueve pesos 95 /100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 
del lineamiento Décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $25,548,051.41 (Veinticinco millones quinientos cuarenta y ocho mil cincuenta y un pesos 
41/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de febrero de 2015 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en 
la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán 
o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de enero de dos 
mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa 
Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social de la 
Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Miguel Ángel Olvera 
Escalera.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- 
Testigos: el Presidente Municipal de Durango, Esteban Villegas Villarreal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Gómez Palacio, Durango, José Miguel Campillo Carrete.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lerdo, 
Durango, Luis de Villa Barrera.- Rúbrica.  
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 

ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 

LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", EN SU 

CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JORGE 

ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ; ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL SECRETARIO DE 

PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, CC. ROBERTO LÓPEZ LARA, HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA Y RUTH GABRIELA 

GALLARDO VEGA, RESPECTIVAMENTE, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO LOS CC. 

RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, HÉCTOR ROBLES PEIRO, ERNESTO MEZA TEJEDA, JORGE ARANA ARANA, 

ISMAEL DEL TORO CASTRO Y RADAI PINTO CASTRO, PRESIDENTES MUNICIPALES DE GUADALAJARA, ZAPOPAN, 

TLAQUEPAQUE, TONALÁ, TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA Y EL SALTO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LOS MUNICIPIOS", CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON 

EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 
de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos 
y sus resultados. 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de febrero de 2015 

El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de Diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales 
y municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o.; fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II,  y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 
Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 
1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es una Entidad Federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2 En términos de los artículos 36, 38, y 50 fracciones XVIII y XIX de la Constitución Política del Estado 

de Jalisco; 1o., 2o., 4o., fracciones I, II, III y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 

el Gobernador Constitucional del Estado Jalisco C. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, cuenta con facultades 

para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El C. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Jalisco acredita la personalidad con que comparece, con la Constancia de Mayoría de votos, mediante la cual 

se le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 01 de marzo de 

2013 al 05 de diciembre del 2018. 

II.4 El C. Roberto López Lara, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 

nombramiento otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco y tiene 

facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 46 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Jalisco; y 5o., fracción II, 6o., fracción I, 8o., 11, fracción VI, 12, fracción I y 13 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.5 El C. Héctor Rafael Pérez Partida, Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, acredita su 

personalidad con el nombramiento otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Jalisco, y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 5o. fracción II, 

6o. fracción I, 8o., 11 fracción VI, 12, fracción II y 14, fracciones XXXVII y XCI de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.6 La C. Ruth Gabriela Gallardo Vega, Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 

cuenta con las facultades necesarias para la suscripción del presente convenio, con fundamento en los 

artículos 22, fracciones I y IX, 23 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco; y 8, 

fracciones XIII y XX del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 

su domicilio el ubicado en la calle Ramón Corona número 31, en la Zona Centro de Guadalajara, Jalisco. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 

del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 

a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, de manera ágil y 

directa, en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las 

Entidades Federativas en el desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad 

ciudadana, misma que prioriza un enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 

regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 

cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 

cantidad de $127,374,494.60 (Ciento veintisiete millones trescientos setenta y cuatro mil cuatrocientos 

noventa y cuatro pesos 60/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 

administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 

presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5 % (tres punto cinco 

por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 
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III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social de la violencia y la 
delincuencia mediante su participación 

y desarrollo de competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 
de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana.

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 

poblaciones de atención prioritaria, 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 
riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia
y delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 
riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones
de violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema 
penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 
contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 
la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 

ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 

entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 
de prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 
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VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de “LA ENTIDAD”, así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de 
“LA SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo del 
Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
"Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 
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II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 

II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria 
productiva específica; 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de “LA SECRETARÍA”. 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $89,162,146.22 (Ochenta y nueve 
millones ciento sesenta y dos mil ciento cuarenta y seis pesos 22/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 
del lineamiento Décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $38,212,348.38 (Treinta y ocho millones doscientos doce mil trescientos cuarenta y ocho pesos 
38/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 
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OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento 
de los objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en 
la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 
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II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán 
o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Roberto López 
Lara.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- 
Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Ruth Gabriela Gallardo Vega.- 
Rúbrica.- Testigos: el Presidente Municipal de Guadalajara, Jalisco, Ramiro Hernández García.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Tlaquepaque, Jalisco, Ernesto Meza Tejeda.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, Ismael Del Toro Castro.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Zapopan, 
Jalisco, Héctor Robles Peiro.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tonalá, Jalisco, Jorge Arana Arana.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de El Salto, Jalisco, Radai Pinto Castro.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que la Secretaria de Desarrollo Social delega en el Director General de Programación y 
Presupuesto, las facultades para autorizar las erogaciones de recursos por concepto de asesorías, consultorías, 
estudios e investigaciones, así como gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, 
espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DELEGA EN EL DIRECTOR GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, LAS FACULTADES PARA AUTORIZAR LAS EROGACIONES DE RECURSOS 

POR CONCEPTO DE ASESORÍAS, CONSULTORÍAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES, ASÍ COMO GASTOS DE 

ORDEN SOCIAL, CONGRESOS, CONVENCIONES, EXPOSICIONES, SEMINARIOS, ESPECTÁCULOS CULTURALES O 

CUALQUIER OTRO TIPO DE FORO O EVENTO ANÁLOGO. 

MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los 

artículos 16, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 y 19 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 62 y 63 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 15 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, y 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, corresponde originalmente a la titular de la 

Secretaría de Desarrollo Social, la representación de la Secretaría, la realización del trámite y resolución de 

los asuntos de su competencia, y que, para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá conferir sus 

atribuciones delegables a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, con excepción 

de aquellas atribuciones que deban ser ejercidas precisamente por dicha titular. 

Que el artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público establece 

que la erogación para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, 

requerirá de la autorización escrita del titular de la dependencia o entidad, o aquel servidor público en quien 

éste delegue dicha atribución, así como del dictamen del área respectiva, de que no se cuenta con personal 

capacitado o disponible para su realización; esta delegación en ningún caso podrá recaer en servidor público 

con nivel inferior al de director general en las dependencias o su equivalente en las entidades. 

Que el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, señala que para la 

erogación de recursos por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, 

seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, se requiere de autorización 

de los titulares de las dependencias. 

Que resulta conveniente delegar en el Director General de Programación y Presupuesto, las facultades 

para autorizar las erogaciones de recursos por concepto de asesorías, consultorías, estudios e 

investigaciones, así como gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, 

espectáculos culturales, o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, a efecto de que los gastos realizados 

por estos conceptos se efectúen con la agilidad y oportunidad que exige el correcto cumplimiento de los 

programas, objetivos y metas encomendados a la Secretaría de Desarrollo Social, por lo que he tenido a bien 

emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se delega en el Director General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de 

Desarrollo Social, el ejercicio de las siguientes facultades: 

I.- Autorizar la erogación de recursos para contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e 

investigaciones durante el ejercicio fiscal 2015, y 
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II.- Autorizar las erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, 

exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, durante el 

ejercicio fiscal 2015. 

SEGUNDO.- Las autorizaciones que se otorguen en el ejercicio de las facultades que se delegan, deberán 

constar por escrito y cumplir con las disposiciones que al efecto señalen la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2015 y demás disposiciones jurídicas y presupuestarias que resulten aplicables. 

TERCERO.- La delegación de las facultades a las que se refiere este Acuerdo se entiende sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte de la que suscribe. 

CUARTO.- El Director General de Programación y Presupuesto deberá rendir un informe trimestral  

a la que suscribe sobre las autorizaciones otorgadas al amparo del presente Acuerdo, con el fin de mantener 

la supervisión y control en relación con las operaciones que se realicen. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 16 días del mes de enero de dos mil quince.- 

La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-093-SCFI-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-093-SCFI-2014 ALIMENTOS – MANTECA DE 

CACAO – ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX F-343-SCFI-2008). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 

estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma 

que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria de Aceites 

y Grasas Comestibles y Similares, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido 

gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 

Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 

postal 53950, Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas: 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-093-SCFI-2014 entrará en vigor 60 días naturales después de la 

publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-F-093-SCFI-2014 
ALIMENTOS – MANTECA DE CACAO – ESPECIFICACIONES (CANCELA A 

LA NMX-F-343-SCFI-2008). 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana establece las especificaciones que debe de cumplir la Manteca de Cacao 
que se produzca o comercialice en el territorio nacional, destinada para la fabricación de alimentos 
principalmente productos de confitería y chocolates. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana no coincide con la norma internacional CODEX STAN 86:1981, Rev. 1-2001, 
norma para la manteca de cacao, del Codex Alimentarius, ya que para esta norma se añaden 
especificaciones sanitarias y técnicas para los productos de chocolate y confitería, tales como la 
composición de ácidos grasos, límite de metales pesados, sanitarias como la Salmonella spp, entre otras. 

Bibliografía 

 Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de agosto de 1999. 

 NOM-002-SCFI-2011 Productos preenvasados-Contenido neto-Tolerancias y métodos de 
verificación. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2012. 

 NOM-030-SCFI-2006 Información Comercial-Declaración de cantidad en la etiqueta-Especificaciones. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2006. 

 NOM-251-SSA1-2009 Prácticas de Higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios. Publicada en el Diario  Oficial de la Federación el 1 de marzo de 2010. 

 NMX-FF-103-SCFI-2003 Productos Agrícolas no industrializados Cacao en grano (Theobroma Cacao 
L.) - Especificaciones y Métodos de Prueba. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 16 de enero de 2004 

 NMX-Z-013/1-1977 Guía para la Redacción, Estructuración y Presentación de las Normas 
Mexicanas. Declaratoria de Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre 
de 1977. Publicación del Aviso a los industriales, comerciantes y público en general sobre la Relación 
de Normas Oficiales Mexicanas que cambian su designación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de enero de 1982. 

 ACUERDO por el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en alimentos, bebidas y 
suplementos alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio de 2012. 

 Catálogo Oficial de Plaguicidas. 2004. CICOPLAFEST. México 

 Norma CODEX Stan 86-1981 Rev. 1-2001. Norma Codex Alimentarius para Manteca de Cacao. 

 Minifie, Bernard, “Chocolate, Cocoa and Confectionery: Science and Technology”, Tercera Edición, 
Aspen Publications, Estados Unidos 1999 

 Firestone, D.; “Physical and Chemical Characteristics of Oils, Fats, and Waxes” AOCS Press, 1999. 

 Firestone, D. Editor; “Official Methods and Recommended Practices of the AOCS Fifth Edition; 
American Oil Chemists’ Society 2006. 

 Bockish, M.; “Fats and Oils Handbook”; AOCS Press; 1998 

 Juan, J.M., Gryna, F.M., “Análisis y Planeación de Calidad”. 1995. Ed. McGraw-Hill
(p.p. 456-489) México. 
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México, D.F., a 20 de enero de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

CONVOCATORIA para presentar las solicitudes de apoyo del Programa de Apoyo para la Mejora Tecnológica de 
la Industria de Alta Tecnología (PROIAT), para el ejercicio fiscal 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVOCATORIA PARA PRESENTAR LAS SOLICITUDES DE APOYO DEL PROGRAMA DE APOYO PARA LA 

MEJORA TECNOLÓGICA DE LA INDUSTRIA DE ALTA TECNOLOGÍA (PROIAT), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 

La Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 3 y 24, fracciones II, IV y VIII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía; 14, 28 y 40 fracción I de las Reglas de Operación del Programa de 

Apoyo para la Mejora Tecnológica de la Industria de Alta Tecnología (PROIAT), para el ejercicio fiscal 2015, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que el Programa de Apoyo para la Mejora Tecnológica de la Industria de Alta Tecnología (PROIAT) tiene 

como objetivo general contribuir a que las industrias de alta tecnología incrementen sus capacidades para 

adoptar nuevas tecnologías, e impulsar la participación de las empresas en actividades de mayor valor 

agregado, mediante la especialización del capital humano, la certificación de capacidades productivas y 

humanas, la generación de información especializada y la transferencia y/o desarrollo tecnológico. 

CONVOCA A 

La Población potencial constituida por las empresas fabricantes de las industrias: maquinaria y equipo, 

automotriz, autopartes, eléctrica, electrónica, aeronáutica, de embarcaciones, ferroviaria y metalmecánica, 

registradas en el Sistema de Información Empresarial Mexicano, que requieren incrementar sus capacidades 

para adoptar nuevas tecnologías y elevar el valor agregado que generan. 

El PROIAT tiene cobertura nacional y la población objetivo se clasifica de la siguiente manera: 

Grupo I: Las personas morales de las industrias de alta tecnología que integran la Población Potencial; 

Grupo II: Los organismos empresariales y Asociaciones Civiles constituidos por las personas del Grupo I. 

Grupo III: Los Proveedores de las empresas del Grupo I de servicios especializados en mantenimiento de 

moldes y troqueles; de energías renovables; de reparación y mantenimiento de partes aeronáuticas y/o de 

aeronaves, y/o de fabricación de embarcaciones; fabricantes de neumáticos, cuya producción sea destinada a 

la industria terminal de vehículos ligeros y pesados. 

Grupo IV: Las instituciones académicas y/o centros de investigación, de desarrollo e ingeniería de las 

industrias de alta tecnología, siempre y cuando el proyecto que presenten sea destinado a las personas 

morales del Grupo I y lo acrediten mediante convenios u otros instrumentos jurídicos vigentes. Se excluye a 

los centros CONACYT y de organismos estatales de ciencia y tecnología. 

A presentar proyectos con el propósito de incrementar sus capacidades para adoptar nuevas tecnologías, 

e impulsar la participación de las empresas fabricantes de las industrias: maquinaria y equipo, automotriz, 

autopartes, eléctrica, electrónica, aeronáutica, de embarcaciones, ferroviaria y metalmecánica, en actividades 

de mayor valor agregado, mediante la especialización del capital humano, la certificación de capacidades 

productivas y humanas, la generación de información especializada y la transferencia y/o desarrollo 

tecnológico siempre y cuando la naturaleza y finalidad de los subsidios se vinculen con el objetivo general  

y los objetivos específicos del PROIAT. 
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Para acceder a los apoyos del PROIAT serán elegibles, sin discriminación alguna, la Población Objetivo 

que cumpla con los requisitos de elegibilidad y criterios de selección establecidos en las reglas 7, 8 y 9 de las 

Reglas de Operación del PROIAT, para el ejercicio fiscal 2015, y que presenten proyectos que correspondan 

a los siguientes: 

I. TIPOS Y MONTOS DE APOYO 

a) Tipos y Montos de Apoyo 1 

 Capacitación especializada 

Concepto 
Hasta un monto total 

de apoyo  
(pesos) 

Restricciones 

1. Para personal de nivel profesional $200,000 Por persona por capacitación 

2. Para personal de nivel técnico. $100,000 Por programa de capacitación por persona 

3. Para formación de capacitadores $3,000,000 Por proyecto 

 

b) Tipos y Montos de Apoyo 2 

 Certificaciones especializadas 

Concepto Hasta un monto total 
de apoyo  
(pesos) 

Restricciones 

1. Del capital humano $100,000 Por certificación 

2. De los procesos $800,000 Por certificación 

3. De los productos $500,000 Por certificación 

 

c) Tipos y Montos de Apoyo 3 

 Elaboración de estudios 

Concepto Hasta un monto total 
de apoyo  
(pesos) 

Restricciones 

1. De Diagnóstico $1,500,000 Por estudio 

2. De Mercado $1,500,000 Por estudio 

3. De Prospectiva $1,500,000 Por estudio 

 

d) Tipos y Montos de Apoyo 4 

 Implementación de procesos de alta tecnología 

Concepto Hasta un monto total 
de apoyo  
(pesos) 

Restricciones 

1. Manufactura de prototipos diseñados en México 

$5,000,000 Por proyecto 

2. Pruebas de validación de prototipos diseñados en México 

3. Consultoría especializada para la Implementación 

4. Adquisición de Licencias 

5. Registro de patentes. 

 

e) Tipos y Montos de Apoyo 5 

 Equipamiento destinado a la capacitación especializada para la creación de centros de 
entrenamiento especializado de los procesos productivos de las industrias de alta tecnología 

Concepto Hasta un monto total 
de apoyo  

Restricciones 
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(pesos) 

Proyectos presentados por las personas morales de la 
población objetivo que se clasifican en el Grupo II de la 
Regla 5 

$20,000,000 

Por proyecto, que deberá 
considerar la participación de la 
academia y de expertos de la 
industria 

 

Para este tipo de apoyos, los solicitantes deberán presentar un plan de negocio para asegurar la 

permanencia de la operación del centro de entrenamiento, así como el mecanismo para propiciar la 

participación en el centro de entrenamiento del mayor número de industrias y empresas indicadas en el Grupo 

I, mismos que deberán anexarse a la solicitud de apoyo. 

II. APORTACIÓN DEL PROGRAMA 

De conformidad con la regla 6 fracciones I y II de las Reglas de Operación del PROIAT, la aportación del 

programa a los proyectos presentados será hasta 50 por ciento sobre el costo total del proyecto. Sólo 

tratándose de proyectos estratégicos (Tipo y Montos de Apoyo 3), el Consejo Directivo del PROIAT podrá 

autorizar apoyos hasta por el 70 por ciento de su costo, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestal. 

Es importante señalar que no podrán realizarse aportaciones en especie de parte de los beneficiarios. 

El Consejo Directivo del PROIAT determinará caso por caso si un proyecto puede ser considerado 

estratégico, conforme a la Regla 3 fracción XIX de las Reglas de Operación del PROIAT y con base en la 

propuesta que presente la Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología previo análisis y 

evaluación del proyecto, que considerará a petición expresa por parte del solicitante, así como su impacto en 

toda la cadena de valor y sobre la competencia en los mercados relevantes. 

Los montos máximos por tipo de apoyo en los que podrá incurrir un proyecto con recursos del PROIAT se 

listan en la fracción III de la ya citada regla 6 de las Reglas de Operación del PROIAT 2015. 

Para la entrega de los apoyos destinados a los beneficiarios previa aprobación del Consejo Directivo del 

PROIAT, éstos deberán suscribir un Convenio de Colaboración con la Secretaría de Economía por conducto 

de la Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología, dentro de los 10 días hábiles siguientes a 

la notificación de la aprobación de la Solicitud de Apoyo, apercibido de que si no comparece en dicho término, 

se le tendrá por desistida su solicitud sin responsabilidad alguna para la Secretaría de Economía, la 

Subsecretaría de Industria y Comercio, los miembros del Consejo Directivo u otras instancias que intervengan 

en el proceso, conforme a lo establecido en la Regla 33, así como cumplir con todos los requisitos que 

establecen las Reglas de Operación del PROIAT para el ejercicio fiscal 2015 y la normatividad vigente y 

aplicable en la materia. 

III. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE APOYO 

Las Solicitudes de Apoyo deberán presentarse en el formato establecido en el Anexo A de las Reglas de 

Operación del PROIAT 2015, acompañadas con la documentación completa que acredite el cumplimiento 

de los Requisitos de Elegibilidad establecidos en la Reglas 7 y 8 y la señalada en el citado Anexo. 

Las solicitudes de apoyo podrán presentarse en las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la SE, 

en la Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología de la Secretaría de Economía, sita en Av. 

Insurgentes Sur 1940, Piso 6, Colonia Florida, C.P. 01030, Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito 

Federal, entre las calles Vito Alessio Robles y Encanto, en horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 o en la 

página de internet www.proiat.economia.gob.mx. 

La solicitud se deberá presentar conforme al trámite correspondiente con homoclave SE-05-005, “Apoyo 

del Programa de Apoyo para la Mejora Tecnológica de la Industria de Alta Tecnología (PROIAT)”, disponible 

en la página electrónica de la Secretaría de Economía www.economia.gob.mx, y/o en www.gob.mx 
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Cada solicitud deberá llenarse conforme a la “Guía de Presentación de Proyectos del PROIAT 2015”, 

disponible en la página electrónica de la Secretaría de Economía 

http://www.economia.gob.mx/files/comunidad_negocios/industria_comercio/guia_proiat_2015.pdf 

En caso de que la solicitud no esté debidamente requisitada, la DGIPAT prevendrá al solicitante para que 

en un plazo de 10 días hábiles subsane las omisiones o complete la información faltante. De no hacerlo en el 

plazo establecido, se le tendrá por desechada la solicitud, lo anterior de conformidad con la regla 29 de las 

Reglas de Operación del PROIAT. 

IV. RESOLUCIÓN DE SOLICITUDES 

El Consejo Directivo del PROIAT emitirá la resolución que corresponda a las Solicitudes de Apoyo para 

Proyectos, a más tardar en 45 días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud, conforme a lo 

establecido en la regla 30 de las Reglas de Operación del PROIAT; asimismo publicará en la página 

electrónica de la Secretaría de Economía www.economia.gob.mx, los listados de los proyectos y montos 

aprobados. 

La información recibida, así como la difusión y divulgación de los resultados materia de los proyectos, será 

manejada con los criterios y prácticas establecidas en las Reglas de Operación del PROIAT para el ejercicio 

fiscal 2015, para asegurar la confidencialidad y su correcto manejo, en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

V. VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA 

La Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y 

estará vigente hasta el 31 de julio de 2015 o se agoten los recursos presupuestarios, en cuyo caso se 

informará mediante Aviso en el Diario Oficial de la Federación y en la página de internet de la Secretaría de 

Economía. 

VI. CONSIDERACIONES GENERALES 

No se someterán a evaluación las solicitudes de proyectos que estén recibiendo apoyos de otros 

programas federales para el mismo concepto, que impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos o 

subsidios, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del PROIAT 2015. 

Bajo ningún concepto podrán ser Beneficiarios de los apoyos del PROIAT los servidores públicos de la 

Subsecretaría de Industria y Comercio, de las Delegaciones o en general de la SE, de las Secretarías de 

Desarrollo Económico o su equivalente de las Entidades Federativas, ni a cónyuges o parientes 

consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o civiles de los servidores públicos que participen 

formalmente en el proceso de evaluación y/o autorización de los apoyos; así como a personas morales que 

tengan en sus consejos directivos empresariales, socios o miembros que se encuentren en la misma situación 

y las demás personas que al efecto se refieran en las legislaciones federales y estatales aplicables en materia 

de responsabilidades de los servidores públicos. Esta prohibición será aplicable hasta un año con 

posterioridad a que los servidores públicos hayan concluido su servicio, empleo, cargo o comisión. 

VII. MAYOR INFORMACIÓN 

Los interesados podrán ampliar la información consultando: 

 Las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para la Mejora Tecnológica de la Industria de Alta 

Tecnología (PROIAT), para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

23 de diciembre de 2014. 

 Este Acuerdo está disponible en la página electrónica de la Secretaría de Economía 

www.economia.gob.mx y puede solicitarse a través del correo electrónico 

prodiat.judith@economia.gob.mx o a través del teléfono 52-29-61-00, extensión 34415. 

 La Guía de Presentación de Proyectos del PROIAT estará disponible en la página electrónica 

de la Secretaría de Economía economia.gob.mx/files/comunidad_negocios/industria_comercio/ 

guia_proiat_2015.pdf 
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 A petición expresa de las Delegaciones o de las Subdelegaciones Federales, y cuando exista el 

interés de por lo menos cinco solicitantes, personal de la DGIPAT podrá asistir a reuniones de 

asesoría a los interesados, siempre y cuando se soliciten dentro de la primera mitad de la vigencia 

de la Convocatoria. 

México, D.F., a 4 de febrero de 2015.- La Directora General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología, 

María Verónica Orendain de los Santos.- Rúbrica. 

(R.- 406293) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención para Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2014, así como 
establecer las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado 
Equipamiento del Centro de Rehabilitación y Educación Especial Campeche, del Centro Regional de 
Rehabilitación Integral del Municipio de Carmen y de la Unidad Básica de Rehabilitación de Aguacatal en el 
Estado de Campeche, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 

LA CONCHA Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, 

DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 

GENERAL, C.P. LAURA CECILIA PINZÓN CEBALLOS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 

aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 

nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 

para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 

de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 

planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 

rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 

Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 

entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 

planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 

realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 

la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 

conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 

impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 

en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 

vida plena y productiva. 
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 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2014”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, 
y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 
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 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer 
la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Campeche, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por el Decreto número 155, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el día 14 de junio de 1977. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción del bienestar social, el desarrollo de la comunidad y el 
bienestar familiar, así como la prestación organizada y permanente de servicios de asistencia jurídica 
a los menores y a las familias, para la atención de los asuntos de su competencia. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Fernando Eutimio Ortega Bernés, Gobernador Constitucional del Estado de Campeche de fecha 
27 de noviembre de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle 10 número 584, colonia Centro, Ciudad Amurallada 51 y 53 Mansión 
Carvajal, Municipio de Campeche, Estado de Campeche, código postal 24000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Campeche, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 

de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 

Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 

demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19, 

fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 

Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2014, y el Oficio Delegatorio 

de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de concertación y están de 

acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención para Personas con Discapacidad para el 

ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 

para la ejecución del proyecto específico denominado “Equipamiento del Centro de Rehabilitación y 

Educación Especial Campeche, del Centro Regional de Rehabilitación Integral del Municipio del Carmen y de 

la Unidad Básica de Rehabilitación de Aguacatal en el Estado de Campeche”, así como la asignación y 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el 

marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato 

para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en las disposiciones contenidas en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN”, y en el oficio número 232.000.00/1593/2014 emitido por la Dirección General 

de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL”, este último aportará recursos por concepto de 

subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta por un monto 

de $812,998.20 (OCHOCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 20/100 M.N.), que 

se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 

cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 

OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 

disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 

“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 

y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 

desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 

aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 

“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 

diciembre de 2014, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 

desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 

incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 

disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 

a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 

la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 

párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” 

de los comprobantes fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 

corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS 

DE OPERACIÓN”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 

convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 

cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 

DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 

señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 

garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 

rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 

materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 

verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 

que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 

Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 

cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 

documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 

formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 

ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 

General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 

concluido el objeto del presente convenio; 

g) Entregar, a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 

debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 

fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial 

o totalmente; 
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 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 

Población Objetivo Beneficiada, y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 

que aplique. 

 Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiarios del programa; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 

diciembre de 2014, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 

detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 

las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 

“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco años, la documentación original comprobatoria 

del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las evidencias 

(bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados y en su 

caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 

porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 

Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 

documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 

Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 

así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 

“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 

demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 

final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 

contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 

eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 

las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN. 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN. 

“DIF ESTATAL” C.P. LAURA CECILIA PINZÓN CEBALLOS. 

DIRECTORA GENERAL. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 

Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 

intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 

administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 

convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 

apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 

permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 

relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 

subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 

entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el día 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 

que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 

datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 

antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 

salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de 

no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en 

la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 

en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 

la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 15 días del mes de agosto de 2014.- Por el DIF 

Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad 

de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora 

General, Laura Cecilia Pinzón Ceballos.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Sinaloa, en relación al Proyecto denominado Fortalecimiento de la infraestructura y adquisición de 
equipo y mobiliario para el Jardín de la Familia La Esperanza, para la atención de población en situación 
de vulnerabilidad en el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 

LA CONCHA, Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, 

DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, EL LIC. JORGE MILLER BENÍTEZ; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen 
a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 

VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 

fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 

los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 

se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, 

para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 

como objetivo general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan 

problemática económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la 

instrumentación y ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de 

Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 

encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 

artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 

anteriormente referido. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 

Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 

social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 

Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 

brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 

lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 

social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 

de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 

programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 

acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional 

e internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 

brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 

procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 

de vulnerabilidad y rezago. 
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 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 

invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 

comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2  Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 

del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 

alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 

órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 

activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 

y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 

de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 

convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 

Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 

con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Sinaloa, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, cuya 

última Reforma fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 11 de septiembre de 2006. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese 

campo, así como la realización de las demás acciones que, en la materia le confieran las 

disposiciones aplicables. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 

Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa de fecha 1 de noviembre 

de 2013, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Boulevard Miguel Tamayo número Norte 3000, Colonia Desarrollo Urbano 

Tres Ríos, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, Código Postal 80020. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 

ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 

su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 

presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 
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d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Sinaloa, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, 
fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014; y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014 “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: Fortalecimiento de la Infraestructura y Adquisición de 
Equipo y Mobiliario para el Jardín de la Familia “La Esperanza”, para la Atención de Población en Situación de 
Vulnerabilidad, en el Estado de Sinaloa. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/01657/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $7´000,000.00 (SIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso 
de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por 
parte de “DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a “DIF NACIONAL”. 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 

la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 

o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 

erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 

del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 

“DIF ESTATAL”, del comprobante fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Fortalecimiento 

de la Infraestructura y Adquisición de Equipo y Mobiliario para el Jardín de la Familia “La Esperanza”, 

para la Atención de Población en Situación de Vulnerabilidad, en el Estado de Sinaloa. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 

responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 

acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 

presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 

posteriores a la terminación del trimestre que se reporta) a la Dirección General de Integración Social 

de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Proyecto para el cual se aprobaron 

apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 

correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 

que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 

oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los 

resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 
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h) Entregar, a la Dirección General de Integración Social, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos  parcial 
o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada, y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
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efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF 
NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. JORGE MILLER BENÍTEZ 

DIRECTOR GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 
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j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 12 del mes de septiembre de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director 
General, Jorge Miller Benítez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Sonora, en relación al Proyecto denominado Equipamiento del sistema de circuito cerrado para el 
Hogar Temporal Jineseki. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 

LA CONCHA, Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, 

DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, LIC. AGUSTÍN BLANCO LOUSTAUNAU; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen 
a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de febrero de 2015 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, 
para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan 
problemática económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la 
instrumentación y ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de 
Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional 
e internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Sonora, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto número 51, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado de fecha 8 de junio de 1977. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en 
ese campo, así como la realización de las demás acciones que, en materia, le confieran las 
disposiciones aplicables. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Guillermo Padrés Elías, Gobernador Constitucional del Estado de Sonora de fecha 24 de enero de 
2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Luis Encinas Johnson esquina Calle Francisco Monteverde s/n, 
Colonia San Benito, Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, Código Postal 83190. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Sonora, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, 
fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014; y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014 “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: Equipamiento del Sistema de Circuito Cerrado para el 
“Hogar Temporal Jineseki”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/1439/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $226,747.00 (DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del comprobante fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado: Equipamiento 

del Sistema de Circuito Cerrado para el “Hogar Temporal Jineseki”. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 

responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 

acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 

presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 

posteriores a la terminación del trimestre que se reporta) a la Dirección General de Integración Social 

de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Proyecto para el cual se aprobaron 

apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 

correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 

que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 

oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los 

resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Entregar, a la Dirección General de Integración Social, la documentación de Comprobación de 

Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o  recibos) y 

fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial 

o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 
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 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada, y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

 Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. AGUSTÍN BLANCO LOUSTAUNAU 

DIRECTOR GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 

soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 

“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 

avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 

anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 

salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 1 de agosto de 2014.- Por el DIF Nacional: 

el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad de 

Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director 

General, Agustín Blanco Loustaunau.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
en Yucatán, en relación al Proyecto denominado Adquisición de equipamiento y mobiliario para la apertura de la 
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia en la ciudad de Mérida, Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 
LA CONCHA, Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, 
DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA EN YUCATÁN, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, DR. JOSÉ 
LIMBER SOSA LARA; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen  
a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, 
para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan 
problemática económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la 
instrumentación y ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de 
Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2  Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales y 
culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 
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d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Yucatán, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de 
Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de fecha 12 de septiembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán de fecha 1 de 
octubre de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Miguel Alemán número 355, Colonia Itzimná, Municipio de Mérida, 
Estado de Yucatán, Código Postal 97100. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Yucatán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, 
fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014; y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014 “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” 
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para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Adquisición de Equipamiento y Mobiliario para la 
Apertura de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, en la Ciudad de Mérida, Yucatán”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/1920/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $3'500,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del comprobante fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado “Adquisición de 
Equipamiento y Mobiliario para la Apertura de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, 
en la Ciudad de Mérida, Yucatán”. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
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exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta) a la Dirección General de Integración Social 
de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los 
resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Entregar, a la Dirección General de Integración Social, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos  parcial  
o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada, y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de  
que aplique. 

Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” DR. JOSÉ LIMBER SOSA LARA 

DIRECTOR GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director 
General, José Limber Sosa Lara.- Rúbrica. 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de febrero de 2015 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
en Yucatán, en relación al Proyecto denominado Equipamiento para las áreas médicas, odontológicas y de 
nutrición del Centro de Atención Integral al Menor en Desamparo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 
LA CONCHA Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL, 
DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA EN YUCATÁN, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, DR. JOSÉ 
LIMBER SOSA LARA; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, 
para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan 
problemática económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la 
instrumentación y ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de 
Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2  Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 
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d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Yucatán, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de 
Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de fecha 12 de septiembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán de fecha 1 de 
octubre de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Miguel Alemán número 355, Colonia Itzimná, Municipio de Mérida, 
Estado de Yucatán, Código Postal 97100. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Yucatán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, 
fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014; y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014 “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” 
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para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Equipamiento para las Áreas Médicas, Odontológicas y 
de Nutrición del Centro de Atención Integral al Menor en Desamparo”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/01388/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último  
aportará recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las  
“REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $275,316.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del comprobante fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado “Equipamiento 
para las Áreas Médicas, Odontológicas y de Nutrición del Centro de Atención Integral al Menor 
en Desamparo”. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
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exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta) a la Dirección General de Integración Social 
de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los 
resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Entregar, a la Dirección General de Integración Social, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial 
o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada, y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” DR. JOSÉ LIMBER SOSA LARA 

DIRECTOR GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 25 días del mes de julio de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director 
General, José Limber Sosa Lara.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO A/009/15 por el que se establecen las directrices que deberán observar los servidores públicos que 
intervengan en materia de cadena de custodia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/009/15 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DIRECTRICES QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS QUE INTERVENGAN EN MATERIA DE CADENA DE CUSTODIA. 

JESÚS MURILLO KARAM, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 6, 9 y 
10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 1, 5, 10 y 11 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
el que se estableció la transición a un sistema penal acusatorio; 

Que el artículo segundo transitorio del referido Decreto establece que el sistema procesal penal acusatorio 
entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho 
años, contado a partir del día siguiente de la publicación del Decreto, esto es que el sistema de justicia penal 
acusatorio deberá estar implementado a nivel federal en todo el territorio nacional a más tardar el 18 de junio 
de 2016; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 
“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 
impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 
orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 
el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 2. “Asegurar la implementación en tiempo y forma del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio”, estrategia 2.2 “Creación de las condiciones mínimas requeridas para la 
implantación del sistema”, línea de acción 2.2.3 establece la necesidad de adoptar un esquema de planeación 
e implementación uniforme; 

Que el 8 de octubre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma a la fracción XXI, 
inciso c), del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la que se facultó al 
Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en la República en el orden 
federal y en el fuero común; 

Que el 5 de marzo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, en el cual se establecieron las normas que han de observarse 
en la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos en toda la República en el fuero federal y el 
fuero local; 

Que el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos 
Penales establece que este Código entrará en vigor a nivel federal gradualmente en los términos previstos en 
la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión previa solicitud conjunta del Poder Judicial de la 
Federación, la Secretaría de Gobernación y de la Procuraduría General de la República, sin que pueda 
exceder del 18 de junio de 2016; 

Que el artículo cuarto transitorio del referido Decreto determina que quedarán derogadas todas las normas 
que se opongan al presente Decreto, con excepción de las leyes relativas a la jurisdicción militar así como de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

Que el artículo octavo transitorio del referido Decreto establece que en un plazo que no exceda de 
doscientos setenta días naturales después de publicado el Decreto, la Federación y las entidades federativas 
deberán publicar las reformas a sus leyes y demás normatividad complementaria que resulten necesarias 
para la implementación de este ordenamiento; 
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Que el 24 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expide la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales, a partir del 24 de 
noviembre de 2014, en los estados de Durango y Puebla; 

Que el Código Nacional de Procedimientos Penales establece en el artículo 227 que la cadena de custodia 
es el sistema de control y registro que se aplica al indicio, evidencia, objeto, instrumento o producto del hecho 
delictivo, desde su localización, descubrimiento o aportación, en el lugar de los hechos o del hallazgo, hasta 
que la autoridad competente ordene su conclusión; 

Que el artículo 228 del Código Nacional de Procedimientos Penales señala que la aplicación de la cadena 
de custodia es responsabilidad de quienes en cumplimiento de las funciones propias de su encargo o 
actividad, en los términos de ley, tengan contacto con los indicios, vestigios, evidencias, objetos, instrumentos, 
o productos del hecho delictivo, y 

Que para la adecuada transición al sistema penal acusatorio es necesario que desde el sistema tradicional 
se desarrolle e implemente el procedimiento de cadena de custodia acorde a los nuevos requerimientos para 
perfeccionar la eficiencia en la investigación y persecución de los delitos, por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

Capítulo I 

Disposiciones Preliminares 

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las directrices que deberán observar los 
servidores públicos de la Procuraduría General de la República que intervengan en materia de cadena de 
custodia de los indicios o elementos materiales probatorios. 

SEGUNDO. Para el procedimiento de cadena de custodia se entenderá por: 

Acordonamiento. La acción de delimitar el lugar de intervención mediante el uso de cintas, cuerdas u otro 
tipo de barreras físicas con el fin de preservarlo. 

Bodega de indicios. Lugar con características específicas que tiene como finalidad el resguardo de 
indicios o elementos materiales probatorios para garantizar su integridad. 

Cadena de custodia. Sistema de control y registro que se aplica al indicio o elemento material probatorio, 
desde su localización, descubrimiento o aportación, en el lugar de intervención, hasta que la autoridad 
competente ordene su conclusión. 

Dictamen. Opinión científico técnica que emite por escrito un perito o experto en cualquier ciencia, arte, 
técnica u oficio, como resultado del examen de personas, hechos, objetos o circunstancias sometidos a su 
consideración. 

Documentación. Registro fidedigno de la condición que guardan lugares, personas, objetos, indicios o 
elementos materiales probatorios en el lugar de intervención. 

Elemento material probatorio. Evidencia física, objeto, instrumento o producto relacionado con un hecho 
delictivo y que puede constituirse como prueba. 

Embalaje. Conjunto de materiales que envuelven, soportan y protegen al indicio o elemento material 
probatorio con la finalidad de identificarlos, garantizar su mismidad y reconocer el acceso no autorizados 
durante su traslado y almacenamiento. El embalaje constituye un refuerzo del empaque y, en algunos 
casos, podrá fungir como empaque del indicio o elemento material probatorio. 

Empaque. Todo aquel material que se utiliza para contener, proteger y/o preservar indicios o elementos 
materiales probatorios permitiendo que llegue íntegro a los servicios periciales, la bodega de indicios o, en 
su caso, a algún otro lugar en condiciones de preservación o conservación. 

Equipamiento. Materiales para el procesamiento de indicios o elementos materiales probatorios y equipo 
de protección personal. 

Equipo de protección personal. Cualquier equipo, objeto o instrumento que emplea el interviniente para 
crear una barrera física entre él, el sitio de intervención, los indicios y las personas involucradas en un 
hecho, con la finalidad de evitar riesgos a la salud y la perdida, alteración, destrucción o contaminación de 
los indicios o elementos materiales probatorios. 

Etiqueta. Letrero escrito o impreso que se añade al embalaje para identificarlo (Anexo 5 Formato de 
etiqueta para embalaje). 
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Guía. La Guía de Cadena de Custodia (Anexo 1 Guía de Cadena de Custodia). 

Identificación. Término utilizado para asignar un número, letra o una combinación de ambos a los indicios 
o elementos materiales probatorios en el momento de su localización, descubrimiento o aportación, hasta 
que la autoridad competente ordene la conclusión de la cadena de custodia. 

Indicio. Término genérico empleado para referirse a huellas, vestigios, señales, localizados, descubiertos 
o aportados que pudieran o no estar relacionados con un hecho probablemente delictivo y, en su caso, 
constituirse en un elemento material probatorio. 

Lugar de intervención. Sitio en el que se ha cometido un hecho presuntamente delictivo o en el que se 
localizan o aportan indicios relacionados con el mismo. 

Recolección. Acción de levantar los indicios o elementos materiales probatorios mediante métodos y 
técnicas que garanticen su integridad. 

Registro de Cadena de Custodia. Documento en el que se registran los indicios o elementos materiales 
probatorios y las personas que intervienen desde su localización, descubrimiento o aportación en el lugar 
de intervención hasta que la autoridad ordene su conclusión (Anexo 3 Registro de Cadena de Custodia). 

Sellado. Consiste en cerrar el embalaje empleando medios adhesivos o térmicos que dejen rastros 
visibles cuando sea abierto indebidamente o sin autorización. 

TERCERO. Toda persona que tenga contacto directo con los indicios o elementos materiales probatorios 
deberá dejar constancia de su intervención en el Registro de Cadena de Custodia. 

CUARTO. Son sujetos que intervienen en la aplicación de la cadena de custodia, según corresponda, los 
siguientes: 

I. Agente del Ministerio Público de la Federación: verifica que la actuación de los intervinientes en la 
cadena de custodia se haya realizado dentro de la estricta legalidad y respeto a los derechos 
humanos. Asimismo, se coordina con otros intervinientes y organiza las actividades de la Policía 
Federal Ministerial relacionadas con la preservación del lugar de intervención, traslado y entrega de 
los indicios o elementos materiales probatorios; 

II. Coordinador del grupo de peritos: revisa las actividades relacionadas con la preservación 
efectuada por los intervinientes, se coordina con estos y organiza a los peritos en el procesamiento 
de los indicios o elementos materiales probatorios; 

III. Perito: es la persona con conocimientos especiales en alguna ciencia, arte, técnica u oficio que 
ejecuta las actividades del procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios y emite 
recomendaciones para su traslado. Asimismo, recibe y analiza los indicios o elementos materiales 
probatorios en las instalaciones de los servicios periciales y emite el informe, requerimiento o 
dictamen correspondiente; 

IV. Policía Federal Ministerial: ejecuta las actividades relacionadas con la preservación del lugar de 
intervención, en su caso, con el procesamiento, traslado y entrega de indicios o elementos materiales 
probatorios; 

V. Policía Federal Ministerial Responsable: encargado de la coordinación con otros intervinientes y 
de la organización de las actividades de la Policía Federal Ministerial relacionadas con la 
preservación del lugar de intervención, en su caso, con el procesamiento, traslado y entrega de los 
indicios o elementos materiales probatorios; 

VI. Primer respondiente: interviene como primera autoridad en el lugar de la probable comisión de un 
hecho delictivo, y 

VII. Responsable de la recepción de indicios en la bodega: realiza el registro de los indicios o 
elementos materiales probatorios durante su recepción, almacenamiento y entrega. 

QUINTO. La cadena de custodia deberá comprender las siguientes etapas y en todas ellas se debe llevar 
a cabo el registro correspondiente: 

I. Procesamiento de los indicios. Inicia con las técnicas de búsqueda y comprende además las fases 
de identificación; documentación; recolección; empaque y/o embalaje de los indicios o elementos 
materiales probatorios y finaliza con su entrega al Policía Federal Ministerial responsable con el 
Registro de Cadena de Custodia correspondiente. En estas actividades deberán participar los peritos 
o, en su caso, la Policía Federal Ministerial haciendo uso del equipamiento necesario. 
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 Tratándose de indicios o elementos materiales probatorios que resulten de la inspección de las 
personas detenidas en flagrancia, se aplicarán las fases del procesamiento a las que se refiere el 
párrafo anterior. En el registro de estas actividades deberá participar la Policía Federal Ministerial. 

 En el caso de muestras de fluido corporal, vello o cabello, exámenes corporales de carácter biológico 
y extracciones de sangre que resulten de la revisión corporal a la víctima o imputado, deberán 
participar los peritos. 

 Cuando se encuentren materiales que por su cantidad o tamaño impliquen un alto costo o 
peligrosidad por su conservación, sólo entrará en Registro de Cadena de Custodia el muestreo 
realizado, siendo el resto materia de aseguramiento. 

II. Traslado. Inicia cuando la Policía Federal Ministerial recibe los indicios o elementos materiales 
probatorios embalados y finaliza con su entrega a los servicios periciales para su estudio o a las 
bodegas de indicios para su almacenamiento. 

III. Análisis. Inicia con la recepción de los indicios o elementos materiales probatorios; continúa con los 
estudios que se aplican a estos y termina con su entrega para el traslado a la bodega de indicios o, 
en su caso, a algún otro lugar en condiciones de preservación o conservación. Para el desarrollo de 
estas actividades el perito deberá utilizar el equipamiento correspondiente. 

 El personal pericial se abstendrá de recibir indicios o elementos materiales probatorios que no estén 
embalados, sellados, etiquetados y con Registro de Cadena de Custodia de conformidad con los 
establecidos oficialmente, salvo que haya existido imposibilidad para ello. 

IV. Almacenamiento. Inicia con la recepción de los indicios o elementos materiales probatorios en la 
bodega de indicios o, en su caso, a algún otro lugar en condiciones de preservación o conservación; 
comprende además el registro, manejo y control de los mismos, y termina con su salida definitiva. 

V. Disposición final. Inicia con la determinación por la autoridad competente al concluir su utilidad en 
el procedimiento penal y finaliza con su cumplimiento, mediante el decomiso, destrucción, devolución 
o abandono u otro. 

Capítulo II 

Preservación del lugar de la intervención 

SEXTO. La preservación del lugar de intervención, previo a la cadena de custodia, inicia con el arribo del 
primer respondiente, incluye la evaluación inicial; la protección del lugar y la administración del sitio, y finaliza 
con su liberación una vez agotados los trabajos de investigación. 

SÉPTIMO. La evaluación inicial se llevará a cabo para conocer a detalle las particularidades del lugar y del 
hecho del que se trata; el nivel de investigación que deberá conducirse; el tipo de indicio o elemento material 
probatorio que se espera encontrar y procesar; los riesgos asociados a su pérdida, alteración, destrucción o 
contaminación; la identificación de los riesgos a la salud y seguridad de las personas que intervienen así como 
para seleccionar el equipamiento adecuado para la preservación y el procesamiento. 

OCTAVO. En el caso de lugares abiertos, con la evaluación inicial se determinará el área que será aislada 
mediante el acordonamiento. Tratándose de lugares cerrados, se resguardarán puertas y ventanas. 

El objetivo de la preservación es evitar la pérdida, alteración, destrucción o contaminación del lugar de la 
intervención y de sus indicios o elementos materiales probatorios. Como resultado de estas actividades 
deberá requisitarse el formato correspondiente (Anexo 2. Formato de entrega-recepción del lugar de 
intervención). 

Capítulo III 

Procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en el lugar de intervención 

NOVENO. La observación comprende la detección de los indicios o elementos materiales probatorios 
mediante la aplicación de las técnicas de búsqueda que se seleccionen para cada caso. 

DÉCIMO. Para la identificación de los indicios o elementos materiales probatorios deberá asignarse un 
número, letra o combinación de ambos, el cual deberá ser único y sucesivo. 

DÉCIMO PRIMERO. La documentación de los indicios o elementos materiales probatorios deberá incluir 
los registros precisos de su localización en el lugar de intervención así como de sus características generales. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Para garantizar la integridad, autenticidad e identidad de los indicios o elementos 
materiales probatorios, se realizará la recolección, empaque y/o embalaje de acuerdo con su tipo. Dicho 
embalaje deberá ser sellado y etiquetado con la finalidad de enviarlo a los servicios periciales, a las bodegas 
de indicios o en su caso, a algún otro lugar, en condiciones de preservación o conservación. 

DÉCIMO TERCERO. El requisitado del Registro de Cadena de Custodia se realizará con el fin de 
garantizar la continuidad y trazabilidad del indicio o elemento material probatorio y asentar la información del 
personal que interviene desde su localización, descubrimiento o aportación hasta que la autoridad competente 
orden su conclusión (Anexo 3. Registro de Cadena de Custodia). 

Capítulo IV 

Traslado de los indicios o elementos materiales probatorios 

DÉCIMO CUARTO. La Policía Federal Ministerial trasladará los indicios o elementos materiales 
probatorios hacia los servicios periciales para su análisis correspondiente y a la bodega de indicios o a algún 
otro lugar en condiciones de preservación o conservación para su almacenamiento. En su caso, esta actividad 
deberá realizarse atendiendo a las recomendaciones de los peritos. 

DÉCIMO QUINTO. La Policía Federal Ministerial, en el traslado de los elementos materiales probatorios a 
la sede judicial para su incorporación en audiencia deberá atender las recomendaciones establecidas por los 
peritos en el Registro de Cadena de Custodia, en términos de sus atribuciones. 

Capítulo V 

Análisis de los indicios o elementos materiales probatorios en los servicios periciales 

DÉCIMO SEXTO. El análisis de los indicios o elementos materiales probatorios inicia con su recepción, 
comprende su examen y finaliza con su entrega para el traslado a la bodega de indicios o a algún otro lugar 
en condiciones de preservación o conservación para su almacenamiento. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Durante el análisis se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la 
contaminación de los indicios o elementos materiales probatorios. 

Capítulo VI 

Almacenamiento de los indicios o elementos materiales probatorios 

DÉCIMO OCTAVO. Los responsables de la recepción de indicios en la bodega y, en su caso, el servidor 
público que envíe o solicite algún indicio o elemento material probatorio para realizar diligencias ministeriales 
o judiciales, con el fin de garantizar la integridad y autenticidad de los indicios o elementos materiales 
probatorios, llevarán a cabo su almacenamiento, mismo que comprenderá el registro, manejo y control de los 
mismos. 

Capítulo VII 

Disposición final de los indicios o elementos materiales probatorios 

DÉCIMO NOVENO. La disposición final de los indicios o elementos materiales probatorios la determinará 
la autoridad competente y podrá comprender alguno de los siguientes supuestos, decomiso, devolución, 
destrucción o abandono. 

Capítulo VIII 

De la Guía 

VIGÉSIMO. Los procedimientos para el cumplimiento y desarrollo del presente Acuerdo se encuentran 
previstos en la Guía de Cadena de Custodia (Anexo 1). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los 15 días naturales de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan los Acuerdos A/002/10 y A/078/12, así como todas las disposiciones normativas 
que se opongan a lo previsto en el presente Acuerdo. 

TERCERO.- Se instruye a los servidores públicos previstos en el presente Acuerdo a realizar las acciones 
necesarias para la aplicación del presente instrumento, en el ámbito de sus atribuciones. 

México, Distrito Federal, a 30 de enero de 2015.- El Procurador General de la República, Jesús Murillo 
Karam.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

GUÍA DE CADENA DE CUSTODIA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

PRESENTACIÓN 

A la luz de la entrada en vigor del sistema de justicia penal acusatorio, las autoridades de procuración y 
administración de justicia deben de estar preparadas para desempeñar una serie de atribuciones en aras del 
adecuado desempeño de su labor como servidores públicos. Particularmente, la actuación de la Procuraduría 
General de la República en materia de investigación de los delitos tiene una gran relevancia, y por tal motivo, 
la exigencia en cuanto al manejo que se le debe dar a los indicios o elementos materiales probatorios que 
puedan servir de prueba durante el procedimiento penal. 

En ese sentido y en virtud de la expedición del Acuerdo A/009/15 resulta necesario desarrollar las 
actividades relacionadas con la documentación del indicio o elemento material probatorio a través del 
procedimiento de cadena de custodia que garantice su integridad, mismidad y autenticidad. 

Derivado de lo anterior, la finalidad de esta Guía, consiste en ser un instrumento que articule los esfuerzos 
de todos servidores de la Procuraduría General de la República que participan durante la preservación del 
lugar de intervención y el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios; fortalezca los 
conocimientos y las habilidades de los servidores públicos, y que, sobre todo, genere las bases para la 
estandarización de las actividades que garanticen la trazabilidad y continuidad de los indicios o elementos 
materiales probatorios en la cadena de custodia. 

OBJETIVOS 

General 

Garantizar la mismidad y autenticidad de los indicios o elementos materiales probatorios, mediante los 
registros que demuestren la continuidad y trazabilidad de la cadena de custodia, con la finalidad de 
constituirse como prueba. 

Específicos 

 Homologar las actuaciones de la Policía Federal Ministerial y de la Coordinación General de Servicios 
Periciales. 

 Establecer los tramos de control entre la Policía Federal Ministerial y la Coordinación General de 
Servicios Periciales. 

 Fortalecer la comunicación y coordinación entre los intervinientes. 

 Aplicar las técnicas de protección y/o preservación adecuadas desde la localización hasta el destino 
final de los indicios o elementos materiales probatorios. 

 Determinar las actividades y responsabilidades de los intervinientes. 

 Determinar el proceso de documentación de las actividades de los intervinientes. 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 Para el desarrollo de la cadena de custodia deberán establecerse los mecanismos de coordinación 
entre los diferentes intervinientes. 

 Todas las actividades desarrolladas durante el procesamiento, traslado, análisis, almacenamiento y 
presentación de los indicios o elementos materiales probatorios deberán constar en el “Registro de 
Cadena de Custodia” (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15). 

 Todo acto de entrega-recepción de los indicios o elementos materiales probatorios entre los 
intervinientes en el procesamiento, traslado, análisis, almacenamiento y presentación de los indicios 
o elementos materiales probatorios deberá constar en el “Registro de Cadena de Custodia” y en el 
“Formato de entrega-recepción de los indicios o elementos materiales probatorios” (anexos 3 y 4 del 
Acuerdo A/009/15). 

 El almacenamiento de los indicios o elementos materiales probatorios deberá estar garantizado por la 
bodega de indicios. 

 Los responsables de la recepción de indicios deberán dejar registro de su intervención en la cadena 
de custodia, asumiendo las responsabilidades que les correspondan. 

 El traslado de los indicios o elementos materiales probatorios deberá realizarse bajo condiciones de 
seguridad desde una perspectiva integral. 
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 Cuando un indicio o elemento material probatorio se pierda, altere o destruya, el interviniente en la 
cadena de custodia deberá informarlo de manera inmediata al agente del Ministerio Público de la 
Federación y lo asentará en el “Registro de Cadena de Custodia” (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15). 

 Cuando un indicio o elemento material probatorio sea aportado a través de algún agente de la Policía 
Federal Ministerial, éste deberá incorporarlo inmediatamente al “Registro de Cadena de Custodia” 
(Anexo 3 del Acuerdo A/009/15). 

 Verificar que la información relativa a los indicios o elementos materiales probatorios que se asienta 
en el “Registro de Cadena de Custodia”, el Informe Policial Homologado y el Informe de Puesta a 
Disposición es la misma (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15). 

GENERALIDADES 

La presente Guía desarrolla las principales acciones que deberán realizar los servidores públicos que 
intervengan en el procedimiento penal para el debido cumplimiento de las disposiciones en materia de cadena 
de custodia. 

DESTINATARIOS DE LA GUÍA 

Esta Guía está dirigida a los Ministerios Públicos de la Federación, los Policías Federales Ministeriales y 
Peritos que intervienen en el procedimiento penal en materia de cadena de custodia. 

PRESERVACIÓN DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 

DEFINICIÓN: acciones de la Policía Federal Ministerial para custodiar y vigilar el lugar de intervención con 
el fin de evitar cualquier acceso indebido que pueda causar la pérdida, destrucción, alteración o 
contaminación de los indicios o elementos materiales probatorios. 

LÍMITES: inicia con el arribo al lugar de intervención del primer respondiente y finaliza con la liberación del 
sitio una vez agotados los trabajos de investigación. 

RESPONSABLES: Policía Federal Ministerial como primer respondiente y coordinador del grupo de 
peritos. 

ACTIVIDADES RELEVANTES: 

a) Arribo al lugar.- Los primeros respondientes realizarán las acciones tendentes a salvaguardar la 
vida, la salud, la libertad y la propiedad de las personas e impedir la pérdida, alteración, destrucción o 
contaminación de los indicios o elementos materiales probatorios. Para tal efecto deberán: 

 Informar al agente del Ministerio Público de la Federación; 

 Atender o canalizar las emergencias; 

 Brindar seguridad en el sitio, y 

 Detener e inspeccionar personas. 

b) Evaluación inicial del sitio.- Se llevará a cabo para conocer a detalle las particularidades del lugar 
de intervención y del hecho de que se trata; el nivel de investigación que deberá conducirse; el tipo 
de indicio o elemento material probatorio que se espera encontrar y procesar; los riesgos que pueden 
ocasionar su pérdida, alteración destrucción o contaminación; identificar los riesgos a la salud y 
seguridad de las personas que intervienen, y seleccionar el equipamiento adecuado. Para tal efecto 
deberán: 

 Documentar el lugar de intervención (ubicación, características, fecha y hora); 

 Detectar riesgos (químicos, biológicos, físicos o condiciones ambientales); 

 Identificar los límites iniciales del lugar de intervención y del acordonamiento; 

 Identificar lugares conexos que también deberán ser procesados por grupos multidisciplinarios de 
especialistas, y 

 Priorizar el procesamiento anticipado de los indicios o elementos materiales probatorios cuando 
existan riesgos inmediatos de pérdida, destrucción, alteración o contaminación. 

c) Protección del lugar.- Los primeros respondientes realizarán las actividades para resguardar el 
lugar previniendo su modificación. Para tal efecto deberán: 

 Procesar los indicios de manera inmediata cuando existan riesgos inminentes de pérdida, alteración, 
destrucción o contaminación; 

 Restringir el acceso al personal no esencial; 
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 Documentar las actividades de los intervinientes; 

 Acordonar el lugar (dependerá del tipo de hecho, características del lugar y recursos disponibles, si 
es necesario, esta actividad podrá realizarse por niveles), y 

 Establecer la ruta única de entradas y salidas con la finalidad de evitar desplazamientos que pueden 
causar modificaciones sustanciales, innecesarias o contaminación. 

DOCUMENTOS: 

 “Formato de entrega-recepción del lugar de Intervención” (Anexo 2 del Acuerdo A/009/15), y 

 “Registro de Cadena de Custodia” (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15) (Este formato sólo deberá ser 
requisitado cuando por riesgo inmediato de pérdida, alteración, destrucción o contaminación de 
indicios se requiera la documentación y recolección inmediata de los indicios o elementos materiales 
probatorios del sitio). 

ETAPAS DE LA CADENA DE CUSTODIA 

I. PROCESAMIENTO 

DEFINICIÓN: procedimiento realizado por personal especializado para detectar, preservar y conservar los 
indicios o elementos materiales probatorios desde su localización, descubrimiento o aportación, hasta su 
entrega a la autoridad responsable de su traslado comprendiendo las siguientes etapas, identificación, 
documentación, recolección, empaque y/o embalaje. 

LÍMITES: inicia con las técnicas de búsqueda de los indicios o elementos materiales probatorios y finaliza 
con su entrega a la autoridad responsable del traslado. 

RESPONSABLES: peritos y policías federales ministeriales. 

ACTIVIDADES RELEVANTES 

I.1. Observación, identificación y documentación: 

 Observación: detectar o reconocer los indicios o elementos materiales probatorios mediante la 
aplicación de las técnicas de búsqueda seleccionadas, como son líneas o franjas, criba, espiral, entre 
otras. 

 Identificación: asignar número, letra o ambos al indicio o elemento material probatorio, el cual 
deberá ser único y sucesivo. 

 Documentación: asentar la información relacionada con la ubicación y características de los indicios 
o elementos materiales probatorios en el lugar de la intervención, en el “Registro de Cadena de 
Custodia” (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15). Para esta actividad se deben emplear 
complementariamente diversos métodos como son el fotográfico, videográfico, planimétrico o croquis 
simple, escrito, etc. Siempre que sea posible la documentación fotográfica y videográfica deberá 
realizarse antes, durante y después de aplicar las técnicas en cada etapa del procesamiento. 

I.2. Recolección; empaque y/o embalaje; sellado y etiquetado: 

 Recolección: emplear el equipamiento necesario para levantar el indicio o elemento material 
probatorio de acuerdo a su tipo, con el fin de garantizar su integridad, autenticidad e identidad. Si al 
recolectar un indicio éste se daña, se deberá especificar dicha condición en el “Registro de Cadena 
de Custodia” (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15). 

 Empaque y/o embalaje: colocar los indicios o elementos materiales probatorios en bolsas, envases, 
cajas u otro contenedor nuevo de acuerdo con su tipo considerando las condiciones especiales que 
sean necesarias para garantizar su integridad física durante el traslado. Asimismo, deberá realizarse 
de manera individual, salvo cuando estos puedan ser agrupados de acuerdo con su tipo, y siempre 
que esta actividad no cause pérdida, daño, alteración o contaminación de los indicios o elementos 
materiales probatorios. 

 Sellado: utilizar cintas de seguridad, medios térmicos o cualquier otro con el fin de reconocer 
accesos no autorizados. Cuando se empleen cintas de seguridad deberá cruzarse la firma en la cinta 
y en el embalaje. 

 Etiquetado: identificar los indicios o elementos materiales probatorios una vez que han sido 
embalados, por lo menos, con los siguientes datos (Anexo 5 del Acuerdo A/009/15): 

- Número de folio o equivalente; 

- Número de carpeta de investigación; 
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- Identificación del indicio; 

- Fecha y hora de la recolección, y 

- Tipo de indicio o elemento material probatorio. 

I.3. Inventario y recomendaciones para el traslado de los indicios o elementos materiales probatorios: 

 Inventario: contabilizar y asegurar que los indicios o elementos materiales probatorios recolectados 
estén documentados en el “Registro de Cadena de Custodia” (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15) y en el 
“Formato de entrega-recepción de indicios o elementos materiales probatorios” (Anexo 4 del Acuerdo 
A/009/15). 

 Recomendaciones: emitir indicaciones para el manejo y traslado de los indicios o elementos 
materiales probatorios con el fin de garantizar la integridad de los mismos (Anexo 3 del Acuerdo 
A/009/15), las cuales deben contemplar: 

- Condiciones del traslado (origen-destino); 

- Condiciones ambientales; 

- Tipo de indicios o elementos materiales probatorios; 

- Tiempo para iniciar el traslado (mínimo); 

- Tipo de transporte para el traslado, e 

- Indicaciones o etiquetas que refieran el contenido y la forma en que el paquete debe 
transportarse (frágil, líquido, tóxico, posición, en su caso). 

 Todas las actividades del procesamiento deberán realizarse con el equipamiento (materiales y equipo 
de protección personal) necesario para la búsqueda; identificación; documentación; recolección; 
empaque y/o embalaje; sellado, y etiquetado de los indicios o elementos materiales probatorios 
objeto de estudio. 

 El acto de entrega-recepción entre el personal especializado en el procesamiento de los indicios o 
elementos materiales probatorios y el encargado del traslado preferentemente deberá realizarse en 
el lugar de intervención al concluir el procesamiento. 

 Cuando por causas de fuerza mayor, seguridad u orden público no sea posible concluir el 
procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en el lugar de intervención, éste 
podrá concluirse en lugar diferente. 

DOCUMENTOS: 

 “Registro de Cadena de Custodia” (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15), y 

 “Formato de la entrega-recepción de los indicios o elementos materiales probatorios” (Anexo 4 del 
Acuerdo A/009/15). 

II. TRASLADO 

DEFINICIÓN: actividad que tiene como finalidad transportar los indicios o elementos materiales 
probatorios debidamente embalados, del lugar de intervención hacia los servicios periciales, a la bodega de 
indicios o en su caso, a algún otro lugar en condiciones de preservación o conservación en cumplimiento a las 
recomendaciones de los especialistas. 

LÍMITES: inicia cuando el Policía Federal de Investigación encargado del traslado recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios y finaliza con su entrega en los servicios periciales para los estudios 
correspondientes, en la bodega o en su caso, a algún otro lugar en condiciones de preservación o 
conservación de indicios para su almacenamiento. 

RESPONSABLE: Policía Federal Ministerial. 

ACTIVIDADES RELEVANTES: 

II.1. Entrega para almacenamiento transitorio: 

 Cuando por causas de fuerza mayor o recomendaciones logísticas no puedan trasladarse los indicios 
o elementos materiales probatorios a la brevedad hacia los servicios periciales, estos deberán ser 
canalizados a las bodegas de indicios para su almacenamiento o en su caso, a algún otro lugar en 
condiciones de preservación o conservación. 
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 Tan pronto como cesen las causas que ocasionaron el impedimento de traslado y se reúnan las 
condiciones logísticas necesarias para realizarlo con seguridad, éste deberá efectuarse 
inmediatamente para practicar los análisis correspondientes en los servicios periciales. 

 Todo indicio o elemento material probatorio se entregará embalado sellado, etiquetado y con el 
“Registro de Cadena de Custodia” (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15). 

II.2. Entrega en los servicios periciales: 

 La Policía Federal Ministerial entregará los indicios o elementos materiales probatorios, embalados, 
sellados, etiquetados y con el “Registro de Cadena de Custodia” (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15). 

DOCUMENTOS: 

 “Registro de Cadena de Custodia” (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15), y 

 “Formato de entrega-recepción de los indicios o elementos materiales probatorios” (Anexo 4 del 
Acuerdo A/009/15). 

III. ANÁLISIS 

DEFINICIÓN: Estudios que se realizan a los indicios o elementos materiales probatorios con el fin de 
determinar sus características relevantes para la investigación. 

LÍMITES: Tratándose de análisis en los servicios periciales, inicia con la recepción de los indicios o 
elementos materiales probatorios; continúa con los estudios que se aplican a estos y termina con su entrega 
para el traslado a la bodega de indicios. Para el desarrollo de estas actividades el perito deberá utilizar el 
equipamiento correspondiente. 

RESPONSABLE: Perito. 

ACTIVIDADES RELEVANTES: 

III.1. Recepción y análisis en el laboratorio: 

 Recibir los indicios o elementos materiales probatorios únicamente cuando el embalaje cumpla con 
los requisitos establecidos y cuenten con el “Registro de Cadena de Custodia” debidamente 
requisitado (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15). 

 Abrir el embalaje cuando se esté autorizado para ello, verificar que los registros de cadena de 
custodia acompañen a los indicios o elementos materiales probatorios y documentar cualquier 
cambio o alteración en el embalaje o en su contenido. 

 Requisitar las actividades relacionadas con la continuidad y trazabilidad de los indicios o elementos 
materiales probatorios en el “Registro de Cadena de Custodia” (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15). 

 Registrar los ingresos y salidas de la bodega de indicios. 

 Abrir el embalaje por lado diferente al que se encuentra sellado. Siempre que se requiera el cambio 
de embalaje deberá documentarse en el campo de observaciones del apartado “Continuidad y 
Trazabilidad” del “Registro de Cadena de Custodia” (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15). Conservar el 
embalaje siempre que sea pertinente y no se ponga en riesgo la salud de las personas que lo 
manipulan, en caso contrario, informarle al agente del Ministerio Público de la Federación para 
determinar lo conducente. 

 Una vez que se concluyan los estudios solicitados deberán entregarse los indicios embalados, 
sellados, etiquetados y con el “Registro de Cadena de Custodia” (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15) a la 
autoridad responsable de su traslado a la bodega de indicios. 

 Tratándose de peritajes irreproducibles se estará a lo dispuesto por el artículo 274 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales y se documentará esta circunstancia en el “Registro de Cadena 
de Custodia” correspondiente (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15). 

 Los indicios o elementos materiales probatorios sólo permanecerán en la bodega de indicios el 
tiempo estrictamente necesario para su análisis. 

DOCUMENTOS: 

 “Registro de Cadena de Custodia” (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15), y 

 “Formato para la entrega-recepción de indicios o elementos materiales probatorios” (Anexo 4 del 
Acuerdo A/009/15). 



Jueves 12 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

IV. ALMACENAMIENTO EN BODEGA DE INDICIOS 

DEFINICIÓN: es el conjunto de actividades necesarias para depositar los indicios o elementos materiales 
probatorios en lugares adecuados que garanticen su conservación hasta que la autoridad determine su 
destino. 

LÍMITES: inicia cuando el responsable de la recepción de indicios en la bodega recibe estos o los 
elementos materiales probatorios y finaliza con la salida definitiva de la bodega de indicios. 

RESPONSABLE: el servidor público que recibe los indicios en la bodega. 

ACTIVIDADES RELEVANTES: 

IV.1. Recepción y custodia en la bodega de indicios: 

 Registrar el ingreso de indicios, sus salidas temporales y definitivas. 

 Los indicios o elementos materiales probatorios deberán estar acompañados del “Registro de 
Cadena de Custodia” correspondiente (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15). 

 Observar y documentar las condiciones en que se reciben los indicios o elementos materiales 
probatorios en el “Registro de Cadena de Custodia”. 

 Colocar los indicios o elementos materiales probatorios en áreas que cumplan con especificaciones 
de almacenamiento de acuerdo a su tipo. 

 El responsable de la bodega de indicios instruirá al personal encargado de su resguardo con el fin de 
que reporte cualquier anomalía o circunstancia que ponga en riesgo su integridad. 

 Observar las recomendaciones de los especialistas para el manejo de los indicios o elementos 
materiales probatorios al momento de su almacenaje. 

 La bodega de indicios debe contar con áreas específicas para el almacenaje y reconocimiento de los 
indicios o elementos materiales probatorios. 

DOCUMENTOS 

 “Registro de Cadena de Custodia” (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15), y 

 “Formato de entrega-recepción de los indicios o elementos materiales probatorios” (Anexo 4 del 
Acuerdo A/009/15). 

V. TRASLADO A SALAS DE AUDIENCIA 

DEFINICIÓN: actividad que se realiza con el fin de presentar indicios o elementos materiales probatorios 
ante el órgano jurisdiccional, en caso de ser procedente. 

LÍMITES: inicia con la salida de los indicios o elementos materiales probatorios de la bodega de indicios, 
incluye el traslado, su incorporación en la audiencia, su reingreso a la bodega de indicios y finaliza con la 
determinación judicial. 

RESPONSABLES: el servidor público que recibe los indicios en la bodega, el Ministerio Público de la 
Federación y la Policía Federal Ministerial. 

ACTIVIDADES RELEVANTES: 

 El agente del Ministerio Público de la Federación ordenará el traslado de los indicios o elementos 
materiales probatorios a la sede judicial. 

 El responsable de la recepción de indicios en la bodega realizará el registro de la salida temporal o 
definitiva de los indicios o elementos materiales probatorios a la sede judicial y, en su caso, el 
reingreso. 

 La Policía Federal Ministerial trasladará los indicios o elementos materiales probatorios a la sede 
judicial. 

 El agente del Ministerio Público de la Federación determinará la incorporación de los indicios o 
elementos materiales probatorios en la audiencia. 

 El órgano jurisdiccional determina el destino de los indicios o elementos materiales probatorios. 

 Se incluirán en el “Registro de Cadena de Custodia” (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15) todas las 
actividades anteriores. 

DOCUMENTOS: 

 “Registro de Cadena de Custodia” (Anexo 3 del Acuerdo A/009/15), y 

 “Formato de entrega-recepción de los indicios o elementos materiales probatorios” (Anexo 4 del 
Acuerdo A/009/15). 
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ACUERDO A/182/14 por el que se reforman diversas disposiciones del Acuerdo A/068/12, por el que se crea la 
Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Procuraduría General de la 
República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/182/14 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO A/068/12, POR EL QUE SE 

CREA LA UNIDAD PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO EN LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

JESÚS MURILLO KARAM, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 9, 10, 15 

y 16 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 1, 5, 7, 10 y 11 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su meta nacional “México en Paz”, objetivo 

1.4 “Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”, estrategia 1.4.1. 

“Abatir la impunidad”, como línea de acción el diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y orgánicas en 

el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir el delito con 

mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013-2018, en su objetivo 2. “Asegurar la 

implementación en tiempo y forma del Sistema de Justicia Penal Acusatorio”, estrategia 2.2 “Preparar y 

ejecutar el plan de transición”, prevé como una de las líneas de acción diseñar e implementar mecanismos de 

seguimiento y gestión del cambio; 

Que el 5 de marzo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

expide el Código Nacional de Procedimientos Penales, en el cual se establecieron las normas que han de 

observarse en la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos en toda la República, en los fueros 

federal y local; 

Que el 24 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

expide la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales a nivel federal, a 

partir del 24 de noviembre de 2014, en los estados de Durango y Puebla y subsecuentemente de manera 

gradual se expedirán las declaratorias de entrada en vigor en todos los estados de la República; 

Que la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Procuraduría General 

de la República, creada mediante el acuerdo A/068/12 publicado el 17 de abril de 2012 en el Diario Oficial de 

la Federación, ha fungido como el eje coordinador para el desarrollo de los trabajos de la pre-implementación 

del Sistema de Justicia Penal Acusatorio en la Procuraduría General de la República; 

Que para una adecuada instrumentación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio, se requiere que la 

unidad de mérito, también lleve a cabo acciones de supervisión y vigilancia del seguimiento posterior a la fase 

de implementación del Sistema, y 

Que es necesario adecuar las facultades y atribuciones de la Unidad para la Implementación del Sistema 

Procesal Penal Acusatorio en la Procuraduría General de la República con los requerimientos actuales, por lo 

que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se reforman los artículos Segundo y Tercero, fracciones I a VII y IX a XII, todos del Acuerdo 

A/068/12, por el que se crea la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la 

Procuraduría General de la República, para quedar como sigue: 
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“SEGUNDO. La Unidad quedará adscrita a la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
Internacionales.” 

“TERCERO. … 

I. Precisar el impacto que tendrá en las unidades administrativas de la Procuraduría 
General de la República, la implementación del sistema de justicia penal acusatorio, 
con base en la legislación aplicable; 

II. Generar y coordinar grupos de trabajo con las unidades administrativas de la 
Procuraduría General de la República; 

III. Establecer la planeación estratégica y operativa para la implementación gradual del 
sistema de justicia penal acusatorio en la Procuraduría General de la República; 

IV. Diseñar en coordinación con las unidades administrativas competentes, los proyectos 
y planes de trabajo para realizar la armonización jurídica, la reorganización 
institucional, el desarrollo de la infraestructura, la reingeniería en materia de tecnologías 
de la información y comunicaciones, la capacitación tanto técnica como sustantiva en la 
materia, la administración del cambio, la difusión, y la supervisión del desarrollo 
posterior a la fase de implementación del sistema de justicia penal acusatorio; 

V. Poner a consideración del Procurador General de la República por conducto del 
Titular de la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, los proyectos 
y planes diseñados para la implementación del sistema de justicia penal acusatorio; 

VI. Coordinar y colaborar con las unidades administrativas competentes en la ejecución 
de los proyectos aprobados por el Procurador General de la República para la 
implementación del sistema de justicia penal acusatorio; 

VII. Implantar las acciones de seguimiento y evaluación de la ejecución de los proyectos 
aprobados para la implementación gradual del nuevo sistema de justicia penal 
acusatorio, así como las acciones de supervisión del desarrollo posterior a la 
fase de implementación del mencionado sistema; 

VIII. … 

IX. Integrar y presentar al Titular de la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
Internacionales, un informe respecto de los avances alcanzados para instrumentar el 
sistema de justicia penal acusatorio; 

X. Recomendar al Titular de la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
Internacionales la aplicación o proyección de recursos humanos, materiales y 
financieros, para la implementación, transición y seguimiento posterior a la fase de 
implementación, del sistema de justicia penal acusatorio; 

XI. Fungir como enlace que realice los trabajos coordinados con el Poder Judicial de la 
Federación y otras instituciones o dependencias de la Administración Pública 
Federal, y con los diversos sectores interesados de la sociedad civil, y 

XII. Las demás que le confieran otras disposiciones para el adecuado cumplimiento del 
presente Acuerdo y las que le otorgue el Procurador General de la República.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción. Para su mayor difusión, 
publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se instruye al Oficial Mayor y a la Coordinación Administrativa de la Oficina del C. Procurador 
General de la República a efecto de realizar los trámites necesarios para asignar los recursos humanos, 
materiales y financieros con los que cuenta la Unidad, a la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
Internacionales e instrumentar las acciones necesarias para brindar las facilidades necesarias para la 
continuidad de los trabajos de la Unidad referida. 

México, Distrito Federal, a 1 de noviembre de 2014.- El Procurador General de la República, Jesús 
Murillo Karam.- Rúbrica. 



Jueves 12 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía actualiza los valores de los parámetros d, m, d y 
m, en términos de las disposiciones 4.2 y 11.3 del anexo de la Resolución RES/524/2013, por medio de la cual la 
Comisión Reguladora de Energía aprueba y expide transitoriamente una metodología para la determinación de los 
precios máximos de gas natural objeto de venta de primera mano a Pemex-Gas y Petroquímica Básica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/043/2015 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA ACTUALIZA LOS VALORES DE LOS 

PARÁMETROS d, m, d Y m, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 4.2 Y 11.3 DEL ANEXO DE LA RESOLUCIÓN 

RES/524/2013, POR MEDIO DE LA CUAL LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA APRUEBA Y EXPIDE 

TRANSITORIAMENTE UNA METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE GAS 

NATURAL OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO A PEMEX-GAS Y PETROQUÍMICA BÁSICA 

RESULTANDO 

Primero. Que, mediante Resolución RES/524/2013 de fecha 21 de noviembre de 2013, esta Comisión 

Reguladora de Energía (esta Comisión) aprobó y expidió una metodología transitoria para la determinación de 

los precios máximos de gas natural objeto de venta de primera mano a Pemex-Gas y Petroquímica Básica. 

Segundo. Que la metodología transitoria a la que hace referencia el Resultando inmediato anterior, que se 

incorpora como Anexo a la Resolución RES/524/2013, contiene como parte de la formulación de los precios 

máximos del gas natural objeto de venta de primera mano (precios de VPM) los parámetros d, m, 

d y m, 

que capturan la relación de largo plazo existente entre las series de tiempo de los precios de referencia en 

Henry Hub y el Sur de Texas. 

Tercero. Que las disposiciones 4.2 y 11.3 de la metodología transitoria incorporada como Anexo de la 

Resolución RES/524/2013 prevén que los valores de los parámetros d, m, 

d y mse actualizarán 

trimestralmente con base en el procedimiento descrito en la disposición 4.1 del mismo ordenamiento. 

Cuarto. Que la disposición 4.2 del Anexo de la Resolución RES/524/2013 también establece que esta 

Comisión informará cuáles son los valores que tomen los citados coeficientes, así como las series de precios 

empleadas para efectos de su determinación. 

Quinto. Que, derivado del Decreto por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía (el Decreto en Materia de 

Energía), publicado en el Diario Oficial de la Federación (el DOF) el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el 

mismo medio de difusión oficial la Ley de Hidrocarburos (LH) el 11 de agosto de 2014, misma que en términos 

de sus Transitorios Primero y Segundo entró en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, abrogando 

la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, publicada en el DOF el 29 de 

noviembre de 1958. 

Sexto. Que, de igual manera, el 11 de agosto de 2014 se publicó en el DOF la Ley de los Órganos 

Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), misma que en términos de sus Transitorios 

Primero y Segundo entró en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, abrogando la Ley de la 

Comisión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1995. 

Séptimo. Que, derivado del Decreto en Materia Energética y el Transitorio Cuarto de la LH, el 31 de 

octubre de 2014 se publicó en el DOF el Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la 

Ley de Hidrocarburos (el Reglamento), mismo que en términos de sus Transitorios Primero y Segundo entró 

en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, abrogando el Reglamento de Gas Natural, publicado el 

8 de noviembre de 1995 en el DOF, y el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, publicado el 5 de diciembre 

de 2007 en el DOF, salvo lo previsto en los Transitorios Tercero y Quinto de este Reglamento. 
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Octavo. Que, mediante el oficio COFEME/15/0131 de fecha 19 de enero de 2015, la Comisión Federal de 

Mejora Regulatoria (Cofemer) emitió un aviso de no dictaminación sobre la MIR relativa al proyecto de esta 

Resolución y señaló que se puede proceder a su publicación en el DOF. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el 12 de agosto de 2014 entraron en vigor la LH y la LORCME, abrogando la Ley 

Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y la Ley de la Comisión, 

respectivamente, y el 1 de noviembre de 2014 entró en vigor el Reglamento, abrogando el Reglamento de 

Gas Natural. 

Segundo. Que, de conformidad con el Transitorio Tercero de la LORCME, la normatividad y regulación 

emitida por esta Comisión con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley, que no se oponga a lo 

dispuesto en esta, continuará vigente, sin perjuicio de que pueda ser adecuada, modificada o sustituida, en 

términos de las disposiciones de esa Ley y las demás aplicables. 

Tercero. Que el Transitorio Tercero de la LH establece que, en tanto se emite nueva regulación o se 

modifica la regulación correspondiente, la normatividad y regulación emitidas por esta Comisión con 

anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley continuarán en vigor, sin perjuicio de que puedan ser 

adecuadas, modificadas o sustituidas, en términos de las disposiciones de esa Ley y las demás disposiciones 

aplicables, por lo que la Resolución RES/524/2013 continúa en vigor en tanto se expide una nueva regulación 

o se modifica la misma. 

Cuarto. Que, de conformidad con el Transitorio Décimo Tercero de la LH, esta Comisión continuará 

sujetando las VPM de Hidrocarburos a principios de regulación asimétrica, con objeto de limitar el poder 

dominante de Petróleos Mexicanos, en tanto se logra una mayor participación de agentes económicos que 

propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados. Para ello, tomará en cuenta, en lo que 

proceda, lo establecido en materia de precios en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

Quinto. Que el mismo Transitorio Décimo Tercero de la LH establece la facultad de esta Comisión para 

aprobar y expedir los términos y condiciones a los que deberán sujetarse las ventas de primera mano de gas 

natural, así como las metodologías para la determinación de sus precios. 

Sexto. Que, conforme lo dispuesto por el Transitorio Séptimo del Reglamento, esta Comisión expedirá las 

disposiciones administrativas de carácter general aplicables a las ventas de primera mano conforme lo 

establecido en el Décimo Tercero de la LH. 

Séptimo. Que, de acuerdo con el procedimiento descrito en la disposición 4.1 del Anexo de la Resolución 

RES/524/2013, la actualización de los parámetros d, m, 

d y mse hará mediante regresión por mínimos 

cuadrados ordinarios de las series de cotizaciones diarias y mensuales de precios del gas en Henry Hub y los 

mercados del Sur de Texas. 

Octavo. Que los datos empleados para esta actualización de parámetros se obtuvieron conforme a lo 

señalado en el Considerando inmediato anterior y en la disposición 2 del Anexo de la Resolución 

RES/524/2013, para el periodo comprendido entre el 3 enero de 2006 y el 15 de enero de 2015 para la 

estimación de los parámetros diarios d, y 

d,y de enero de 2006 a enero de 2015 para la estimación de los 

parámetros mensuales m, y m, información sobre la cual la editorial mantiene derechos de autor. Cabe 

señalar que dichos datos fueron obtenidos a través del servicio de Thomson Reuters, quien prohibió 

explícitamente la divulgación de los mismos. 

Noveno. Que, en términos del artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, antes de 

la emisión de los actos administrativos a los que se refiere el artículo 4 de dicha ley se requerirá la 

presentación de una Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) ante la Cofemer, pero por tratarse este caso 

de una renovación de valores previsto en el Anexo de la Resolución RES/524/2013, el trámite respectivo se 

refiere a una MIR de Actualización Periódica. 



Jueves 12 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 4, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, 

XXIV, XXVI y XXVII, 25, fracciones VII, X y XI, 27, 42, y Transitorios Primero y Segundo de la Ley de los 

Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 81, fracción VI, 95, 131 y Transitorios Primero, 

Segundo, Tercero, Quinto y Décimo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2, 4, 35, fracción I, 38, 39, 49, 57, 

fracción I, y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 y Séptimo del Reglamento de las 

Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 3, 6, fracciones I y III, 10, 13, 

16, fracciones I, II, III, 17, fracción I, 24, fracciones XXVI, XXVII y XXXII, 59, fracción I, y Transitorios Primero y 

Segundo del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía; así como en las disposiciones 4.1, 

4.2 y 11.3 del Anexo Único de la Resolución RES/524/2013 por medio de la cual la Comisión Reguladora de 

Energía aprueba y expide una metodología transitoria para la determinación de los precios máximos de gas 

natural objeto de venta de primera mano a Pemex-Gas y Petroquímica Básica, esta Comisión Reguladora de 

Energía: 

RESUELVE 

Primero. Se actualizan los parámetros d, m, d y mcontenidos en el Anexo de la Resolución 

RES/524/2013, conforme a lo establecido en el Considerando Octavo. 

Segundo. Los valores que estarán vigentes para el periodo comprendido entre el 1 de febrero de 2015  

y el 30 de abril de 2015, serán los siguientes: 

d = 0.0397 

m = 0.0556 

d = 0.3537 

m = 0.5256 

Tercero. Notifíquese la presente Resolución a Pemex-Gas y Petroquímica Básica, y hágase de su 

conocimiento que el presente acto administrativo solo podrá impugnarse a través del juicio de amparo 

indirecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, que en su 

Transitorio Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y, consecuentemente, el recurso de 

reconsideración previsto en dicha ley, y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en 

las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Avenida Horacio número 1750, Colonia 

Los Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D. F. 

Cuarto. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 22, fracción VIII, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética y 24, fracción XXVII, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Quinto. Inscríbase la presente Resolución bajo el número RES/043/2015 en el registro al que se refieren 

los artículos 22, fracción XXVI, y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética, y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2015.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 

Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé Navarrete González, Cecilia Montserrat 

Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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COMISION NACIONAL DE VIVIENDA 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna de la Comisión Nacional de 
Vivienda de las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la 
Comisión Nacional de Vivienda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Comisión Nacional de Vivienda. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA INTERNA DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE VIVIENDA DE LAS BASES GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL  

Y BAJA DE BIENES MUEBLES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 139 segundo párrafo de la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Vivienda, a través del acuerdo número  
JG-33-061114-507, aprobó las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de 
Bienes Muebles de la Comisión Nacional de Vivienda. 

De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo segundo del "Acuerdo por el que se 
instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 
General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de agosto de 2010 y reformado el 21 de agosto de 2012, se tiene 
la obligación de publicar en dicho órgano informativo los datos que permitan la identificación de las bases 
señaladas en el párrafo anterior. 

Para dar oportuno cumplimiento a la obligación señalada en el párrafo anterior y, considerando la previa 
opinión favorable de la Secretaría de la Función Pública, otorgada mediante oficio número 315.1.-6659 Vol. 
13548, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

Denominación de la norma: Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de 
Bienes Muebles de la Comisión Nacional de Vivienda. 

Emisor: Comisión Nacional de Vivienda. 

Fecha de la emisión: noviembre de 2014. 

Materia correspondiente: Recursos Materiales. 

Lugar de publicación: Normateca Interna de la Comisión Nacional de Vivienda. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna, Homoclave: CONAVI-NIADD-
RRMM-0001 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2014.- El Coordinador General de Administración, René Conde Ayala.- 
Rúbrica. 

(R.- 406272) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 
tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $15.1099 M.N. (quince pesos con mil noventa y nueve 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 11 de febrero de 2015.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 
Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 
Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 
plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2891, 3.2975 y 3.3675 por ciento, 
respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex 
S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

México, D.F., a 11 de febrero de 2015.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 
Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 
Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE LOS EE.UU.A.,  
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP – Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, fue de 
3.42 (tres puntos y cuarenta y dos centésimas) en el mes de enero de 2015. 

México, D.F., a 11 de febrero de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Jorge Francisco de la Vega Góngora.- Rúbrica.- La Gerente de Disposiciones 
al Sistema Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Zapopan perteneciente al Estado de Jalisco,  
suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE JALISCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR GARZA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, EN LO 
SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, DR. HÉCTOR ROBLES PEIRO, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 



2     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de febrero de 2015 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades  
y zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan 
y que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del 
presente acuerdo. 

II. De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y 1, 2 y 3 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el Municipio es la base de la Organización 
territorial del Estado; es la institución jurídica, política, y social de carácter autónomo con autoridades 
propias, atribuciones específicas y libre administración de su Hacienda. Su objetivo consiste en 
organizar a la comunidad asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción 
de sus necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como 
ejercer las funciones y prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio 
posee personalidad jurídica, patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y 
libremente las materias de su competencia. 

III. De conformidad a lo dispuesto por el artículo 38 fracción II, de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, dentro de sus facultades, se encuentran  
la celebración de convenios con organismos públicos y privados tendientes a la realización de obras 
de interés común. 

IV. Que quien acude en su representación, está debidamente facultado para suscribir el presente 
acuerdo de voluntades, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 47 fracciones I, II y XI, así como 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 

V. Para efectos del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Acuerdo de Coordinación, se señala como su domicilio legal en la calle Av. Hidalgo # 151,  
Col. Centro y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) MZJ890101MS8. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; asimismo lo establecido en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento según corresponda; Las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; 
así como en lo previsto por los artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, 
XIX XX, XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VII, 81 y 86 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; Así como lo previsto en los artículos 2, 15, fracciones I, IV, V, VI, 
VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 
fracciones I, II y VII , 81 y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3 fracción I, 4, fracciones I, II, 
IV, IX XIII, XIV, 5, fracciones I, II, IV, VI, VI y XII, 6 fracción I, 8, 9 párrafo 1o., 11, fracciones I, VI, XII, 12, 
fracciones II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 
4o. 5o. 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 38, 40, 41 y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus 
municipios; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el 
Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracciones V, IX, X, y XVI, 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV, 48, 
52, fracción II, 64 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,  
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano  
y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por  
el representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de  
cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 
POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU” y por el representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo  
de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato  
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 
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c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar  
al inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas,  
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de  
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que  
se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS”  
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Luis Cuéllar Garza, Delegado de “LA SEDATU” en Jalisco. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Dr. Héctor Robles Peiro, Presidente Municipal de Zapopan, Jalisco. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Jalisco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintiocho días del mes 
de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Zapopan, Héctor Robles Peiro.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Guadalajara Zapopan 14120101, 14120102 y 14120103 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Zapopan, Héctor Robles Peiro.- Rúbrica. 

 

Anexo II 
“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Zapopan perteneciente al Estado de Jalisco, subsidios federales por la cantidad de 
$5,741,558.00 (cinco millones setecientos cuarenta y un mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Zapopan $5,741,558.00 $0.00 $5,741,558.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Zapopan, Héctor Robles Peiro.- Rúbrica. 

 

Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $3,827,706.00 (tres millones ochocientos veintisiete mil setecientos seis pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Zapopan $1,864,667.00 $0.00 $1,963,039.00 $0.00 $3,827,706.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Zapopan, Héctor Robles Peiro.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga perteneciente al Estado de Jalisco, 
suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE JALISCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA 
SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSE LUIS CUÉLLAR GARZA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 
ZÚÑIGA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. ISMAEL DEL 
TORO CASTRO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades  
y zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V  
y 11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan 
y que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del 
presente acuerdo. 
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II.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, 88 de la Constitución Política para el Estado de 
Jalisco, y lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos título 5 del 
artículo 115 fracción II; el Municipio es la base de la Organización territorial del Estado; es la 
institución jurídica, política, y social de carácter autónomo con autoridades propias, atribuciones 
específicas y libre administración de su Hacienda. Su objetivo consiste en organizar a la comunidad 
asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades 
colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones y 
prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad jurídica, 
patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias de 
su competencia. 

III.-  En términos de lo dispuesto por el artículo 12 fracción I-XVI; artículo 73 fracción I-V el H. 
Ayuntamiento es el órgano del gobierno del municipio, mismo que se integra por un Presidente 
Municipal, un síndico y el número de regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia 
en la cabecera de cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito 
territorial y Jurídico de su competencia. 

IV.-  En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y XIII, 48 fracciones IV y VI, 52 fracción II, 64, 66 y 67 
de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Y manifiesta, bajo 
protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, el presente Acuerdo de Coordinación, 
convenios, actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien 
expresa que dicho cargo público a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma 
alguna. Presidente Municipal de Tlajomulco de Zúñiga se encuentra facultado para la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

V.-  Para efectos del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Acuerdo de Coordinación, se señala como su domicilio legal en la calle Higuera # 70, Col. Centro, 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
MTZ850101889. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; asimismo lo establecido en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento según corresponda; Las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; 
así como en lo previsto por los artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, 
XIX XX, XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VII, 81 y 86 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; Así como lo previsto en los artículos 2, 15, fracciones I, IV, V, VI, 
VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX XX, XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 
fracciones I, II y VII , 81 y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3 fracción I, 4, fracciones I, II, 
IV, IX XIII, XIV, 5, fracciones I, II, IV, VI, VI y XII, 6 fracción I, 8, 9 párrafo 1ro, 11, fracciones I, VI, XII, 12, 
fracciones II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 
4o. 5o. 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 38, 40, 41, y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus 
municipios; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el 
Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracciones V, IX, X y XVI, 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV, 48, 52, 
fracción II, 64 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,  
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por  
el representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de 
cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 
POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU” y por el representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo  
de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción  
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato  
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
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 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin  
de garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de  
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de  
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 
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a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Luis Cuéllar Garza, Delegado de “LA SEDATU” en Jalisco. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Ismael del Toro Castro, Presidente Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Jalisco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintiocho días del mes 
de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Ismael del Toro Castro.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Guadalajara Tlajomulco de Zúñiga 14097101 y 14097102 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Tlajomulco de Zúñiga, Ismael del Toro Castro.- Rúbrica. 

 

Anexo II 
“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga perteneciente al Estado de Jalisco, subsidios federales por la cantidad  
de $5,940,716.00 (cinco millones novecientos cuarenta mil setecientos dieciséis pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Tlajomulco de Zúñiga $5,940,716.00 $0.00 $5,940,716.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Tlajomulco de Zúñiga, Ismael del Toro Castro.- Rúbrica. 

 

Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $3,960,477.00 (tres millones novecientos sesenta mil cuatrocientos setenta y 
siete pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Tlajomulco 
de Zúñiga 

$1,929,346.00 $0.00 $2,031,131.00 $0.00 $3,960,477.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Tlajomulco de Zúñiga, Ismael del Toro Castro.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  
al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Guadalajara perteneciente al Estado de Jalisco,  

suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE JALISCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR GARZA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, EN 
LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. RAMIRO HERNÁNDEZ 
GARCÍA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes, número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 
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II. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, 88 de la Constitución Política para el Estado de 
Jalisco, y lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos título 5 del 
artículo 115 fracción II; el Municipio es la base de la Organización territorial del Estado; es la 
institución Jurídica, política, y social de carácter autónomo con autoridades propias, atribuciones 
específicas y libre administración de su Hacienda. Su objetivo consiste en organizar a la comunidad 
asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades 
colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones y 
prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad jurídica, 
patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias de 
su competencia 

III. En términos de lo dispuesto por el artículo 12 fracción I, II, III, IV, V y VI; artículo 73 fracción I, II, III, 
IV y V correspondiente a la Constitución Política para el Estado de Jalisco; el H. Ayuntamiento es el 
órgano del gobierno del municipio, mismo que se integra por un Presidente Municipal, un síndico y 
el número de regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la cabecera de 
cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y Jurídico 
de su competencia. 

IV. Sus representantes cuentan con las facultades para obligar a su representado en los términos de 
este acuerdo, según lo establecido en los artículos 80 y 86 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco, 47, 48, 52 fracción II y III, 53 y 67 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco y los artículos 3, 42 y 63 fracción VI del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara respectivamente. Y manifiesta, bajo protesta de 
decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Guadalajara, Jalisco, el presente Acuerdo de Coordinación, convenios, actos y 
contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien expresa que dicho 
cargo público a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma alguna. Presidente 
Municipal de Guadalajara se encuentra facultado para la suscripción del presente instrumento 
jurídico. 

V. Para efectos del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Acuerdo de Coordinación, se señala como su domicilio legal en la calle Av. Hidalgo #400, Colonia 
Centro 

VI. Estar Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula Número 
MGU420214FG4. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; asimismo lo establecido en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento según corresponda; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; 
así como en lo previsto por los artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VII, 81 y 86 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3 fracción I, 4, fracciones I, II, IV, IX XIII, XIV, 5, fracciones I, II, 
IV, VI, VI y XII, 6 fracción I, 8, 9 párrafo 1o., 11, fracciones I, VI, XII, 12, fracción II y X, 14 y 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 4o., 5o., 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 38, 
40, 41 y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracciones 
V, IX, X y XVI, 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV, 48, 52, fracción II, 64 de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 8 fracción IX inciso c), 10, 57 fracciones I, II, VIII, X, XI 
y XV del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, “LA SEDATU” y  
“EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo 
a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por  
el representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando  
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico 
de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA 
Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU” y por el representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo  
de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), 
así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
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 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 
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a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Luis Cuéllar Garza, Delegado de “LA SEDATU” en Jalisco. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Ing. Ramiro Hernández García, Presidente Municipal de 
Guadalajara, Jalisco. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Jalisco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintiocho días del mes 
de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Guadalajara, Ramiro Hernández García.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal de Guadalajara, Luis Ernesto Salomón Delgado.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Guadalajara Guadalajara 14039101, 14039102 y 14039301 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Guadalajara, Ramiro Hernández García.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Guadalajara, Luis Ernesto 
Salomón Delgado.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio Guadalajara perteneciente al Estado de Jalisco, subsidios federales por la cantidad de 
$14’949,174.00 (Catorce millones novecientos cuarenta y nueve mil ciento setenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Guadalajara $5’608,659.00 $9’340,515.00 $14’949,174.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Guadalajara, Ramiro Hernández García.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Guadalajara, Luis Ernesto 
Salomón Delgado.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $9’966,116.00 (nueve millones novecientos sesenta y seis mil ciento dieciséis 
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Guadalajara $1’821,505.00 $3’033,488.00 $1’917,601.00 $3’193,522.00 $3’739,106.00 $6’227,010.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
de Guadalajara, Ramiro Hernández García.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Guadalajara, Luis Ernesto 
Salomón Delgado.- Rúbrica. 



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de febrero de 2015 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Zumpango, Estado de México. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  
al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Zumpango perteneciente al Estado de México,  

suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE MÉXICO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, C.P. FERNANDO CARLOS PORTILLA GALÁN; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 
ZUMPANGO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, EL LIC. ABEL NEFTALÍ DOMÍNGUEZ AZUZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES  
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Que es una institución de orden público, autónomo para su gobierno interior y para la administración 
de su hacienda, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y con las atribuciones que la 
legislación le confiere, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 115 fracciones II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 122, 125 y 138 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y; 3, 15, 31 fracción XLIV, 49 y 86 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

III. Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en Plaza 
Juárez sin número, Centro Zumpango, México C.P. 55600. 

IV. Que está inscrito en el registro federal de contribuyentes bajo la cédula número MZU6203176G6. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 77 fracciones XXIII y XXXVIII, 78, 113, 138 y 139 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 3, 5, 6, 15, 17, 19 fracciones III y VII, VIII, 22, 23 y 24 y 31 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México; 15 fracción II, 19 fracción VII, 39, 40, 41, 42 y 44 de la Ley  
de Planeación del Estado de México y municipios; 77 fracción I inciso d) y 78 del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de México y municipios; 1, 2, 3, 31 fracción XXXV, 48 fracciones IV, XVI y XVIII, 87 
fracción I y 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; Artículo 1.1 fracción IV y 1.5 
fracción VI del Código Administrativo del Estado de México, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma 
parte integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa 
autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas  
de Operación”. 
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“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 

I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 

numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 

sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 

Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 

Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por  

el representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 

el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 

artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 

el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 

Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 

obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 

participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 

quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 

municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de 

cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 

federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 

subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA 

Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 

señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 

Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 

respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  

“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 

Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  

el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de  

“LA SEDATU” y por el representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo  

de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 

Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 

cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 

establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato  
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar 
al inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físicos-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C.P. Fernando Carlos Portilla Galán, Delegado de “LA SEDATU” en el Estado 
de México. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Abel Neftalí Domínguez Azuz, Presidente Municipal Constitucional de 
Zumpango, Estado de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de México. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintiocho días del 
mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de México, Fernando 
Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Zumpango, Abel Neftalí 
Domínguez Azuz.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM del Valle de México Zumpango 15120102 y 15120301 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en el Estado de México, Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Zumpango, Abel Neftalí Domínguez Azuz.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Zumpango perteneciente al Estado de México, subsidios federales por la cantidad 
$13’895,493.00 (trece millones ochocientos noventa y cinco mil cuatrocientos noventa y tres pesos 00/100 
M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Zumpango $9’957,298.00 $3’938,195.00 $13’895,493.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en el Estado de México, Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Zumpango, Abel Neftalí Domínguez Azuz.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $9’383,663.00 (nueve millones trescientos ochenta y tres mil seiscientos 
sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por “ 
EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Zumpango $120,000.00 $0.00 $6’638,199.00 $2’625,464.00 $6’758,199.00 $2’625,464.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en el Estado de México, Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Zumpango, Abel Neftalí Domínguez Azuz.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado  
de México. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad perteneciente al Estado de 
México, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE MÉXICO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, C.P. FERNANDO CARLOS PORTILLA GALÁN; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE VALLE DE 

CHALCO SOLIDARIDAD, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, EL DR. JESÚS SÁNCHEZ ISIDORO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES  

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Que es una institución de orden público, autónomo para su gobierno interior y para la administración 
de su hacienda, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y con las atribuciones que la 
legislación le confiere, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 115 fracciones II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 122, 125 y 138 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y; 3, 15, 31 fracción XLIV, 49 y 86 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

III. Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida 
Alfredo del Mazo sin número, Alfredo Baranda, México, C.P. 56610. 

IV. Que está inscrito en el registro federal de contribuyentes bajo la cédula número MVC941108C40. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 77 fracciones XXIII y XXXVIII, 78, 113, 138 y 139 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 3, 5, 6, 15, 17, 19 fracciones III y VII, VIII, 22, 23 y 24 y 31 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México; 15 fracción II, 19 fracción VII, 39, 40, 41, 42 y 44 de la Ley  
de Planeación del Estado de México y municipios; 77 fracción I inciso d) y 78 del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de México y municipios; 1, 2, 3, 31 fracción XXXV, 48 fracciones IV, XVI y XVIII, 87 
fracción I y 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; Artículo 1.1 fracción IV y 1.5 
fracción VI del Código Administrativo del Estado de México, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma 
parte integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa 
autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas  
de Operación”. 
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“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 

I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 

numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 

sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 

Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 

Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por  

el representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  

el artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 

el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 

Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 

obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 

participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 

quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 

municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de 

cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 

federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 

subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 

POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 

señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 

Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 

respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  

“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 

Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  

el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de  

“LA SEDATU” y por el representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo  

de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 

Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 

cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 

establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato  
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar 
al inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de  
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución  
de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físicos-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda:  
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C.P. Fernando Carlos Portilla Galán, Delegado de “LA SEDATU” en el Estado  
de México. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Dr. Jesús Sánchez Isidoro, Presidente Municipal Constitucional de Valle 
de Chalco Solidaridad, Estado de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de México. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintiocho días del 
mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de México, Fernando 
Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, 
Jesús Sánchez Isidoro.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM del Valle de México Valle de Chalco Solidaridad 15122101 y 15122301 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en el Estado de México, Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, Jesús Sánchez Isidoro.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Valle de Chalco Solidaridad perteneciente al Estado de México, subsidios federales por la 
cantidad $29’421,885.00 (veintinueve millones cuatrocientos veintiún mil ochocientos ochenta y cinco pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Valle de Chalco Solidaridad $19’947,270.00 $9’474,615.00 $29’421,885.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en el Estado de México, Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, Jesús Sánchez Isidoro.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $19’734,590.00 (diecinueve millones setecientos treinta y cuatro mil quinientos 
noventa pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Valle de 
Chalco 

Solidaridad 
$120,000.00 $0.00 $13’298,180.00 $6’316,410.00 $13’418,180.00 $6’316,410.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en el Estado de México, Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, Jesús Sánchez Isidoro.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 49/2014 y su acumulada 82/2014, 
promovida por el Partido Movimiento Ciudadano y Partido Acción Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 49/2014 Y SU 
ACUMULADA 82/2014. 

PROMOVENTES: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

SECRETARIO: ARMANDO ARGÜELLES PAZ Y PUENTE 

 ILEANA NÍNIVE PENAGOS ROBLES 

 RICARDO ANTONIO SILVA DÍAZ. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día treinta de septiembre de dos mil catorce. 

VISTOS; y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda. Por oficios presentados el veinticuatro y el treinta de julio de 
dos mil catorce, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia  
de la Nación, Dante Alfonso Delgado Rannauro, Jaime Álvarez Cisneros, Jesús Armando López Velarde 
Campa, Alejandro Chanona Burguete, Ricardo Mejía Berdeja, José Juan Espinosa Torres, Juan Ignacio 
Samperio Montaño y Nelly del Carmen Vargas Pérez, en su carácter de Coordinador e integrantes de la 
Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano y Gustavo Enrique Madero Muñoz, en su carácter 
de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, promovieron acciones de 
inconstitucionalidad, en representación del Partido Movimiento Ciudadano y del Partido Acción Nacional, 
respectivamente, solicitando la invalidez de las normas generales que más adelante se señalan, emitidas y 
promulgadas por las autoridades que a continuación se precisan: 

ÓRGANOS RESPONSABLES: 

Órgano Emisor: Congreso del Estado de Sonora. 

Órgano Promulgador: Gobernador del Estado de Sonora. 

NORMAS GENERALES CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA: 

El DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 177 DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE SONORA, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora, bajo el Número 52, Sección I, Tomo CXCIII, el lunes treinta de junio de dos mil catorce. 

SEGUNDO. Artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que los 
promoventes señalan como violados. El Partido Movimiento Ciudadano indica los artículos 1º, 9, 14, 16, 
primer párrafo, 17, 35, fracciones I, II y III, 36, fracciones IV y V, 39, 40 y 41, párrafos primero y segundo, 
Bases I, II, III, IV y V; 116, fracciones II y IV, y 133. El Partido Acción Nacional señala los artículos 1º, 14, 16, 40, 
41, párrafo primero, 105 fracción II, párrafo 4º, 115, párrafo primero, 116 párrafo segundo, y fracción IV, y 133. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. Los partidos políticos promotores expusieron los conceptos de 
invalidez que estimaron pertinentes, los cuales se sintetizan y analizan más adelante, en los considerandos 
correspondientes al estudio de fondo del presente asunto. 

CUARTO. Admisión y trámite. Por acuerdo de veinticinco de julio de dos mil catorce, el Ministro 
integrante de la Comisión de Receso de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, designada para el 
trámite de asuntos urgentes, correspondiente al primer periodo de dos mil catorce, ordenó formar y registrar la 
acción de inconstitucionalidad 49/2014, tuvo por presentados a los promoventes con la personalidad que 
ostentaron y admitió a trámite la citada acción de inconstitucionalidad; asimismo, en el referido acuerdo, en lo 
que aquí interesa, determinó: 

 Que una vez que diera inicio el segundo periodo de sesiones correspondiente a dos mil catorce, se 
enviaran los autos a la Presidencia de este Alto Tribunal, para que proveyera lo relativo al turno 
del asunto; 
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 Dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Sonora, como órganos que, 
respectivamente, emitieron y promulgaron las normas impugnadas, a fin de que rindieran sus 
correspondientes informes, en términos de la Ley Reglamentaria de la Materia; 

 Que se diera vista al Procurador General de la República para que, antes del cierre de instrucción, 
formulara el pedimento que le corresponde. 

 Requirió al Congreso del Estado de Sonora, por conducto de quien legalmente la representa, para 
que al rendir su informe, enviara a este Alto Tribunal copia certificada de todos los antecedentes 
legislativos de las normas generales impugnadas; 

 Requirió a la Consejera Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Sonora, para que informara a este Alto Tribunal la fecha de inicio del próximo proceso electoral en 
la entidad; 

 Que se solicitara al Presidente del Instituto Federal Electoral que enviara a este Alto Tribunal copia 
certificada de la Declaración de Principios de Movimiento Ciudadano, así como la certificación de su 
registro vigente, precisando quiénes son los integrantes de la Comisión Operativa Nacional, y 

 Que se solicitara a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación su 
opinión, en relación con la acción de inconstitucionalidad 49/2014. 

Mediante acuerdo de treinta y uno de julio de dos mil catorce, el referido Ministro integrante de la Comisión 
de Receso de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar la acción de 
inconstitucionalidad 82/2014, y la admitió a trámite, determinando, en lo que aquí interesa, lo siguiente: 

 Decretó la acumulación de la acción de inconstitucionalidad con la diversa AI 49/2014; 

 Que una vez que diera inicio el segundo periodo de sesiones correspondiente a dos mil catorce, se 
enviaran los autos a la Presidencia de este Alto Tribunal, para que proveyera lo relativo al turno 
del asunto; 

 Dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Sonora, como órganos que, 
respectivamente, emitieron y promulgaron las normas impugnadas, a fin de que rindieran sus 
correspondientes informes, en términos de la Ley Reglamentaria de la Materia; 

 Que se diera vista al Procurador General de la República para que, antes del cierre de instrucción, 
formulara el pedimento que le corresponde; 

 Requirió al Congreso del Estado de Sonora, por conducto de quien legalmente la representa, para 
que al rendir su informe, enviara a este Alto Tribunal copia certificada de todos los antecedentes 
legislativos del decreto impugnado; 

 Requirió a la Consejera Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Sonora, para que informara a este Alto Tribunal la fecha de inicio del próximo proceso electoral en 
la entidad; 

 Que se solicitara al Presidente del Instituto Federal Electoral que enviara a este Alto Tribunal copia 
certificada de los estatutos del Partido Acción Nacional, así como certificación de su registro vigente, 
precisando quiénes son los integrantes de su Comité Ejecutivo Nacional, y 

 Que se solicitara a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación su 
opinión, en relación con el asunto. 

Visto el estado procesal del expediente y dada la determinación del Ministro integrante de la Comisión de 
Receso de este Alto Tribunal, en cuanto a que admitió a trámite las acciones de inconstitucionalidad 49/2014 y 
82/2014, reservándose proveer lo conducente al turno de los asuntos, mediante auto de cuatro de agosto de 
dos mil catorce, el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por razón de turno, 
designó al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, para que fungiera como instructor en el procedimiento y 
formulara el proyecto de resolución respectivo. 

QUINTO. Informes de las autoridades. 

I. El Poder Ejecutivo, en su informe relativo a la acción de inconstitucionalidad 49/2014 y su 
acumulada 82/2014, promovida por el Partido Movimiento Ciudadano y el Partido Acción Nacional, 
respectivamente, manifestó, en síntesis, lo siguiente: 

 Los conceptos de invalidez deben ser desestimados, pues la promulgación del Decreto impugnado 
no perjudica de manera abstracta o concreta al Partido Político promovente. 

 El actor plantea la inconstitucionalidad el artículo 17 al imponer una carga excesiva a los candidatos 
independientes que aspiren a gobernador, dado que la cédula de respaldo deberá contener, cuando 
menos, la firma de una cantidad equivalente al tres por ciento de la lista nominal de electores, siendo 
infundado lo anterior, al partir de una premisa errónea, en la que el actor pierde de vista que, acorde 
con los principios de proporcionalidad y equidad, dicho requisito es el mismo que se solicita a los 
Partidos Políticos locales para obtener y conservar su registro en el Estado. 
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 Los accionantes dejan de lado el hecho de que el requisito que solicita sea invalidado, guarda 
identidad con lo dispuesto a nivel federal en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, ya que el porcentaje de votación mínima para conservar el registro como Partido Político 
Nacional también corresponde al tres por ciento. 

 Considerando que son los candidatos independientes los que contendrán en igualdad de 
circunstancias con los partidos políticos, se hace patente que dicha exigencia no resulta excesiva, 
sino más bien proporcional, ya que en el contexto constitucional, dicha exigencia atiende a la 
legitimidad que deben tener las personas que aspiren a ocupar cargos de elección popular, cuya 
representación deberá contar con un respaldo mínimo al tratarse de cargos electos por el principio de 
mayoría relativa. 

 Se considera razonable que dicho requisito sea exigido a los candidatos independientes, pues con 
ello se garantiza una representación efectiva, que resulta ser la misma exigible a un partido político 
de la entidad para conservar su registro. 

 Debe desestimarse el segundo concepto de invalidez, pues tratándose de partidos políticos con 
nuevo registro no corresponde al accionante reclamar alguna afectación directa o indirecta, por lo 
que no se encuentra legitimado para solicitar la invalidez de los preceptos que impiden a los partidos 
políticos locales con nuevo registro conformar frentes, coaliciones y fusiones. 

II. Por lo que hace a los informes requeridos a la autoridad expedidora del Decreto impugnado, 
mediante escritos de veintiuno de agosto de dos mil catorce, el Director General Jurídico del Congreso 
del Estado de Sonora manifestó sobre el particular lo siguiente: 

“No se remite informe por parte de esta autoridad, en virtud de que por una 
circunstancia extraordinaria, el Pleno del Congreso no designó a la Diputación 
Permanente que le correspondía ejercer funciones dentro del segundo periodo 
extraordinario de sesiones correspondiente al segundo ejercicio constitucional 
de la LX Legislatura que abarca los meses de julio a septiembre de 2014 y, por 
lo tanto, esta Soberanía se encuentra sin representante legal claramente 
definido”. 

SEXTO. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

I. En su opinión relativa a la acción de inconstitucionalidad 49/2014, en síntesis, señaló: 

1. Las disposiciones contenidas en los artículos 9º y 17 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Sonora no son contrarias a lo dispuesto en la Constitución, porque la 
determinación del porcentaje de apoyo necesario para obtener el registro como candidato 
independiente, puede ser fijado libremente por cada entidad federativa, siempre que atienda a 
medidas razonables. 

 La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que si bien el artículo 35, fracción II, de la 
Constitución Federal reconoce la prerrogativa de los ciudadanos a ser candidatos independientes, lo 
cierto es que no establece condiciones o restricciones específicas al respecto, sólo precisa que será 
en las “condiciones que determine la legislación”, por lo que son los Congresos de las entidades 
federativas quienes deben emitir la regulación correspondiente, teniendo en consideración que el 
artículo 116, fracción IV, no prevé alguna condición concreta que deban observar los órganos 
legislativos locales. 

 Las legislaturas de los Estados no están obligadas a seguir un modelo específico en la regulación de 
las candidaturas independientes, sin que ello implique su libertad sea absoluta o carente de límites 
sobre ese tema. 

 Dado que actualmente la fracción IV del artículo 116 de la norma fundamental, establece en sus 
incisos k) y p) que las constituciones y leyes de los Estados garantizarán lo relativo al régimen 
aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, así 
como el derecho al financiamiento público y el acceso a radio y televisión; y por otra parte, establece 
que deberán fijar las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su 
registro como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de 
elección popular. 

 En consecuencia, es inconcuso que los Congresos de las entidades federativas tienen la facultad 
para regular, entre otros temas, lo relativo a los porcentajes de apoyo necesarios para obtener 
el registro. 

2. El artículo 21 de la ley impugnada es contrario a lo previsto en la Constitución. 

 El artículo 35, fracción II, de la Constitucional Federal establece que el ejercicio del derecho a ser 
votado puede llevarse a cabo por medio de la postulación que realicen los partidos políticos o 
mediante las candidaturas independientes. El mencionado precepto constitucional tiene como 
finalidad incentivar la participación política de los ciudadanos en las elecciones populares. 
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 De acuerdo con ese precepto legal, el aspirante a candidato independiente que rebase el tope de 
gastos para obtener el apoyo ciudadano, perderá el derecho a ser registrado, o, en su caso si ya 
obtuvo el registro le será cancelado, sin tomar en consideración las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar ni las agravantes o atenuantes que pudieran existir en cada caso particular. 

 La única sanción que prevé el mencionado precepto legal es la cancelación del derecho humano a 
ser votado, lo cual se considera excesivo y restrictivo, al no ajustarse a los principios de 
proporcionalidad, necesidad e idoneidad. 

 El artículo 1º de la Constitución Federal, a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del diez de junio de dos mil once, se advierte un nuevo paradigma en materia de 
derechos humanos y sus garantías, en el cual se debe promover, respetar, proteger y garantizar  
los derechos humanos de las personas, interpretando las normas relativas a los derechos humanos 
de conformidad con la Ley Fundamental y con los tratados internacionales de la materia, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 El artículo 21 podría sujetarse a la interpretación conforme a la que más favorezca y proteja a las 
personas, de modo que ante el rebase de tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano por parte 
de los aspirantes a candidatos independientes, la sanción de negar o cancelar el registro sólo deberá 
aplicarse a los casos de mayor gravedad, conforme a los principios de proporcionalidad, necesidad 
e idoneidad. 

 El artículo 21 viola lo previsto por el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, salvo que 
procediera la interpretación conforme a lo que se ha propuesto. 

 Toda porción normativa que establezca como sanción al aspirante a candidato independiente que 
rebasa el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano perderá el derecho a ser registrado 
o, en su caso, si ya obtuvo el registro, le será cancelado, debe considerarse contrario a la 
Constitución Federal. 

3. Los artículos 35, 36 y 37 de la mencionada Ley Electoral son contrarios a lo previsto en la 
Constitución, toda vez que la naturaleza jurídica de la candidatura independiente se constituye como 
un derecho humano de carácter unipersonal. 

 En tal sentido, se debe considerar que los candidatos independientes, atendiendo a su naturaleza 
jurídica, representan una forma de participación de carácter individual, de ahí que no sea válida la 
regulación de la institución de la suplencia en las candidaturas independientes, por lo que todo 
precepto normativo tendiente a señalar que pueden ser suplidos, en opinión de este órgano 
colegiado, atenta contra la naturaleza del cargo reconocido en el artículo 35, fracción II de 
la Constitución. 

 Al ser los candidatos independientes candidatos unipersonales, tomando en cuenta su naturaleza 
jurídica, esta Sala Superior opina que toda porción normativa que establezca la existencia de un suplente 
en una candidatura independiente se debe considerar que no es acorde a la Constitución Federal. 

4. Los artículos 44, párrafo segundo, 49 y 50, de la Ley Electoral impugnada son contrarios a la 
Constitución Federal. 

 La Constitución Federal reconoce en el artículo 35, fracción II, el derecho de los ciudadanos para que 
de manera independiente soliciten el registro de candidatos ante la autoridad administrativa electoral, 
siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

 El artículo 116, fracción IV, incisos k) y p), de la Constitución Federal establece que las 
constituciones y leyes de los Estados garantizarán lo relativo al régimen aplicable a la postulación, 
registro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, así como el derecho al 
financiamiento público y, por otra parte, establece que deberán fijar las bases y requisitos para que 
en las elecciones, los ciudadanos soliciten su registro como candidatos para poder ser votados en 
forma independiente a todos los cargos de elección popular. 

 De acuerdo con lo anterior, los temas relativos a requisitos, condiciones y términos para ser 
registrado como candidato independiente, así como los relativos a las prerrogativas que tengan 
derecho a recibir (entre ellas el financiamiento público) son de configuración legal, pero sujetos a las 
normas y principios contenidos en el Pacto Federal. 

 El derecho a ser candidato independiente está plenamente reconocido en la Constitución Federal, 
siendo obligación de los Congresos de las entidades federativas el establecimiento de las formas de 
participación de éstos en los procedimientos electorales respectivos, respetando los derechos y 
principios que se derivan de la Carta Magna. 



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de febrero de 2015 

 En ese contexto, el legislador del Estado de Sonora determina que los candidatos independientes 
tienen derecho a recibir financiamiento público para sus gastos de campaña, considerándose como 
partido político de nuevo registro, y dividiendo el financiamiento que le correspondería a un partido 
político de nuevo registro, entre todos los candidatos independientes que obtengan el 
registro respectivo. 

 Los mencionados preceptos resultan contrarios a la Constitución Federal, al no existir parámetros 
fijos respecto de las cantidades de dinero público que, en su caso, les corresponderían a los 
candidatos independientes al cargo de diputados e integrantes de Ayuntamiento. 

 Al estar supeditado el financiamiento público al número de candidatos que se registren para cada 
cargo de elección popular, se viola el principio de equidad en el procedimiento electoral. 

 Aunado a lo anterior, también se advierte que el artículo 50 de la Ley Electoral local podría vulnerar 
el principio de proporcionalidad entre los candidatos independientes al cargo de diputados e 
integrantes de Ayuntamiento. 

 Si bien es cierto que del cien por ciento del financiamiento público para gastos de campaña que le 
correspondería al conjunto de candidatos independientes que obtengan su registro (como si fuera un 
partido político de nueva creación), le correspondería el treinta y tres por ciento a cada cargo de 
elección popular, lo cierto es que la repartición final que obtendría cada candidato dependería, 
necesariamente, del número de candidatos independientes que sea registrado para cada elección, lo 
que eventualmente podría derivar en menor financiamiento para aquellos cargos de elección popular 
en el que se inscriban mayores candidatos independientes. 

 Por lo anterior, se considera que los artículos 44, párrafo segundo, 49 y 50 de la ley impugnada son 
contrarios a la Constitución Federal. 

 En otro aspecto, por lo que corresponde al candidato independiente al cargo de gobernador, se 
considera que en términos de la fracción II del artículo 26 y 50 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, sí existen parámetros fijos respecto de las 
cantidades de dinero público que se le deberá entregar al mencionado candidato independiente; sin 
embargo, tal circunstancia no hace que la norma sea constitucional, debido a que se afecta el 
principio constitucional de equidad en el procedimiento electoral. 

 De los mencionados preceptos se advierte que el monto que le corresponde al candidato 
independiente a gobernador, es el equivalente al treinta y tres punto tres por ciento del monto que le 
correspondería a un partido político de nuevo registro, teniendo en consideración que solamente 
tendrá derecho a registrarse como candidato independiente a gobernador aquel aspirante que, 
de manera individual, haya obtenido la mayoría de las manifestaciones de apoyo válidas, siempre y 
cuando el número de firmas de apoyo sea igual o mayor del tres por ciento de la lista nominal de 
electores, con corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la elección. 

 Así, se considera que el obtener hasta el treinta y tres punto tres por ciento del monto que le 
correspondería a un partido político de nuevo registro podría implicar que un candidato independiente 
obtuviera mayores recursos que los demás candidatos de los partidos políticos, dado que esos 
institutos deben dividir su financiamiento público entre todos los candidatos que registren, de tal 
suerte que se podría generar inequidad en la contienda. 

 De ahí que también por lo que corresponde al candidato independiente a gobernador del Estado de 
Sonora, los artículos 44, párrafo segundo, 49 y 50 de la Ley Electoral local son contrarios a la 
Constitución Federal. 

 Por otra parte, Movimiento Ciudadano argumenta que los recursos públicos que recibirán los 
candidatos independientes sólo en periodo de campaña son insuficientes, en comparación con 
los que reciben los partidos desde el inicio del procedimiento electoral, teniendo en consideración que al 
candidato independiente se le restringe a que los recursos públicos que reciba no podrán pasar 
el diez por ciento del tope de gasto de campaña establecido para la elección de que se trate, 
conforme a lo previsto en el artículo 20, párrafo segundo, de la citada Ley Electoral local, lo cual  
–señala– no ocurre en el caso de los partidos políticos. 

 El partido político Movimiento Ciudadano parte de la premisa inexacta de que el referido artículo 20, 
párrafo segundo, de la citada Ley Electoral local viola el principio de equidad, toda vez que se 
restringe al candidato independiente a que los recursos públicos que reciba no podrán pasar el diez 
por ciento del tope de gasto de campaña establecido para la elección de que se trate. 

 Lo incorrecto de su premisa radica en que el citado artículo 20, párrafo segundo, no establece que 
los candidatos independientes sólo podrán recibir recursos públicos hasta el diez por ciento del tope 
de gasto de campaña establecido para la elección de que se trate, sino que ese precepto legal 
establece que los aspirantes a candidatos independientes podrán llevar a cabo actos tendientes a 
recabar el apoyo ciudadano, para lo cual se financiarán con recursos privados de origen lícito, en los 



Jueves 12 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

términos que establezca la legislación aplicable y que se sujetarán al tope de gastos que determine 
el Consejo General del Instituto Electoral local por el tipo de elección de que se trate, tope de gastos 
que será equivalente al diez por ciento de lo establecido para las campañas inmediatas anteriores 
según el tipo de elección. 

 Lo dispuesto en el mencionado artículo establece el derecho que tienen los aspirantes a candidatos 
independientes al financiamiento privado y no como erróneamente lo considera el partido político que 
se trata, de financiamiento público para candidatos independientes, de ahí que no le asiste razón. 

5. El artículo 99, párrafo cuarto, de la Ley Electoral local impugnada no contraviene el artículo 41, 
párrafo segundo, base I, de la Constitución Federal, porque la restricción que se impone a los 
partidos políticos de nueva creación de no coaligarse en la primera elección en que participen resulta 
acorde con lo dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos, y también resulta una medida 
razonable y proporcional que no obstaculiza o erradica el derecho de asociación con fines políticos. 

 La citada Ley General establece en su artículo 1º que es una ley de orden público y observancia 
general, que tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales en materia de partidos 
políticos nacionales y estatales, así como distribuir competencias en ese ámbito entre la Federación 
y los Estados. 

 El artículo 85, párrafo 4, de esa Ley General, establece que los partidos políticos de nuevo registro 
no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la conclusión de 
la primera elección federal o local inmediata posterior a su registro, según corresponda. 

 Esa disposición legal se incluyó en cumplimiento a lo ordenado en el artículo transitorio segundo, 
fracción I, inciso f), numeral 5, del Decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, en el cual se estableció que los partidos políticos 
no se podrán coligar en el primer procedimiento electoral en el que participen. 

 En ese contexto, el artículo es acorde con lo establecido en la Ley General y ésta con el artículo 
segundo transitorio del mencionado Decreto de reforma a la Constitución Federal; por tanto, la 
restricción al derecho de los partidos políticos para constituir coaliciones en el primer procedimiento 
electoral en que participen no contraviene la Carta Magna. 

 No se advierte que esa disposición limite o restrinja de forma irracional el derecho de los partidos 
políticos para formar coaliciones, dado que el fin de la norma es que aquéllos que son de nueva 
creación demuestren tener la representatividad y el apoyo de la ciudadanía, cuestión que sólo se 
puede lograr objetivamente si en la primera elección que participan lo hacen de manera individual. 

 Porque la conformación de coaliciones implica la unión de fuerzas entre dos o más partidos políticos 
para postular candidatos y buscar el apoyo del electorado, lo que tratándose de un partido político de 
nueva creación, impediría apreciar con objetividad su fuerza política y el grado de representatividad 
en la entidad federativa, al permitir que se valga de la fuerza y presencia de otros partidos políticos 
para alcanzar el apoyo necesario en aras de conservar el registro recientemente obtenido. 

 En este contexto y tomando en cuenta que la restricción únicamente se aplica en el primer 
procedimiento electoral en que participen con posterioridad a su constitución, es que se afirma que la 
norma no contraviene la Constitución Federal, al perseguirse con su instauración el cumplimiento de 
un fin público superior, como lo es el que los partidos políticos, como entidades de interés público, 
constituyan los cauces legales de la participación política de la ciudadanía, haciendo posible el 
acceso de ésta al poder, para lo cual se requiere representatividad, continuidad y permanencia, 
acorde con el artículo 41 de la Constitución. 

 Finalmente, tampoco se aprecia que la medida legal vulnere o limite el derecho fundamental de los 
ciudadanos en su vertiente de acceso al cargo público, porque la prohibición va encaminada 
a restringir la forma en que los partidos políticos participan en el procedimiento electoral, no así la 
forma en que los ciudadanos ejercen sus derechos político-electorales. Ello, porque cualquier 
ciudadano tiene expedito su derecho a participar como candidato a un cargo de elección popular, 
siempre que cumpla con los requisitos constitucionales y legales necesarios, sin que sea óbice que 
determinados partidos políticos, al situarse en la hipótesis jurídica que se ha comentado 
ampliamente, estén impedidos para formar coaliciones un procedimiento electoral en específico. 

II. En su opinión relativa a la acción de inconstitucionalidad 82/2014, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en síntesis, señaló: 

El párrafo sexto del artículo 99 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Sonora es contrario a lo dispuesto en la Constitución Federal, por lo siguiente: 

 Fue mandato del Constituyente Permanente que el Congreso de la Unión en la Ley General de 
Partidos Políticos regulara, entre otros temas, un sistema uniforme de coaliciones para los 
procedimientos electorales federales y locales, lo cual incluiría, las modalidades del escrutinio y 
cómputo de los votos. 
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 La Ley General de Partidos Políticos expedida por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintitrés de mayo de dos mil catorce, reguló el tema, siendo relevante observar que el 
mandato constitucional es en el sentido de que los votos en que se hubiera marcado más de uno de 
los partidos coaligados serán válidos para el candidato postulado, contarán como un solo voto, pero 
no podrán ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u 
otras prerrogativas. 

 Se observa que los poderes locales exceden lo previsto en la reforma constitucional apuntada, 
porque establecieron, adicionalmente a lo previsto en la Ley General de Partidos Políticos en materia 
de modalidades del escrutinio y cómputo de los votos emitidos a favor de las coaliciones, que los 
votos emitidos a favor de dos o más partidos coaligados se distribuirán igualitariamente entre  
los partidos que integran la coalición y, de existir fracción, los votos correspondientes se asignarán a los 
partidos de más alta votación, además de que ese cómputo será la base para la asignación de 
representación proporcional u otras prerrogativas. 

 No pasa por alto que el partido accionante señala que el artículo 311, párrafo 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece a semejanza lo estipulado en el 
dispositivo legal del Estado de Sonora tildado de inconstitucional. 

 Se aduce que mientras los artículos 87, párrafos 10 y 13 de la Ley General de Partidos Políticos y 12, 
párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establecen en tres casos 
una restricción a la transferencia de votos, en cambio el artículo 311, párrafo 1, inciso c), de la 
segunda Ley General referida, en un solo caso la permite. 

 En concepto de la Sala Superior, tal situación en nada cambia su opinión, porque se considera que el 
artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma constitucional en materia político-electoral, 
estableció los ámbitos de especialización, en lo que en el particular interesa, de los temas materia de 
regulación tanto de la Ley General de Partidos Políticos, así como de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, reservando a la Ley General de Partidos Políticos lo relativo al sistema 
de participación electoral de los partidos políticos mediante una figura de coaliciones, conforme a un 
sistema uniforme de coaliciones para los procedimientos electorales federales y locales, en el que se 
establecerá, entre otros aspectos, las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las 
boletas electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos. 

SÉPTIMO. Pedimento del Procurador General de la República. El funcionario citado no formuló 
pedimento en el presente asunto. 

OCTAVO. Inicio del proceso electoral. El Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado 
de Sonora, mediante oficios IEEyPC/PRESI-383/2014, de siete de agosto de dos mil catorce, y 
IEEyPC/PRESI-405/2014 de once del mismo mes y año hizo del conocimiento de este Alto Tribunal que el 
proceso electoral ordinario 2014/2015 iniciará en la primera semana del mes de octubre del presente año, 
mismos que se agregaron a los autos, por acuerdos de doce y veintiséis de agosto de dos mil catorce, 
respectivamente. 

NOVENO. Cierre de instrucción. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la 
formulación de sus alegatos y transcurrido dicho plazo, se declaró cerrada la instrucción y se procedió  
a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea 
por parte del Partido Movimiento Ciudadano y el Partido Acción Nacional la impugnación del Decreto por el 
que se expide la Ley 177 de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno de la referida Entidad, el treinta de junio de dos mil catorce, por 
contradecir diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Oportunidad. Por razón de orden, en primer lugar, se debe analizar si las acciones de 
inconstitucionalidad acumuladas fueron presentadas oportunamente. 

El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal, dispone: 

“ARTÍCULO 60.- El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la 
ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el correspondiente 
medio oficial, si el último día del plazo fuere inhábil la demanda podrá 
presentarse al primer día hábil siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
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Ahora bien, el Decreto por el que se expide la Ley 177 de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Sonora, en el que se encuentran los artículos 9, 17, 21, 35, 36, 37, 44 segundo párrafo, 49, 50 y 
99, párrafo cuarto impugnados, se publicó el treinta de junio de dos mil catorce en el periódico oficial de la 
entidad, por lo que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de la Materia, antes 
transcrito, el plazo de treinta días naturales para promover la presente acción transcurrió del martes primero 
al miércoles treinta de julio de dos mil catorce. 

En tales condiciones, dado que de autos se advierte que las demandas se presentaron por el partido 
Movimiento Ciudadano el veinticuatro de julio de dos mil catorce y por el Partido Acción Nacional el treinta 
del mismo mes y año, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resulta evidente que las respectivas acciones de inconstitucionalidad se 
promovieron oportunamente. 

JUNIO DE 2014 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30      

JULIO DE 2014 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31   

 

TERCERO. Legitimación. A continuación, se procederá a analizar la legitimación de quien promueve, por 
ser un presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. Al respecto se distingue entre la legitimación 
del Partido Movimiento Ciudadano y Partido Acción Nacional. 

Los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62, 
último párrafo, de su Ley Reglamentaria disponen: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

… 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

… 

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por 
conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales 
federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus 
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el 
órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro”. 

“Artículo 62.- ... (último párrafo) En los términos previstos por el inciso f), de la 
fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimientos por 
acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la 
fracción I del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por 
conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a 
quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros 
párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento”. 
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De conformidad con los artículos transcritos, los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal 
Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, podrán promover acción de inconstitucionalidad en 
contra de leyes electorales federales o locales, para lo cual deben satisfacer los siguientes extremos: 

a) Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral correspondiente; 

b) Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia (nacional o local según sea el caso) y, 
que quien suscriba a nombre y en representación del partido político cuente con facultades para ello; 

c) Que las normas impugnadas sean de naturaleza electoral. 

I. Partido Movimiento Ciudadano. 

Suscribe el escrito de demanda de acción de inconstitucionalidad, Dante Alfonso Delgado Rannauro, 
Jaime Álvarez Cisneros, Jesús Armando López Velarde Campa, Alejandro Chanona Burguete, Ricardo Mejía 
Berdeja, José Juan Espinosa Torres, Juan Ignacio Samperio Montaño y Nelly del Carmen Vargas Pérez, 
Coordinador e integrantes de la Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano, respectivamente, lo que 
acreditan con la certificación del Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, en la que manifiesta que 
los accionantes se encuentran registrados como Coordinador e integrantes de la Operativa Nacional de 
Movimiento Ciudadano, respectivamente, según documentación que obra en los archivos de dicho instituto. 
(Foja 23). 

En este caso se cumplen todos los requisitos previstos, de acuerdo con lo siguiente: 

a) El Partido Movimiento Ciudadano es un partido político nacional con registro ante el Instituto Federal 
Electoral, según certificación expedida por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral. 

b) De las constancias que obran en autos se desprende que Dante Alfonso Delgado Rannauro, Jaime 
Álvarez Cisneros, Jesús Armando López Velarde Campa, Alejandro Chanona Burguete, Ricardo Mejía 
Berdeja, José Juan Espinosa Torres, Juan Ignacio Samperio Montaño y Nelly del Carmen Vargas Pérez, 
Coordinador e integrantes de la Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano, respectivamente, quienes 
suscriben el oficio de la acción a nombre y en representación del citado Partido, fueron electos como 
Integrantes de la Comisión Operativa Nacional del Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano. 

Ahora bien, de los artículos 19, numerales 1 y 2, inciso p) y 201, de los Estatutos de Movimiento Ciudadano, 
se desprende que la Comisión Operativa Nacional del Partido Político, tiene facultades para actuar con la 
mayoría de sus integrantes y para promover acciones de inconstitucionalidad en materia electoral. 

c) El Decreto impugnado es de naturaleza electoral, en tanto que mediante éste se expidió la Ley 177 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, publicada en el Periódico Oficial el 
treinta de junio de dos mil catorce. 

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido Movimiento Ciudadano se 
hizo valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado 
ante las autoridades electorales correspondientes, y fue suscrita por quienes cuentan con facultades para 
tal efecto en términos del estatuto que rige a dicho Partido Político, y se endereza contra normas de 
naturaleza electoral. 

II. Partido Acción Nacional. 

Suscribe el escrito de demanda de acción de inconstitucionalidad, Gustavo Enrique Madero Muñoz, en su 
calidad de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, lo que acredita con la 
certificación del Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, en la que manifiesta que el accionante fue 
electo Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, por lo que al treinta de julio de 
dos mil catorce tenía dicho cargo, lo anterior según documentación que obra en los archivos del Instituto 
Federal Electoral. 

                                                 
1

 “Artículo 19. De la Comisión Operativa Nacional. 
1. La Comisión Operativa Nacional se integra por nueve miembros y será elegida de entre los integrantes de la Coordinadora Ciudadana 
Nacional, para un periodo de tres años por la mayoría absoluta de votos de la Convención Nacional Democrática y ostenta la representación 
política y legal del Movimiento Ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser convocadas por lo menos con tres días de 
anticipación de manera ordinaria cada quince días y de manera extraordinaria por lo menos con un día de anticipación, cuando así se requiera 
por cualquiera de sus miembros. El quórum legal para sesionar se integrará con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. Todos los 
acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión Operativa Nacional tendrán plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría de sus 
miembros, y en caso de urgencia suscritos únicamente con la firma del Coordinador, en términos de lo previsto por el artículo 20 numeral 3, de 
los presentes estatutos. 
La Comisión Operativa Nacional inmediatamente después de su elección nombrará de entre sus integrantes, por un periodo de tres años, a su 
Coordinador quien será non entre pares y tendrá como responsabilidad adicional, la vocería y la representación política y legal de Movimiento. 
2. Son atribuciones y facultades de la Comisión Operativa Nacional: 
(…). 
p) Para interponer, en términos de la fracción II del Artículo 105 Constitucional, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral. 
(…)”. 
“Artículo 20. Del Coordinador de la Comisión Operativa Nacional. 
El Coordinador es el representante político y portavoz del Movimiento. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el consenso y la armonía 
entre los miembros de la Comisión Operativa Nacional, así como el interés general del Movimiento Ciudadano. Además de las facultades 
específicas que se le otorgan en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: 
(…)”. 
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Igualmente, se cumplen todos los requisitos previstos, de acuerdo con lo siguiente: 

a) El Partido Acción Nacional es un Partido Político Nacional con registro ante el Instituto Federal 
Electoral, según certificación expedida por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, en ejercicio 
de la atribución que le confiere el artículo 51, párrafo 1, inciso v), de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. (Foja 720 de la AI 49/2014 y su acumulada). 

b) De las constancias que obran en autos se desprende que Gustavo Enrique Madero Muñoz, quien 
suscribe el oficio de la acción a nombre y en representación del citado Partido, fue electo como Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional. 

Los artículos 47 inciso a) y 43 inciso a),2 de los estatutos del partido establecen que 

c) El Decreto impugnado es de naturaleza electoral. 

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido se hizo valer por parte 
legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante las autoridades 
electorales correspondientes, fue suscrita por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, quien cuenta con 
facultades para tal efecto en términos de los estatutos que rigen a dicho Partido Político, y se endereza contra 
normas de naturaleza electoral. 

Sirve de apoyo a la anterior conclusión la jurisprudencia 25/99 de este Tribunal Pleno cuyo rubro es el 
siguiente: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL PARA LOS EFECTOS DEL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO”.3 

CUARTO. Causas de improcedencia. Los órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las 
normas impugnadas no hicieron valer causas de improcedencia, por lo que al no advertir este Alto Tribunal de 
oficio la existencia de alguna de ellas, ni de algún motivo de sobreseimiento, es procedente el análisis de los 
conceptos de invalidez aducidos por los promoventes. 

QUINTO. Precisión de los temas abordados en la ejecutoria. De la lectura de los conceptos de 
invalidez planteados por los partidos accionantes se advierten cinco temas, mismos que se desarrollarán en 
los considerandos subsecuentes, como se precisa en el cuadro siguiente (se utilizan las siguientes siglas:  
MC Movimiento Ciudadano y PAN Partido Acción Nacional, y LIPEES para la Ley 177 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora): 

Considerando, tema, acción de inconstitucionalidad 
relativa y partido político que lo plantea 

Artículos y ley reclamada 

6º Constitucionalidad del apoyo ciudadano exigido por los 
preceptos impugnados para solicitar el registro de 
candidaturas independientes, equivalente al tres por ciento de 
la lista nominal de electores de la demarcación territorial que 
corresponda. 
Acción de inconstitucionalidad 49/2014. Primer concepto de 
invalidez, punto 1 (MC). 
 

Artículos 9 y 17 de la LIPEES. 

7º Constitucionalidad de la negativa o cancelación del registro 
a los candidatos independientes cuando rebasen el tope de 
gastos para recabar el apoyo ciudadano. 
Acción de inconstitucionalidad 49/2014. Primer concepto de 
invalidez, punto 2 (MC). 
 

Artículo 21 de la LIPEES 

                                                 
2

 “Artículo 47.  
1. La o el Presidente del Comité Nacional, con las siguientes atribuciones y deberes: 
a) Representar a Acción Nacional en los términos y con las facultades a que se refiere el inciso a) del artículo 43 de estos Estatutos. Cuando 
el Presidente Nacional no se encuentre en territorio nacional, ejercerá la representación del Partido el Secretario General; 
(…)”. 
“Artículo 43.  
1. Son facultades y deberes del Comité Ejecutivo Nacional:  
a) Ejercer por medio de su Presidente o de la persona o personas que estime conveniente designar al efecto, la representación legal de 
Acción Nacional, en los términos de las disposiciones que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el Distrito Federal en materia 
común y para toda la República en materia Federal en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y Ley Federal del Trabajo. En 
consecuencia, el Presidente gozará de todas las facultades generales y aun las que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para 
pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito. Las disposiciones de tales ordenamientos 
legales se tienen aquí reproducidas como si se insertaran a la letra, así como los relativos de la legislación electoral vigente; 
…”. 
3 Novena Época. Instancia: Pleno, Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo IX. Abril de 1999. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 25/99. Página 255. 
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8° Constitucionalidad de la prohibición de sustituir a los 
candidatos independientes, así como de los supuestos de 
cancelación del registro de la fórmula de candidato a diputado 
por mayoría relativa o de la planilla en tratándose de 
Ayuntamientos. 

Acción de inconstitucionalidad 49/2014. Primer concepto de 
invalidez, puntos 3.1. y 3.2. (MC). 

 

Artículos 35, 36 y 37 de la LIPEES. 

9º Constitucionalidad de las reglas de financiamiento público 
para los candidatos independientes. 

Acción de inconstitucionalidad 49/2014. Primer concepto de 
invalidez, punto 4. (MC). 

 

Artículos 44, párrafo segundo, 49 y 50 de 
la LIPEES. 

10º Constitucionalidad de la prohibición a los partidos políticos 
de nuevo registro para convenir coaliciones con otro partido 
político, así como de la regulación relativa al caso de que se 
cruce en la boleta electoral más de un emblema de partidos 
coaligados. 

Acciones de inconstitucionalidad 49/2014 y 82/2014. 

Segundo concepto de invalidez de MC y primero a cuarto 
conceptos de invalidez del PAN. 

Artículo 99, párrafos cuarto y sexto, de la 
LIPEES. 

 

 

SEXTO. Constitucionalidad del apoyo ciudadano exigido para solicitar el registro de candidaturas 
independientes, equivalente al tres por ciento de la lista nominal de electores de la demarcación 
territorial que corresponda. 

El Partido Político Movimiento Ciudadano, en el primer concepto de invalidez de su acción de 
inconstitucionalidad 49/2014, impugna los artículos 9 y 17 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Sonora, en esencia, por considerarlos contrarios al derecho de todo ciudadano 
a ser votado, previsto en el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal. 

Los preceptos impugnados son del tenor literal siguiente: 

“Artículo 9.- El derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de manera 
independiente a los partidos políticos se sujetará a los requisitos, condiciones 
y términos establecidos en la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley 
General y en la presente ley. 

Salvo en el requisito de la obtención del apoyo ciudadano, que será en todos 
los casos del 3% de la lista nominal de electores de la demarcación territorial 
que corresponda, aplicando los mecanismos que sobre dicho tema contempla la 
Ley General. 

Artículo 17.- Para la candidatura de Gobernador, la cédula de respaldo deberá 
contener, cuando menos, la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente 
al 3% de la lista nominal de electores, con corte al 31 de agosto del año previo al 
de la elección. 

Para fórmulas de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá 
contener, cuando menos, la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente 
al 3% de la lista nominal de electores, con corte al 31 de agosto del año previo al 
de la elección del distrito que se pretende contender. 

Para la planilla de ayuntamiento, la cédula de respaldo deberá contener, cuando 
menos, la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista 
nominal de electores, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección”. 

El partido Movimiento Ciudadano aduce que las disposiciones antes transcritas contravienen los referidos 
preceptos constitucionales, en síntesis, por lo siguiente: 

a) Las disposiciones normativas que se impugnan no otorgan la igualdad de derechos y oportunidades 
a los candidatos independientes que pretendan postularse para un cargo de elección popular, pese al 
reconocimiento en la Constitución Federal de esta figura. 
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b) El requisito relativo al porcentaje de firmas, equivalente al tres por ciento de la lista nominal de 
electores, que debe obtenerse para acreditar el respaldo ciudadano de los candidatos 
independientes, a que se refieren los artículos 9 y 17 de la Ley de Instituciones y Procesos 
Electorales para el Estado de Sonora, es excesivo y desproporcional y no asegura la 
representatividad, autenticidad y competitividad de dichos candidatos en los procesos comiciales. 

c) Si bien el legislador cuenta con un amplio margen de delegación para legislar sobre la materia, lo 
cierto es que no puede actuar libérrimamente, y en contravención a los derechos tutelados por la 
Constitución Federal. 

d) El tres por ciento exigido para el caso del gobernador es desproporcional, respecto a los cargos de 
diputados y ayuntamientos, pues éstos últimos sólo deben obtener el respaldo que resulte afín a su 
demarcación territorial. Por ello no cumple con parámetros razonables. 

 De ahí que el legislador sonorense se excede en sus atribuciones, al exigir un porcentaje igual o 
mayor al tres por ciento de apoyos ciudadanos para las candidaturas independientes en todos los 
cargos de elección popular local, ya que el mismo resulta desproporcional, por cuanto al porcentaje 
de respaldo ciudadano que se requiere para quien aspire a contender a una candidatura 
independiente (sic). 

e) Las normas impugnadas no cumplen con parámetros razonables y con el fin perseguido por la 
Constitución Federal de garantizar y proteger la tutela del núcleo duro de la prerrogativa ciudadana 
cuya vulneración se aduce, que no es otra cosa que la posibilidad fáctica y jurídica de poder ser 
votado, al ser ésta la finalidad última de la obtención del registro. 

Son infundados los anteriores argumentos, en atención a las consideraciones siguientes: 

De las disposiciones impugnadas antes reproducidas se desprende, en lo que aquí interesa, que los 
ciudadanos sonorenses tienen derecho a solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos, 
en la inteligencia de que el ejercicio de ese derecho se sujeta, entre otros requisitos establecidos en los 
diversos ordenamientos que se precisan en el artículo 9º de la ley combatida, consistente en que en la cédula 
de registro respectiva se contenga, cuando menos, la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al tres 
por ciento de la lista nominal de electores de la demarcación territorial que corresponda, ya sea que se trate 
de la candidatura de gobernador, de las fórmulas de diputados de mayoría relativa, o bien, de la planilla 
de ayuntamiento. 

Al respecto, el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, establece: 

“Artículo. 35.- Son derechos del ciudadano: 

 [...] 

II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las 
calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 
candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así 
como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación; 

 [...]". 

Del precepto transcrito se desprende que entre los derechos que la Constitución Federal concede al 
ciudadano mexicano se encuentra el derecho fundamental, de carácter político-electoral, de poder ser votado 
para todos los cargos de elección popular, tanto federales como locales, teniendo las calidades que 
establezca la ley, así como el de solicitar ante la autoridad electoral el registro como candidato a cualquiera de 
dichos cargos, de manera independiente a los partidos políticos; ello, siempre y cuando el ciudadano que 
solicite el registro cumpla con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 
Asimismo, se desprende que el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde también a los Partidos Políticos. 

Dicho precepto fue reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve 
de agosto de dos mil doce, a fin de incorporar en él la figura de las candidaturas independientes. 

En este sentido, para la mejor comprensión del alcance y finalidad de la reforma señalada, conviene aludir 
al proceso legislativo del que emanó, en particular, los dictámenes emitidos por las Cámaras de origen y 
revisora que, en lo que aquí interesa, se transcriben a continuación: 

“Proceso legislativo: 

DICTAMEN/ORIGEN 

SENADORES 

DICTAMEN 

México, D.F. miércoles 27 de abril de 2011. 

Gaceta No. 255 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 
DE REFORMA DEL ESTADO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE REFORMA POLÍTICA. 

I. ANTECEDENTES 

(…) 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVAS 

(…) 

III. CONTENIDO GENERAL 

(…) 

La participación ciudadana está en el centro de las propuestas que ahora se 
someten a consideración de los senadores. Para la formulación de las 
propuestas de reforma contenidas en el proyecto de decreto, los grupos de 
trabajo analizaron las contenidas en las iniciativas, las que en diferentes foros 
han expresado organizaciones de la sociedad civil, especialistas e interesados 
en el tema y, a través del derecho comparado, las normas constitucionales y 
experiencias que en otras naciones democráticas se han vivido en estas 
mismas materias. 

Se trata de abrir nuevos cauces a la participación directa de la ciudadanía, a 
través de fórmulas y procedimientos que estimulen el interés de la sociedad en 
los asuntos públicos y los procesos comiciales, sin por ello debilitar el sistema 
electoral que en México se ha construido a lo largo de más de tres décadas. 
Las críticas al sistema de partidos deben mover a reflexión y cambios, pero sin 
demoler lo que entre todos hemos construido. Los partidos políticos son y 
deben seguir siendo columna vertebral del sistema electoral, su existencia  
y fortalecimiento constantes son requisito y condición indispensable para la 
consolidación y expansión del sistema democrático. 

No hay democracia sostenible sin partidos políticos fuertes, vinculados a la 
sociedad, con prácticas internas democráticas y con obligaciones de 
transparencia y rendición de cuentas. 

Los partidos políticos deben seguir siendo el medio principal para el 
agrupamiento de la diversidad de ideas y proyectos que se presenta en una 
sociedad plural como la nuestra; a ellos corresponde la tarea de aglutinar y 
organizar, bajo principios y reglas democráticas, a quienes se identifican con 
sus visiones y propuestas, para hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio de los cargos públicos de elección popular. Para que los partidos 
políticos cumplan con las funciones y propósitos que la Carta Magna les 
señala, no basta la competencia entre ellos, ni la vigilancia de las autoridades 
electorales. Es necesario que los propios ciudadanos cuenten con la 
posibilidad de exigir a los partidos democracia interna, transparencia y 
rendición de cuentas, y que esa exigencia cuente con el medio idóneo para, en 
su caso, competir con ellos sin necesidad de pasar por sus filas o acudir a su 
registro legal. 

Las candidaturas independientes, no partidistas, han sido implantadas en 
muchas naciones democráticas, México ha sido hasta ahora una de las 
excepciones, aunque el tema ha sido ampliamente abordado desde los más 
diversos enfoques y con diferentes objetivos. El que estas comisiones unidas 
recuperan y hacen suyo es el que postula que el derecho de los ciudadanos al 
voto pasivo, es decir a la postulación como candidato a un cargo de elección 
popular, debe ser uno de los derechos ciudadanos que nuestra Constitución 
reconozca, para que sobre esa base el legislador ordinario establezca los 
requisitos y procedimientos, derechos y obligaciones, que deberán cumplir y 
podrán ejercer quienes aspiren a un cargo de elección popular por fuera del 
sistema de partidos. 

(…) 

IV. CONSIDERACIONES 

(…) 
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CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

Como se ha expuesto antes en este dictamen, uno de los propósitos 
fundamentales de diversas iniciativas que son objeto de estudio es abrir 
nuevos cauces a la participación ciudadana sin condicionarla a la pertenencia, 
sea por adscripción o por simpatía, a un partido político. Estas comisiones 
unidas coinciden con ese propósito y en la misma línea de razonamiento por la 
que se propone incluir las figuras de la consulta popular y la iniciativa 
ciudadana, consideramos que ha llegado el momento de dar un paso de 
enorme trascendencia para el sistema político-electoral de México mediante la 
incorporación en nuestra Carta Magna del derecho ciudadano a competir por 
cargos de elección popular sin la obligada postulación por un partido político. 

Es bien sabido y ha sido documentado con suficiencia por muy diversos 
autores, que desde finales de los años 40 del siglo pasado, el sistema electoral 
mexicano hizo de los partidos políticos su punto de referencia al otorgarles el 
derecho exclusivo de postular candidatos a cargos de elección popular. La 
reforma política de 1977-1978 amplió el espectro de opciones partidistas, al 
otorgar registro legal a varias opciones que habían sido privadas, por 
circunstancias diversas, del derecho a participar en procesos electorales (los 
Partidos Comunista Mexicano; Demócrata Mexicano y Socialista de los 
Trabajadores). Posteriormente, otras organizaciones solicitaron y obtuvieron 
registro como partido político nacional, mientras que a nivel local se crearon 
partido de ese ámbito. 

Sin embargo, pese a que las normas legales buscaron favorecer la creación y 
registro de nuevas opciones partidistas, con una definida orientación a favor 
de un sistema pluripartidista, la mayoría de las que obtuvieron registro no 
lograron consolidar su presencia entre la ciudadanía y terminaron por perder el 
registro legal. En el ámbito local se ha registrado un fenómeno semejante; hoy 
en día son pocos los partidos locales que han logrado mantener presencia 
y registro local por más de dos elecciones consecutivas. 

De 1977 a 2006, la ley mantuvo abierta la posibilidad de registro legal de 
nuevos partidos políticos cada tres años, iniciando el procedimiento en enero 
del año siguiente al de la elección federal inmediata anterior. En una primera 
etapa la fórmula del registro condicionado al resultado de las elecciones fue la 
más utilizada por las organizaciones solicitantes; esa fórmula fue eliminada en 
1986 y luego, en 1991, se reintrodujo en la ley, hasta que en 1996 fue abrogada, 
subsistiendo solamente la figura del llamado ‘registro definitivo’, que se funda 
en la comprobación de requisitos cuantitativos. 

Ante la evidencia de que el registro de nuevos partidos políticos nacionales 
cada tres años no había dejado un saldo positivo para el sistema en su 
conjunto, el Congreso de la Unión resolvió, en 2007, que el procedimiento para 
registro de nuevos partidos tuviese lugar cada seis años, y que ello ocurriese 
después del año de la elección presidencial. 

Por efecto del marco legal, por la evolución del sistema de partidos y de las 
preferencias ciudadanas, en los hechos se ha venido configurando un modelo 
de competencia de corte tripartidista, situación que teniendo ventajas 
indudables -como la de evitar la fragmentación excesiva de los órganos 
colegiados de la representación nacional, o de los ayuntamientos municipales- 
ha conducido también a una limitación de opciones ante la sociedad y 
la ciudadanía. 

Lo anterior se acompaña de un evidente deterioro de la valoración social de los 
partidos políticos; aunque las causas de esa situación son múltiples, cabe 
reconocer que entre ellas se encuentra el alejamiento de los partidos de la 
sociedad, que los percibe como organizaciones cerradas, sujetas al control de 
sus grupos dirigentes que deciden sus asuntos sin consulta a la ciudadanía. 
Pese a los cambios legales para propiciar la democracia interna y la apertura 
de los partidos a la participación de la ciudadanía en sus procesos de 
selección de candidatos a cargos de elección popular, lo cierto es que en la 
percepción social son los partidos y sus grupos dirigentes lo que deciden en 
esa materia, generando un círculo de desconfianza entre ellos y los 
ciudadanos, que se ha ensanchado de manera creciente. 
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Con motivo de la reforma electoral de 2007 se discutió a profundidad la 
propuesta de admitir para México la postulación de candidatos 
‘independientes’, es decir, postulados al margen de los partidos políticos. Se 
analizó también la propuesta de llevar a la Constitución la exclusividad de los 
partidos en materia de postulación de candidatos. Ante la falta de consenso, se 
optó por dejar el asunto para una futura reforma. Si bien el texto del artículo 41 
de la Constitución fue corregido para que el tema siguiese siendo analizado, 
por un error no se realizó la misma corrección en el texto del artículo 116 de la 
propia Carta Magna, de manera tal que quedó aprobado y promulgado el 
derecho exclusivo de los partidos políticos para postular candidatos a cargos 
de elección popular en comicios locales. Hasta hoy no ha sido posible 
armonizar la norma constitucional a ese respecto. 

Sin embargo, la demanda de abrir el sistema electoral a la posibilidad de 
candidaturas independientes sigue presente en sectores representativos de la 
sociedad civil, que consideran que el derecho al voto pasivo no debe tener más 
restricciones que las establecidas por la ley de manera proporcional, de forma 
tal que sea posible que un ciudadano(a) pueda postularse y obtener registro 
para competir por un cargo de elección popular sin tener que obtener el 
respaldo de un partido político. 

No escapa a quienes integramos las comisiones unidas que ese cambio 
representaría un viraje radical en la configuración que a lo largo de más de 
medio siglo ha tenido nuestro sistema electoral. Supone un nuevo diseño 
normativo y práctico que haga posible la existencia de candidatos 
independientes (no partidistas) sin tirar por la borda el entramado de 
obligaciones y derechos que nuestra Constitución y las leyes electorales 
disponen para los partidos políticos. En pocas palabras, la posible 
incorporación a nuestro sistema electoral de la posibilidad de candidatos 
independientes debe hacerse en armonía con lo que hemos construido a lo 
largo de más de tres décadas. 

Las candidaturas independientes deben ser una fórmula de acceso 
a ciudadanos sin partido para competir en procesos comiciales, no una vía 
para la promoción de intereses personales o de poderes fácticos que atenten 
contra la democracia y el propio sistema electoral y de partidos políticos. Estos 
últimos deben seguir siendo la columna vertebral de la participación 
ciudadana, los espacios naturales para el agrupamiento y cohesión de la 
diversidad que está presente en la sociedad, de forma tal que la diversidad 
encuentra en ellos un cauce democrático para dar lugar a la pluralidad de 
opciones que compiten por el voto ciudadano y hacen posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio de los cargos públicos de elección popular. 

La solución no está, a juicio de las comisiones dictaminadoras, en mantener el 
estatus quo y preservar el derecho exclusivo de los partidos políticos para la 
postulación y registro legal de candidatos a cargos de elección popular, sino 
en abrir las puertas a la participación independiente de los ciudadanos en las 
contiendas electorales, con los requisitos de ley que aseguren 
representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obligaciones que sean 
armónicos con las existentes para los partidos políticos, que garanticen 
transparencia y rendición de cuentas, de forma tal que los candidatos 
independientes no sean caballo de Troya por el que se introduzcan al sistema 
político proyectos ajenos a su base y sentido democrático, y mucho menos 
para la penetración de fondos de origen ilegal en las contiendas electorales. 

Por lo anterior, estas comisiones unidas proponen introducir en nuestra 
Constitución, en los artículos 35 y 116, la base normativa para la existencia y 
regulación, en la ley secundaria, de las candidaturas independientes, a todos 
los cargos de elección popular, tanto federales como locales. 

Como señalamos antes, de aprobar el órgano Reformador de la Constitución 
esta propuesta será necesario realizar adecuaciones de fondo, de gran calado 
y complejidad, en las leyes electorales, tanto federales como locales. Tales 
adecuaciones deberán ser materia de una reforma electoral a realizar tan 
pronto concluya el proceso de reforma constitucional que implican el presente 
dictamen y el proyecto de decreto que contiene. Lo ideal sería que la reforma 
quedase completada en tiempo y forma para ser aplicada en las elecciones 
federales de 2012, pero no escapa a nuestra comprensión lo limitado del 
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tiempo disponible para ello, en función de la norma del artículo 105 de la propia 
Carta Magna, que hace obligatoria la entrada de vigor de reformas electorales 
fundamentales, al menos 90 días antes del inicio del proceso electoral en que 
vayan a ser aplicadas. 

En todo caso, quienes integramos las comisiones unidas que suscriben el 
presente dictamen, dejamos establecidas algunos lineamientos fundamentales 
para la reglamentación en la ley secundaria de las ‘candidaturas 
independientes’. 

Deberán establecerse requisitos de naturaleza cualitativa y cuantitativa a 
satisfacer por quienes pretendan registro bajo esa nueva modalidad. 

Respecto a lo cuantitativo, al igual que en la normatividad existente en varios 
países, los aspirantes a registro como candidato independiente deberán 
comprobar, de manera fehaciente, contar con el respaldo de un número 
mínimo de ciudadanos, de entre los inscritos en el padrón electoral o lista 
nominal de la demarcación que corresponda al cargo por el que pretenden 
registro; a esos requisitos deberán añadirse los relativos a una adecuada 
distribución territorial del respaldo ciudadano, pues no sería adecuado que, 
para poner el ejemplo más importante, quien pretenda ser registrado como 
candidato independiente a la Presidencia de la República, presente firmas de 
respaldo que se concentran de manera evidente en unas cuantas entidades 
federativas, o en una sola. 

Corresponderá al Congreso de la Unión, con base en el estudio de 
experiencias comparadas y de nuestra propia realidad, determinar los 
derechos y prerrogativas a las que, de ser el caso, tendrán derecho  
los candidatos independientes. Al respecto, el sistema de financiamiento 
público sujeto a reembolso que se presenta en un buen número de sistemas 
que admiten esta figura, resulta de especial atención. Habrá que prever lo 
necesario para, en su caso, permitir el acceso de candidatos independientes a 
los tiempos de Estado, considerando las bases establecidas en el artículo 
41 constitucional. 

La ley deberá también dotar a las autoridades electorales, administrativa y 
jurisdiccional, de las normas aplicables a las actividades de campaña de los 
candidatos independientes, su aparición en la boleta electoral y el 
cumplimiento riguroso de sus obligaciones, en especial en lo relativo a 
transparencia de su financiamiento y gasto y a la debida rendición de cuentas. 
En la ley en la materia, deberán establecerse los mecanismos de acceso a la 
justicia electoral por parte de los candidatos independientes. 

Se trata de una tarea legislativa de enorme complejidad para la que será 
necesario allegarse las experiencias de otras naciones y el apoyo de expertos 
nacionales e internacionales. Sin desconocer la magnitud de la reforma 
secundaria, estas comisiones unidas consideran que la propuesta de 
introducir a nuestro sistema electoral las llamadas candidaturas 
independientes es un paso adelante, un enorme avance, en la ruta 
democratizadora y participativa que desde hace varias décadas emprendieron 
la sociedad, los partidos y el Estado mexicano. 

Todo cambio tiene aparejados nuevos retos, dilemas por resolver y 
resistencias por vencer; este que ahora proponemos emprender es de aquéllos 
que marcan nuevas rutas y reclaman nuevos puertos de llegada. De lo que no 
tenemos duda es que las candidaturas independientes serán un acicate para 
que los partidos políticos retomen el camino de un mayor y permanente 
contacto con la sociedad y los ciudadanos, para que abran sus puertas a la 
participación amplia y efectiva de sus propios afiliados, de sus simpatizantes y 
de todos los que están interesados en participar en ellos. 

En la idea y visión de estas comisiones unidas, las candidaturas 
independientes no son una fórmula contra los partidos, sino una vía alternativa 
de participación de los ciudadanos que, más temprano que tarde, habrá de 
contribuir a tener partidos mejor valorados, mejor apreciados, por la sociedad. 
Todo ello en el marco de una democracia más sólida, más fuerte y estable. 

(…)”. 
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“Proceso legislativo: 

DICTAMEN/REVISORA 

México, D.F. martes 25 de octubre de 2011. 

(…) 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE 
GOBERNACIÓN, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, SOBRE LA MINUTA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA POLÍTICA. 

… 

III. CONSIDERACIONES DE ESTA COMISIÓN. 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Gobernación, después 
de hacer un análisis exhaustivo a la miscelánea constitucional contenida en la 
Minuta del Senado de la República; de la Opinión de la Comisión de 
Participación Ciudadana; y aportaciones surgidas en el seno del Foro 
denominado; ‘La Reforma Política, Cambio Estructural de la Vida Social en 
México’, llevado a cabo en las Ciudades de; México, Distrito Federal; Mérida, 
Yucatán; Durango, Durango; y Guadalajara, Jalisco; así como de las 
aportaciones de los Congresos Locales detallados en el capítulo de 
antecedentes, han considerado emitir Dictamen en Sentido Positivo con 
modificaciones sustanciales que dan coherencia al contenido de la Minuta 
y la robustecen. 

La Minuta materia de este dictamen, aborda once temas: 

(…) 

b).- CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 35 
FRACCIÓN II, 116 FRACCIÓN IV INCISO E. 

En la Constitución, reside la garantía a la soberanía popular, como poder del 
pueblo para autodeterminarse y expresar en todo momento su incontrovertible 
voluntad, proteger tal derecho supone regularlo o normarlo con el objeto de 
que la voluntad popular no sea suplantada, esta es la filosofía con la que las 
Comisiones Unidas adoptan la figura de las Candidaturas Independientes. 

México vive hoy su propia transición democrática, podríamos afirmar que 
inició con un proceso de liberalización política a partir de la década de los 70', 
que luego transformó en una verdadera democratización al final del siguiente 
decenio y durante los 90'. 

La democracia es un anhelo de las sociedades civilizadas, por ello, no basta 
transitar hacia ella sino hay que consolidarla y conservarla; en este sentido, 
resulta prudente hacer mención a la definición de Norberto Bobbio:  
‘La democracia es una forma de gobierno en que existe el derecho de 
participar directa o indirectamente en la toma de decisiones colectivas para un 
número muy elevado de ciudadanos; en la que además existen reglas 
procesales que permiten tal participación y la toma de decisiones (como la 
regla de la mayoría), y, por último, en la que existen las condiciones para que 
aquellos que están llamados a decidir o a elegir a quienes deberán decidir se 
planteen alternativas reales y estén efectivamente en posibilidad de 
seleccionar entre una u otra’. 

En este contexto, estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 
Gobernación tienen la ineludible convicción de que a través de esta reforma 
constitucional se consolidará un gran pacto dentro del proceso de transición 
democrática, sin pretender despojar a la Constitución de su carácter 
esencialmente normativo. 

Por supuesto que este pacto tiene la imperiosa necesidad de generar 
consensos amplios en torno al nuevo orden político, pues sin ellos, el proceso 
de transición no habrá de sobrevivir ni funcionar. 

En suma, la reforma constitucional propuesta en torno a las candidaturas 
independientes, debe ser vista como parte de una estrategia, no solo para la 
instauración de la democracia participativa, sino también, de su consolidación 
y estabilidad que requiere la adhesión consciente de los actores políticos más 
significativos y de los más amplios sectores de la sociedad al nuevo orden 
político constitucional. 
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En el ámbito internacional, los derechos políticos son considerados por su 
relevancia derechos humanos y las candidaturas no son la excepción, así lo 
establece el Pacto de San José, en su artículo 23, en el capítulo Sobre 
Derechos Políticos, que a la letra dice: 

‘Artículo 23. Derechos Políticos 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de 
la voluntad de los electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que 
se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez 
competente, en proceso penal’. 

En lo particular, estas Comisiones advierten del texto antes transcrito, que el 
ejercicio de los derechos políticos no se encuentra supeditado a requisitos de 
afiliación política o pertenencia a alguna agrupación, por ello, ésta reforma 
observa en estricto sentido la norma internacional como fuente del derecho 
mexicano. 

Es evidente, que la fuerza jurídica de los instrumentos internacionales frente al 
derecho interno, constituyen obligaciones asumidas por México frente a la 
comunidad internacional, es por ello, que por congruencia y coherencia entre 
la legislación nacional y los instrumentos internacionales se hace necesaria la 
reforma constitucional en estudio. 

(…)”. 

Como se desprende de la anterior transcripción, el objeto de la reforma, en cuanto hace a las candidaturas 
independientes, consistió fundamentalmente en incorporar este derecho fundamental a la Carta Magna, por 
considerarse, entre otras cosas, que el derecho de los ciudadanos al voto pasivo, es decir a la postulación 
como candidato a un cargo de elección popular, debe ser uno de los derechos ciudadanos que nuestra 
Constitución reconozca, en congruencia con lo dispuesto por los tratados internacionales suscritos por el 
Estado Mexicano, en particular el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, para 
que sobre esa base el legislador ordinario establezca los requisitos y procedimientos, derechos y 
obligaciones, que deberán cumplir y podrán ejercer quienes aspiren a un cargo de elección popular 
por fuera del sistema de partidos. 

Asimismo, se enfatizó en los citados dictámenes, en lo que aquí interesa, que: 

 Las candidaturas independientes deben ser una fórmula de acceso a ciudadanos sin partido para 
competir en procesos comiciales, no una vía para la promoción de intereses personales o de poderes 
fácticos que atenten contra la democracia y el propio sistema electoral y de Partidos Políticos. 

 Los Partidos Políticos deben seguir siendo la columna vertebral de la participación ciudadana, los 
espacios naturales para el agrupamiento y cohesión de la diversidad que está presente en la 
sociedad, de forma tal que la diversidad encuentra en ellos un cauce democrático para dar lugar  
a la pluralidad de opciones que compiten por el voto ciudadano y hacen posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio de los cargos públicos de elección popular. 

 La solución no está en preservar el derecho exclusivo de los Partidos Políticos para la postulación y 
registro legal de candidatos a cargos de elección popular, sino en abrir las puertas a la participación 
independiente de los ciudadanos en las contiendas electorales, con los requisitos de ley que 
aseguren representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obligaciones que sean 
armónicos con las existentes para los partidos políticos, que garanticen transparencia y 
rendición de cuentas, de forma tal que los candidatos independientes no sean Caballo de Troya por 
el que se introduzcan al sistema político proyectos ajenos a su base y sentido democrático, y mucho 
menos para la penetración de fondos de origen ilegal en las contiendas electorales. 

 Se propuso introducir en nuestra Constitución, en los artículos 35 y 116, la base normativa para la 
existencia y regulación, en la ley secundaria, de las candidaturas independientes, a todos los 
cargos de elección popular, tanto federales como locales. 
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 Para la reglamentación en la ley secundaria de las “candidaturas independientes”, deben 
atenderse ciertos lineamientos fundamentales, entre los que se indican: 

o Deberán establecerse requisitos de naturaleza cualitativa y cuantitativa a satisfacer por quienes 
pretendan registro bajo esa nueva modalidad. 

o Respecto a lo cuantitativo, al igual que en la normatividad existente en varios países, los aspirantes a 
registro como candidato independiente deberán comprobar, de manera fehaciente, contar con el 
respaldo de un número mínimo de ciudadanos, de entre los inscritos en el padrón electoral o lista 
nominal de la demarcación que corresponda al cargo por el que pretenden registro; a esos requisitos 
deberán añadirse los relativos a una adecuada distribución territorial del respaldo ciudadano, pues no 
sería adecuado que, para poner el ejemplo más importante, quien pretenda ser registrado como 
candidato independiente a la Presidencia de la República, presente firmas de respaldo que se 
concentran de manera evidente en unas cuantas entidades federativas, o en una sola. 

En resumen, y como lo sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 50/2012, 
en sesión del veintisiete de noviembre de dos mil doce, la reforma constitucional antes reseñada confirma la 
circunstancia de que los Poderes Legislativos Federal y Estatales gozan de un amplio margen de 
configuración legal para regular las cuestiones inherentes a las candidaturas independientes, principio éste 
que en lo fundamental se mantuvo en la reforma constitucional realizada en materia electoral, mediante 
Decreto de reformas a la Carta Magna de diez de febrero de dos mil catorce, en el que no se modificó lo 
dispuesto en el artículo 35, fracción II, constitucional. 

Para el caso concreto, es destacar que conforme a los antecedentes legislativos analizados, para la 
reglamentación en la ley secundaria de las candidaturas independientes, el legislador debe atender ciertos 
lineamientos fundamentales, como lo es el establecimiento de requisitos de naturaleza cualitativa y 
cuantitativa a satisfacer por quienes pretendan obtener un registro como candidatos independientes. 

En este sentido, sobresale la intención del Constituyente Permanente en el sentido de que, al igual que en 
la normatividad existente en varios países, los aspirantes a obtener registro como candidato independiente 
comprueben, de manera fehaciente, contar con el respaldo de un número mínimo de ciudadanos, de entre los 
inscritos en el padrón electoral o lista nominal de la demarcación que corresponda al cargo por el que 
pretenden registro, en la inteligencia de que la regulación del respaldo ciudadano debe implicar una adecuada 
distribución territorial, a fin de evitar concentraciones indebidas del mismo, en determinada región o regiones. 

En este contexto, tomando en cuenta la libertad de configuración de que gozan las entidades federativas 
para regular las candidaturas independientes, conforme a las bases constitucionales, así como la 
circunstancia de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no establece un porcentaje 
específico al que deban ajustarse las entidades federativas, en relación con el respaldo con el que deberán 
contar los ciudadanos que aspiren a ser registrados como candidatos independientes, es dable concluir que 
tal cuestión se encuentra comprendida dentro de las materias respecto de las cuales existe un amplio margen 
de libertad de configuración para determinarlo. 

En otras palabras, la Constitución Federal no estableció valor porcentual alguno para que las candidaturas 
independientes demostraran el respaldo ciudadano para poder postularse, por lo que el legislador secundario 
cuenta con un amplio margen de libertad para configurar, tanto la forma como se debe acreditar el apoyo 
ciudadano impartido a los candidatos, para que obtengan su registro, como las cifras suficientes con que se 
debe demostrar documentalmente la existencia de ese apoyo, ciñéndose desde luego a las bases y 
lineamientos constitucionales. 

Esa permisión que el Constituyente Permanente otorgó al legislador secundario para regular las 
candidaturas independientes, se deduce de la circunstancia de que los artículos 35, fracción II, 41 y 116, de la 
Constitución Federal,4 así como el artículo segundo transitorio del decreto de reformas a la Constitución 

                                                 
4 “Artículo 41… 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
[...]  
III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social. Los 
candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los términos que 
establezca la ley. 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 
radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 
siguiente y a lo que establezcan las leyes: 
[...]  
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de los candidatos independientes, se distribuirá entre 
los mismos conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los resultados de 
la elección para diputados federales inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes iguales, de las cuales, 
hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto; 
[...]". 
“Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.--- 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
(…) 
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Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, se precisaron los 
lineamientos elementales, a los cuales debían sujetarse dichas candidaturas, sin profundizar en ningún 
sentido, respecto de los valores porcentuales del número de electores que debían reunir, para demostrar 
contar con una aceptable popularidad entre la ciudadanía, que les permitiera participar con una mínima y 
eficiente competitividad frente a los demás partidos políticos. 

Establecido lo anterior, por lo que hace al porcentaje de firmas exigidas como apoyo ciudadano, 
equivalente al tres por ciento de la lista nominal de electores de la demarcación territorial que corresponda 
establecido en los artículos 9º y 17 de la ley impugnada que en esta vía se combaten, este Tribunal Pleno 
considera que dicho requisito constituye un instrumento que se ajusta a los lineamientos fundamentales 
expuestos con antelación, los cuales –se reitera– deben ser tomados en consideración por el legislador al 
regular las candidaturas independientes, y de ahí que contrariamente a lo sostenido por el partido político 
accionante, el requisito combatido no es violatorio del derecho a ser votado previsto en el artículo 35, fracción 
II, de la Constitución Federal. 

Lo anterior, pues resulta evidente que el referido requisito persigue un fin constitucionalmente válido, como 
lo es garantizar que quienes aspiran a contender para un cargo de elección popular como candidatos 
independientes de los partidos políticos, cuenten con el respaldo de un número mínimo de ciudadanos, de 
entre los inscritos en el padrón electoral o lista nominal de la demarcación que corresponda al cargo de 
elección popular por el que pretenden registro, tal como lo disponen los artículos 9º y 17 de la ley impugnada, 
al establecer que el derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de manera independiente a los partidos 
políticos se sujetará, entre otros, al requisito consistente en que la obtención del apoyo ciudadano será en 
todos los casos del tres por ciento, en este caso, de la lista nominal de electores de la demarcación territorial 
que corresponda, esto es, se exige el tres por ciento con referencia a un cien por ciento que conforma el total 
de ciudadanos inscritos en la referida lista nominal (y de ahí que pueda considerarse, en principio, como un 
número mínimo y, como tal, constitucionalmente válido) según se trate de las candidaturas a Gobernador, a 
Diputados de mayoría relativa o de Ayuntamientos, lo que a juicio de este Alto Tribunal también procura una 
adecuada distribución territorial en la que debe recabarse dicho apoyo; lo anterior, máxime si se considera 
que en el caso el accionante se limita a realizar afirmaciones genéricas en el sentido de que el porcentaje de 
tres por ciento requerido es “excesivo y desproporcional y no asegura la representatividad, autenticidad y 
competitividad de dichos candidatos en los procesos comiciales”, pero sin aportar elementos o parámetros 
objetivos y concretos con base en los cuales se pudiera arribar a una conclusión distinta. 

Además, dicha previsión se justifica en la idea de que a través de las referidas manifestaciones de apoyo 
será posible acreditar con certeza que quien las recibe cuenta, cuando menos de manera preliminar, con el 
respaldo o simpatía de quien la emitió. 

Esto porque, a fin de cuentas, la manifestación en cita representa una especie de aceptación, por parte de 
quien la otorga, de que el aspirante sea una opción más entre las que se elegirá a quien ocupará los distintos 
cargos de elección en el Estado. 

                                                                                                                                                     
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
(…) 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad; 
(…) 
h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas 
electorales, así como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez 
por ciento del tope de gastos de campaña que se determine para la elección de gobernador; los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos; y establezcan las sanciones por el 
incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias; 
(…)”. 
“Artículo segundo transitorio.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en 
la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo 
siguiente: 
I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 
(…) 
II. La ley general que regule los procedimientos electorales: 
(…) 
d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio entre candidatos, organizados por las autoridades 
electorales; y las reglas aplicables al ejercicio de la libertad de los medios de comunicación para organizar y difundir debates entre 
candidatos a cualquier cargo de elección popular. La negativa a participar de cualquiera de los candidatos en ningún caso será 
motivo para la cancelación o prohibición del debate respectivo. La realización o difusión de debates en radio y televisión, salvo 
prueba en contrario, no se considerará como contratación ilegal de tiempos o como propaganda encubierta; 
e) Las modalidades y plazos de entrega de los materiales de propaganda electoral para efectos de su difusión en los tiempos de 
radio y televisión; 
g) La regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser 
elaborados con material textil; 
h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores federales y locales, e 
i) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar violaciones en los procedimientos electorales. 
III. La ley general en materia de delitos electorales establecerá los tipos penales, sus sanciones, la distribución de competencias y 
las formas de coordinación entre la Federación y las entidades federativas”. 
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Por tanto, el porcentaje al que aluden los preceptos combatidos se encuentra vinculado con el grado de 
representatividad que, en principio, y de manera presuncional, los acompañará en el proceso dentro del cual 
contiendan, en tanto que podría traducirse en la eventual obtención de votos a su favor, con lo que se justifica 
que, en su momento, se le otorguen los recursos públicos (financiamiento, tiempos en radio y televisión, etc.) 
necesarios para el desarrollo de la campaña respectiva. 

Establecido lo anterior, debe insistirse en que el porcentaje al que se refieren los artículos combatidos es 
exigido, de manera común, para poder ser registrado como candidato independiente a cualquiera de los 
cargos de elección popular del Estado, es decir, Gobernador, Diputados o Ayuntamientos, aunque se precisa 
que éste se relaciona, de manera directa, con la lista nominal de electores de la demarcación territorial de la 
elección correspondiente. 

De esta forma, aun cuando el porcentaje sea el mismo, el número de apoyos requeridos variará, 
dependiendo de la cantidad de ciudadanos inscritos en el padrón respectivo pues, de manera lógica, en 
aquellos sitios en donde haya un mayor número de individuos anotados en dicho documento se requerirá más 
apoyo, mientras que éste será menor en los sitios en donde haya menos. 

Así las cosas, aun cuando el artículo combatido señale un porcentaje único, un ciudadano que aspire a ser 
registrado como candidato independiente al cargo de Gobernador de Sonora requerirá un número mayor de 
manifestaciones de apoyo para conseguirlo, que quien pretenda que se le reconozca ese carácter para poder 
competir en las elecciones de legisladores y miembros de los Ayuntamientos de la entidad. 

Esto es así porque, evidentemente, quien quiera ser candidato independiente a ocupar el Ejecutivo de 
Sonora debe obtener el porcentaje de respaldo indicado en todo el territorio del Estado, mientras que quienes 
aspiren a tener este carácter en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa tendrán que 
alcanzarlo en el distrito electoral uninominal en el que se llevará a cabo la elección, y los que pretendan 
participar en la contienda de autoridades municipales estarán obligados a conseguirlo en el territorio 
municipal, como se desprende de lo dispuesto en los artículos 168, 170, fracción I, y 172 de la Ley 177 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sonora.5 

Ahora bien, contrariamente a lo señalado por el accionante, la diferencia indicada en relación con el 
número de apoyos que, en cada caso, significa el porcentaje exigido por la norma se entiende proporcional, 
razonable y congruente con los fines perseguidos por la Constitución con el establecimiento de las 
candidaturas ciudadanas. 

Esto es así pues, como se adelantó, el tres por ciento al que alude el precepto se relaciona con la 
demarcación que corresponda a la elección en la que pretenda participar el aspirante a candidato 
independiente y, en esta lógica, la variación en el número con el que éste se concrete estará directamente 
vinculada con el de ciudadanos inscritos en el padrón que puedan realizar la manifestación de apoyo 
correspondiente. 

Por ello, si bien el porcentaje aludido representa la necesidad de obtener un número mayor de apoyos 
para ser registrado como candidato independiente a Gobernador, en relación con el requerido para los 
procesos comiciales de legisladores y munícipes en el Estado, no debe perderse de vista que éste podrá 
construirse a partir de un universo de ciudadanos que, en este caso, es lógicamente mayor que en los otros 
supuestos aludidos. 

Así, es claro que el aumento de apoyo aludido está directamente relacionado con el de número de sujetos 
entre los que podrá obtenerse y, en esta lógica, la previsión combatida no es contraria a los principios de 
proporcionalidad y razonabilidad a los que alude el accionante, y tampoco resulta incongruente con los fines 
que persigue la Ley Fundamental, como ya se estableció. 

                                                 
5

 “Artículo 168.- La elección de gobernador del estado será directa y por el principio de mayoría relativa en todo el territorio  
de la entidad”. 
“Artículo 170.- El Ejercicio del Poder Legislativo del estado se depositará en una Asamblea de Representantes del Pueblo, 
denominada ‘Congreso del estado de Sonora’. 
El Congreso del estado estará integrado por 21 diputados propietarios y sus respectivos suplentes, electos en forma directa por el 
principio de mayoría relativa, en igual número de distritos uninominales, y hasta por 12 diputados electos por el principio de 
representación proporcional, conforme a las siguientes disposiciones: 
I.- Se elegirá un diputado por el principio de mayoría relativa, en cada uno de los distritos electorales; en el caso de municipios que 
abarquen dos o más Distritos Electorales en su demarcación, bastará con acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio 
para contender por el cargo de diputado en cualquiera de los Distritos que lo integran. 
(…)”. 
“Artículo 172.- La base de la división territorial, política y administrativa del Estado de Sonora será el municipio libre que estará 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. 
Los ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes, integrados por un presidente municipal, un síndico y los regidores que 
sean designados por sufragio popular, directo, libre y secreto. En el caso de los regidores, habrá también de representación 
proporcional, en términos de la presente Ley. Por cada síndico y regidor propietario será elegido un suplente, el cual deberá ser del 
mismo género, así como un regidor étnico propietario y suplente en los municipios donde tienen su origen y se encuentran 
asentadas las etnias respectivas; estos últimos serán designados conforme a los usos y costumbres de dicha etnia, de acuerdo a lo 
estipulado en la presente Ley, garantizando la participación de hombres y mujeres, en condiciones de igualdad. 
La Ley de Gobierno y Administración Municipal determinará el número de regidores de mayoría relativa y de representación 
proporcional que corresponda a cada Ayuntamiento”. 
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Por lo anterior –se reitera– resultan infundadas las afirmaciones del partido accionante en el sentido de 
que las disposiciones normativas que se impugnan no otorgan la igualdad de derechos y oportunidades a los 
candidatos independientes que pretendan postularse para un cargo de elección popular, porque estima es 
excesivo y desproporcional el porcentaje requerido por la ley que se ha analizado, el cual considera no 
asegura la representatividad, autenticidad y competitividad de dichos candidatos en los procesos comiciales; 
pero sin exponer consideraciones ni aportar elementos o parámetros concretos tendentes a sustentarlas. 

Antes bien, este Tribunal Pleno no advierte que las normas impugnadas carezcan de razonabilidad o 
incumplan con el fin perseguido por la Constitución Federal de garantizar y proteger la posibilidad fáctica y 
jurídica de poder ser votado, conforme al derecho fundamental reconocido en el artículo 35, fracción II, de la 
Constitución Federal, cuyo ejercicio –como ya se dijo– se encuentra condicionado al cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y términos que, como en el caso, estableció el legislador ordinario con base en la 
libertad de configuración de que goza para ello, y así asegurar una representatividad básica de quienes 
apoyan una candidatura ciudadana, y de ahí que deban desestimarse los argumentos propuestos por  
el accionante. 

Por lo antes expuesto, al resultar infundados los argumentos relativos, debe reconocerse la validez de los 
artículos 9º y 17 de la Ley 177 de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora. 

SÉPTIMO. Constitucionalidad de la negativa o cancelación del registro a los candidatos 
independientes cuando rebasen el tope de gastos para recabar el apoyo ciudadano. 

El Partido Político Movimiento Ciudadano, en el numeral 2 del primer concepto de invalidez de su acción 
de inconstitucionalidad 49/2014, impugna el artículo 21 de la Ley 177 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Sonora, por considerar que contraviene el derecho de acceso al cargo y de ser 
votado de los candidatos independientes, previsto en el numeral 35, fracción II, de la Constitución Federal. 

El precepto señalado como impugnado establece: 

“Artículo 21.- Los aspirantes a candidato independiente que rebasen el tope de 
gastos señalado en el artículo anterior perderán el derecho a ser registrados 
como candidato independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, se 
cancelará el mismo”. 

Sostiene el accionante, en síntesis, que el precepto transcrito viola el derecho de votar y ser votado, 
por lo siguiente: 

 La violación al artículo 35, fracción II, constitucional se deduce de la negativa o cancelación del 
registro al candidato independiente, cuando rebase “el tope de gastos de la campaña de que se 
trate”, en sentido contrario a los partidos políticos a los que sólo se les sanciona con amonestación 
pública, o multa; circunstancia que genera, a su juicio, que los candidatos independientes sean 
extremadamente regulados y sancionados por actos que respecto a los partidos políticos no se 
configuran por igual, lo que “acredita un proteccionismo partidocrático y metaconstitucional”. 

 Señala que a las candidaturas independientes se las da un trato como partido político para efectos 
de sanciones y como candidatos independientes sólo para limitar el ejercicio de su derecho de 
acceso al cargo y ser votado. 

 Afirma que el marco normativo con el que se pretende regular a los candidatos independientes está 
diseñado para amenazar de todo y por todo a los ciudadanos que lo pretendan, pues –dice– por 
gastos anticipados de campaña se sanciona con la negativa de registro, y por utilizar o contratar 
Radio y Televisión se sanciona con la negativa de registro. 

Son infundados los anteriores argumentos pues, contrariamente a lo aducido, la disposición impugnada no 
es violatoria del derecho a votar y ser votado previsto en el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal. 

En primer término, debe tenerse presente que, como se desprende del antes transcrito artículo 21 de la ley 
impugnada, así como del numeral 20 al que remite:6 

 Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos privados de origen 
lícito, en los términos de la legislación aplicable. (art. 20). 

 Dichos actos deben sujetarse al tope de gastos que determine el Consejo General por el tipo de 
elección para la que el aspirante a candidato independiente pretenda ser postulado. (art. 20). 

 El Consejo General, esto es, el Órgano Superior de Dirección del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Sonora, a que se refiere el artículo 3º, fracción XII, de la 
Ley Electoral impugnada, determinará el tope de gastos relativo a los actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano que será el equivalente al diez por ciento de lo establecido para las campañas 
inmediatas anteriores según la elección de que se trate. (art. 20). 

                                                 
6 “Artículo 20. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos privados de origen lícito, en los 
términos de la legislación aplicable y estar sujetos al tope de gastos que determine el Consejo General por el tipo de elección para 
la que pretenda ser postulado. 
El Consejo General determinará el tope de gastos equivalente al 10% de lo establecido para las campañas inmediatas anteriores 
según la elección de que se trate”. 
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 Los aspirantes a candidato independiente que rebasen el tope de gastos correspondiente a los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano, perderán el derecho a ser registrados como candidato 
independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará el mismo. (art. 21). 

Como se advierte, el partido promovente parte de una premisa falsa, al sostener que el precepto 
impugnado establece una sanción a los candidatos independientes: i) que rebasen los topes de gastos de 
campaña; ii) que realicen “gastos anticipados de campaña”, y iii) “por utilizar o contratar Radio y Televisión”, 
hipótesis todas que no se encuentran contempladas en la disposición que impugna, conforme a la cual –como 
ya se precisó– los aspirantes a candidato independiente que rebasen el tope de gastos establecido 
para los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano,7 perderán el derecho a ser registrados como 
candidato independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará el mismo, circunstancia que 
a juicio de este Alto Tribunal torna inatendibles, en principio, sus argumentos, pues la norma que en el caso se 
impugna en la presente vía no prevé los supuestos normativos que el accionante señala como violatorios de la 
Constitución Federal. 

Lo anterior es así, ya que como se advierte, los argumentos del accionante no se refieren al gasto que los 
aspirantes a ser candidatos independientes pueden realizar con cargo a los recursos derivados del 
financiamiento privado de origen lícito que tienen derecho a percibir, con objeto de lograr el apoyo ciudadano 
necesario para obtener su registro –supuesto que evidentemente no puede darse en el caso de los partidos 
políticos y sus candidatos, pues éstos no deben cumplir con el requisito de lograr el referido apoyo 
ciudadano– sino que se refieren a: i) conductas que atribuye a los candidatos independientes, quienes 
conforme a lo dispuesto el artículo 4º, fracción XVII, de la Ley Electoral impugnada, deben entenderse como 
los ciudadanos que obtengan, por parte de la autoridad electoral, el acuerdo de registro, habiendo cumplido 
los requisitos que para tal efecto establece la propia ley, como lo es el apoyo ciudadano requerido a los 
aspirantes a tener esa calidad, a que se refiere el precepto impugnado; ii) actos de distinta naturaleza a  
los previstos en la disposición impugnada, y iii) recursos económicos que tienen una regulación diferente a los 
recursos privados a que se refieren las normas impugnadas, como lo son los recursos públicos a los que 
alude, propios del financiamiento necesario para, entre otras cuestiones, financiar las campañas electorales, 
según se desprende del artículo 49 de la Ley 177 impugnada,8 y de ahí que tales argumentos deban, en 
principio, desestimarse, al no tener una relación directa con la norma que se señala como impugnada. 

Por otra parte, en lo que hace a las hipótesis relativas a la negativa o pérdida de registro de la candidatura 
independiente cuando se realicen gastos anticipados de campaña o se utilicen o contraten radio y televisión, 
de que se duele el promovente, este Tribunal Pleno advierte que las conductas señaladas se encuentran 
previstas y sancionadas en el artículo 18 de la Ley 177 de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Sonora, invocado implícitamente por el partido accionante, en los siguientes términos: 

“Artículo 18.- Los aspirantes a candidato independiente no podrán realizar 
actos anticipados de campaña por ningún medio. La violación a esta 
disposición se sancionará con la negativa de registro como candidato 
independiente. 

Queda prohibido a los aspirantes a candidatos independientes, en todo tiempo, 
la contratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal 
en radio y televisión. La violación a esta norma se sancionará con la negativa 
de registro como candidato independiente o, en su caso, con la cancelación de 
dicho registro”. 

Como se advierte, conforme al precepto transcrito, los aspirantes a candidatos independientes que 
realicen actos anticipados de campaña, o bien, en cualquier tiempo contraten propaganda o cualquier otra 
forma de promoción personal en radio y televisión, serán sancionados con la negativa de registro, en el primer 
supuesto, y con la negativa o, en su caso, la cancelación del mismo, en el segundo. 

Sin embargo, este Tribunal Pleno considera que aún bajo esta óptica, también deben desestimarse los 
argumentos hechos valer por el partido accionante, ya que los precandidatos de los partidos políticos tienen la 
misma sanción que los aspirantes a candidatos independientes cuando, entre otros supuestos: 1) realizan 
actos anticipados de campaña, o 2) contratan propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en 
radio y televisión, como se desprende de los artículos 182 y 183 de la Ley 177 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, cuyo texto, en lo que aquí interesa, se reproduce 
a continuación: 

                                                 
7 El artículo 16 de la Ley 177 impugnada dispone: “Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de 
reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan los aspirantes a 
candidatos independientes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito en los términos de esta Ley, para obtener 
la declaratoria que le dará derecho a registrarse como candidato independiente y contender en la elección constitucional”. 
8 “Artículo 49.- Los candidatos independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público para sus gastos de campaña. Para 
los efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho, en su conjunto, serán considerados 
como un partido político de nuevo registro”. 
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“Artículo 182.- Las precampañas se realizarán en los siguientes plazos: 

(…) 

Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen 
en los procesos de selección interna convocados por cada partido político no 
podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de propaganda, por 
ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la violación a 
esta disposición se sancionará con la negativa de registro como precandidato. 

Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme 
a la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General establezcan, para la 
difusión de sus procesos de selección interna de candidatos a cargo de 
elección popular, de conformidad con las reglas y pautas que determine el 
Instituto Nacional. 

Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección 
popular, en todo tiempo, la contratación o adquisición de propaganda de 
carácter político o electoral o cualquier otra forma de promoción personal en 
radio y televisión prohibida. La violación a esta norma se sancionará con la 
negativa de registro como precandidato o, en su caso, con la cancelación de 
dicho registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a 
la de postulación del candidato por el partido político de que se trate, el 
Consejo General negará el registro del infractor. 

El Consejo General deberá publicar el calendario oficial para precampañas 
aplicable al proceso electoral correspondiente, dentro del calendario del 
proceso electoral que, para tal efecto, emita al iniciar el proceso electoral 
respectivo”. 

“Artículo 183.- Se entiende por precampaña electoral, el conjunto de actos que 
realizan los partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a 
candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados por cada 
partido político. 

Se entiende por actos de precampaña electoral, las reuniones públicas, 
asambleas, marchas y, en general, aquéllos en que los precandidatos a una 
candidatura se dirigen a los militantes, simpatizantes o al electorado en 
general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como 
candidato a un cargo de elección popular. 

Se entiende por propaganda de precampaña electoral, el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que 
durante el periodo establecido por esta Ley y el que señale la convocatoria 
respectiva, difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección 
popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas. La propaganda de 
precampaña deberá señalar, de manera expresa, por medios gráficos y 
auditivos, la calidad de precandidato de quien es promovido. 

(…)”. 

Consecuentemente, si tanto los precandidatos de los partidos políticos como los aspirantes a candidatos 
independientes tienen en términos generales las mismas sanciones respecto de las mismas conductas, es 
evidente que no existe la presunta falta de equidad alegada. 

En otro aspecto, por lo que hace a la conducta relativa a rebasar los topes establecidos para gastos de 
campaña, de que también se duele el partido accionante, debe tenerse presente lo que sobre el particular 
disponen los artículos 4º, fracciones XVI, XVII y XVIII, 39, fracción III, 40, 100, 211, 268, fracciones I y III, 269, 
fracción VI, 271, fracción V, 272, fracción VIII, 281, fracciones I, III y IV, y 286 de la Ley 177 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, que se transcriben a continuación: 

“Artículo 4.- Para los efectos de la presente Ley, se entiende por: 

(…) 

XVI.- Candidato: los ciudadanos que son postulados directamente por un 
partido político o coalición, para ocupar un cargo de elección popular; 

XVII.- Candidato independiente: el ciudadano que obtenga, por parte de la 
autoridad electoral, el acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos 
que para tal efecto establece la presente Ley; 

XVIII.- Candidatos: los establecidos en las fracciones XVI y XVII, del presente 
artículo; 

(…)”. 
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“Artículo 39.- Son obligaciones de los candidatos independientes registrados: 

(…) 

III.- Respetar y acatar los topes de gastos de campaña, en los términos de la 
presente Ley; 

(…)”. 

“Artículo 40.- Los candidatos independientes que incumplan con la 
normatividad electoral que les resulte aplicable serán sancionados en términos 
de esta Ley”. 

“Artículo 100.- Son causa de pérdida de registro de un partido político, las 
contenidas en el título décimo, capítulo I de la Ley General de Partidos 
Políticos. 

 (…)”.9 

“Artículo 211.- Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y 
sus candidatos, así como los candidatos independientes en la propaganda 
electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que para 
cada elección acuerde el Consejo General. 

(…)”. 

“Artículo 268.- Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a 
las disposiciones electorales contenidas en la presente Ley: 

I.- Los partidos políticos; 

(…) 

III.- Los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes a 
cargos de elección popular; 

(…)”. 

“Artículo 269.- Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente 
Ley: 

(…) 

VI.- Exceder los topes de gastos de campaña; 

(…)”. 

“Artículo 271.- Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley: 

(…) 

V.- Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos; 

(…)”. 

“Artículo 272.- Constituyen infracciones de los aspirantes a candidatos 
independientes y candidatos independientes a cargos de elección popular a la 
presente Ley: 

(…) 

VIII.- Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de campaña 
establecido por el Consejo General; 

(…)”. 

“Artículo 281.- Las infracciones señaladas en el capítulo anterior, serán 
sancionadas conforme a lo siguiente: 

I.- Respecto de los partidos políticos: 

a) Con apercibimiento; 

b) Amonestación pública; 

c) Con multa de mil a 10 mil días de salario mínimo diario general vigente en la 
capital del estado, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de militantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 

                                                 
9 El artículo 94, numeral 1, inciso e), contenido en el título décimo, capítulo I de la Ley General de Partidos Políticos, dispone: “Artículo 94. 1. 
Son causa de pérdida de registro de un partido político: (…) e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General 
del Instituto o de los Organismos Públicos Locales, según sea el caso, las obligaciones que le señala la normatividad electoral; 
(…)”. 
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d) Según la gravedad de la falta, con la reducción del 10% a 50% de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 

e) En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
Federal, Constitución Local y la presente Ley y las leyes aplicables, 
especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político; 

(…) 

III.- Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular: 

a) Con apercibimiento; 

b) Con amonestación pública; 

c) Con multa de 500 a 5 mil días de salario mínimo diario general vigente en la 
capital del estado; y 

d) Con la cancelación del registro como precandidato o, en su caso, a ser 
registrado como candidato o, si este ya está hecho, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular sean imputables exclusivamente a aquéllos, no 
procederá sanción alguna en contra del partido político o coalición de que  
se trate. 

(…) 

IV.- Respecto de los aspirantes a candidatos independientes o candidatos 
independientes: 

a) Con apercibimiento; 

b) Con amonestación pública; 

c) Con multa de 500 a 5 mil días de salario mínimo diario general vigente en la 
capital del estado; 

d) Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado como 
candidato independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la 
cancelación del mismo, cuando realice actos anticipados de campaña o rebase 
los topes de gastos que determine el Consejo General para recabar el apoyo 
ciudadano; 

(…)”. 

“Artículo 286.- Para la individualización de las sanciones a que se refiere este 
Libro, una vez acreditada la existencia de una infracción y la responsabilidad 
del infractor, la autoridad deberá tomar los siguientes: 

I.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta 
Ley, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él; 

II.- Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

III.- Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

IV.- Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

V.- La reincidencia, en su caso en el incumplimiento de obligaciones; y 

VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 
incumplimiento de las obligaciones. 

Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado 
responsable por sentencia firme del incumplimiento de alguna de las 
obligaciones a que se refiere la presente Ley, incurra nuevamente en una 
diversa conducta infractora al presente ordenamiento legal. 

Las multas deberán ser pagadas en la dirección ejecutiva de administración del 
Instituto Estatal, si el infractor no cumple con su obligación, el Instituto Estatal 
dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su cobro 
conforme a la legislación aplicable. 

En el caso de los partidos políticos, el monto de las mismas se restará de sus 
ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en la 
resolución. 
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Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas 
de infracciones cometidas por los sujetos del régimen sancionador electoral 
considerados en este Libro, serán destinados a los organismos estatales 
encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación, así como a las asociaciones civiles con fines de asistencia social 
debidamente acreditadas ante autoridad competente, ambas en los términos de 
las leyes aplicables”. 

De la interpretación armónica de los preceptos antes reproducidos se desprende, en lo que aquí interesa, 
lo siguiente: 

 Tanto los partidos políticos, como los aspirantes, precandidatos, candidatos postulados por los 
partidos políticos y candidatos independientes a cargos de elección popular, tienen la obligación de 
no rebasar los topes de gastos de campaña establecidos, en los términos de la ley. 

 El incumplimiento de la obligación anterior constituye una infracción que genera responsabilidad para 
los partidos políticos, así como para los aspirantes, precandidatos, candidatos postulados por los 
partidos políticos y candidatos independientes a cargos de elección popular. 

 Quienes excedan o rebasen los topes de gastos de campaña establecidos, podrán ser 
sancionados con: 

- Apercibimiento; 

- Amonestación pública; 

- Multa, en diversos montos y modalidades, atendiendo a si se trata de partidos políticos o 
aspirantes, precandidatos, candidatos postulados por los partidos políticos o candidatos 
independientes a cargos de elección popular; 

- En el caso de los partidos políticos, con la reducción del 10% a 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución, según la 
gravedad de la falta; 

- En el caso de aspirantes, precandidatos, candidatos postulados por los partidos políticos o 
candidatos independientes a cargo de elección popular, la sanción puede consistir en la pérdida 
del derecho o negativa o cancelación del registro respectivo, y 

- En el caso de los partidos políticos, la sanción puede consistir, incluso, en la pérdida de su 
registro como partido político cuando: i) se trate de casos graves y reiteradas conductas 
violatorias, entre otros ordenamientos y supuestos, de las disposiciones de la Ley 177 
impugnada que obligan a los partidos políticos a respetar los topes de gastos de campaña 
establecidos, o ii) se incumplan de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del 
Instituto o de los Organismos Públicos Locales, según sea el caso, las obligaciones que le 
señala la normatividad electoral, lo que comprende el supuesto consistente en el incumplimiento 
grave y sistemático de la obligación relativa a no exceder los topes de gastos de campaña 
establecidos en términos de la propia ley. 

 Para la individualización de las sanciones antes referidas, una vez acreditada la existencia de una 
infracción y la responsabilidad del infractor, se considerarán los elementos siguientes: 

- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley, en atención al bien jurídico tutelado, 
o las que se dicten con base en él; 

- Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

- Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

- Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

- La reincidencia, en su caso en el incumplimiento de obligaciones; y 

- En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
las obligaciones. 

Como se advierte, en el caso de la conducta consistente en rebasar los topes de gastos de campaña 
establecidos, existe en la Ley 177 combatida una regulación conforme a la cual los aspirantes, precandidatos, 
candidatos postulados por los partidos políticos o candidatos independientes a cargo de elección popular 
tienen en términos generales las mismas sanciones respecto de la misma conducta e, incluso, se sujetan a las 
mismas reglas para la individualización y aplicación de las sanciones respectivas, razón por la cual se 
concluye que –al igual que acontece con los supuestos relativos a la realización de actos anticipados de 
campaña y a la utilización o contratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en 
radio y televisión, examinados con antelación– resulta evidente que tampoco existe la falta de equidad que 
aduce el partido accionante. 
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Así, es de concluir también que resultan infundadas las afirmaciones del partido accionante, en el sentido 
de que la regulación o sanciones que combate generan que los candidatos independientes “sean 
extremadamente regulados y sancionados por actos que respecto a los partidos políticos no se configuran por 
igual, lo que “acredita un proteccionismo partidocrático y metaconstitucional”, o bien, que dicha regulación 
limita el ejercicio del derecho de acceso al cargo y de ser votado que asiste a los candidatos independientes 
pues, como se ha visto, contrariamente a lo aducido por el partido accionante, los partidos políticos no pueden 
ser sancionados únicamente con “amonestación pública o multa”, sino que el incumplimiento de sus 
obligaciones puede significar –entre otras sanciones acordes con su naturaleza– la pérdida de su registro 
como partido político, cuando se actualicen los supuestos antes referidos. 

Lo anterior, con independencia de que los partidos políticos y los candidatos independientes, dada su 
naturaleza, no guardan entre sí una relación de igualdad que pueda ser punto de partida para un análisis 
sustentado en la posible afectación de ese principio, conforme a los parámetros que ha fijado este Alto 
Tribunal, y de ahí lo infundado de los planteamientos del partido accionante en este punto. 

Finalmente, no debe soslayarse que como se estableció en el considerando Sexto de este fallo, la 
apertura que se dio a nivel constitucional a la participación independiente de los ciudadanos en las contiendas 
electorales implica el necesario establecimiento de condiciones y requisitos en la ley, que aseguren 
representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obligaciones que sean armónicos con las existentes 
para los partidos políticos, que garanticen transparencia y rendición de cuentas. 

Esto último se traduce, naturalmente, en la necesidad de establecer sanciones que deban aplicarse a 
quienes participen con cualquier carácter en un proceso electoral e incumplan las obligaciones que les impone 
la ley, ya se trate de candidatos postulados por los partidos políticos o de candidatos independientes, entre 
otros, y de ahí que resulta del todo infundada la afirmación del partido accionante en el sentido de que las 
normas impugnadas significan “amenazar de todo y por todo” a los ciudadanos que pretendan obtener y 
mantener un registro como candidatos independientes. 

La sanción consistente en la negativa o cancelación del registro a los precandidatos de los partidos 
políticos o a los aspirantes a una candidatura independiente, como consecuencia directa de incurrir en alguna 
de las conductas anteriormente analizadas, fue establecida por el legislador local en ejercicio de su libertad de 
configuración relativa al régimen al que deben sujetarse las candidaturas independientes, sin que a juicio 
de este Alto Tribunal y como se desprende de los artículos 35, fracción II, 41 y 116 constitucionales  
–examinados con antelación en este fallo– exista una prohibición constitucional para sancionar de esa manera 
a los referidos aspirantes, precandidatos o candidatos, cuando realicen actos que a juicio del legislador 
puedan vulnerar gravemente o poner en riesgo los principios democráticos, entre ellos, el relativo a la equidad 
en la contienda, el cual, en el presente caso, precisamente buscó garantizarse mediante las previsiones 
legales que se impugnan en el presente caso. 

Son múltiples los casos en que el ordenamiento jurídico mexicano establece que como sanción a una 
omisión o a un acto deliberado en contra del orden normativo que se pierda una categoría, como, por ejemplo, 
la pérdida de un cargo o empleo público, cuando se incurre en determinada conducta que, por la gravedad 
que implica, a juicio del legislador debe ser sancionada severamente con una sanción particular acorde a ella, 
como ocurre con la destitución o el cese de un cargo o empleo, que las leyes respectivas prevén como 
sanción para ciertas conductas; esto es, en suma, que no resulta inconstitucional per se la circunstancia de 
que ante una conducta específica, que no es graduable, se sancione con una medida específica determinada, 
como en el caso acontece con la negativa o cancelación del registro de los aspirantes a candidaturas 
independientes o de los candidatos independientes en los supuestos que se han examinado, y de ahí que por 
este motivo tampoco se vulnere el derecho a ser votado previsto en el artículo 35, fracción II, de la 
Constitución Federal. 

En estas condiciones, al resultar inatendibles e infundados los argumentos planteados en el concepto de 
invalidez que se analiza, se reconoce la validez de los artículos 18, 21 y 281, fracciones III, inciso d) y IV, 
inciso d), de la Ley 177 de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, 
particularmente en cuanto hace a las porciones normativas que establecen como sanción la negativa o 
cancelación del registro de aspirantes a candidaturas independientes o candidatos independientes, por incurrir 
en alguna de las conductas precisadas con antelación. 

Similar criterio al ahora desarrollado fue aprobado por este Alto Tribunal, al resolver la diversa acción de 
inconstitucionalidad 22/2014, y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, en sesión del nueve  
de septiembre de dos mil catorce. 

OCTAVO. Constitucionalidad de la prohibición de sustituir a los candidatos independientes, así 
como de los supuestos de cancelación del registro de la fórmula de candidato a diputado por mayoría 
relativa o de la planilla en tratándose de ayuntamientos. 

El partido político Movimiento Ciudadano, en el numeral 3 del primer concepto de invalidez, impugna los 
artículos 35, 36 y 37 de la Ley 177 de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, 
por considerar que contravienen el numeral 35, fracciones I y II, de la Constitución Federal. 
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Los preceptos impugnados establecen lo siguiente: 

“Artículo 35.- Los candidatos independientes que obtengan su registro para 
Gobernador, diputado y presidente municipal, no podrán ser sustituidos en 
ninguna de las etapas del proceso electoral. En el caso de las planillas de 
ayuntamiento, los candidatos a síndico o regidor podrán ser sustituidos en los 
términos y plazos que para tal efecto, establece la presente Ley para la sustitución 
de candidatos”. 

“Artículo 36.- Tratándose de la fórmula de diputados, será cancelado el registro 
de la fórmula completa cuando falte el propietario, en términos de la fracción II 
del artículo 197 de la presente Ley y cuando el suplente en caso de ausencia, no 
haya sido sustituido en los términos y plazos que la misma establece para fórmulas 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa”. 

“Artículo 37.- Tratándose de planillas de ayuntamiento, será cancelado el 
registro de la planilla completa cuando falte el candidato a Presidente 
Municipal, en términos de la fracción II del artículo 197 de la presente Ley”. 

En su escrito de demanda, el Partido Movimiento Ciudadano aduce lo siguiente: 

“Las disposiciones transcritas, al establecer que los candidatos 
independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna 
de las etapas del proceso electoral, resultan contrarias a la Norma Suprema, al 
disponer prohibiciones que limitan el derecho de acceso al cargo de todo 
ciudadano por igual y sin distinción alguna salvo las previstas en la propia 
Constitución, en flagrante violación a los derechos fundamentales, 
consagrados en el artículo 35, fracciones I y II, de la Ley Fundamental. 

Toda vez que tanto propietario como suplente, reciben el respaldo ciudadano 
como aspirantes y en esta etapa de registro como candidatos independientes, 
no se tiene por qué eliminar la posibilidad de los suplentes de acceder a la 
titularidad de la fórmula por faltar los propietarios por cualquier causa, y 
mucho menos en el caso de los miembros de ayuntamientos, que a falta del 
candidato a presidente municipal se les cancelaría el registro”. 

Son infundados los argumentos anteriores, como se expone a continuación. 

Para analizar el mérito de los argumentos antes reproducidos, es menester señalar, en primer lugar, que 
según se desprende de los artículos 10, 198 y 206 de la Ley Electoral impugnada10 los aspirantes a Diputado 
por el principio de mayoría relativa deberán registrarse por fórmulas de candidatos compuestas por un 
candidato propietario y un suplente y en el caso de los aspirantes a los cargos de Presidente Municipal, 
Síndico y Regidor, los aspirantes deberán registrarse como una planilla completa y no de manera individual, 
en los términos de la ley, lo que no se exige a los aspirantes al cargo de Gobernador, cuyo registro se 
entiende deberá hacerse de manera individual. 

Ahora bien, del texto de las porciones normativas y preceptos específicamente impugnados por los 
partidos accionantes se desprende lo siguiente: 

 Los candidatos independientes que obtengan su registro para Gobernador, Diputado y Presidente 
Municipal, no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral (artículo 35). 

 Tratándose de la fórmula de diputados, será cancelado el registro de la fórmula completa cuando 
falte el propietario (artículo 36). 

 Tratándose de planillas de ayuntamiento, será cancelado el registro de la planilla completa cuando 
falte el candidato a Presidente Municipal, en términos de la fracción II del artículo 197 de la propia 
Ley.11 (artículo 37) 

                                                 
10 “Artículo 10.- Los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos, tendrán derecho a participar y, en su 
caso, a ser registrados como candidatos independientes para ocupar los siguientes cargos de elección popular: 
I.- Gobernador del estado de Sonora; 
II.- Diputados por el principio de mayoría relativa. Para aspirar al cargo establecido en la presente fracción deberán registrar la 
fórmula correspondiente de propietario y suplente, en los términos de la presente Ley; y 
III.- Presidente municipal, síndico y regidor. Para aspirar a los cargos establecidos en la presente fracción deberán registrarse como 
una planilla completa y no de manera individual, en los términos de la presente Ley. 
En ningún caso procederá el registro de candidatos independientes para aspirar a un cargo por el principio de representación 
proporcional”. 
“Artículo 198.- Las candidaturas a diputados serán registradas por fórmulas de candidatos compuestas por un candidato 
propietario y un suplente, los cuales deberán ser del mismo género.” 
“Artículo 206.- Las candidaturas a presidente, síndico y regidores del ayuntamiento, serán registradas mediante planillas 
completas”. 
11 “Artículo 197.- Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por escrito al Instituto Estatal, 
observando las siguientes disposiciones: 
(…) 
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Por lo que hace a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 177 combatida, resultan infundados los 
argumentos del partido accionante, ya que si la postulación de las candidaturas independientes constituye el 
ejercicio de un derecho ciudadano, ante la ausencia definitiva de la persona registrada para que contendiera 
sin partido y en calidad de propietario, carece de sentido proseguir con la candidatura, porque ésta se generó 
por virtud de un derecho personalísimo que no puede ni debe adscribirse a otra persona, aun cuando se trate 
del candidato suplente que corresponda, ya que la vocación para la cual se le integra a esta última persona en 
la fórmula respectiva sólo puede ser desplegada hasta que concluya con éxito la elección, pero entre tanto, 
los suplentes no gozan del derecho de sustituir las candidaturas, pues su función es la de incorporarse en el 
cargo de elección popular que ha quedado ausente, pero no en el lugar del candidato independiente que ni 
siquiera ha triunfado. 

Sustancialmente por la misma razón, esto es, que las candidaturas independientes se generan por virtud 
de un derecho personalísimo que no puede ni debe adscribirse a otra persona, resultan infundados los 
argumentos del partido accionante por cuanto hace a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 177 
impugnada, conforme a los cuales, respectivamente: i) los candidatos independientes que obtengan su 
registro para Gobernador, Diputado y Presidente Municipal, no podrán ser sustituidos en ninguna de las 
etapas del proceso electoral, y ii) cuando falte el candidato a Presidente Municipal, deberá ser cancelado el 
registro de la planilla completa del ayuntamiento respectiva, pues en ambos casos siguen involucrados 
derechos personalísimos, los cuales, en el caso de la plantilla del ayuntamiento, son ejercidos de manera 
conjunta, lo que justifica precisamente que para aspirar a los cargos de Presidente Municipal, Síndico y 
Regidor, la candidatura independiente sea registrada como una planilla completa, como lo establece el 
artículo 206 de la Ley 177 impugnada, y no de manera individual, lo que no riñe con los principios 
constitucionales, en tanto el legislador local cuenta con libertad de configuración para regular la manera en 
que las candidaturas independientes podrán acceder a los cargos inherentes al nivel de gobierno municipal, 
cuyo Presidente lo encabeza, para lo cual debe considerar tanto la naturaleza jurídica de la candidatura 
independiente, como derecho humano de orden unipersonal, como la que tiene el Municipio. 

Además, se estima que no es inconstitucional el que, en el caso de la ausencia del Presidente Municipal, 
se cancele la planilla completa de ayuntamiento, como lo establece el artículo 37 de la Ley 177 impugnada, 
pues si el apoyo ciudadano se otorgó sobre la base de que determinada persona encabezaría el Gobierno 
Municipal, acompañado de ciertos candidatos independientes a ocupar los cargos de Síndico y Regidores, 
carecería de sentido que ante la falta del candidato independiente a Presidente Municipal subsistiera la 
planilla registrada únicamente por cuanto hace a los candidatos independientes para los cargos de Síndico y 
Regidores del ayuntamiento, pues como lo establece el artículo 35, aquél no podrá ser sustituido en ninguna 
de las etapas del proceso electoral y el registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento no puede 
hacerse de manera individual, sino que –como ya se señaló con antelación– para aspirar a los cargos 
correspondientes debe registrarse la candidatura independiente como una planilla completa. 

Atento a lo anterior, resultan infundados los argumentos planteados en el concepto de invalidez que se 
analiza y, por tanto, debe reconocerse la validez de los artículos 35, 36 y 37 de la Ley 177 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, específicamente por lo que hace a las porciones 
normativas que fueron materia de impugnación. 

NOVENO. Constitucionalidad de las reglas de financiamiento público para los candidatos 
independientes. 

En el numeral 4 del primer concepto de invalidez, el Partido Movimiento Ciudadano impugna los 
artículos 44, párrafo segundo, 49 y 50 de la Ley 177 de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Sonora, por considerar que contravienen el principio de equidad previsto en el artículo 116, 
fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal. 

Los artículos impugnados son del tenor literal siguiente: 

“Artículo 44.- El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que 
realicen el candidato independiente y las personas que otorgaron su apoyo 
para obtener su registro, el cual no podrá rebasar, en ningún caso, el tope de 
gasto que para la elección de que se trate, haya sido tasado para los partidos 
políticos. 

El financiamiento público, consistirá en un monto igual al que se le otorga a un 
partido político con nuevo registro. Dicho financiamiento será distribuido en 
términos del artículo 50 de la presente Ley”. 

                                                                                                                                                     
II.- Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de fallecimiento, 
inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los 10 
días anteriores al de la jornada electoral. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se estará a lo 
dispuesto en el artículo 203 de la presente Ley. 
(…)”. 
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“ARTÍCULO 49.- Los candidatos independientes tendrán derecho a recibir 
financiamiento público para sus gastos de campaña. Para los efectos de la 
distribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho, 
en su conjunto, serán considerados como un partido político de nuevo 
registro”. 

“Artículo 50.- El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se 
distribuirá entre todos los candidatos independientes de la siguiente manera: 

I.- Un 33.3% que se distribuirá al candidatos independiente al cargo de 
Gobernador; 

II.- Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas 
de candidatos independientes al cargo de diputados por el principio de 
mayoría relativa; y 

III.- Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las planillas 
de candidatos independientes al cargo de Presidente, síndico y regidor. 

En el supuesto de que un solo candidato obtenga su registro para cualquiera 
de los cargos mencionados en las fracciones II y III del presente artículo, no 
podrá recibir financiamiento que exceda el 50% de los montos referidos en las 
fracciones anteriores”. 

El partido Movimiento Ciudadano argumenta que las disposiciones antes transcritas son 
inconstitucionales, en síntesis, por lo siguiente: 

a) Si bien las disposiciones impugnadas prescriben que los candidatos independientes tendrán derecho 
a financiamiento público para gastos de campaña y el monto que les corresponderá será el que se 
destine a los candidatos del partido político con menor financiamiento público en el año de la 
elección, el cual se distribuirá en conjunto entre todos los candidatos independientes, se vulnera 
el principio de equidad en la contienda, previsto en el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la 
Constitución Federal, pues no se establecen parámetros fijos respecto de las cantidades de dinero 
público que, en su caso, les corresponderían a los candidatos independientes. 

 Señala que al supeditarse el financiamiento público al número de candidatos que se registren para 
cada cargo de elección popular, se deriva un menor financiamiento para aquellos cargos de elección 
popular en el que se inscriban más candidatos independientes. 

b) Los recursos públicos asignados sólo en periodo de campaña a los candidatos independientes son 
insuficientes, en comparación con lo que reciben los partidos políticos, que también gozan de 
prerrogativas desde el inicio del proceso electoral de que se trate. 

 Agrega que al candidato independiente se le restringe a que los recursos públicos que reciba no 
podrán pasar del diez por ciento del tope de gastos de campaña establecido para la elección de que 
se trate (artículo 20, párrafo segundo, de la ley impugnada) siendo que para los partidos políticos no 
hay tal restricción, a pesar de que reciben además de recursos de campaña, recursos para gastos 
ordinarios. 

Son infundados los argumentos antes sintetizados, en atención a las consideraciones siguientes. 

Primeramente, es conveniente tener presente que de los preceptos impugnados se desprenden las reglas 
a las que debe sujetarse el financiamiento a que tienen derecho las candidaturas independientes, las cuales 
se exponen a continuación: 

 El financiamiento privado, constituido por las aportaciones que realicen el candidato independiente y 
las personas que le otorgaron su apoyo no podrá rebasar el tope de gasto que para los partidos 
políticos haya sido tasado para cada elección. 

 El financiamiento público consistirá en un monto igual al que se le otorga a un partido político con 
nuevo registro y será distribuido entre todos los candidatos independientes, de manera que a los 
candidatos independientes al cargo de Gobernador, a las fórmulas de candidatos independientes al 
cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa y a las planillas de candidatos independientes 
al cargo de Presidente, Síndico y Regidor, les corresponderá el treinta y tres por ciento del monto 
que se otorga a un partido político con nuevo registro, en el entendido de que en los casos de las 
candidaturas independientes integradas por fórmulas y planillas, el financiamiento se distribuirá de 
manera igualitaria entre quienes las integran. 

 El financiamiento público es un derecho que se otorga a los candidatos independientes para sus 
gastos de campaña. Para efectos de su distribución, conjuntamente con las prerrogativas a que 
tienen derecho,12 dichos candidatos serán considerados como un partido político de nuevo registro. 

                                                 
12 El artículo 38 de la Ley 177 de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora establece que son prerrogativas  
y derechos de los candidatos independientes registrados: 
“I.- Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido registrados; 
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 Se prevé la limitante de que en el supuesto de que un solo candidato obtenga su registro para 
Diputado por el principio de mayoría relativa, de Presidente Municipal, Síndico o Regidor, no podrá 
recibir financiamiento que exceda el cincuenta por ciento del monto que le correspondería, en 
términos del párrafo que antecede. 

Ahora bien, el partido accionante sostiene, en esencia, que la manera en que se regula el financiamiento 
de las candidaturas independientes, antes expuestas, vulnera el principio de equidad en la contienda, previsto 
en el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal.13 

Ahora bien, no obstante lo argumentado por el partido actor, no debe perderse de vista lo dispuesto en los 
incisos k) y g) de la fracción IV del artículo 116 constitucional que se tilda como violado, pues es el propio 
precepto el que permite establecer un trato diferenciado en relación con el financiamiento público de los 
candidatos ciudadanos, y, por tanto, no existe la violación pretendida al principio mencionado en el párrafo 
precedente. 

En efecto, en lo que ahora interesa, el artículo 116, fracción IV, inciso k) de la Ley Fundamental dispone 
que las constituciones y leyes estatales en materia electoral deben garantizar el derecho de los candidatos 
independientes a recibir financiamiento público en los términos establecidos en la propia Constitución y las 
leyes correspondientes14 y, al respecto, el inciso g) de la fracción IV del precepto referido15 prevé que 
los partidos políticos recibirán, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias y las 
tendentes a la obtención del voto. 

Así, si los preceptos mencionados permiten advertir que el financiamiento público de los candidatos 
independientes en los estados debe ajustarse a lo previsto en la propia Ley Fundamental, y en ella se dispone 
que éste será equitativo en el caso de los partidos políticos que, por su naturaleza, son los que normalmente 
lo reciben; entonces es inconcuso que esta previsión también tenía que considerarse para distribuirlo en el 
caso de los candidatos independientes. 

Conforme a lo anterior, y en ejercicio a la libertad de configuración con la que cuenta sobre el particular, al 
no indicarse en el propio texto de la Ley Suprema un parámetro respecto a una manera determinada de 
regular el financiamiento público de los candidatos independientes en las entidades federativas, el legislador 
de Sonora consideró que la manera más adecuada de garantizar la equidad referida fue equiparar a los 
candidatos independientes con los partidos de nueva creación para estos efectos y, por tanto, sujetarlos 
a las reglas previstas en relación con ellos. 

                                                                                                                                                     
II.- Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo registro pero en forma 
proporcional, al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las campañas electorales, en términos de la Ley General 
para lo cual, el Consejo General, dará vista de manera inmediata al Instituto Nacional; 
III.- Obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta Ley; 
IV.- Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de esta Ley; 
V.- Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se deforma su imagen o que 
se difundan hechos falsos o sin sustento alguno; 
VI.- Solicitar, a los organismos electorales, copia de la documentación electoral, a través de sus representantes acreditados; y 
VI. (sic).- Las demás que les otorgue esta Ley y los demás ordenamientos jurídicos aplicables”. 
13 “Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
(…) 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes 
de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 
(…) 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
(…)”. 
14

 “Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
… 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las constituciones y leyes 
de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 
… 
k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando 
su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las 
leyes correspondientes; …”. 
15

 “Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
… 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes 
de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 
… 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las 
tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la 
liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes; …”. 
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Por tanto, como se adelantó, contrariamente a lo establecido por el accionante, la asimilación realizada 
en la legislación de Sonora entre partidos de nueva creación y candidatos independientes para efectos de 
la distribución del financiamiento público, no viola el principio de equidad contenido en el artículo 116 de la 
Ley Fundamental. 

Lo mismo ocurre en cuanto a lo dicho en torno a que el artículo impugnado viola el principio citado al 
establecer que, para el caso de ayuntamientos y diputados de mayoría relativa, los candidatos independientes 
tendrán derecho a recibir el financiamiento público en conjunto, pues dicha previsión normativa se ajusta a los 
parámetros que la Constitución General de la República estableció para ellos, por ejemplo, en cuanto a la 
distribución específica de tiempos en radio y televisión. 

En efecto, el artículo 41, fracción III, apartado A, inciso e), de la Ley Fundamental prevé lo siguiente: 

“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 
Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los 
Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

… 

III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación social. Los candidatos 
independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas 
electorales en los términos que establezca la ley. 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos 
políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las 
leyes: 

… 

e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, 
de los candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a 
lo siguiente: el setenta por ciento será distribuido entre los partidos políticos 
de acuerdo a los resultados de la elección para diputados federales inmediata 
anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes iguales, de las 
cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos independientes 
en su conjunto;…”. 

El precepto transcrito evidencia que el propio texto constitucional estableció una distribución específica del 
tiempo en radio y televisión, para que se les otorgara a todos ellos dicha prerrogativa en forma grupal, como si 
se tratara de un solo partido político y, en esta lógica, es dable concluir que la regulación que se combate en 
el presente concepto de invalidez no viola el principio de equidad al que alude el accionante, pues representa 
una regla análoga a la antes mencionada y, por tanto, sólo reitera un modelo diseñado por el Constituyente 
Permanente. 

Así las cosas, como se adelantó, tampoco por esta razón se vulnera el principio de equidad previsto en 
sede constitucional. 

Finalmente, debe desestimarse el argumento relativo a que los candidatos independientes cuentan con 
recursos públicos sólo en periodos de campañas, y esto provoca que sean insuficientes en comparación con los 
que reciben los partidos políticos, que gozan de prerrogativas desde el inicio del proceso electoral respectivo. 

Esto, porque dicha situación obedece a la naturaleza y fines de ambos sujetos jurídicos, establecidos en 
los artículos 35 y 41 constitucionales, a los que se ha aludido con anterioridad en esta ejecutoria, que 
permiten determinar que los candidatos ciudadanos no tienen la permanencia de los partidos políticos y, por 
tanto, no podría dárseles un trato igualitario. 

En esta lógica, toda vez que en el Estado de Sonora los ciudadanos adquieren el carácter de candidatos 
independientes hasta que son registrados por la autoridad electoral, y es entonces cuando pueden tomar 
parte en la contienda comicial, resulta razonable y justificado que sea hasta entonces que se les otorguen los 
recursos públicos y demás prerrogativas que resulten necesarias para que pueda ejercer su derecho de 
manera eficaz. 

Atento a las consideraciones desarrolladas, este Alto Tribunal arriba a la conclusión de que debe 
reconocerse la validez de los artículos 44, párrafo segundo, 49 y 50 de la Ley 177 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora. 



Jueves 12 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     79 

DÉCIMO. Institucionalidad de la prohibición a los partidos políticos de nuevo registro para convenir 
coaliciones con otro partido político, así como de la regulación relativa al caso de que se cruce en la 
boleta electoral más de un emblema de partidos coaligados. 

Por razón de método, en el presente considerando se analizarán conjuntamente: i) los planteamientos del 
Partido Movimiento Ciudadano, contenidos en el segundo concepto de invalidez de su escrito de demanda, y 
ii) los que hace valer el Partido Acción Nacional en sus cuatro conceptos de invalidez, contenidos en la acción 
de inconstitucionalidad acumulada 82/2014, todos ellos en relación con el artículo 99 de la Ley 177 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, el cual establece. 

“Artículo 99.- Los partidos políticos podrán constituir frentes para alcanzar objetivos 
políticos y sociales compartidos de índole no electoral, mediante acciones y 
estrategias específicas y comunes. 

Para fines electorales, los partidos políticos podrán formar coaliciones para postular 
los mismos candidatos, siempre que cumplan los requisitos establecidos en la Ley. 

Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido 
político o incorporarse en uno de ellos. 

Los partidos políticos de nuevo registro no podrán convenir frentes, 
coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la 
primera elección ordinaria. 

Con independencia del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo 
adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema 
en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se sumarán para el 
candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos para 
todos los efectos establecidos en la presente Ley, la Ley General y la Ley General de 
Partidos Políticos. 

En el escrutinio y cómputo, tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado 
más de uno de sus respectivos emblemas, se asignará el voto al candidato de 
coalición, lo que deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de escrutinio 
y cómputo correspondiente. En su caso, se sumarán los votos que hayan sido 
emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan 
sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de casilla. La suma, ya sea en la elección de gobernador, 
diputados o ayuntamientos de tales votos se distribuirá igualitariamente entre 
los partidos que integren la coalición; de existir fracción, los votos 
correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación. Este 
cómputo será la base para la asignación de representación proporcional u 
otras prerrogativas. 

En todo caso, cada uno de los partidos políticos deberá registrar listas propias de 
candidatos a diputados por el principio de representación proporcional. 

Para los efectos del presente artículo se estará a lo dispuesto en el título noveno de 
la Ley General de Partidos Políticos y las demás aplicables en la Ley General”. 

1. Argumentos del Partido Movimiento Ciudadano. 

Sostiene el promovente, medularmente, que el párrafo cuarto del artículo 99 de la ley impugnada 
es inconstitucional, pues limita el derecho fundamental de los ciudadanos de asociarse libre y 
pacíficamente para participar en los asuntos políticos del país, así como su vertiente del acceso al 
cargo público, reconocidos constitucionalmente en los artículos 1º, 9º y 35, fracciones I, II y III, de 
la Constitución Federal. 

Aduce que la figura de la coalición representa una opción más de participación a favor de los 
ciudadanos y los partidos políticos en la postulación de candidaturas afines en un proceso 
electoral, por lo que la intervención de los partidos políticos que obtengan su registro 
recientemente no puede verse acotada en la postulación de candidatos con otros partidos 
políticos ya existentes, pues su participación contribuye a la maximización de los derechos de 
votar y ser votado en su vertiente de acceso al poder público. 

Agrega que el párrafo cuarto del artículo 99 de la ley impugnada limita la intervención efectiva 
de los partidos políticos de reciente creación, en contravención de lo dispuesto en la Base I, del 
artículo 41 de la Constitución Federal, al negarles la posibilidad de participar en la postulación 
de candidatos afines junto con otros partidos políticos y, en consecuencia, el cumplimiento del 
mandato constitucional de promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 
a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 
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Señala que no es posible que la reforma en comento se sustente en la Ley General de Partidos 
Políticos, que a su vez se pretende sostener en el artículo Transitorio Segundo de la Reforma 
Constitucional en Materia Político Electoral, pues un artículo transitorio no puede estar por encima 
de la Ley Fundamental. 

Concluye que en materia constitucional, sólo los 136 artículos que conforman la Constitución 
Federal tienen el carácter de norma suprema, no así, los transitorios que conlleva cada 
modificación a la misma, de lo contrario, como es el caso –afirma– la inviolabilidad constitucional 
es lacerada. 

2. Argumentos del Partido Acción Nacional. 

En sus conceptos de invalidez, el accionante solicita la declaración de inconstitucionalidad del 
artículo 99, específicamente por cuanto hace a la porción normativa contenida en su sexto 
párrafo, que dice: 

“En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o 
más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido consignados por 
separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de 
casilla. La suma, ya sea en la elección de gobernador, diputados o 
ayuntamientos de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos 
que integren la coalición; de existir fracción, los votos correspondientes se 
asignarán a los partidos de más alta votación. Este cómputo será la base para 
la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas”. 

En su primer concepto de invalidez, sostiene el accionante, medularmente, que la porción 
normativa antes transcrita es violatoria de los principios universales del sufragio, relativos a la 
prohibición de la “partición” o “transferencia de votos”, conforme a diversas razones que al efecto 
expone. 

En su segundo concepto de invalidez, el Partido Acción Nacional solicita la inaplicación de la 
porción normativa denunciada, por considerar que representa un fraude a la ley y al espíritu de  
la reforma político electoral federal, que desemboca en una falsa representatividad y que 
distorsiona el Sistema de Partidos Políticos. Ello, sustancialmente, por considerar que se violan 
los principios electorales y democráticos, en cuanto hace al deber de respetar la voluntad popular 
al momento de emitir su voto y, en consecuencia, que sirva de marco en la conformación de los 
órganos representantes del mismo. 

En el tercer concepto de invalidez sostiene el accionante, que la porción normativa denunciada 
viola el principio de certeza en cuanto se refiere a la voluntad del elector, sustancialmente, 
porque: 

 No brinda certeza respecto a la intención del elector de que su voto pueda ser tomado en cuenta 
para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas, ni mucho menos que su 
voto se distribuya igualitariamente entre los partidos coaligados. 

 No existen elementos suficientes para determinar con precisión el sentido del voto ciudadano en 
cuanto a su intención clara e indubitable de querer dividir o distribuir su voto, sino únicamente de 
emitir el sufragio por el candidato en cuestión. 

 No se contempla mecanismo alguno para que se distribuyan libremente los porcentajes a 
adjudicar a los partidos políticos de la preferencia del ciudadano. 

 El legislador omitió contemplar en la ley la circunstancia de que, independientemente de existir 
una coalición, la regla general es que un ciudadano comulga regularmente con un solo partido, de 
manera que lo lógico sería que en caso de parecerle atractiva la plataforma partidista propuesta 
por la coalición, el ciudadano seguirá teniendo mayor grado de aceptación en favor de un solo 
partido político de los coaligados, situación que no se contempló. 

 El Congreso local no previó el supuesto en que un ciudadano al momento de emitir su voto 
únicamente busque apoyar al candidato de la coalición, cuyo objetivo es el de unir fuerzas para 
impulsar candidaturas, más que el buscar formar un gobierno de coalición. 

 Debe expulsarse la norma combatida del ordenamiento jurídico, considerando por lo tanto que en 
caso de que el elector señale en su boleta dos o más opciones partidistas que contiendan en 
coalición, lo único manifestado con claridad es su preferencia por el candidato de la coalición, de 
tal forma que se considere su voto como nulo para el supuesto del cómputo de votos para 
la asignación de Diputados por el principio de representación proporcional, como lo establece la 
Ley General de Partidos Políticos. 
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 Es contradictorio pretender establecer por ministerio de ley que si un ciudadano al momento de 
emitir su voto por dos o más partidos políticos en coalición, cuyos principios ideológicos pueden 
carecer de vinculación o incluso ser contradictorios entre sí, deba suponerse que la voluntad del 
elector es la de distribuir igualitariamente su voto. 

 Finalmente, en su cuarto concepto de invalidez, el accionante solicita declarar la 
inconstitucionalidad del artículo 99 de la ley impugnada, por considerar que en el caso el 
Congreso local incurrió en un abuso de derecho que, a su juicio, es contrario al principio de 
legalidad, pues estima que el legislador se excedió en el ejercicio de sus potestades 
discrecionales, rebasando los límites que éstas tienen, consistentes en la mejor satisfacción 
del interés público y la finalidad del mismo acto, lo que significa que si se apartan de dichos fines, 
los actos así realizados deberán ser declarados nulos, por considerarlos ilícitos. 

Son inconstitucionales las porciones normativas impugnadas, en atención a las consideraciones 
siguientes: 

De los párrafos cuarto y sexto del artículo 99 de la Ley 177 impugnada se desprende, en lo que 
interesa, que: 

 Los partidos políticos de nuevo registro no podrán convenir, entre otras figuras, coaliciones con otro 
partido político antes de la conclusión de la primera elección ordinaria. 

 En el supuesto de que hayan sido emitidos votos a favor de dos o más partidos coaligados, dichos 
votos se sumarán –ya sea en la elección de Gobernador, Diputados o Ayuntamientos– y se 
distribuirán igualitariamente entre los partidos que integren la coalición; de existir fracción, los votos 
correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación. 

 Dicho cómputo será la base para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas. 

Sobre el particular, el proyecto proponía declarar la invalidez de las porciones normativas relativas a dicha 
figura cuestionadas por los partidos accionantes, contenidas en los párrafos cuarto y sexto del artículo 99 de 
la Ley 177 impugnada, y por extensión y aun cuando no se hayan impugnado, de las demás porciones del 
propio numeral en las que se establecen disposiciones relativas a las coaliciones, esto es, de los párrafos 
segundo, quinto y séptimo, tomando en cuenta que todas estas disposiciones constituyen un sistema 
normativo al que pertenecen las porciones normativas impugnadas y declaradas inválidas y en atención al 
principio de certeza que rige en la materia electoral. 

Sometida a votación la propuesta del proyecto, en sesión pública celebrada el treinta de septiembre de 
dos mil catorce, se obtuvieron seis votos a favor de ella, de los Señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pérez Dayán y Presidenta en funciones, Sánchez Cordero 
de García Villegas, mientras que los Señores Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Aguilar 
Morales votaron en contra. 

Por lo anterior, al no haberse obtenido una votación mayoritaria de ocho votos por la invalidez de la norma 
impugnada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo último de la Constitución 
Federal y 72 de la Ley Reglamentaria de la materia, el Tribunal Pleno determinó desestimar la presente acción 
de constitucionalidad por lo que hace a la impugnación de los párrafos cuarto y sexto del artículo 99 de la Ley 
177 de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Son procedentes pero infundadas las presentes acciones de inconstitucionalidad acumuladas. 

SEGUNDO. Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 99, párrafos 
cuarto y sexto, de la Ley 177 de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 9º, 17, 18, 21, 35, 36, 37, 44, párrafo segundo, 49, 50 y 
281, fracción III, inciso d) y fracción IV, inciso d), de la Ley 177 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Sonora. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez 
Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación, a las causas de improcedencia y a la precisión de los temas abordados en la ejecutoria. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresó una mayoría de seis votos a favor de los señores Ministro Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pérez Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García 
Villegas, respecto de la propuesta del considerando décimo, consistente en declarar la invalidez del artículo 
99, párrafos cuarto y sexto, de la Ley 177 de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Sonora. Los señores Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Aguilar Morales votaron en contra. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente 
en declarar la invalidez del artículo 99 de la Ley 177 de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Sonora por lo que se refiere a la incompetencia del Congreso del Estado de Sonora para regular 
en materia de coaliciones, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez Dayán y Presidenta en funciones 
Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del considerando sexto, consistente en 
reconocer la validez de los artículos 9 y 17 de la Ley 177 de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Sonora. El señor Ministro Franco González Salas votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de 
García Villegas, respecto de la propuesta del considerando séptimo, consistente en reconocer la validez 
de los artículos 18, 21 y 281, fracción III, inciso d), y fracción IV, inciso d), de la Ley 177 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora. Los señores Ministros Franco González Salas 
y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales en contra de la anulación 
completa de la planilla; Pérez Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto 
de la propuesta del considerando octavo, consistente en reconocer la validez de los artículos 35, 36 y 37 de la 
Ley 177 de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora. El señor Ministro Gutiérrez 
Ortiz Mena votó en contra. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez 
Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del 
considerando noveno, consistente en reconocer la validez de los artículos 44, párrafo segundo, 49 y 50 de la 
Ley 177 de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez 
Dayán y Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas. 

Los señores Ministros Sergio A. Valls Hernández y Presidente Juan N. Silva Meza no asistieron a la sesión 
matutina de treinta de septiembre de dos mil catorce, el primero previo aviso a la Presidencia y el segundo por 
encontrarse desempeñando una comisión de carácter oficial. 

La señora Ministra Presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los señores Ministros para formular los 
votos que consideren pertinentes. 

Firman los señores Ministros Presidenta en funciones y el Ponente, así como el secretario General de 
Acuerdos que autoriza y da fe. 

La Presidenta en Funciones, Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- El Ponente, 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuarenta y seis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con la sentencia de treinta de septiembre de dos mil catorce, dictada por el 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 49/2014 y su acumulada 82/2014. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintisiete de 
enero de dos mil quince.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXII LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo dispuesto en los artículos 
27, 28 fracción I y 29 y 34 segundo párrafo, de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales 
y/o personas físicas con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se describe a continuación: 
 

Número de Licitación Descripción Unidad de 
Medida 

Junta de Aclaraciones
a las Bases

Presentación y Apertura 
de Propuestas

HCD/LXII/LPN/12/2015 “ACTUALIZACION DE SOFTWARE TIPPING POINT” Servicio 18 de febrero de 2015
17:30 horas

26 de febrero de 2015
11:00 horas

 
Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial interesadas, en la 
página de Internet http://pac.diputados.gob.mx/pac/ y, a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en Av. H. 
Congreso de la Unión Nº 66, Col. El Parque, C.P. 15960, Delegación Venustiano Carranza, Edificio “E”, Cuarto Nivel del Palacio Legislativo de San Lázaro, de 10:00 a 
14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 16 de febrero de 2015, a las 18:00 horas. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias, Banorte cuenta número 0549136176; BBVA Bancomer 

cuenta número 113360970 a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria, hasta el día 16 de febrero de 2015, 
hasta las 18:00 horas, el comprobante de depósito deberá presentarlo en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, cuarto nivel, ala sur de 10:00 a 
14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas y tendrán el siguiente costo: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 Los plazos para la prestación de los servicios será el establecido en las bases. 
 El pago será en moneda nacional dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de que haya sido aceptada la factura correspondiente en la Dirección 

General de Finanzas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de 

Diputados, las cuales se encuentran a disposición para consulta en http://pac.diputados.gob.mx/pac/ 
 No se otorgará anticipo. 
 Los actos que integran el procedimiento licitatorio, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. JESUS MANUEL ABOYTES MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 406423)
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-N5-2015., cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a partir del 
día 5 de febrero del 2015, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el 
domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo 
cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través 
de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-N5-2015.
Objeto de la Licitación. ADQUISICION DE INSUMOS NECESARIOS PARA LA 

FABRICACION DE ROPA INTERIOR, PARA ATENCION 
DE DIVERSAS UNIDADES, DEPENDENCIAS E 
INSTALACIONES DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA 
MEXICANOS.

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 9 Feb. 2015.
Visita a Instalaciones. Ninguna.
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 13 Ene. 2015.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 20 Feb. 2015.
Fallo. 08:00 horas, 12 Mar. 2015.

 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, D.F., A 9 DE FEBRERO DEL 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
GRAL. BGDA. D.E.M. JUAN MANUEL CASTILLO SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 406292)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000998-T4-2015., cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 6 de febrero del 2015, en la inteligencia que no habrá copia impresa 
de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente 
licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes 
será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-T4-2015.
Objeto de la Licitación. ADQUISICION DE INSUMOS PARA NECESARIOS 

PARA LA FABRICACION DE CASCOS 
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE 
PRODUCCION 2015, PARA ATENCION DE DIVERSAS 
UNIDADES, DEPENDENCIAS E INSTALACIONES DEL 
EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 6 Feb. 2015.
Visita a Instalaciones. Ninguna.
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 11 Feb. 2015.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 18 Feb. 2015.
Fallo. 08:00 horas, 11 Mar. 2015.

 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
GRAL. BGDA. D.E.M. JUAN MANUEL CASTILLO SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 406290)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 01 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

electrónicas nacionales número LA-016B00034-N2-2015 y LA-016B00034-N3-2015 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Libramiento Emilio Portes Gil No. 200, Col. Miguel Alemán, C.P. 87030 Cd, Victoria, 

Tamaulipas, teléfono: 01 834 1 20 00 02 y 01 834 1 20 00 06, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Combustible a través de Tarjetas Electrónicas y/o Vale Papel para el Organismo de 

Cuenca Golfo Norte y las Direcciones Locales en Hidalgo y San Luis Potosí.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria LA-016B00034-N2-2015 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Junta de aclaraciones 19/02/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación Servicio de Agencia de Viajes (Boletos de Avión) para el Organismo de Cuenca Golfo Norte 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria LA-016B00034-N3-2015 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Junta de aclaraciones 19/02/2015 12:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2014 13:00 horas 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

LIC. BALAAM OLVERA PRADO 

RUBRICA. 

(R.- 406350)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO SUR 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con el artículo 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcion 
publica.gob.mx/ o bien en: las oficinas de la Dirección de Administración, ubicadas en Emilio Carranza 
número 201, Piso 1, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax., C.P. 68050, teléfono: 01(951) 5022450 
ext. 1101, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LA-016B00006-N15-2015 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza de oficinas del Organismo de 
Cuenca Pacífico Sur.  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Junta de aclaraciones 19/02/2015, 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 16/02/2015, 17/02/2015 y 18/02/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LA-016B00006-N16-2015 

Descripción de la licitación Servicio de abastecimiento de combustibles; Gasolina 
Magna y Diésel, con tarjetas de control para el Organismo 
de Cuenca Pacífico Sur. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Junta de aclaraciones 19/02/2015, 16:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos No se realizará visita 

Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015, 16:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LA-016B00006-N17-2015 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
vehículos, maquinaria y equipo de emergencia del 
Organismo de Cuenca Pacífico Sur. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Junta de aclaraciones 20/02/2015, 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 24/02/2015 y 25/02/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 10:00 horas 

 

Para las licitaciones Nos. LA-016B00006-N15-2014, LA-016B00006-N16-2014 y LA-016B00006-N17-2014 

las bases de participación están disponibles para consulta hasta el sexto día previo a la presentación y 

apertura de propuestas. 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. ESTHER MARTINEZ BAHENA 

RUBRICA. 

(R.- 406453) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
DIRECCION LOCAL GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1, fracción II, 3, 10, 13, 26, fracción I, 27, fracción I y segundo 
párrafo, 30, fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 18 de su 
Reglamento, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua, 
mediante la Dirección Local Guerrero, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo 
determinado que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-N3-2015 

Sustitución de la Línea de Interconexión de 12", 
subsistema Mochitlán, Tramo Pozo M-1 a la Línea 
Principal del Km 0+000 al 0+738, del sistema de agua 
potable de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Guerrero.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 20/02/2015 10:00 HRS
Visita a instalaciones 17/02/2015 09:00 HRS
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015 10:00 HRS

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-N4-2015 

Sustitución de la Línea de Interconexión de 12", 
subsistema Mochitlán, Tramo Pozo M-1 a la Línea 
Principal del Km 0+738 al 1+476.50, del sistema de 
agua potable de la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Guerrero.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 20/02/2015 11:00 HRS
Visita a instalaciones 17/02/2015 09:00 HRS
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015 12:00 HRS

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-N5-2015 

Suministro e Instalación de Equipamiento Electromecánico, 
Línea de transmisión y subestación Eléctrica, tren de 
descarga y la construcción de caseta de controles del 
Pozo M-1; así, como la operación transitoria de Pozos y 
Plantas de Bombeo, mediante el pago del servicio del 
suministro de energía eléctrica ante la C.F.E., subsistema 
Mochitlán, del sistema de agua potable de la Ciudad de 
Chilpancingo de los Bravo, Municipio del mismo nombre, 
Estado de Guerrero.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 20/02/2015 12:00 HRS
Visita a instalaciones 17/02/2015 11:00 HRS
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015 14:00 HRS

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-N6-2015 

Suministro e Instalación de Equipamiento Electromecánico, 
Línea de transmisión y subestación Eléctrica, tren de 
descarga y la construcción de caseta de controles; así 
como la interconexión a la Línea principal del Pozo M-5, 
del sistema de agua potable de la Ciudad de 
Chilpancingo de los Bravo, Municipio del mismo nombre, 
Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 20/02/2015 13:00 HRS
Visita a instalaciones 17/02/2015 12:00 HRS
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015 17:00 HRS
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Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-N7-2015 

Rehabilitación de las redes de distribución del sistema 
de agua potable de las Cols. Lomas de los Insurgentes, 
6 de Julio, Altavista y 21 de Septiembre, en la Ciudad de 
Chilpancingo de los Bravo, Municipio del mismo nombre, 
Estado de Guerrero.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 20/02/2015 14:00 HRS
Visita a instalaciones 17/02/2015 16:00 HRS
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/2015 09:00 HRS

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-N8-2015 

Rehabilitación de las redes de distribución del sistema 
de agua potable de las Cols. Pino Suárez, Fracc. Villas 
de Leyva y Fracc. Villas Vicente Guerrero, en la Ciudad 
de Chilpancingo de los Bravo, Municipio del mismo 
nombre, Estado de Guerrero.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 20/02/2015 16:00 HRS
Visita a instalaciones 17/02/2015 16:00 HRS
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/2015 11:00 HRS

 
Se informa que se encuentra un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación en las oficinas de La 
Dirección Local Guerrero, ubicadas en Avenida Ruffo Figueroa núm. 2, Colonia Burócratas, Chilpancingo, 
Guerrero, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la 
misma a los licitantes; así mismo las juntas de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones, se 
llevarán a cabo en esa misma dirección. 

 
CHILPANCINGO, GRO., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR LOCAL GUERRERO 
ING. JOSE HUMBERTO GASTELUM ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 406267)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, cuyas Convocatorias 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Sabinos No. 402, Colonia Reforma, C.P 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono: 95151 29609 
o el 95151 29610 y fax 95151 29634, los días hábiles de lunes a viernes de las 9:00 A 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-016000983-N3-2015. 
Descripción de la Licitación Servicio de limpieza
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 12/02/2015
Junta de Aclaraciones 17/02/2015, 17:00 horas
Visita a Instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/02/2015, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-016000983-N4-2015. 

Descripción de la Licitación Servicio de vigilancia
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 12/02/2015
Junta de Aclaraciones 17/02/2015, 13:00 horas
Visita a Instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/02/2015, 13:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 5 DE FEBRERO DE 2014. 

DELEGADO FEDERAL 
LIC. TOMAS VICTOR GONZALEZ ILESCAS 

RUBRICA. 
(R.- 406283)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION LOCAL SAN LUIS POTOSI 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICA 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. N2, N3 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

Electrónicas nacionales número LA-016-B00048-N2-2015 y LA-016-B00048-N3-2015 cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, se encuentran 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Himno Nacional No. 2032, 1er piso Colonia Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, 

San Luis Potosí, teléfono 01 444-102-52-00 ext 1130, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  Servicio de Vigilancia a las Instalaciones y Bienes de la Comisión Nacional del Agua, Dirección 

Local San Luis potosí.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria LA-016-B00048-N2-2015 ELECTRONICA 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Junta de aclaraciones 20/02/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones 17/02/2015 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación  Servicio de Limpieza a los Inmuebles e Instalaciones de la Comisión Nacional del Agua, 

Dirección Local San Luis Potosí. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria LA-016-B00048-N3-2015 ELECTRONICA 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Junta de aclaraciones 20/02/2015 13:00 horas 

Visita a instalaciones 17/02/2015 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015 13:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR LOCAL EN SAN LUIS POTOSI 

ING. JESUS LIÑAN GUEVARA 

RUBRICA. 

(R.- 406356)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya 
Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-016000997-N13-2015 

Descripción de la licitación Servicio de mensajería y paquetería Nacional e 
Internacional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17/02/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

25/02/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/02/2015, 17:30 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. JAIME ENRIQUE HERNANDEZ CANCINO 

RUBRICA. 
(R.- 406343)   

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, Colonia, San 
Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Delegación La Magdalena Contreras, México, Distrito Federal, teléfono: 5629-
9500 Ext. 27204, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica No. 

LA-010000999-N20-2015 y No. Interno de Control 
00010051-01-2015.

Objeto de la Licitación  Contratación del Programa de Aseguramiento de Bienes 
Patrimoniales de la Secretaría de Economía y el Sector 
Coordinado 2015

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 9 / Febrero / 2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17 / Febrero / 2015 a las 10:30 Horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25 / Febrero / 2015 a las 10:30 Horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 3 / Marzo / 2015 a las 17:30 Horas. 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MIGUEL ANGEL CASTILLO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 406289) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación 

se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Francisco Zarco 

No. 3801 1er piso, Col. Zarco, C.P. 31020, Cd. Chihuahua, Chih., teléfono: (614) 214-41-00, ext. 75212 

o 75219, los días lunes a viernes de las 8:00 hasta las 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Mixta Núm. LA-008000995-N3-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Junta de aclaraciones 18/02/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Mixta Núm. LA-008000995-N4-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Junta de aclaraciones 18/02/2015 13:00 horas 

Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015 13:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Mixta Núm. LA-008000995-N5-2015 

Descripción de la licitación Suministro de combustible a través de tarjetas 

electrónicas y/o vales para el parque vehicular de la 

SAGARPA Delegación Chihuahua 

LA-008000995-N5-2015 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Junta de aclaraciones 18/02/2015 16:00 horas 

Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015 16:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DELEGADO ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTICULO 42 DEL REGLAMENTO INTERIOR VIGENTE DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, 

GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

C.P. JESUS FRANCISCO HERNANDEZ ONTIVEROS 

RUBRICA. 

(R.- 406421) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN MORELOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Electrónicas, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Universidad s/n, col. Santa María Ahuacatitlán, C.P. 62100, Cuernavaca, Morelos, teléfonos: 
017771010334 y 017771010323, de lunes a viernes de las 9:00 a las15:00 Horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-008000960-N3-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza a inmuebles
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 11/02/2015
Junta de aclaraciones 20/02/2015 11:00 horas
Visita a instalaciones 16/02/2015 al 20/02/2015 de 09:00 a 14:00 horas días 

hábiles
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015 11:00 horas

 
Licitación Pública Internacional Electrónica LA-008000960-T4-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Artículos de Papelería y Consumibles 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 11/02/2015
Junta de aclaraciones 20/02/2015 11:00 horas
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2015 11:00 horas

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
ING. RUBEN ARAIZA NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 406299)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

A PLAZO NORMAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 

en: http://compranet.gob.mx, o bien en: Vialidad Arroyo de la Plata y Calle SCT Número 301, Colonia Zona 

Industrial, C.P. 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfonos: 01 (492) 9 27 90 06 y 9 23 94 16 exts. 69072 / 69074 

/ 69075, y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-001-15 

Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Servicios de Vigilancia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/02/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

10/02/2015, 08:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 

visita a instalaciones 

09/02/2015, 10:00  

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

17/02/2015, 08:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/02/2015, 10:00 horas 
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Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-002-15 
Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Servicios de Mantenimiento y 

Conservación de Inmuebles para la Prestación de 
Servicios Públicos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/02/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

10/02/2015, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

09/02/2015, 11:00  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17/02/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/02/2015, 10:30 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-003-15 
Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Servicio de Jardinería y 

Fumigación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/02/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

10/02/2015, 12:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

09/02/2015, 12:00  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17/02/2015, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/02/2015, 11:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-004-15 
Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Servicios de Mantenimiento y 

conservación de Vehículos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/02/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

10/02/2015, 14:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17/02/2015, 14:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/02/2015, 11:30 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-005-15 
Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Material de Limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/02/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

10/02/2015, 16:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17/02/2015, 16:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/02/2015, 12:00 horas 
 

GUADALUPE, ZAC., A 3 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ZACATECAS 

ARQ. LUIS ALFONSO PESCHARD BUSTAMANTE 
RUBRICA. 

(R.- 406400) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

A PLAZO NORMAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 

en: http://compranet.gob.mx, o bien en: Vialidad Arroyo de la Plata y Calle SCT Número 301, Colonia Zona 

Industrial, C.P. 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfonos: 01 (492) 9 27 90 06 y 9 23 94 16 exts. 69072 / 69074 

/ 69075, y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-006-15 

Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Refacciones y Accesorios para 

Equipo de Cómputo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

12/02/2015, 08:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 

visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

19/02/2015, 08:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/02/2015, 12:30 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-007-15 

Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Vales Canjeables por Productos 

Alimenticios. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

12/02/2015, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 

visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

19/02/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/02/2015, 13:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-008-15 

Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Servicios de Arrendamiento de 

Equipo y Bienes Informáticos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

12/02/2015, 12:00 horas 
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En su caso, fecha y hora para realizar la 

visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

19/02/2015, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/02/2015, 13:30 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-009-15 

Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Productos Químicos, 

Farmacéuticos y de Laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

12/02/2015, 14:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 

visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

19/02/2015, 14:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/02/2015, 14:00 horas 

 

GUADALUPE, ZAC., A 5 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ZACATECAS 

ARQ. LUIS ALFONSO PESCHARD BUSTAMANTE 

RUBRICA. 

(R.- 406401)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 05 
 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29 y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LA-009000987-N16-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el Departamento de 
Procesos de Licitación con domicilio en Av. Xola y Universidad s/n, edificio “B”, 5° piso, Colonia Narvarte, 
C.P. 03020, México, Distrito Federal, teléfono 57 23 93 00 ext. 33817, de Lunes a Viernes en horario de 9:00 
a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-009000987-N16-2015 
Descripción de la Licitación Adquisición de Combustible a través de Tarjetas de 

Banda Magnética y/o Chip Integrado, para el Parque 
Vehicular de los Centros SCT de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes de manera consolidada, 
para el Ejercicio presupuestal 2015 

Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 12/02/2015
Visita a las instalaciones No habrá visita
Junta de aclaraciones 16/02/2015, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 11:00 horas
Fecha de fallo 26/02/2015, 18:00 horas

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. MARCOS GIL ORTIZ 

 RUBRICA. (R.- 406454)
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA: 001 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Acuerdo General 6/2009 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las Bases para que, las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra 
pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aplicable en términos del cuarto transitorio del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Presencial, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional Presencial “Servicio de limpieza integral de áreas comunes y oficinas para los Edificios Sede del Poder Judicial de la 
Federación en Guanajuato y Querétaro”. 

No. de licitación Fecha límite para consulta 
de bases e inscripción al 

procedimiento 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Revisión 
Preliminar de 

Documentación 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
SEA/DGRM/DCS/LPN/001/2015 Del 12 al 18 de febrero de 

2015 
26 de febrero de 

2015 
16:30 hrs. 

20 de febrero de 
2015 

10:00 hrs. 

02 de marzo de 
2015 

11:00 hrs. 

04 de marzo de 2014 
10:00 hrs. 

 
Partida Descripción

1 Servicio de limpieza integral de áreas comunes y oficinas para los Edificios Sede del Poder Judicial de la Federación en Guanajuato, Guanajuato. 
2 Servicio de limpieza integral de áreas comunes y oficinas para los Edificios Sede del Poder Judicial de la Federación en Querétaro, Querétaro. 

 
I. Las bases estarán disponibles en las instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco No. 170, Piso 7, Ala “A”, 

Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210, teléfono 5449 9500, Ext. 2700 y 2709, durante el periodo comprendido del 12 al 18 de 
febrero de 2015, en un horario de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web 
www.cjf.gob.mx, dentro del apartado de “Convocatorias”, en las correspondientes a la “Dirección General de Recursos Materiales y Dirección General de 
Servicios Generales”. 

II. La inscripción al procedimiento se hará únicamente en el periodo comprendido del 12 al 18 de febrero de 2015 de lunes a viernes de 10:00 a 14:30 horas y de 
16:00 a 17:30 horas firmando el acuse correspondiente por parte del representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de 
Licitación, en las oficinas de la Dirección de Contratación de Servicios de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el mismo domicilio indicado en 
el párrafo que antecede, así como en las Administraciones Regionales en Guanajuato y Querétaro ubicadas en Carretera Cuatro Carriles Guanajuato-Silao, 
Glorieta Santa Fe No 5, Col. Yerbabuena, Guanajuato, Guanajuato. C.P. 36251 y Av. Fray Luis de León N° 2880, Col. Centro Sur, C.P. 76090, Santiago de 
Querétaro, Querétaro, respectivamente, presentando su identificación oficial. 

III. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 
presentarse en idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa licitante o del 
fabricante cuando así se exija en las bases. 

IV. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
V. La adjudicación del contrato o los contratos se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
VI. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que cumplen con las normas oficiales mexicanas o 

internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 
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VII. La junta de aclaraciones, así como la entrega y apertura de las propuestas, tendrán lugar conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
VIII. La revisión preliminar de documentación legal y financiera de las propuestas, tendrá lugar conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
IX. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de licitación. 
X. Lugar de entrega y/o de la prestación de los servicios: conforme a las bases de licitación. 
XI. Plazo de entrega y/o instalación o vigencia de la prestación de servicios: conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
XII. El Consejo de la Judicatura Federal efectuará el pago dentro de los 20 días hábiles siguientes a partir de la fecha de presentación correcta de la factura y demás 

documentación, conforme a las bases de licitación. 
Los interesados deberán acreditar su experiencia, así como su capacitad técnica y financiera mostrando originales y entregar copia de los siguientes documentos 1.- 
Acta Constitutiva y las escrituras públicas que contengan las modificaciones de sus estatutos; y las que muestren los aumentos de capital operados (en su caso). 2.- 
Testimonio de la Escritura Pública que contenga el acreditamiento de la personalidad del Representante Legal con poder para actos de administración o Poder 
Especial para participar en procesos licitatorios ante el Gobierno Federal, Poder Judicial de la Federación o Consejo de la Judicatura Federal. Los documentos 
señalados en el numeral 1 deben estar inscritos en el Registro Público de Comercio, de conformidad a lo que dispone el Artículo 21 del Código de Comercio, en tanto 
que los señalados en el numeral 2, podrán estar inscritos en el alusivo Registro Público de Comercio de conformidad a lo que dispone el referido dispositivo legal. 3.- 
Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al ejercicio fiscal anterior a la fecha en que se esté llevando a cabo el procedimiento de contratación, 
legible y con todos sus anexos, incluyendo el acuse de recibo que contiene el número de operación registrada y el sello digital. 4.- Estados financieros legibles, en 
español y en moneda nacional, con el nombre y la firma del contador público que los elaboró, los cuales estarán integrados por el balance general y el estado de 
resultados con cierre al ejercicio inmediato anterior a la fecha en que se está llevando a cabo el procedimiento de contratación, así como los parciales con una 
antigüedad no mayor a tres meses a la fecha de la presentación de la propuesta, con los que se acredite la liquidez, la solvencia, capital contable y que no se 
encuentre en el supuesto de liquidación, adjuntándose copia legible por ambos lados de la cédula profesional de la persona que los elabora, asimismo, deberán venir 
firmados por el Representante Legal de la empresa o Propietario en caso de ser persona física. 5.- Para los participantes que estén obligados u opten por dictaminar 
sus estados financieros para efectos fiscales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, deberán presentar los 
correspondientes al último o más reciente ejercicio que corresponda, conforme a los plazos establecidos en el artículo citado. Dichos estados financieros deberán 
corresponder al cuadernillo del Sistema de Presentación del Dictamen Fiscal (SIPRED) y se deberá adjuntar copia legible por ambos lados de la cédula profesional 
del Contador Público que los dictaminó, o en su caso, los correspondientes al Sistema de Presentación de Información Alternativa al Dictamen (SIPIAD). 6.- Copia 
certificada del Registro Federal de Contribuyentes y comprobante de domicilio fiscal. 7.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, “que los estados 
financieros que proporcionan se encuentran apegados a las Normas de Información Financiera aplicables”. 8.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, 
que no son objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación; o bien que no se encuentran sujetas a concurso civil de conformidad con la 
legislación aplicable. 9.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que no forman parte de un grupo, entendiéndose por grupo, lo que establece el último 
párrafo del artículo 24 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 10.- Manifestación por escrito de no encontrarse en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 
50 del Acuerdo General 6/2009 del Pleno de la Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aplicable en términos del cuarto transitorio del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 
Criterio del fallo: La adjudicación del o los contratos se otorgará a la persona física o moral que, entre los licitantes, asegure al Consejo de la Judicatura Federal, las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
LIC. ARMANDO FERNANDEZ GALLAGA 

RUBRICA. 
(R.- 406447)
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA Nº 2 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Licitaciones y Contratos de la Dirección 
de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida la Morena No. 804, piso 7, Colonia Narvarte Poniente, C.P. 
03020, Delegación Benito Juárez, en México, D.F., teléfono 50-03-70-00, extensión 3898, desde el día 10 de 
febrero de 2015 de 10:00 a 15:00 hrs., de Lunes a Viernes. No se aceptará el envío de propuestas por servicio 
postal, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica; no se utilizará ningún mecanismo de 
ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial número LA-032000001-N15-2015 

Descripción de la Licitación “Servicio Integral de Limpieza a muebles e inmuebles y 
habilitación de artículos sanitarios para el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el Distrito 
Federal”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 10 de febrero de 2015
Visita de Instalaciones 12 de febrero de 2015, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 13 de febrero de 2015, 16:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de febrero de 2015, 11:00 horas 
Fallo 26 de febrero de 2015, 13:00 horas  

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL 
LIC. ROBERTO CARLOS SANCHEZ CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406431)   

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 007 Y 008 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados en participar en las licitaciones públicas presenciales números 007-15 y 008-15, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Niza número 67, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 5208-9768 ext. 2807, a partir del día 12 de febrero de 2015 de 
las 10:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación nacional Servicio de mensajería y paquetería 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 16/02/2015, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 13:00 horas 

 
Descripción de la licitación nacional Uniformes 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 02/03/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. RODOLFO ARANDA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406339) 
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LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HHQ001-N40 2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Plaza de la Reforma No. 1, piso 10, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06037, con teléfono 5140-7160, los días de lunes a viernes de las 
9:00 a 15:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-006HHQ001-N40 2015 
Objeto de la Licitación  Contratación de los Servicios de Vigilancia para Diversos 

Inmuebles de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Visita a las Instalaciones 16/02/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 13:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JOSE ALONSO GARCIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 406402)   

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 03 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación pública nacional electrónica que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 
Materiales/Departamento de Contratos ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja 
Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 329 3600 EXT. 347 y 271, de lunes a viernes de 
las 10:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-N15-2015  
Objeto de la licitación Servicio de Administración de Personal. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015 
Junta de aclaraciones 13/02/2015 12:00 horas 
Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  19/02/2015 09:00 horas  
Fallo  25/02/2015 17:00 horas 

 
JIUTEPEC, MORELOS, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 
C.P. JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 406305) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 Fracción I, 26 

bis Fracción II, y 28 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, se convoca a las personas físicas y/o morales, que no se encuentren en los supuestos 

de los Artículos 50 y 60 de la citada Ley, para participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-006HKA001-N36-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 

disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1931 - Piso 

1, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 17191925 y fax 17191600 

Ext.1807, en días hábiles de las 9:00 a las 13:30 horas. 

 

Descripción del objeto de la licitación  Atención Integral Personal y Telefónica. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 9 de febrero de 2015. 

Junta de aclaraciones  12 de febrero de 2015, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  19 de febrero de 2015, 09:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

JULIO VAZQUEZ MATA 

RUBRICA. 

(R.- 406298)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 Fracción I, 26 

bis Fracción II, y 28 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

convoca a las personas morales, que no se encuentren en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la citada 

Ley, para participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HKA001-N39-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1931 - Piso 1, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 

Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 17191925 y fax 17191600 Ext.1807, en días hábiles de las 9:00 

a las 13:30 horas. 

 

Descripción del objeto de la licitación  Seguro para bienes en administración y/o custodia

a cargo del “SAE” y sus “ENCARGOS”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10 de febrero de 2015. 

Junta de aclaraciones  12 de febrero de 2015, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  20 de febrero de 2015, 09:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

JULIO VAZQUEZ MATA 

RUBRICA. 

(R.- 406406) 
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 04 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias a la 
licitaciones públicas nacionales electrónicas que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 
Materiales/Departamento de Contratos ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja 
Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 329 3600 EXT. 347 y 271, de lunes a viernes de 
las 10:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-N16-2015  
Objeto de la licitación Mantenimiento y conservación de las Areas Verdes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 19/02/2015 12:30 horas 
Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  25/02/2015 09:00 horas  
Fallo  27/02/2015 16:00 horas 

 
Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-N17-2015  
Objeto de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los 

vehículos oficiales del IMTA (incluye refacciones). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 19/02/2015 13:00 horas 
Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  25/02/2015 12:00 horas  
Fallo  27/02/2015 16:30 horas 

 
Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-N18-2015  
Objeto de la licitación Servicio de dotación de vales de gasolina para el 

consumo de vehículos oficiales del IMTA. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 20/02/2015 12:30 horas 
Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  26/02/2015 09:00 horas  
Fallo  27/02/2015 17:00 horas 

 
Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-N19-2015  
Objeto de la licitación Mantenimiento preventivo correctivo y soporte técnico a 

los conmutadores incluyendo material y refacciones. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 20/02/2015 13:00 horas 
Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  26/02/2015 12:00 horas  
Fallo  27/02/2015 17:30 horas 

 
JIUTEPEC, MORELOS, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 
C.P. JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 406363) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES No. 001/2015 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA 
LAS OBRAS QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
MANTENIMIENTO CIVIL A LAS INSTALACIONES DE 

LA ZONA DE TRANSMISION TUXTLA. 
VER CATALOGO DE CONCEPTOS 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 
LO-018TOQ067-N1-2015 06/02/2015 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE LOS 

TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
17/03/2015 

A LAS 07:30 HRS. 
17/03/2015 

A LAS 14:30 HRS. 
24/03/2015 

A LAS 09:00 HRS. 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
MANTENIMIENTO DE BRECHA FORESTAL EN 

LINEAS DE TRANSMISION DE LA ZONA TUXTLA. 
VER CATALOGO DE CONCEPTOS 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 
LO-018TOQ067-N2-2015 06/02/2015 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE LOS 

TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
10/03/2015 

A LAS 08:00 HRS. 
11/03/2015 

A LAS 12:00 HRS. 
18/03/2014 

A LAS 09:00 HRS. 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
MANTENIMIENTO DE 1,079.05 ha DE BRECHA 

FORESTAL Y 4,000 M DE LIENZAS EN LAS LINEAS 
DE TRANSMISION DE 400, 230 Y 115 Kv DE LA 

ZONA DE TRANSMISION MALPASO. 

VER CATALOGO DE CONCEPTOS 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 
LO-018TOQ067-N3-2015 06/02/2015 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE LOS 

TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
23/02/2015 

A LAS 08:00 HRS. 
23/02/2015 

A LAS 14:30 HRS. 
02/03/2014 

A LAS 09:00 HRS. 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
MANTENIMIENTO CIVIL A LAS INSTALACIONES DE 

LA ZONA DE TRANSMISION MALPASO. 
VER CATALOGO DE CONCEPTOS 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 
LO-018TOQ067-N4-2015 06/02/2015 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE LOS 

TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
13/02/2015 

A LAS 08:00 HRS. 
13/02/2015 

A LAS 11:00 HRS. 
20/02/2014 

A LAS 09:00 HRS. 
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OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

PROTECCION A LA CIMENTACION DE LAS 
ESTRUCTURAS 186, 187, 203, 204, 206, 208 Y 212 
DE LA L.T. ANGOSTURA-TAPACHULA CIRCUITO 

A3T30 Y ESTRUCTURA 16 DE LA LT. CHICOASEN – 
MALPASO CIRCUITO A3050 PERTENECIENTE A LA 

ZONA DE TRANSMISION TUXTLA 

VER CATALOGO DE CONCEPTOS 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 

LO-018TOQ067-N6-2015 06/02/2015 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

02/03/2015 
A LAS 08:00 HRS. 

03/03/2015 
A LAS 10:00 HRS. 

10/03/2015 A LAS 09:00 HRS. 

 

TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LA CONVOCATORIA 
DE LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA 
DIRECCION ELECTRONICA HTTP//WWW.COMPRANET.GOB.MX. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 6 DE FEBRERO DE 2015. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTSE 

LAE. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 406442)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUPERINTENDENCIA DE ESTUDIOS ZONA NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-15 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados (diferenciada 
uno) electrónica número LPI-18164101-001-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle Cervantes No. 200, 
Colonia Tecnológico, C.P. 26080, Municipio Piedras Negras, Estado Coahuila, teléfono 8787830611 
y fax 8787834765, los días de Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TOQ101-T3-2015 
Objetivo de la Licitación Servicio de Apoyo para la Obtención y Preparación de 

Muestras de Carbón y Cenizas en las Centrales 
Termoeléctricas José López Portillo, Carbón II y 
Laboratorio de Carbón. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2015 
Junta de aclaraciones 13/02/2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/02/2015, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015, 10:00 horas. 

 
PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUPERINTENDENTE SEZN 
ING. RAUL A. PORTILLO RESENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406361) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Nacional número 18164090-001-15 cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 24 N°199 x 35 y 37, Colonia Chuburná de Hidalgo, C.P. 97200 
Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-30-86, los días del 09 al 18 de Febrero de 2015 de las 09:00 a  
16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de Vigilancia en Instalaciones de la Sede de 
la Gerencia Regional de Transmisión Peninsular, 
Zonas de Transmisión y Zonas de Operación de 
Transmisión 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015 
Junta de Aclaraciones 13/02/2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 
C.P. ENRIQUE DE ATOCHA CASTRO TOLOSA 

RUBRICA. 
(R.- 406347)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

LICITACION PUBLICA 

 

La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en Av. Lázaro Cárdenas s/n casi esquina con 

Av. Eugenio Garza Sada, (en el interior de la Subestación Tecnológico), Col. Mederos, Monterrey, N.L. 

C.P. 64780, con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, informa: 

A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-018TOQ026-N3-2015 (001-LPI/15), para la contratación de Servicio de Vigilancia, los detalles se 

determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 09 de febrero de 2015, la cual  

se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 13 de febrero de 2015 a las 09:00 horas; acto 

de presentación y apertura de proposiciones: 20 de febrero de 2015 a las 09:00 horas; emisión de fallo: 

27 de febrero 2015 a las 09:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 19 de marzo de 2015, 

asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. JOSE ALBERTO VALLARTA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 406359) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 0012015 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-018TOQ085-N12-2015; 
LO-018TOQ085-N13-2015; LO-018TOQ085-N14-2015; LO-018TOQ085-N15-2015; LO-018TOQ085-N16-2015 
y LO-018TOQ085-N17-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles  
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Monteverde 295,  
Colonia Luis Encinas, C.P. 83138, Hermosillo, Sonora, teléfono: (01-662) 259 40 17, los días de lunes a 
viernes del año en curso de las 8:00 a 13:00 y de 14:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-018TOQ085-N12-2015 

Obra civil para la sustitución de cimentación acero por acero 
en 7 estructuras autosoportadas de LT ICA-93010-SSA a 
cargo de la ZT Norte. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2015 

Visita al lugar de los trabajos  16/02/2015 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 16/02/2015 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación 
LO-018TOQ085-N13-2015 

Obra civil para reforzamiento de sistema de tierras, 
sustitución de cimentación acero por acero y acero por 
concreto en líneas de transmisión de 230 KV en el ámbito 
de la ZT Hermosillo. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2015 

Visita al lugar de los trabajos  16/02/2015 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 18/02/2015 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación 
LO-018TOQ085-N14-2015 

Obra civil para la sustitución de cimentación acero por 
acero y reforzamiento de sistema de tierras en estructuras 
autosoportadas de LT PGD-93440-COT a cargo de la ZT 
Sonora Sur. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2015 

Visita al lugar de los trabajos  16/02/2015 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 17/02/2015 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación 
LO-018TOQ085-N15-2015 

Obra civil para la sustitución de cimentación acero por 
acero y reforzamiento de sistema de tierras en estructuras 
autosoportadas de LT LMD-93640-GMD y LMD-93610-EMY a 
cargo de la ZT Mochis. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2015 

Visita al lugar de los trabajos  17/02/2015 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 18/02/2015 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015 15:00 horas 
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Descripción de la licitación 

LO-018TOQ085-N16-2015 

Obra civil para reforzamiento de sistema de tierras y 

sustitución de cimentación acero por acero en estructuras 

de las diferentes líneas de transmisión de la ZT Culiacán. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2015 

Visita al lugar de los trabajos  16/02/2015 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 17/02/2015 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015 15:00 horas 

 

Descripción de la licitación 

LO-018TOQ085-N17-2015 

Obra civil para reforzamiento de sistema de tierras, 

sustitución de cimentación acero por acero y 

mantenimiento a cimentación acero de estructuras 

autosoportadas de líneas de transmisión de la ZT Mazatlán. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2015 

Visita al lugar de los trabajos  18/02/2015 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 19/02/2015 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015 10:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

JEFE DEL DEPTO. DE CONTRATOS Y OBRA PUBLICA EN LA G.R.T.NO.  

MARCO ANTONIO GUTIERREZ MEDINA 

RUBRICA. 

(R.- 406229)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
CENTRAL TERMOELECTRICA VALLE DE MEXICO 

OFICINA DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
(DIFERENCIADA UNO) ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los Tratados 
(Diferenciada uno) Electrónica número 18164006-001/2015, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: 
Calle Km. 38 Carretera Transmetropolitana Tramo San Bernardino Tepexpan, Gpe. Victoria. C.P. 55885, 
Municipio, Acolman, Estado de México, teléfono 5836-3950 y fax 5836-3956 ext. 74309, los días lunes a 
viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación CompraNet 758060
Objetivo de la Licitación Adquisición de Regulador Automático de Tensión de la 

Unidad 1
Volumen a adquirir 1 pieza
Fecha de publicación en CompraNet 06 de febrero de 2015
Junta de aclaraciones 12 de febrero de 2015 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 10 de febrero de 2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de febrero de 2015 a las 10:00 horas 
Fallo 25 de febrero de 2015 a las 10:00 horas 

 
ACOLMAN, MEX., A 5 DE FEBRERO DE 2015. 

CENTRAL TERMOELECTRICA VALLE DE MEXICO 
JEFE DE LA OFICINA DE COMPRAS 
LIC. VERONICA FLORES OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 406182) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV110-03/15 
 

En términos de lo establecido en el artículo Décimo Cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los 
interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras que 
se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
ZPAC-CTO PZG 4020 San Salvador, cambio de 

tensión de 13.8 KV a 23 KV en circuito PZG 4020, 
construcción 23 KV-1C-3F-13.245 KM-336 AAC-PC, 
cambio de 131 transformadores de 13.8 KV a 23 KV, 

de la Zona de Distribución Pachuca, 
Estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ868-N6-2015 10/02/2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 horas del 16/02/15 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Pachuca 

ubicadas en Calle Ignacio 
Trigueros No. 508, Col. Centro, 

en Pachuca, Hidalgo. 

9:00 horas del 18/02/15 
Sala de Juntas Edificio Trigueros, 

ubicada en Calle Ignacio Trigueros 
No. 508, Col. Centro, 
en Pachuca, Hidalgo. 

10:00 horas del 25/02/15 
Sala de Juntas Edificio 

Trigueros, ubicada en Calle 
Ignacio Trigueros No. 508, Col. 
Centro, en Pachuca, Hidalgo. 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

ZPAC, creación de 87 nuevas áreas de 
transformación, cambio de conductor desnudo por 

forrado 220V-1C-14.38 km- Al-ACSR (3+1) 3/0-1/0-PC 
y 220V-1C-4.95 km-Al-ACSR (2+1) 3/0-1/0-PC, en el 

ámbito de las áreas de distribución Pachuca y 
Tizayuca, de la Zona de Distribución 

Pachuca, Estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ868-N7-2015 10/02/2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 horas del 16/02/15 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Pachuca 

ubicadas en Calle Ignacio 
Trigueros No. 508, Col. Centro, 

en Pachuca, Hidalgo. 

9:00 horas del 19/02/15 
Sala de Juntas Edificio Trigueros, 

ubicada en Calle Ignacio Trigueros 
No. 508, Col. Centro, 
en Pachuca, Hidalgo. 

10:00 horas del 26/02/15 
Sala de Juntas Edificio 

Trigueros, ubicada en Calle 
Ignacio Trigueros No. 508, Col. 
Centro, en Pachuca, Hidalgo. 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
ZPAC, creación de 99 nuevas áreas de 

transformación, cambio de conductor desnudo por 
forrado 220V-1C-46 KM- AL-ACSR (3+1) 3/0-1/0-PC y 

220V-1C-33 KM-AL-ACSR (2+1) 3/0-1/0-PC, en el 
ámbito de las áreas de distribución Cubitos y Actopan, 

de la Zona de Distribución Pachuca, 
Estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ868-N8-2015 10/02/2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 horas del 16/02/15 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Pachuca 

ubicadas en Calle Ignacio 
Trigueros No. 508, Col. Centro, 

en Pachuca, Hidalgo. 

9:00 horas del 20/02/15 
Sala de Juntas Edificio Trigueros, 

ubicada en Calle Ignacio Trigueros 
No. 508, Col. Centro, 
en Pachuca, Hidalgo. 

10:00 horas del 27/02/15 
Sala de Juntas Edificio 

Trigueros, ubicada en Calle 
Ignacio Trigueros No. 508, Col. 
Centro, en Pachuca, Hidalgo. 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA, HIDALGO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 
ADMINISTRADOR ZONA PACHUCA 

C.P. RENE GERARDO VALENCIA FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 406440)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
PUBLICA INTERNACIONAL (DIFERENCIADA UNO) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Matamoros 24 Sur, Colonia Centro, 
C.P. 83000, Hermosillo, Sonora, Teléfono (662) 2591273 y 2591274, los días hábiles de Lunes a Viernes de 
las 9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional (Diferenciada Uno) Electrónica 
No. LA-018TOQ038-T3-2015 

Objeto de la Licitación  Bancos con 32 Elementos del Sobrecalentador 
de alta y baja temperatura para la Unidad 2 
C.T. José Aceves Pozos. 

Volumen a adquirir 64 Piezas
Fecha de publicación en CompraNet 06/Febrero/2015.
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 16/Febrero/2015, 10:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a instalaciones 

No aplica

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

23/Febrero/2015, 9:00 horas. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 27/Febrero/2015, 16:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSA G. GALAZ DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 406284)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 02 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, en la Licitación Pública, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Matamoros 24 Sur, Colonia Centro, C.P. 83000, Hermosillo, Sonora, Teléfono (662) 259 1283, los días de 
lunes a viernes a partir de la fecha de publicación en CompraNet de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-018TOQ050-N11-2015 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-018TOQ050-N11-2015 
Objeto de la Licitación  Cambio de tubos en la pared lateral derecha de la caldera de la Unidad 3, de la C.T. José 

Aceves Pozos, ubicada en Estero la Sirena S/N, km. 10 carretera internacional sur, en 
Mazatlán, Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 11/febrero/2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 17/febrero/2015 a las 11:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 16/febrero/2015 a las 09:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura
de proposiciones 

23/febrero/2015 a las 15:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/febrero/2015 a las 13:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-018TOQ050-N12-2015 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-018TOQ050-N12-2015 
Objeto de la Licitación  Instalación de elementos en banco del sobrecalentador de alta y baja temperatura de la 

Unidad 2, de la C.T. José Aceves Pozos, ubicada en Estero la Sirena S/N, km. 10 carretera 
internacional sur, en Mazatlán, Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 11/febrero/2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 27/febrero/2015 a las 11:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 26/febrero/2015 a las 09:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura
de proposiciones 

05/marzo/2015 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 12/marzo/2015 a las 12:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSA GRACIANA GALAZ DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 406364)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DEL P.H. LAS CRUCES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de arrendamiento de maquinaria, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
No. De licitación 

Arrendamiento de 
maquinaria 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura y 
presentación de 
proposiciones 

Acto de fallo 

LA-018TOQ055-N3-
2015 

16-feberero-2015 
08:00 horas 

18- febrero 2015 
11:00 horas 

26-febrero-2015 
11:00 horas 

02-marzo-2015 
11:00 horas 

 
La convocatoria de la licitación se encuentra disponible en internet: https:/compranet.funcionpublica.gob.mx 
desde el día 15 de enero de 2015, o bien en Río Ingenio No. 10 Fraccionamiento Lomas de la Cruz, Tepic, 
Nayarit, teléfono 01 (311) 2172017 extensión 113 los días de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. (Hora 
Pacifico) 
La visita al sitio, la junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Residencia Administrativa, Río Ingenio No. 10 Fraccionamiento Lomas de la 
Cruz, Tepic, Nayarit (Hora Pacifico) 
 

TEPIC, A 9 DE FEBRERO DE 2015. 
ENCARGADO DE LA RESIDENCIA ADMINISTRATIVA 

LIC. CARLOS ARMANDO MUCIÑO MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 406375)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/15 

No. EN COMPRANET LO-018TOQ048-N12-2015 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa 
a los Licitantes interesados que podrán obtener la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública de 
Carácter Nacional para Obra Pública a Base de Precios Unitarios número interno 18164086-002-15 en la 
página del Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx o bien en: Avenida 
Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la 
contratación de los trabajos de la Modificación de Angulo de Blindaje en Líneas de Transmisión de 400 Kv., en 
las Zonas de Transmisión Colima y Jalisco Oriente, fue publicada en CompraNet el día 06 de Febrero de 
2015, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio: los días 13 y 16 de Febrero de 2015, a las 
09:00 horas, en las Instalaciones de la Zona de Transmisión Colima y Zona de Transmisión Jalisco Oriente 
respectivamente; junta de aclaraciones: los días 13 y 16 de Febrero de 2015, al término de la Visita al Sitio, 
en la Sala de Juntas de las Zonas de Transmisión Colima y Zona de Transmisión Jalisco Oriente 
respectivamente; acto de presentación y apertura de proposiciones: 25 de Febrero de 2015, a las 10:00 horas, 
en la Sala de Juntas del Departamento Regional de Adquisiciones y Obra Pública, de la Gerencia Regional de 
Transmisión Occidente. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 406273) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 12 de Febrero del 2015 al 03 de Marzo del 2015 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“Obras Menores Zona Zihuatanejo 2015” Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-N019-2015 12 de Febrero del 2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

20/02/15 
08:30 Horas  

24/02/15 
09:00 Horas  

03/03/15 
09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-04/15 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en 
la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 

Disponible para su revisión y consulta del 12 de Febrero del 2015 al 03 de Marzo del 2015 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“Obras Mayores Zona Zihuatanejo 2015” Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-N020-2015 12 de Febrero del 2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

20/02/15 
08:30 Horas  

24/02/15 
12:00 Horas  

03/03/15 
12:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-04/15 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en 
la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 

Disponible para su revisión y consulta del 12 de Febrero del 2015 al 04 de Marzo del 2015 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“Obras Menores Zona Altamirano 2015” Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-N021-2015 12 de Febrero del 2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

23/02/15 
08:30 Horas  

25/02/15 
09:00 Horas  

04/03/15 
09:30 Horas  
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Texto de la Convocatoria 
DG-04/15 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en 
la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 12 de Febrero del 2015 al 04 de Marzo del 2015 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“Obras Mayores Zona Acapulco 2015” Los detalles se determinan en 

la Convocatoria de Licitación 
No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-N022-2015 12 de Febrero del 2015 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

23/02/15 
08:30 Horas  

25/02/15 
12:00 Horas  

04/03/15 
12:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-04/15 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en 
la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION CENTRO SUR 

L.A. RAUL RAMIREZ RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 406429)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: 
Calle Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Colonia Dos Bocas C.P. 94271, Municipio Medellín de Bravo, 
Veracruz, teléfono 01 229 9898507 y fax 01 229 9898502, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 
9:00 a 14:00 horas. 
 

Objeto de la Licitación Mantenimiento Anual de la Unidad 3 de la Central 
Termoeléctrica Presidente Adolfo López Mateos
(LPN 18164015-005-15) 
LO-018TOQ005-N33-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 
Visita a instalaciones 17/02/2015 10:00 
Junta de aclaraciones 17/02/2015 12:00 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015 09:00 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VERACRUZ, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DEL DEPTO. REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

ING. LUIS ROJAS OLMOS 
RUBRICA. 

(R.- 406219) 



Jueves 12 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, Calle Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Colonia Dos 
Bocas C.P. 94271, Municipio Medellín de Bravo, Veracruz, teléfono 01 229 9898507, los días Lunes a Viernes 
del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Objeto de la Licitación Servicio de Transporte especializado en material 
(diésel industrial) y residuos peligrosos por un 
volumen mínimo 8,000 y máximo 20,000 metros 
cúbicos a veinte grados, para las centrales 
generadoras CCC AES Mérida III y CCC Valladolid del 
ámbito de la Gerencia Regional de Producción 
Sureste. (18164015-006-15) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/02/2015 
Visita a instalaciones No Habrá 
Junta de aclaraciones 13/02/2015 10:00  
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015 10:00  

 
Objeto de la Licitación Transporte especializado en material (diésel 

Industrial) y residuos peligrosos por un volumen 
mínimo 115,342.72 y máximo 288,357 metros cúbicos 
de diésel para las Centrales Generadoras de energía 
eléctrica de la región Peninsular. (18164015-007-15) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/02/2015 
Visita a instalaciones No Habrá 
Junta de aclaraciones 16/02/2015 13:00  
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015 10:00  

 
Objeto de la Licitación Transporte especializado en material (diésel 

industrial) y residuos peligrosos por un volumen 
mínimo 5,888 y máximo 14,720 metros cúbicos de 
diésel para las Centrales Generadoras de energía 
eléctrica, Central Turbo Gas Nizuc y Central Turbo 
Gas Chankanaab (Cozumel) de la Región Peninsular. 
(18164015-005-15) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/02/2015 
Visita a instalaciones No Habrá 
Junta de aclaraciones 25/02/2015 10:00  
Presentación y apertura de proposiciones 05/03/2015 10:00  

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VERACRUZ, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DEL DEPTO. REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

ING. LUIS ROJAS OLMOS 
RUBRICA. 

(R.- 406046)
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Jueves 12 de febrero de 2015 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, Calle Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Colonia Dos Bocas C.P. 94271, Municipio Medellín de Bravo, Veracruz, teléfono 01 229 9898507, los días Lunes a 
Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Objeto de la Licitación Servicio de Transporte de Personal Administrativo, Mantenimiento y Operación de la Ciudad de Chiapas a 
la Central Hidroeléctrica Manuel Moreno Torres (Chicoasén) en el Estado de Chiapas y Viceversa, para los 
años 2015 y 2016. (18164015-09-15) 
LA-018TOQ005-N31-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2015 

Visita a instalaciones No Habrá 

Junta de aclaraciones 17/02/2015 10:00  

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015 10:00  

 

Objeto de la Licitación Servicio para el Traslado de Personal de la Central Termoeléctrica Altamira 2015. (18164015-010-15) 
LA-018TOQ005-N32-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/02/2015 

Visita a instalaciones No Habrá 

Junta de aclaraciones 19/02/2015 10:00  

Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015 10:00  

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VERACRUZ, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DEL DEPTO. REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

ING. LUIS ROJAS OLMOS 
RUBRICA. 

(R.- 406093)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 
La Comisión Federal de Electricidad a través del Departamento de Compras Divisional de la División de 
Distribución Sureste y de los Departamentos de Administración de las Zonas de Distribución San Cristóbal, 
Tuxtla, Oaxaca, Huatulco, Huajuapan, Tapachula, Tehuantepec, Villahermosa, Chontalpa y de Los Ríos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias a la 
licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en los domicilios de las convocantes: para la licitación 
18164041-009-15 en Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fraccionamiento Colinas la Soledad, C.P. 68020, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, para la licitación 18164156-001-15 en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, 
C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, para la licitación 18164159-001-15 en Carr. Panamericana 
No. 5675 Col. Plan de Ayala C.P. 29020 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para la licitación LPNS-10-001-15 en 
Calle Humboldt No. 209, Col. Centro C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para la licitación LPNS-11-001-
2015 en Boulevard Chahue, Manzana 5, Lote 51, Sector “R”, C.P. 70989, Bahías de Huatulco, Oaxaca, para 
la licitación 18164153-001-15 en Km. 2.5 carretera a Santa María Xochixtlapilco, C.P. 69000, Huajuapan de 
León, Oaxaca, para la licitación LPS-13-001-15 en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, C,P. 30798, Tapachula, Chiapas, para la licitación LPS-14-001-15 en Carr. Panamericana 
Km. 821, Colonia Felipe Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, para la licitación LPN-15-001-
2015 en calle Ignacio Allende No. 400 esq. Pedro C. Colorado Col. Centro, C.P. 86000, Villahermosa, 
Tabasco, para la licitación LPNS-16-001-15 en Prolongación Aquiles Calderón Marchena No. 110, Colonia 
Sección 40, C.P. 86500, H. Cárdenas, Tabasco, y para la licitación LPS LPN-68-001-15 en Carr. Catazajá-
Palenque km 27.5, C.P. 29960, Palenque, Chiapas, los días hábiles de las 9:00 a 15:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios 
No. LA-018TOQ004-N27-2015 (18164041-009-15) 

Objeto de la Licitación  Servicio de limpieza, Oficinas Divisionales. 
Volumen a adquirir 1 partida. 253 días / 295 días. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 13 de marzo de 2015 a las 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios 
No. LA-018TOQ072-N2-2015 (18164156-001-15) 

Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza, Zona de Distribución San Cristóbal. 
Volumen a adquirir 1 partida. 245 días. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16 de febrero de 2015 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 13 de marzo de 2014 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios 
No. LA-018TOQ097-N11-2015 (18164159-001-15) 

Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza, Zona de Distribución Tuxtla. 
Volumen a adquirir 1 partida. 258 días. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2015. 
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Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 06 de marzo de 2015 a las 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios 
No. LA-018TOQ091-N12-2015 (LPNS-10-001-15) 

Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza, Zona de Distribución Oaxaca. 
Volumen a adquirir 1 partida. 249 días. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16 de febrero de 2015 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 06 de marzo de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios 
No. LA-018TOQ079-N2-2015 (LPNS-11-001-2015) 

Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza, Zona de Distribución Huatulco. 
Volumen a adquirir 1 partida. 234 días / 239 días. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 13 de marzo de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios 
No. LA-018TOQ078-N15-2015 (18164153-001-15) 

Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza, Zona de Distribución Huajuapan. 
Volumen a adquirir 1 partida. 245 días. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17 de febrero de 2015 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de febrero de 2015 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 13 de marzo de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios 
No. LA-018TOQ070-N4-2015 (LPS-13-001-15) 

Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza, Zona de Distribución Tapachula. 
Volumen a adquirir 1 partida. 251 días. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 06 de marzo de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo.  
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Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios 
No. LA-018TOQ111-N3-2015 (LPS-14-001-15) 

Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza, Zona de Distribución Tehuantepec. 
Volumen a adquirir 1 partida. 256 días. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2015. 
Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

13 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 06 de marzo de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios 
No. LA-018TOQ090-N5-2015 (LPN-15-001-2015). 

Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza, Zona de Distribución Villahermosa. 
Volumen a adquirir 1 partida. 197 días. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 13 de marzo de 2015 a las 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios 
No. LA-018TOQ121-N6-2015 (LPNS-16-001-15) 

Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza, Zona de Distribución Chontalpa. 
Volumen a adquirir 1 partida. 254 días. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 04 de marzo de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios 
No. LA-018TOQ088-N6-2015 (LPN-68-001-15) 

Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza, Zona de Distribución Los Ríos. 
Volumen a adquirir 1 partida. 245 días. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 13 de marzo de 2015 a las 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo. 
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 12 DE FEBRERO DE 2014. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL E.F. 
C.P. ALBERTO FRANCISCO BALLINAS LIEVANO 

RUBRICA. 
(R.- 406341) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-018TOQ014-N10-2015 y 
LA-018TOQ014-N11-2015, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ave. Chairel N° 101, Colonia 
Campbell, C.P. 89260, Tampico, Tamps., teléfono 01-(833)-241-33-46, los días hábiles del año en curso de 
9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TOQ014-N10-2015
Objeto de la Licitación  Adquisición de Transformadores de Distribución
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 09:00 horas.
Visita a instalaciones No Aplica.
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 09:00 horas.

 
No. de Licitación LA-018TOQ014-N11-2015
Objeto de la Licitación  Adquisición de Postes y Muretes de Concreto 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 09:00 horas.
Visita a instalaciones No Aplica.
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 11:00 horas.

 
TAMPICO, TAMAULIPAS, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL E.F. 
L.C. LUIS MANUEL GONZALEZ MEDELLIN 

RUBRICA. 
(R.- 406115)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA MINATITLAN 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA No. CON-RGLC-OP-001-2015 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 3° 

y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, Artículo 54 de la Ley de 

Petróleos Mexicanos, 50 Fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento, y demás disposiciones aplicables 

de la Ley de Petróleos Mexicanos y su Reglamento, y la parte IV, sección b) de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 

Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; la 

Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 

Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de 

Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, de 

conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 

Descripción general 

del objeto 

Plazo de 

ejecución 

de los 

trabajos 

Plazo para 

adquirir las 

bases 

Visita al 

sitio 

Junta de 

aclaraciones 

P5LNO26005 Restauración parcial 

de la Torre de 

Enfriamiento CT-101-A 

de 10,000 Gpm por 

celda, en el interior de 

la Refinería "Gral. 

Lázaro Cárdenas”, 

en Minatitlán, Ver. 

180 días 

calendario 

A partir de 

la fecha de 

publicación de 

esta convocatoria 

y hasta el día 

27 de febrero 

de 2015 

17 de febrero 

de 2015 

10:00 horas 

17 de febrero 

de 2015 

11:30 horas 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com, opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 

suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas del Area de 

Contratación de Obra Pública Minatitlán en la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en Av. Salvador 

Díaz Mirón No. 119, Colonia Obrera, Código Postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfono directo (922) 22 5 

00 51, en días hábiles de 09:00 a 14:00 horas. 

 Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito 

la inscripción correspondiente en el Area de Contratación de Obra Pública en la Refinería “Gral. Lázaro 

Cárdenas”, en el domicilio señalado en el punto que antecede. 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en la sala de 

juntas del Area de Contratación de Obra Pública Minatitlán en la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, para lo 

cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos mexicanos. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 

de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Las condiciones de reserva y confidencialidad de la información, deberán de observarse de acuerdo a lo 

establecido en las bases de la licitación. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 

contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 

que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 

artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 

Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 

Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 

MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

E.D. DEL AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

DE LA SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

ING. MIGUEL ANGEL PINEDA FUENTES 

RUBRICA. 

(R.- 406322) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER 
INTERESADO Y FUERA DE LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS 

DEL SECTOR PUBLICO CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley 
de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 Fracción I, 53 Fracción III, y aplicables de su Reglamento, 31 
fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación,15 y 16 y lo relativo de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en adelante 
DAC´S). La Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 
Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación 
de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional, de 
conformidad con lo siguiente 
 

No. de Convocatoria 
No. de licitación 

Descripción de 
la Adquisición 

Cronograma de eventos 
Visita 

Instalaciones 
Junta de 

Aclaraciones 
Presentación 
y apertura de 
propuestas 

SCBS-002-2015 
P5LI916001 

Equipo de Cómputo 
Tipo Servidor bajo la 

modalidad de Contrato 
Normal. 

No aplica 19/febrero/2015 
a las 10:00 hrs. 

05/marzo/2015 
a las 10:00 hrs. 

 
Los eventos mencionados se llevarán a cabo: En la Sala de Juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicada en Av. Laguna de Mayrán 410, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P. 11320, México 
Distrito Federal. (Edificio Titano, que se encuentra en la manzana triangular de Avenida Marina Nacional, 
Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro administrativo de Petróleos Mexicanos. 
Junta de aclaraciones.- Para participar ver requisitos en el numeral 2 de las bases de licitación. 
Bases de Licitación: 
Las bases podrán consultarse en las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/bienes-y-servicios/ley-pemex/convocatorias-publicadas/Paginas/refinacion.aspx 
Asimismo, se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada Av. Laguna de Mayrán 410, piso 
8, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P. 11320, México Distrito Federal 
Costo de Bases: $ (mil pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. 
El pago deberá hacerse ingresando a la dirección electrónica www.ref.pemex.com, seleccionando, la pestaña 
de tesorería, pago de bases de licitación pública. 
Fecha Límite para adquirir las Bases: El día hábil previo al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 
Aspectos Generales: 
Plazo de Entrega de los Bienes: 35 días naturales, de conforme a lo establecido en el numeral 1.3 de la 
bases de licitación 
Lugar de Entrega de los Bienes: Receptoría de materiales del almacén 3030 de la Refinería “Miguel 
Hidalgo” ubicada en la carretera Jorobas-Tula Km. 26.5 de conforme a lo establecido en el numeral 1.4 de la 
bases de licitación. 
Idioma: El idioma para la presentación de las propuestas será el Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos mexicanos, en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
Condiciones de pago: Para esta licitación no se entregará anticipo. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
DAC´S. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 
RUBRICA. 

(R.- 406388) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE: DCPA-SPA-GCPR-SCEP-RMIN-AD-005/15 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 
la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 
16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 
y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV 
y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de 
Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 
Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en 
las licitaciones públicas presenciales que se detallan a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
entrega 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación 
y apertura de 
propuestas 

P5TI655019 Adquisición de 
probadores de 

resistencia óhmica 
incluye capacitación 
para la operación y 
mantenimiento para 

transformadores para 
la Refinería “Gral. 
Lázaro Cárdenas”. 

45 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 23 

de marzo de 2015 

10/03/2015 
12:00 hrs. 

24/03/2015 
13:00 hrs. 

 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 25/03/2015 al 
09/04/2015, de las 7:30 a 14:30 horas. Análisis y evaluación de las propuestas: del 25 de marzo al 01 de 
abril de 2015, 
Notificación de Fallo: 10/04/2015, a las 13:00 horas. Costo de las bases: $950.00 M.N. incluido el I.V.A. 
Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 10 (diez) días posteriores a la notificación del fallo. 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
entrega 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación 
y apertura de 
propuestas 

P5TI661020 Adquisición de dos 
unidades de fuerza 

ininterrumpida (UPS) 
con voltaje de entrada 

trifásico y salida 
monofásica para la 

Refinería “Gral. 
Lázaro Cárdenas”. 

90 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 24 

de marzo de 2015 

12/03/2015 
09:00 hrs. 

25/03/2015 
12:00 hrs. 

 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 26/03/2015 al 
08/04/2015, de las 7:30 a 14:30 horas. Análisis y evaluación de las propuestas: del 26/03/2015 al 01/04/2015. 
Notificación de Fallo: 09/04/2015, a las 13:00 horas. Costo de las bases: $900.00 M.N. incluido el I.V.A. 
Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 10 (diez) días posteriores a la notificación del fallo. 
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No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
entrega 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación 
y apertura de 
propuestas 

P5TI655021 Adquisición de 
válvulas automáticas, 
válvulas de diafragma 

tipo vertedor, con 
actuador neumático 
tipo diafragma doble 

acción, para la 
Refinería “Gral. 

Lázaro Cárdenas”. 

90 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 25 

de marzo de 2015 

05/03/2015 
09:00 hrs. 

26/03/2015 
12:00 hrs. 

 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 27/03/2015 al 
10/04/2015, de las 7:30 a 14:30 horas. Análisis y evaluación de las propuestas: del 27/03/2015 al 07/04/2015. 
Notificación de Fallo: 13/04/2015, a las 13:00 horas. Costo de las bases: $1,100.00 M.N. incluido el I.V.A. 
Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 10 (diez) días posteriores a la notificación del fallo. 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
entrega 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación 
y apertura de 
propuestas 

P5TI654022 Adquisición de cable 
fieldbus de 

instrumentos para los 
equipos de procesos 

instalados para la 
Refinería “Gral. Lázaro 

Cárdenas”. 

35 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 26 

de marzo de 2015 

06/03/2015 
09:00 hrs. 

27/03/2015 
12:00 hrs. 

 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 30/03/2015 al 
14/04/2015, de las 7:30 a 14:30 horas. Análisis y evaluación de las propuestas: del 28/03/2015 al 08/04/2015. 
Notificación de Fallo: 15/04/2015, a las 13:00 horas. Costo de las bases: $1,000.00 M.N. incluido el I.V.A. 
Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 10 (diez) días posteriores a la notificación del fallo. 
 
Todos los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de 
la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, Colonia Obrera, Código 
Postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Lugar de entrega: Los bienes serán entregados en el Almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, 
ubicada en Av. Simón Bolívar número 119-A, Col. Obrera, C.P. 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 08:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: 
en la dirección electrónica www.ref.pemex.com, opción suministros de la barra de menú, opción transparencia 
en suministros del submenú desplegable, o bien, en el Módulo de Atención a Proveedores de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en Av. Simón Bolívar número 119-A, Colonia 
Obrera, Código Postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfono 01-922-22-5-00-71, 01-922-22-5-00-24 ext. 26247, 
los días lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Las bases para participar en estas licitaciones estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y 
obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y hasta, inclusive el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de tesorería 
2) nueva barra de menú: pago de bases de licitación. 
3) seleccionar la liga: multipagos y/o logo de BBVA Bancomer 
Una vez ingresado en multipagos, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (cheque electrónico) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
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A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
Idioma: El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos o 
dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. No pueden participar: Personas que se 
encuentren en los supuestos del Artículo 53 Fracción V de la Ley y artículo 12 de las Disposiciones. 
Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial 
contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar 
adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos 
a que se refiere el propio artículo. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de 
Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100 % de algodón color naranja, casco 
protector no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será 
permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 

 
MINATITLAN, VER., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. OSCAR CARRASCO MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406318)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

COORDINACION ADQUISICIONES PACIFICO 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. CAP-2-15 
A).- LICITACION NUM. P5LN419005 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional P5LN419005, para la Adquisición 
de Artículos de Limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. De acuerdo al 
punto 1.6 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes: en la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Pacífico en Guadalajara, Jal y 
en las Terminales de Almacenamiento y Reparto de ubicadas en El Castillo, Jal., Manzanillo, Col., Mazatlán, 
Sin., Zapopan Jal., Lázaro Cárdenas, Mich., Colima, Col., Tepic, Nay., Rosario, B.C., Hermosillo, Son., 
Mexicali, B.C., Ensenada, B.C., Magdalena, Son., Nogales, Son., Guaymas, Son., Topolobampo, Sin., Cd. 
Obregón, Son., Culiacán, Sin., Guamúchil, Sin., La Paz, B.C.S., Navojoa, Son., y Acapulco, Gro., los días 
hábiles en el horario de 9 a 14 hrs. 
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Plazo de entrega: 30 días naturales. De acuerdo a las bases de licitación. 

 

Cronograma 

Evento Fecha Hora Lugar 

Junta de aclaraciones 20 de Febrero de 2015 9:00  Todos los eventos se llevarán a 

cabo en el edificio de Pemex 

Refinación, Sala de Juntas del 4o. 

Piso, Prolongación Avenida 

Américas No. 1450, Colonia 

Country Club, Guadalajara, 

Jalisco, C.P. 44637 

Presentación de propuestas y 

apertura de sobre técnico 

5 de Marzo de 2015 9:00  

Apertura de los sobres de las 

propuestas económicas  

17 de Marzo de 2015 9:00  

Plazo para aclaraciones a las 

propuestas presentadas y para 

subsanar omisiones 

Del 5 al 25 de Marzo 

de 2015 

 

Análisis y evaluación de 

propuestas 

Del 5 al 25 de Marzo 

de 2015 

 

Fallo 1 de Abril de 2015 9:00  

Plazo para la suscripción del 

contrato 

10 de Abril de 2015 o 

cuando se indique en 

el fallo 

9:00  

 

B).- LICITACION NUM. P5LN411006 

Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional P5LN411006 para la Adquisición 

de Artículos de Papelería, de conformidad con lo siguiente: 

Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 

No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. De acuerdo al 

punto 1.6 de las bases de licitación. 

Lugar de entrega de los bienes: en la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Pacífico en Guadalajara, Jal y 

en las Terminales de Almacenamiento y Reparto de ubicadas en El Castillo, Jal., Manzanillo, Col., Mazatlán, 

Sin., Zapopan Jal., Lázaro Cárdenas, Mich., Colima, Col., Tepic, Nay., Rosario, B.C., Hermosillo, Son., 

Mexicali, B.C., Ensenada, B.C., Magdalena, Son., Nogales, Son., Guaymas, Son., Topolobampo, Sin., Cd. 

Obregón, Son., Culiacán, Sin., Guamúchil, Sin., La Paz, B.C.S., Navojoa, Son., y Acapulco, Gro., los días 

hábiles en el horario de 9 a 14 hrs. 

Plazo de entrega: 30 días naturales. De acuerdo a las bases de licitación. 

 

Cronograma  

Evento Fecha Hora Lugar 

Junta de aclaraciones 20 de Febrero de 2015 12:00  Todos los eventos se llevarán a 

cabo en el edificio de Pemex 

Refinación, Sala de Juntas del 4o. 

Piso, Prolongación Avenida 

Américas No. 1450, Colonia 

Country Club, Guadalajara, 

Jalisco, C.P. 44637 

Presentación de propuestas y 

apertura de sobre técnico 

5 de Marzo de 2015 12:30 

Apertura de los sobres de las 

propuestas económicas  

17 de Marzo de 2015 12:00  

Plazo para aclaraciones a las 

propuestas presentadas y para 

subsanar omisiones 

Del 5 al 25 de Marzo 

de 2015 

 

Análisis y evaluación de 

propuestas 

Del 5 al 25 de Marzo 

de 2015 

 

Fallo 1 de Abril de 2015 12:00  

Plazo para la suscripción del 

contrato 

10 de Abril de 2015 o 

cuando se indique en 

el fallo 

12:00  
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C).- LICITACION NUM. P5LN419007 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional P5LN419007 para la Contratación 
de Servicios de Alineación, Balanceo y Reparación de Llantas para autotanques, de conformidad con lo 
siguiente: 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. De acuerdo al 
punto 1.6 de las bases de licitación. 
Lugar de ejecución de los servicios: en las instalaciones del prestador de servicios y Terminales de 
Almacenamiento y Reparto de ubicadas en Mazatlán, Sin., Zapopan Jal., Lázaro Cárdenas, Mich., Tepic, 
Nay., Rosario, B.C., Hermosillo, Son., Mexicali, B.C., Ensenada, B.C., Magdalena, Son., Nogales, Son., 
Guaymas, Son., Topolobampo, Sin., Cd. Obregón, Son., Culiacán, Sin., Guamúchil, Sin., La Paz, B.C.S., 
Navojoa, Son., y Acapulco, Gro., la recepción será en días hábiles y en el horario de 8:30 a 16:00 hrs. 
Plazo de ejecución: 5 días naturales. De acuerdo a las bases de licitación. 
 
Cronograma  

Evento Fecha Hora Lugar 
Junta de aclaraciones 20 de Febrero de 2015 14:30 Todos los eventos se llevarán a 

cabo en el edificio de Pemex 
Refinación, Sala de Juntas del 
4o. Piso, Prolongación Avenida 

Américas No. 1450, Colonia 
Country Club, Guadalajara, 

Jalisco, C.P. 44637 

Presentación de propuestas y 
apertura de sobre técnico 

5 de Marzo de 2015 14:30 

Apertura de los sobres de las 
propuestas económicas  

17 de Marzo de 2015 
 

14:30 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y para 
subsanar omisiones 

Del 5 al 25 de Marzo 
de 2015 

 

Análisis y evaluación de 
propuestas 

Del 5 al 25 de Marzo 
de 2015 

 

Fallo 1 de Abril de 2015 13:00  
Plazo para la suscripción del 
contrato 

10 de Abril de 2015 o 
cuando se indique en 

el fallo 

13:00  

 
Bases de las Licitaciones: 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Las bases para participar en estas licitaciones no tienen costo, y estarán a disposición de los interesados 
para consulta y obtención a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
ASPECTOS GENERALES 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en Moneda Nacional. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES PACIFICO 
LIC. JUDITH QUEVEDO BURGUEÑO 

RUBRICA. 
(R.- 406422) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA SIMPLE: DCPA-SPA-GCPR-SCEP-RMIN-AD-006/15 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 
la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 
16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 
y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV 
y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de 
Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 
Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en 
las licitaciones públicas que se detallan a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
entrega 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación 
y apertura de 
propuestas 

P5LN654023 Suministro, 
instalación y puesta 
en operación de dos 
transformadores de 

potencia, para la 
Refinería “Gral. 

Lázaro Cárdenas”. 

98 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 03 

de marzo de 2015 

19/02/2015 
11:30 hrs. 

04/03/2015 
9:00 hrs. 

 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 05/03/2015 al 
18/03/2015, de las 7:30 a 14:30 horas. Análisis y evaluación de las propuestas: del 05 al 12 de marzo de 2015, 
Notificación de Fallo: 19/03/2015, a las 13:00 horas. Costo de las bases: $1,100.00 M.N. incluido el I.V.A. 
Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 10 (diez) días posteriores a la notificación del fallo 
Todos los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de 
la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, Colonia Obrera, Código 
Postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Lugar de entrega: Los bienes serán entregados en el Almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, 
ubicada en Av. Simón Bolívar número 119-A, Col. Obrera, C.P. 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 08:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en 
internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com, opción suministros de la barra de menú, opción 
transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el Módulo de Atención a Proveedores de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en Av. Simón Bolívar número 119-A, Colonia 
Obrera, Código Postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfono 01-922-22-5-00-71, 01-922-22-5-00-24 ext. 26247, 
los días lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Las bases para participar en estas licitaciones estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y 
obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y hasta, inclusive el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de tesorería 
2) nueva barra de menú: pago de bases de licitación. 
3) seleccionar la liga: multipagos y/o logo de BBVA Bancomer 
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Una vez ingresado en multipagos, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (cheque electrónico) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
Idioma: El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 53 Fracción V de la Ley y 
artículo 12 de las Disposiciones. De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 
Pemex Refinación no podrá contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que 
se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 
Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial 
contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno 
de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de 
Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100 % de algodón color naranja, casco 
protector no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será 
permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 

 
MINATITLAN, VER., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. OSCAR CARRASCO MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406313)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA SALINA CRUZ 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA No. 009/2015 

 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 

términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 

la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero 

de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 

16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 

y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV 

y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de 

Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 

Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en 

la Licitación Pública Internacional que se detalla a continuación: 
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No. de 
licitación 

Descripción general del objeto Plazo de 
ejecución 

de los 
trabajos 

Plazo para 
solicitar 

inscripción y 
adquirir las bases 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P5LI696005 “Mantenimiento al sistema de 
mitigación de la planta de 
Alquilación de la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime”, para 
mantener operando en forma 

continua, confiable y segura las 
válvulas de diluvio, monitores de 
contraincendio y cámaras de TV 
del circuito cerrado de televisión 

que lo integran”. 

977 días 
calendario 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el 26 de 

febrero de 2015. 

18 de febrero 
de 2015 

a las 09:00 hrs. 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio del Area de Contratación de Obra Pública 
Salina Cruz, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en carretera 
transístmica km. 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, C.P. 70620, teléfono directo (971) 71 4 90 22, 
en días hábiles con el siguiente horario de 08:30 a 15:30 horas. 

 Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 
inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado por el representante 
legal, y deberá ser entregado en el Area de Contratación de Obra Pública, con el domicilio señalado en el 
punto que antecede. 

 La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en la Sala de Juntas del Area de Contratación 
de Obra Pública Salina Cruz en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, para lo cual los asistentes 
deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V de la 

Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

ENC. DESP. DEL AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION EN NOMBRE 
Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

ING. ARNULFO ALARCON BETANCOURT 
RUBRICA. 

(R.- 406417)



Jueves 12 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

 

TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES RESERVADAS DE LA APLICACION DE TODOS DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

(PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA RIAMA No. DA-008/2015 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 
la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º párrafo tercero, 54 párrafo primero 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 
16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 
y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; así como los artículos 31 fracción V, 34 fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T fracciones IV y 
V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación 
adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 
Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en 
las licitaciones públicas que se detallan a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción 
general del objeto 

Tiempo
de 

entrega 

Plazo para 
adquirir las bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de 
Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

P5RN601005 Guantes de Piel de 
Res y Respiradores 
contra Polvos para 
ser Utilizados en 

Todas las áreas de 
la Refinería “Ing. 
Antonio M. Amor” 

en Salamanca Gto. 

30 días 
naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 
ésta Convocatoria 
y hasta el día 03 

de Marzo de 2015 

19 de febrero 
de 2015 

09:00 horas 

03 de marzo 
de 2015 

09:00 horas 

P5RN601003 Artículos de 
Productos de 

Limpieza para ser 
Utilizados en Todas 

las áreas de la 
Refinería “Ing. 

Antonio M. Amor” 
en Salamanca Gto. 

08 días 
naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 
ésta Convocatoria 
y hasta el día 10 

de Marzo de 2015 

24 de febrero 
de 2015 

09:00 horas 

10 de marzo 
de 2015 

09:00 horas 

P5RN601004 Calzado de 
Seguridad para ser 

Utilizados por el 
Personal de Todas 

las áreas de la 
Refinería “Ing. 

Antonio M. Amor” 
en Salamanca Gto. 

30 días 
naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 
ésta Convocatoria 
y hasta el día 04 

de Marzo de 2015 

20 de febrero 
de 2015 

09:00 horas 

04 de marzo 
de 2015 

09:00 horas 

P5RN598002 Juntas y 
Empaquetaduras 

25 días 
naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 
ésta Convocatoria 
y hasta el día 12 

de Marzo de 2015 

23 de febrero 
de 2015 

09:00 horas 

13 de marzo 
de 2015 

09:00 horas 
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 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: para la Licitación 
P5RN601005, será del día 03 al día 12 de marzo del año 2015; para la Licitación P5RN601003, será del 
día 10 al 16 de marzo del año 2015, para la Licitación P5RN601004, será del día 04 al día 12 de marzo 
del año 2015 y para la Licitación P5RN598002, será del día 13 al 23 de marzo del año 2015 

 Análisis y evaluación de las propuestas: para la Licitación P5RN601005, será del día 03 al día 13 de 
marzo del año 2015; para la Licitación P5RN601003, será del día 10 al 17 de marzo del año 2015, para la 
Licitación P5RN601004, será del día 04 al día 13 de marzo del año 2015 y para la Licitación 
P5LN598002, será del día 13 de marzo al 23 de marzo del año 2015. 

 Notificación de Fallo; para la Licitación P5RN601005, será el día 19 marzo del año 2015 a las 14:00 
hrs.; para la Licitación P5RN601003, será el día 24 de marzo del año 2015 a las 14:00 hrs., para la 
Licitación P5RN601004, será el día 20 de marzo del año 2015 a las 14:00 hrs. y para la Licitación 
P5RN598002, será del día 26 de marzo del año 2015 a las 14:00 hrs. 

 Plazo para suscripción del contrato: para las Licitaciones P5RN601005, P5RN601003, P5RN601004 y 
P5RN598002, será dentro de los 7 (siete) días posteriores a la fecha de Notificación del Fallo de la 
presente licitación. 

 Lugar de entrega de los bienes: será en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior 
de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca No. 400, Col. Bellavista, 
C.P. 36730 en Salamanca, Gto., a la atención del personal que se señale en el contrato respectivo, de 
lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:30 horas. 

 Plazo de entrega: para la Licitación P5RN601005, será 30 (treinta) días naturales; para la Licitación 
P5RN601003, será 08 (ocho) días naturales., para la Licitación P5RN601004, será 30 (treinta) días 
naturales y para la Licitación P5LN598002, será 25 (veinticinco) días naturales, dichos plazos de entrega 
comienzan a contar del día natural siguiente a la fecha de formalización de los contratos 
correspondientes. 

 Todos los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en la 
Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” con domicilio en la calle 
Tierra Blanca No. 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 

Bases de Licitación: 
 Las Bases de cada se encuentran disponibles para consulta, se encuentran disponibles de manera 

electrónica en el portal de internet en la dirección electrónica http://www.ref.pemex.com, ingresando a la 
opción de “suministros” de la barra de menú, seleccionar la opción de “transparencia en suministros”, 
o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas de la Subgerencia de Contratos en Producción, 
Departamento de Adquisiciones ubicado en Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería 
"Ing. Antonio M. Amor" en el “Domicilio de la Convocante”, teléfonos: (464) 64-72737 ext. 3-21-53 y fax. 
(464) 64-86157, de lunes a viernes (hábiles) en horario de 8:00 a 14:00 horas, y correo electrónico 
jose.homero.cervantes@pemex.com servidor público responsable Ing. José Homero Cervantes Alvarez, 
teléfono 01 (464) 6472737 extensión 32151. 

 Las Bases para participar en esta licitación tienen un costo de $ 2,000.00 M.N. (Dos mil Pesos 00/100 
M.N.), incluido el I.V.A., y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía 
electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y 
hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 

 Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica 
http://www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican; 
4) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
5) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
6) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER. 

 Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las Bases a través de: 
d. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO). 
e. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (el pago se recibe 24 o 48 

horas, dependiendo de la hora en que se realice). 
f. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 

 A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital: 
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Aspectos Generales: 
 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 
 Pueden Participar: Personas Físicas o Morales de Nacionalidad Mexicana. 
 No podrán participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de Reserva o confidencialidad: Los licitantes podrán identificar la información confidencial 
contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar 
cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de 
los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 406265)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES REFINERIA “FRANCISCO I. MADERO” 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento 
de Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero ubicada en Av. Francisco I. Madero, (antes Av. Alvaro 
Obregón) No. 3014 norte, Puerta 3B, colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Cd. Madero, Tamaulipas, 
teléfono: 01 (833)-229-11-00 ext. 30210, los días lunes a viernes en días hábiles en el horario de 09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-018T4M001-N6-2015 Solicitud de pedido 10348086 

Descripción de la licitación PAPELERIA PARA LA REFINERIA “FRANCISCO I. 
MADERO”, CONSUMO BIANUAL, AÑOS 2015-2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 24/02/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2015, 10:00 horas 

 
CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA 
DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 406250) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA SALINA CRUZ 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA No. 010/2015 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 
la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 
16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 
y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV 
y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de 
Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 
Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública que se detalla a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
ejecución 

de los 
trabajos 

Plazo para 
solicitar 

inscripción 
y adquirir 
las bases 

Visita al sitio Junta(s) de 
aclaraciones 

P5LNO34008 “Restauración de la red 
de contraincendio, 

anillos y bastones con 
boquillas de aspersión, 

tomas de camión de 
hidrantes y monitores de 
contraincendio, cambio 
de válvulas, colocación 
y retiro de juntas ciegas 
para intervenir la red de 

contraincendio de la 
Planta Hidros I de la 

Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime”, de Salina 

Cruz Oaxaca". 

28 días 
calendario 

A partir de la 
fecha de 

publicación 
de esta 

convocatoria 
y hasta el 

02 de marzo 
de 2015. 

24 de febrero 
de 2015 

a las 
09:00 hrs. 

24 de febrero 
de 2015 

a las 
10:00 hrs. 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica la dirección electrónica: http://prebasesinv.pemex.com/WbDocumentos.aspx, o bien, en el 
domicilio del Area de Contratación de Obra Pública Salina Cruz, planta alta del edificio administrativo de 
la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en carretera transístmica km. 3, en la ciudad de Salina Cruz, 
Oaxaca, C.P. 70620, teléfono directo (971) 71 4 90 22, en días hábiles con el siguiente horario de 08:30 a 
15:30 horas. 

 Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 
inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado por el representante 
legal, y deberá ser entregado en el Area de Contratación de Obra Pública, con el domicilio señalado en el 
punto que antecede. 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en la Sala de 
Juntas del Area de Contratación de Obra Pública Salina Cruz en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, 
para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 
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 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V de la 

Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION EN NOMBRE 
Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

ENC. DESP. DEL AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 

ING. ARNULFO ALARCON BETANCOURT 
RUBRICA. 

(R.- 406418)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 

NOTA AVISO DE FALLO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

Laguna de Mayrán No. 410, piso 8°, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P. 11320, México Distrito 
Federal (Edificio Torre Titano). 
Licitación P4-LI-904-015, solicitud de pedido No. 10346795, para la contratación de los servicios consistentes 
en “Servicio de inspección y certificación de calidad y cantidad de Turbosina para 2015-2017”, licitante 

adjudicado: Camin Cargo Control de México Coatzacoalcos, S.A. de C.V., dirección Carretera Coatzacoalcos-
Villa Hermosa Km. 4.0, Coatzacoalcos, Veracruz, contrato 4600025603, por un importe mínimo de 
$ 18'955,804.36 M.N. (Dieciocho millones novecientos cincuenta y cinco mil ochocientos cuatro pesos 36/100 
M.N.) y un importe máximo de $ 47'389,511.52 M.N. (Cuarenta y siete millones trescientos ochenta y nueve 
mil quinientos once pesos 52/100 M.N.), Fecha de fallo 8 de diciembre de 2014. 

 

MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

ING. GILBERTO ROSALES RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 406360)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA No. 010/2015 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se 
expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de  
las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54 párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento y los artículos 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones 
IV y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 
Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública que se detalla a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general del objeto Tiempo de 
entrega 

Plazo para adquirir las bases Junta de 
Aclaraciones 

Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas 

P5LI597002 Termopozos, Termómetros, 
Posicionadores, Convertidores y 

Válvulas Reguladoras 

15 y 77 días
naturales 

A partir de la fecha de publicación de 
esta Convocatoria y hasta el día 01 

de marzo de 2015 

20 de febrero de 2015
09:00 horas 

02 de marzo de 2015
09:00 horas 

 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 03 al 05 de marzo del 2015 
 Análisis y evaluación de las propuestas: del 03 al 04 de marzo del 2015. 
 Notificación de Fallo: será el 06 de marzo del 2015 a las 14:00 horas. 
 Plazo para suscripción del contrato: será dentro de 7 (siete) días naturales posteriores a la fecha de Notificación del Fallo. 
 Lugar de entrega: Los bienes será en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en 

calle Tierra Blanca No. 400, Col. Bellavista, C.P. 36730 en Salamanca, Gto., a la atención del personal que se señale en el contrato respectivo, de lunes a 
viernes en días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:30 horas. 

 Plazo de entrega: Será de 15 (quince) días naturales para las partidas 00001 a 00015 y de 77 (setenta y siete) días naturales para las partidas 00016 a 00026, a 
partir del día siguiente a la formalización del contrato. 

 Todos los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en la Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería 
“Ing. Antonio M. Amor” con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 

Bases de Licitación: Las Bases se encuentran disponibles para consulta de manera electrónica en el portal de internet en la dirección electrónica 
http://www.ref.pemex.com, ingresando a la opción de “suministros” de la barra de menú, seleccionar la opción de “transparencia en suministros”, o bien, en el 
domicilio que ocupan las oficinas de la Subgerencia de Contratos en Producción, Departamento de Adquisiciones ubicado en Planta Alta del Edificio Administrativo de 
la Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en el “Domicilio de la Convocante”, teléfonos: (464) 64-72737 ext. 3-21-53 y fax. (464) 64-86157, de lunes a viernes (hábiles) en 
horario de 8:00 a 14:00 horas, y correo electrónico jose.homero.cervantes@pemex.com servidor público responsable Ing. José Homero Cervantes Alvarez, teléfono 
01 (464) 6472737 extensión 32151. 
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 Las Bases para participar en estas licitaciones tienen un costo de $ 3,211.00 (Tres Mil Doscientos Once 00/100 M.N.), incluido el I.V.A., y estarán a disposición 
de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, 
inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 

 Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica http://www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a 
continuación se indican; 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER. 

 Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las Bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO). 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (el pago se recibe 24 o 48 horas, dependiendo de la hora en que se realice). 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 

 A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su Comprobante Fiscal Digital: 
Aspectos Generales: 
 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos, dólares americanos moneda del país de origen de los bienes. 
 Pueden participar proveedores mexicanos y extranjeros, abierto a la participación de cualquier interesado, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 

nacional o internacional, fuera del ámbito de aplicación de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
 No podrán participar Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el  
Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información  
Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 
contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere dicho artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente  
su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ING. JOSE HOMERO CERVANTES ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 406225) 
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Jueves 12 de febrero de 2015 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 

CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA No. 012/2015 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se 
expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, los artículos 1º párrafo tercero, 54 párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento y los artículos 15 
y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31 fracción V, 34 fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV y V del 
Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la 
Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
que se detalla a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general del objeto Tiempo de 
entrega

Plazo para adquirir las bases Junta de 
Aclaraciones

Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas

P5TI594002 Material Ferretero y de Construcción 15 días 
naturales 

A partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria y hasta el 

día 01 de Marzo 
de 2015 

19 de Febrero
de 2015 a las 
09:00 horas 

02 de Marzo de 2015
09:00 horas 

 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Será del 03 al 22 de marzo de 2015. 
 Análisis y evaluación de las propuestas: Será del 03 al 09 de marzo de 2015 
 Notificación de Fallo: Será el 13 de marzo del 2015, a las 14:00 horas. 
 Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la fecha de Notificación de Fallo correspondiente. 
 Lugar de entrega: Los bienes será en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en 

calle Tierra Blanca No. 400, Col. Bellavista, C.P. 36730 en Salamanca, Gto., a la atención del personal que se señale en el contrato respectivo, de lunes a 
viernes en días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:30 horas. 

 Plazo de entrega: Será de 15 (quince) días naturales, contados a partir del día siguiente al de la de recepción de la ORDEN por parte del PROVEEDOR. 
 Todos los actos de la licitación se llevará a cabo en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en la Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor” con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 
Bases de Licitación: 
 Las Bases se encuentran disponibles para consulta de manera electrónica en el portal de internet en la dirección electrónica http://www.ref.pemex.com, 

ingresando a la opción de “suministros” de la barra de menú, seleccionar la opción de “transparencia en suministros”, o bien, en el domicilio que ocupan las 
oficinas de la Subgerencia de Contratos en Producción, Departamento de Adquisiciones ubicado en Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería 
"Ing. Antonio M. Amor" en el “Domicilio de la Convocante”, teléfonos: (464) 64-72737 ext. 3-21-53 y fax. (464) 64-86157, de lunes a viernes (hábiles) en horario 
de 8:00 a 14:00 horas, y correo electrónico jose.homero.cervantes@pemex.com servidor público responsable Ing. José Homero Cervantes Alvarez, teléfono 
01 (464) 6472737 extensión 32151. 
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 Las Bases para participar en esta licitación tienen un costo de $ 3,211.00 M.N. (Tres Mil Doscientos Once Pesos 00/100 M.N.), incluido el I.V.A., y estarán 
a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 

 Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica http://www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que 
a continuación se indican; 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER. 

 Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las Bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO). 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (el pago se recibe 24 o 48 horas, dependiendo de la hora en que se realice). 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 

 A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su Comprobante Fiscal Digital. 
Aspectos Generales: 
 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Moneda Nacional, Dólares Americanos o Moneda del País de origen de los bienes. 
 Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros, abierto a la participación de cualquier interesado, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 

nacional de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector 
público 

 No podrán participar Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato 
correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 
contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS 
DE REFINACION EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 406432) 
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Jueves 12 de febrero de 2015 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. 027R4 
 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se 
expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 16 de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 
Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública nacional presencial para la adjudicación de contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción general del objeto Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Límite para 
adquirir las 

bases 

Visita al sitio Junta(s) de 
aclaraciones 

LICITACION No. P5LNO41004 
Inspección de tanques en las terminales de Campeche, Escamela, Mérida, Poza 

Rica, Progreso, Puebla, Salina Cruz, Villahermosa, Tuxtla Gutiérrez y Xalapa 
adscritas a la GARG, incluye instalación de parches y restauración de la MIF 

180 días naturales 19 de febrero 
de 2015 

12:00 Hrs 

20 de febrero 
de 2015 

12:00 Hrs 

17 de febrero 
de 2015 

10:00 Hrs. 

LICITACION No. P5LNO41005 
Rehabilitación general de tanques verticales de almacenamiento TV-3 de 20 MBLS 

de PX PREMIUM y TV-9 de 80 MBLS de combustóleo pesado en la terminal de 
almacenamiento y reparto Irapuato, en Irapuato, Guanajuato 

127 días naturales 19 de febrero 
de 2015 

12:00 Hrs 

20 de febrero 
de 2015 

12:00 Hrs 

17 de febrero 
de 2015 

11:30 Hrs. 

LICITACION No. P5LNO41006 
Rehabilitación general de tanque vertical de almacenamiento TV-3 de 100,000 bls 

de Px Diésel de la terminal de almacenamiento y reparto San Juan Ixhuatepec 

127 días naturales 19 de febrero 
de 2015 

12:00 Hrs 

20 de febrero 
de 2015 

12:00 Hrs 

17 de febrero 
de 2015 

13:00 Hrs. 

LICITACION No. P5LNO41007 
Rehabilitación general del tanque TV-2 de Pemex Magna de 20,000 bls. de 

capacidad y TV-5 de contaminado de 5,000 bls. de capacidad, en la terminal de 
almacenamiento y reparto Zamora, en Zamora, Michoacán 

102 días naturales 23 de febrero 
de 2015 

12:00 Hrs 

24 de febrero 
de 2015 

12:00 Hrs 

18 de febrero 
de 2015 

10:00 Hrs. 
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LICITACION No. P5LNO41008 
Rehabilitación general de tanque TV-10 de 55,000 mbls de Pemex Magna en la 

terminal de almacenamiento y reparto Añil en el Distrito Federal 

60 días naturales 23 de febrero 
de 2015 

12:00 Hrs 

24 de febrero 
de 2015 

12:00 Hrs 

18 de febrero 
de 2015 

11:30 Hrs. 
LICITACION No. P5LNO41009 

Rehabilitación de tanques verticales de almacenamiento TV-3 con 100,000 barriles 
de Pemex Magna, TV-9 con 100,000 barriles de Pemex Magna, TV-10 con 

100,000 barriles de Pemex Premium, TV-14 con 100,000 barriles de Pemex Diésel 
y TV-15 con 30,000 barriles de Pemex Premium en la Terminal de 

Almacenamiento y Reparto 18 de Marzo 

146 días naturales 23 de febrero 
de 2015 

12:00 Hrs 

24 de febrero 
de 2015 

12:00 Hrs 

18 de febrero 
de 2015 

13:00 Hrs. 

 Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros/ 
transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en las oficinas de la Subgerencia de Contratos en Areas Regionales (S.C.A.R.), ubicada en el 
Centro Multimodal de Servicios, Unidad “A”, Calle Prolongación Ingenieros Militares No. 75, colonia San Lorenzo Tlaltenango, delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11210, México, Distrito Federal (ex-refinería 18 de marzo). Horario en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 hrs., teléfono 19-44-25-00 
extensiones 30623 y 30629, responsable: Ing. J. Jesús Guerrero Rodríguez, correo electrónico j.jesus.guerrero@pemex.com. 

 Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Subgerencia de 
Contratos en Areas Regionales, en el domicilio señalado en el punto que antecede. 

 Las juntas de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en Subgerencia de Contratos en Areas Regionales, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a 
las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las 
bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBGERENTE 
ING. DANIEL CASTILLEJA JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 406394)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
REPRESENTACION DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION 

Y PRODUCCION PARA LA REGION NORTE, REYNOSA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18575109-501-15 

CONVOCATORIA No. 501/15 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación 
(DAC) en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, la Representación de la Gerencia 
de Contrataciones de Exploración y Producción para la Región Norte, Reynosa, convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional No. 18575109-501-15, para la contratación de los servicios cuya 
descripción general es: “Reparación y fabricación de piezas con máquinas-herramienta y soldadura para 
equipos de producción del Activo Integral Burgos”. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se encuentran disponibles a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales previos al día de la Presentación y Apertura de 
Proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet http://www1.pep.pemex.com:8080/ 
LeyPEMEX/Buscar.aspx; o bien, a solicitud del interesado proporcionando su propio CD o USB, en el edificio 
de la Representación de la Gerencia de Contrataciones de Exploración y Producción para la Región Norte, 
Reynosa, Area de Contratación de Obras, Bienes y Servicios, con domicilio de la Convocante en Boulevard 
Morelos y calle Tamaulipas (Puerta No. 5, Pemex) S/N, Colonia Rodríguez, C.P. 88630, Reynosa, 
Tamaulipas, teléfono: (899) 909-0475, 909-0476, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 08:00 
a 14:00 horas. 
 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Junta de Aclaraciones  16/Feb/15, 10:00 horas, Sala 2 
Límite Junta de Aclaraciones a las bases de licitación 19/Feb/15 
Presentación y Apertura de Proposiciones  02/Mzo/15, 09:00 horas, Sala 2 
Junta Pública para dar a conocer el fallo de la licitación 17/Mzo/15, 12:00 horas, Sala 2 
Fecha estimada para formalizar el contrato 30/Mzo/15  
Plazo de ejecución de los servicios 458 días naturales  

 
 Los eventos se llevarán a cabo en las Salas de Juntas del Area de Contratación de Obras, Bienes y 

Servicios, ubicado en el domicilio de la convocante. 
 Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
 No se podrán subcontratar los trabajos. 
 No se otorga anticipo. 
 Alcances: Contar con este servicio, nos permite tener la certeza de poder continuar con los 

trabajos solicitados en tiempo y forma por las áreas operativas, para cumplir sus objetivos. 
 Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso para la 

evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de 
empresas en su conjunto. 

 No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas 
en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
REYNOSA, TAMAULIPAS, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

REPRESENTANTE DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION 
Y PRODUCCION PARA LA REGION NORTE, REYNOSA 

JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 
RUBRICA. 

(R.- 406266) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
REPRESENTACION DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION 

Y PRODUCCION PARA LA REGION NORTE, REYNOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575110-501-15 

CONVOCATORIA No. 501/15 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación 
(DAC) en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, la Representación de la Gerencia 
de Contrataciones de Exploración y Producción para la Región Norte, Reynosa, convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Internacional No. 18575110-501-15 que se realiza bajo la cobertura de los 
tratados celebrados entre México y otros países, para la contratación de los trabajos cuya descripción general es: 
“Evaluación y Administración de Integridad de Instalaciones de Producción Activo Integral Burgos”. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se encuentran disponibles a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales previos al día de la Presentación y Apertura de 
Proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet http://www1.pep.pemex.com:8080/ 
LeyPEMEX/Buscar.aspx; o bien, a solicitud del interesado proporcionando su propio CD o USB, en el edificio 
de la Representación de la Gerencia de Contrataciones de Exploración y Producción para la Región Norte, 
Reynosa, Area de Contratación de Obras, Bienes y Servicios, con domicilio de la Convocante en Boulevard 
Morelos y calle Tamaulipas (Puerta No. 5, Pemex) S/N, Colonia Rodríguez, C.P. 88630, Reynosa, 
Tamaulipas, teléfono: (899) 909-0475, 909-0476, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 08:00 
a 14:00 horas. 
 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 

Visita al sitio 17/Feb/15, 09:00 horas 
Junta de Aclaraciones a las bases de licitación 18/Feb/15, 10:00 horas, Sala 2 
Límite Junta de Aclaraciones a las bases de licitación 13/Mzo/15 
Presentación y Apertura de Proposiciones  25/Mzo/15, 09:00 horas, Sala 2 
Junta Pública para dar a conocer el fallo de la licitación 09/Abr/15, 12:00 horas, Sala 2 
Fecha estimada para formalizar el contrato 21/Abr/15  
Plazo de ejecución de los trabajos 436 días naturales  

 
 La reunión para la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el Departamento de Servicios 

Integrales de Mantenimiento a Instalaciones, A.I.B. ubicado en la misma dirección de la convocante. 
 Los eventos posteriores a la visita al sitio se llevarán a cabo en las Salas de Juntas del Area de 

Contratación de Obras, Bienes y Servicios, ubicado en el domicilio de la convocante. 
 Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
 No se podrán subcontratar los trabajos. 
 No se otorga anticipo. 
 Alcances: Contar con información precisa para prever y así programar mantenimientos preventivos 

y/o correctivos a las instalaciones. 
 Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso para la 

evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de 
empresas en su conjunto. 

 No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas 
en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
REYNOSA, TAMAULIPAS, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

REPRESENTANTE DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION 
Y PRODUCCION PARA LA REGION NORTE, REYNOSA 

JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 
RUBRICA. 

(R.- 406264) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuya convocatoria que contienen las bases de 

participación están disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las 

oficinas de Licitaciones y Adquisiciones, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 

161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Delegación Venustiano 

Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208 y 2435, y fax 

extensión 1878, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria serán mixtas. 

 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N9-2015 ASA-LPNS-004/15 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento de Areas 

Verdes en las Oficinas Generales de Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/15 

Junta de aclaraciones 13/02/15 10:00 horas 

Visita a las instalaciones 11/02/15 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/02/15 10:00 horas 

 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009-JZL002-N10-2015 ASA-LPNS-005/15 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de lavandería y limpieza en las 

Oficinas Generales de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/15 

Junta de aclaraciones 13/02/15 12:00 horas 

Visita a las instalaciones 11/02/15 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/02/15 13:00 horas 

 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009-JZL002-N11-2015 ASA-LPNS-006/15 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo a equipo de fotocopiado en las Oficinas 

Generales de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/15 

Junta de aclaraciones 12/02/15 10:00 horas 

Visita a las instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 19/02/15 10:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE LICITACIONES 

L.C. LUZ ANGELICA ORTIZ ARREOLA 

RUBRICA. 

(R.- 406408)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE NOGALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública (mixta) 

Nacional número LA-009JZL022-N1-2015 y LA-009JZL022-N2-2015, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien: la administración del Aeropuerto Internacional de Nogales, Sonora, ubicado en: Carretera Internacional 

Km 13.5 Nogales Sonora, teléfono: 6313159060/61, los días Lunes a Viernes en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-009JZL022-N1-2015 

Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza en las Instalaciones del Aeropuerto Internacional de Nogales, Sonora. 

Volumen a adquirir 01 Servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 12/febrero/2015 

Junta de aclaraciones 18/febrero/2015, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 18/febrero/2015, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/febrero/2015, 09:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-009JZL022-N2-2015 

Objeto de la Licitación  Servicio de Alimentación de Empleados del Aeropuerto Internacional de Nogales, Sonora. 

Volumen a adquirir 01 Servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 12/febrero/2015 

Junta de aclaraciones 18/febrero/2015, 15:00 horas. 

Visita a instalaciones 18/febrero/2015, 14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/Marzo/2015, 09:00 horas. 

 

H. NOGALES, SONORA, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUPERVISOR REGIONAL DE AEROPUERTOS 

M EN A. IVAN ORLANDO GOMEZ CASAS 

RUBRICA. 

(R.- 406411) 
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Jueves 12 de febrero de 2015 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL QUETZALCOATL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Múltiple Número LA-009JZL008-N1-2015 y LA-009JZL008-N2-2015, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en 

la página de internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera a Piedras Negras Km. 5, C.P. 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfonos: (867) 

718 13 32 y (867) 718 14 49, de Lunes a Viernes del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación: LA-009JZL008-N1-2015 

Descripción de la licitación Servicio de alimentación a empleados del Aeropuerto Internacional Quetzalcóatl 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 12/02/2015 a las 00:00:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 19/02/2015 a las 11:00:00 am. 

Visita a instalaciones 19/02/2015 a las 10:00:00 am. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015 a las 10:00:00 am. 

 

Licitación: LA-009JZL008-N2-2015 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza en las instalaciones del Aeropuerto Internacional Quetzalcóatl 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 12/02/2015 a las 00:00:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 19/02/2015 a las 17:00:00 hrs 

Visita a instalaciones 19/02/2015 a las 16:00:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015 a las 10:00:00 a.m. 

 

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

ADMINISTRADOR 

C. ALEJANDRO HERNANDEZ ORTEGA 

RUBRICA 

(R.- 406412) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO LORETO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales número LA-009JZL018-N1-2015 y LA-009JZL018-N2-2015. Cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: CARRETERA TRANSPENINSULAR KM 5, No. S/N, Colonia CENTRO, C.P. 23880, Loreto, Baja California Sur, teléfono: 

01 613 13 50499 y fax 01 613 13 50454, los días DE LUNES A VIERNES del año en curso de las 09:00 A 18:00 horas. 

 

Licitación LA-009JZL018-N1-2015 
Descripción de la licitación Servicio de Limpieza en las Instalaciones del Aeropuerto Internacional de Loreto B.C.S. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 19/02/2015 11:00 horas 
Visita a instalaciones 19/02/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015 11:00 horas 

 

Licitación LA-009JZL018-N2-2015 
Descripción de la licitación  Servicio de comedor a empleados del Aeropuerto Internacional de Loreto B.C.S. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 19/02/2015 16:00 horas 
Visita a instalaciones 19/02/2015 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015 17:00 horas 

 

LORETO, B.C.S., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LORETO B.C.S. 

C.P. JESUS PORFIRIO RAYGOZA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 406415) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DELEGACION VIII-ZONA NORESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LA-009J0U012-N1-2015,  
LA-009J0U012-N2-2015, LA-009J0U012-N4-2015, LA-009J0U012-N5-2015, LA-009J0U012-N6-2015,  
LA-009J0U012-N7-2015, LA-009J0U012-N8-2015 y LA-009J0U012-N9-2015, cuyas Convocatorias contiene 
las Bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Libramiento 
Luis Echeverría N° 575, Colonia Aquiles Serdán C.P. 88540 Reynosa, Tamaulipas, Teléfono 899 921 10 
11 Y 12 EXT. 5630 Y 5639 los días del 12 Febrero al 10 de Marzo del presente año, de las 9:30 a 14:30 horas. 
 

LA-009J0U012-N1-2015 
Descripción de la Licitación Servicio de Vigilancia Capufe 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 17/02/2015 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones Del 12/02/2015 al 22/02/2015 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/02/2015 a las 10:00 horas 

 
LA-009J0U012-N2-2015 
Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza Capufe 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 17/02/2015 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones Del 12/02/2015 al 24/02/2015 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

25/02/2015 a las 10:00 horas 

 
LA-009J0U012-N4-2015 
Descripción de la Licitación Servicio de Mensajería Capufe 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 18/02/2015 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones Del 12/02/2015 al 02/03/2015 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

03/03/2015 a las 10:00 horas 

 
LA-009J0U012-N5-2015 
Descripción de la Licitación Servicio Preventivo y Correctivo de Plantas de Emergencias de la 

Red Capufe 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 18/02/2015 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones Del 12/02/2015 al 03/03/2015 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

04/03/2015 a las 10:00 horas 

 
LA-009J0U012-N6-2015 
Descripción de la Licitación Servicio Preventivo y Correctivo de Aires Acondicionados de la 

Red Capufe 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 18/02/2015 a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones Del 12/02/2015 al 04/03/2015 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

05/03/2015 a las 10:00 horas 
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LA-009J0U012-N7-2015 
Descripción de la Licitación Arrendamiento de Copiadoras de la Red Capufe 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015
Junta de aclaraciones 19/02/2015 a las 10:00 horas
Visita a instalaciones Del 12/02/2015 al 05/03/2015
Presentación y apertura de 
proposiciones 

06/03/2015 a las 10:00 horas

 
LA-009J0U012-N8-2015 
Descripción de la Licitación Reservación y Adquisición de Pasajes Aéreos de la Red Capufe
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015
Junta de aclaraciones 19/02/2015 a las 12:00 horas
Visita a instalaciones Del 12/02/2015 al 09/03/2015
Presentación y apertura de 
proposiciones 

10/03/2015 a las 10:00 horas

 
LA-009J0U012-N9-2015 
Descripción de la Licitación Servicio Preventivo Y Correctivo Al Parque Vehicular De La Red 

Capufe
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015
Junta de aclaraciones 19/02/2015 a las 14:00 horas
Visita a instalaciones Del 12/02/2015 al 10/03/2015
Presentación y apertura de 
proposiciones 

11/03/2015 a las 10:00 horas

 
CD. REYNOSA, TAMAULIPAS, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. MARCO ANTONIO BARONA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 406435)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE TRAMO CUACNOPALAN-TEHUACAN-OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: LA-009J0U019-N1-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
Http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Entronque Oaxaca, Camino Directo de Cuota, Sin Número, 
San Lorenzo Cacaotepec, Etla, Oaxaca, C.P 68263 Teléfono: 01(951) 5187770 Ext. 7650 y Fax 
01 (951) 5187771, los días Lunes a Viernes de 09:00 a las 17:00 Horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza e higiene, fumigación y traslado de 

R.P.B.I. con suministro de material, para los Centros 
de Trabajo del Tramo Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015, 00:00 Horas 
Junta de aclaraciones 20/02/2015, 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 09:00 Horas 

 
SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAXACA, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS HUMBERTO MEXICANO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 406437)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 

el domicilio de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 30 de enero al 4 de febrero 

del año en curso, en días hábiles de las 09:00 A.M. a 03:00 P.M. y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Mixta Nacional número 

LA-009J0U001-N6-2015. 

Objeto de la Licitación  Contratación de los servicios de custodia, recuento y traslado de efectivo para la Red Propia y 

Gerencia de Tramo México Tuxpan 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/01/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 4/02/2015, 09:30 A.M., en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada 

en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, 

Cuernavaca, Morelos. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

No habrá visitas a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

11/02/2015, 09:30 A.M., en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada 

en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, 

Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 12/02/2015, 02:00 P.M., en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. SANTIAGO EDUARDO MATA DE ELIAS 

RUBRICA. 

(R.- 406434) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL I ZONA NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en la licitación pública, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en el domicilio de la Delegación Regional I, Zona Noroeste en: Km. 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 

fraccionamiento Playas de Tijuana, C.P. 22700, Tijuana, Baja California, los días del 12 al 16 de febrero de 2015, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y cuya 

información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 

LA-009J0U011-N4-2015 

Objeto de la Licitación Contratación del servicio de limpieza en plazas de cobro de la red FONADIN, ubicadas en Tijuana, B.C., 

Playas de Rosarito, B.C., Ensenada, B.C., El Hongo, Municipio de Tecate, B.C., San José del Cabo, 

B.C.S., y áreas de descanso “La Misión” y “Mirador de Ballenas” ubicadas en Autopista Tijuana-

Ensenada, con vigencia del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2015.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 16/02/2015 a las 08:30 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, 

ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

No habrá visita a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la Presentación y 

apertura de proposiciones 

23/02/2015 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, 

ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/02/2015, 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste. 

 

TIJUANA, B.C., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

ING. MIGUEL ANGEL ROBLEDO OLIVARES 

RUBRICA. 

(R.- 406439) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION EN CULIACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Mixta 
Nacional número LA-009J0U014-N1-2015, LA-009J0U014-N2-2015 Y LA-009J0U014-N3-2015 cuya Convocatoria contiene las Bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Paseo Niños Héroes No. 520 oriente primer piso, colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, 
C.P. 80000, Teléfono: 01 (667) 759 18 00 ext. 4430 y fax ext. 4435, del día 12 al 20 de febrero de 2015 en días hábiles de las 8:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación LA-009J0U014-N1-2015 Servicio de Aseo, Limpieza, Higiene y Fumigación para la Red Propia y la Red Fonadin 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/15 
Junta de Aclaraciones 20/02/15, 9:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 27/02/15, 9:00 horas 

 
Descripción de la Licitación LA-009J0U014-N2-2015 Servicio de Vigilancia para la Red Propia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/15 
Junta de Aclaraciones 20/02/15, 12:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 27/02/15, 12:00 horas 

 
Descripción de la Licitación LA-009J0U014-N3-2015 Servicio de Pasajes Aéreos para la Red Propia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/15 
Junta de Aclaraciones 20/02/15, 15:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 27/02/15, 15:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. ANDRES ANGEL BUSTOS BAUTISTA 

RUBRICA. 
(R.- 406444)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DELEGACION VIII-ZONA NORESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional números LA-009J0U012-N3-2015, cuyas 
Convocatorias contiene las Bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: Libramiento Luis Echeverría N° 575, Colonia Aquiles Serdán C.P. 88540 
Reynosa, Tamaulipas, Teléfono 899 921 10 11 Y 12 EXT. 5630 Y 5639 los días del 12 Febrero al 10 de 
Marzo del presente año, de las 9:30 a 14:30 horas. 
 

LA-009J0U012-N3-2015 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza Fonadin 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Junta de aclaraciones 17/02/2015 a las 14:00 horas 

Visita a instalaciones Del 12/02/2015 al 25/02/2015 

Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015 a las 10:00 horas 

 
CD. REYNOSA, TAMAULIPAS, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. MARCO ANTONIO BARONA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 406438)   

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-009KDN001-N14-2015, para la 
Contratación del Servicio de Limpieza General, Lavado y Tratamiento de Alfombras en las Instalaciones de las 
Terminales 1 y 2 del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. La Convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx 
o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos 
León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito 
Federal, teléfono: 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:30 a 18:00 horas y viernes de 9:30 
a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza General, Lavado y Tratamiento de 
Alfombras en las Instalaciones de las Terminales 1 y 2 del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015 
Junta de aclaraciones 17/02/2015 10:00 horas 
Visita de instalaciones  13/02/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406297) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Mixta Nacional, cuya 
convocatoria contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Eje Central Lázaro Cárdenas No. 567, 
Colonia Narvarte, C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, piso 3 Ala Norte, del 9 de febrero al 
23 de febrero de 2015 de 08:30 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. De licitación LA-009KCZ002-N10-2015 
Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de “Aseguradora para que 

Cubra Mediante Pólizas de Seguros y Condiciones de 
Operación de Administración, los Riesgos de los Bienes 
Patrimoniales de Telecomunicaciones de México”. 

Volumen del servicio a contratar 1 
Fecha de publicación en compraNET 09/02/2015 
Fecha y hora para realizar la junta de 
aclaraciones 

17/02/2015, 10:00 horas.  

Visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

24/02/2015, a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/02/2015, 14:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. JESUS BRINGAS VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 406303)   

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Mixta Nacional, cuya 
convocatoria contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Eje Central Lázaro Cárdenas No. 567, 
Colonia Narvarte, C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, piso 3 Ala Norte, del 10 de febrero 
al 24 de febrero de 2015, de 08:30 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De licitación LA-009KCZ002-N11-2015 
Objeto de la Licitación  Servicio de Contratación de “Reservación, Expedición y 

Entrega de Boletos Aéreos Nacionales e Internacionales 
para Servidores Públicos Adscritos a Telecomunicaciones 
de México (Telecomm)”. 

Volumen del servicio a contratar 1 
Fecha de publicación en compraNET 10/02/2015 
Fecha y hora para realizar la junta de 
aclaraciones 

19/02/2015, 10:00 horas.  

Visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

25/02/2015, a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/02/2015, 17:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. JESUS BRINGAS VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 406379) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 004 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos; así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la convocante ubicado en la 
calle de Martín Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
C.P. 54030 los días del 10 al 24 de febrero de 2015, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Mixta Nacional LA-011L6J001-N9-2015
Objeto de la licitación Servicio de Comedor
Volumen a adquirir Mínimo 90,499

Máximo 123,177 
Fecha de publicación en compranet 10 de febrero de 2015
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

17 de febrero de 2015 a las 11:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a las instalaciones 

Del 17 al 24 de febrero de 2015 de las 10:00 a las 16:00 horas

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

25 de febrero de 2015 a las 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 27 de febrero de 2015 a las 16:00 horas
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406448)   

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NBV002-N1-2015, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en la Subdirección de Servicios Generales sita en Av. San Fernando número 2, puerta 1, colonia Barrio 

del Niño de Jesús, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56280400 ext. 395, los días de 

lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Aseguramiento de Bienes Patrimoniales 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015. 

Junta de aclaraciones 16/02/2015, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 12/02/2015, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 11:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDIRECTORA DE SERVICIOS GENERALES 

ARQ. SILVIA GUZMAN TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 406357) 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION 
DE LA EDUCACION 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con el artículo 34 de las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Electrónica Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en la Avenida Barranca del Muerto, No. 341 primer piso, col. San José 
Insurgentes, delegación Benito Juárez, C.P. 03900, México, D.F. Tel. 55 54820900 ext. 63016 y 62013, los 
días 11 al 26 de febrero del año en curso de las 9:00 a 17:30 horas. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-006A2O001-N3-2015
Objeto de la Licitación  Servicio de reservación y venta de pasajes terrestres

y aéreos nacionales e internacionales 
Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/febrero/2015.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

20/febrero/2015, 10:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26/febrero/2015, 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo La fecha de fallo se indicará en el acto de presentación 
y apertura de proposiciones.

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. SERGIO FERRAEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 406430)   

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION 
DE LA EDUCACION 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con el artículo 34 de las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Electrónica Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en la Avenida Barranca del Muerto, No. 341 primer piso, col. San José 
Insurgentes, delegación Benito Juárez, C.P. 03900, México, D.F. Tel. 55 54820900 ext. 63016 y 62013, los 
días 10 al 25 de febrero del año en curso de las 9:00 a 17:30 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006A2O001-N3-2015
Objeto de la Licitación  Servicio de organización de eventos, convenciones

y similares
Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/febrero/2015.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

18/febrero/2015, 10:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25/febrero/2015, 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo La fecha de fallo se indicará en el acto de presentación 
y apertura de proposiciones.

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. SERGIO FERRAEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 406433) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
“ISMAEL COSIO VILLEGAS” 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se indican, cuyas convocatorias se 
encuentran disponibles para su consulta en el sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet, en la dirección electrónica http://compranet.funcionpublicagob.mx; igualmente en las 
instalaciones del Departamento de Adquisiciones de este Instituto, ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, 
colonia sección XVI, Delegación Tlalpan, C.P. 14080, en México, D.F., se pondrá a disposición de los 
licitantes copia de la convocatoria. 
 
Licitación Pública Nacional 12223001-005-15 

Descripción de la licitación Papelería 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 20/02/2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015 a las 10:00 horas 
Lugar de los eventos Aulas del Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias Ismael Cosío Villegas, Calzada de Tlalpan 
Número 4502, Colonia sección XVI, C.P. 14080, Tlalpan, 
Distrito Federal, teléfono: 54871733  

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. MARIA EDITH SOCORRO ESCUDERO CORIA 

RUBRICA. 
(R.- 406396)   

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional que se describe a continuación, dicha Convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 
web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación Uxmal No. 860, piso 2, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 3110 
 

Descripción de la licitación “Suministro de Víveres en General para el D.F. y 
Cuernavaca Morelos.” 

Número CompraNet LA-012NHK003-N6-2015 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero 2015 
Fechas de consulta Del 09 al 20 de febrero de 2015 de las 9:00 a 18:00 hrs.  
Junta de aclaraciones 12 de febrero de 2015 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de febrero de 2015 a las 10:00 hrs. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LIC. GERMAN MENDOZA RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 406311) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional que se describe a continuación, dicha Convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 
web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación Uxmal No. 860, piso 2, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 3110 
 

Descripción de la licitación “Suministro de Combustible” 

Número CompraNet LA-012NHK003-N7-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero 2015 

Fechas de consulta Del 09 al 24 de febrero de 2015 de las 9:00 a 18:00 hrs.  

Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2015 a las 09:30 hrs. 

Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de febrero de 2015 a las 10:00 hrs. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LIC. GERMAN MENDOZA RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 406321)   

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional que se describe a continuación, dicha Convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 
web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación Uxmal No. 860, piso 2, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 3110 
 

Descripción de la licitación “Suministro de Alimentos al Personal” 

Número CompraNet LA-012NHK003-N8-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero 2015 

Fechas de consulta Del 09 al 23 de febrero de 2015 de las 9:00 a 18:00 hrs.  

Junta de aclaraciones 13 de febrero de 2015 a las 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de febrero de 2015 a las 10:00 hrs. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LIC. GERMAN MENDOZA RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 406316) 
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EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LICITACIONES ELECTRONICAS 
LICITACION MULTIPLE NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artícul0 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales 
No. LA-03891E999-N2-2015, LA-03891E999-N3-2015, LA-03891E999-N4-2015 y LA-03891E999-N5-2015 
que la convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: http://compranet.gob.mx, cuya información relevante es: 
 

No. Licitación LA-03891E999-N2-2015 
Objeto de la licitación Contratación del Servicio de Vigilancia de El Colegio de la 

Frontera Sur  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/02/2015, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 10:00 horas. 
Fallo 24/02/2015, 14:00 horas 

 
No. Licitación LA-03891E999-N3-2015 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Limpieza de El Colegio de La 

Frontera Sur 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/02/2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 13:00 horas. 
Fallo 24/02/2015, 16:00 horas 

 
No. Licitación LA-03891E999-N4-2015 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Abastecimiento de 

Combustible con Tarjetas de Control Con Aceptación a 
Nivel Nacional de El Colegio de La Frontera Sur  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 10:00 horas. 
Fallo 25/02/2015, 10:00 horas 

 
No. Licitación LA-03891E999-N5-2015 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Reservación y Expedición

de Pasajes Aéreos Nacionales e Internacionales de
El Colegio de La Frontera Sur 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 14:00 horas. 
Fallo 25/02/2015, 16:00 horas 

 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS 
C.P. GUSTAVO ANTONIO BURGUETE MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406451) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, 
OPTICA Y ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-03891U001-N2-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Luis Enrique Erro No. 1, Colonia Santa María Tonantzintla, C.P. 72840, San Andrés Cholula, Puebla, 

Teléfono/Fax: 222 247018, los días lunes a viernes de las 10:30 A 17:30 hrs. 

 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE GESTION 

INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de Febrero de 2015 

Junta de aclaraciones 13/02/2015, 17:00 horas en la Sala de Juntas del GTM. 

Visita a instalaciones 

 

No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015, 17:00 horas en la Sala de Juntas del GTM. 

 

SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. OSCAR FLORES JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 406354)   

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, 
OPTICA Y ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-03891U001-N3-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Luis Enrique Erro No. 1, Colonia Santa María Tonantzintla, C.P. 72840, San Andrés Cholula, Puebla, 
Teléfono/Fax: 222 247018, los días lunes a viernes de las 10:30 A 17:30 hrs. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE COMEDOR PARA ESTUDIANTES Y 
EMPLEADOS ADSCRITOS AL INAOE  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Febrero de 2015 
Junta de aclaraciones 13/02/2015, 10:00 HRS EN LA SALA DE LA DIRECCION 

DE ADMINISTRACION Y FINANZAS (OFICINA 3101 
PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE ADMINISTRACION) 

Visita a instalaciones 13/02/2015, 09:30 HRS EN LA SALA DE LA DIRECCION 
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS (OFICINA 3101 
PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE ADMINISTRACION) 

Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015, 10:00 HRS EN LA SALA DE LA DIRECCION 
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS (OFICINA 3101 
PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE ADMINISTRACION) 

 
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. OSCAR FLORES JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406353) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 1 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera 
México-Pachuca Km. 87.8, Plaza Perisur S/N, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto Hidalgo, 
Teléfono 01 771 71 111 16 ext. 28040 y 28041, a partir del día 12 de Febrero del 2015. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros 
Médicos- Osteosíntesis 

Número de Licitación LA-019GYN061-N4-2015 

Fecha de Publicación en Compranet 12/Febrero/2015 

Junta de Aclaraciones 17/Febrero/2015 

Presentación y Apertura de Proposiciones 24/Febrero/2015 

Fallo de Licitación 27/Febrero/2015 

 

Descripción de la Licitación Suministro de Oxígeno Medicinal Domiciliario 

Número de Licitación LA-019GYN061-N5-2015 

Fecha de Publicación en Compranet 12/Febrero/2015 

Junta de Aclaraciones 17/Febrero/2015 

Presentación y Apertura de Proposiciones 24/Febrero/2015 

Fallo de Licitación 27/Febrero/2015 

 

Descripción de la Licitación Servicio de Seguridad y Vigilancia 

Número de Licitación LA-019GYN061-N6-2015 

Fecha de Publicación en Compranet 12/Febrero/2015 

Junta de Aclaraciones 17/Febrero/2015 

Presentación y Apertura de Proposiciones 24/Febrero/2015 

Fallo de Licitación 25/Febrero/2015 

 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza e Higiene 

Número de Licitación LA-019GYN061-N7-2015 

Fecha de Publicación en Compranet 12/Febrero/2015 

Junta de Aclaraciones 17/Febrero/2015 

Presentación y Apertura de Proposiciones 24/Febrero/2015 

Fallo de Licitación 25/Febrero/2015 

 

Descripción de la Licitación Suministro de Combustible Diesel 

Número de Licitación LA-019GYN061-N8-2015 

Fecha de Publicación en Compranet 12/Febrero/2015 

Junta de Aclaraciones 17/Febrero/2015 

Presentación y Apertura de Proposiciones 24/Febrero/2015 

Fallo de Licitación 27/Febrero/2015 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

PRESIDENTA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
L.A. NORA MONTSERRAT GUERRERO CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 406371) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES DEL HOSPITAL REGIONAL MONTERREY 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) internacional(es) y nacional(es) con tiempos 
recortados que más adelante se detallan, cuya Convocatoria contiene las bases de participación las cuales 
están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Adolfo López Mateos 
No. 122 colonia Burócratas Federales código postal 64380, Monterrey, N.L., teléfono (81) 81589800, del día 
12 al 24 de febrero de 2015 en horas hábiles. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de MATERIAL DE CURACION DE ALTA 
ESPECIALIDAD FCB 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Número de la licitación LA-019GYN027-T1-2015 
Fecha de publicación en compraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones  17/02/2015 a las 07:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015 a las 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de MATERIAL RADIOLOGICO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Número de la licitación LA-019GYN027-T2-2015 
Fecha de publicación en compraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones  17/02/2015 a las 08:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015 a las 12:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA 

UNIDADES HOSPITALARIAS 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Número de la licitación LA-019GYN027-N3-2015 
Fecha de publicación en compraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones  17/02/2015 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015 a las 13:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de MATERIAL DE OSTEOSINTESIS 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Número de la licitación LA-019GYN027-N4-2015 
Fecha de publicación en compraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones  17/02/2015 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015 a las 14:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de MATERIAL DE LIMPIEZA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Número de la licitación LA-019GYN027-N5-2015 
Fecha de publicación en compraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones  17/02/2015 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015 a las 15:00 horas 
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Descripción de la licitación Adquisición de MATERIALES Y UTILES DE OFICINA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Número de la licitación LA-019GYN027-N6-2015 
Fecha de publicación en compraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones  17/02/2015 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015 a las 16:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de FORMAS IMPRESAS 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Número de la licitación LA-019GYN027-N7-2015 
Fecha de publicación en compraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones  17/02/2015 a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015 a las 17:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de MATERIALES Y UTILES PARA BIENES 

INFORMATICOS 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Número de la licitación LA-019GYN027-N8-2015 
Fecha de publicación en compraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones  17/02/2015 a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015 a las 18:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de MATERIAL DE LABORATORIO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Número de la licitación LA-019GYN027-N9-2015 
Fecha de publicación en compraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones  17/02/2015 a las 15:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015 a las 12:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE 

ALTA ESPECIALIDAD. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Número de la licitación LA-019GYN027-N10-2015 
Fecha de publicación en compraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones  17/02/2015 a las 16:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015 a las 13:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DE LAVANDERIA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Número de la licitación LA-019GYN027-N11-2015 
Fecha de publicación en compraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones  17/02/2015 a las 17:00 horas 
Visita a instalaciones  16/02/2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015 a las 14:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DE CASA DE 
MAQUINAS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Número de la licitación LA-019GYN027-N12-2015 
Fecha de publicación en compraNet 12/02/2015 
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Junta de aclaraciones  17/02/2015 a las 18:00 horas 
Visita a instalaciones  16/02/2015 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015 a las 15:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A LOS EQUIPOS MEDICOS Y DE 
LABORATORIO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Número de la licitación LA-019GYN027-N13-2015 
Fecha de publicación en compraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones  17/02/2015 a las 19:00 horas 
Visita a instalaciones  16/02/2015 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015 a las 16:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Número de la licitación LA-019GYN027-N14-2015 
Fecha de publicación en compraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones  17/02/2015 a las 20:00 horas 
Visita a instalaciones  16/02/2015 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015 a las 17:00 horas 

 
MONTERREY, N.L., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. FRANCISCO JAVIER MEDRANO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 406345)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “PRESIDENTE JUAREZ” 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE MANTENIMIENTO Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-019GYN046-N4-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calzada Dr. Gerardo Varela, Número 617, Col. Faldas del Cerro del 
Crestón, C.P. 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono y fax 01 (951) 51 5 22 02, del 12 de febrero al 18 
de febrero del año en curso (excepto sábado y domingo), de las 9:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 19/02/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 11:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL 
C.P. JAIME VARGAS VELEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406449) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/15 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, para la Adjudicación de los 

Contratos Relativos a la Adquisición y Prestación de los Servicios de: Servicio de Mantenimiento a Equipo 

Médico, LA-019GYN025-N7-2015, Servicio de Mantenimiento a Equipo de Aire Acondicionado y 

Refrigeración, LA-019GYN025-N8-2015, Adquisición de Formas Impresas, LA-019GYN025-N9-2015, 

Servicio de Mantenimiento a Equipo de Casa de Máquinas, LA-019GYN025-N10-2015, Adquisición de 

Material de Osteosíntesis, LA-019GYN025-N11-2015, Arrendamiento de Equipo Médico, LA-019GYN025-

N12-2015 y Adquisición de Medicamentos, LA-019GYN025-N13-2015, Cuya Convocatoria contiene las 

bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Pradera 

No. 1101 colonia Azteca, C.P. 37520 León Guanajuato. Teléfono/Fax: 01 (477) 7713783, los días del 12 de 

febrero al 02 de marzo del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional LA-019GYN025-N7-2015  

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento a Equipo Médico 

Volumen a adquirir El establecido en las Bases 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Junta de aclaraciones 20/02/2015, 08:00 horas 

Visita a instalaciones 19/02/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 08:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional LA-019GYN025-N8-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento a Equipo de Aire Acondicionado 

y Refrigeración. 

Volumen a adquirir El establecido en las Bases 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Junta de aclaraciones 20/02/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 19/02/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional LA-019GYN025-N9-2015  

Descripción de la licitación Adquisición de Formas Impresas  

Volumen a adquirir El establecido en las Bases 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Junta de aclaraciones 20/02/2015, 14:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 14:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional LA-019GYN025-N10-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento a Equipo de Casa de Máquinas. 

Volumen a adquirir El establecido en las Bases 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Junta de aclaraciones 24/02/2015, 08:00 horas 

Visita a instalaciones 23/02/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 08:00 horas 



36     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de febrero de 2015 

 

Licitación Pública Nacional LA-019GYN025-N11-2015  
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis 
Volumen a adquirir El establecido en las Bases 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 24/02/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYN025-N12-2015 

Descripción de la licitación Arrendamiento de Equipo Médico 
Volumen a adquirir El establecido en las Bases 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 24/02/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 23/02/2015, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYN025-N13-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos 
Volumen a adquirir El establecido en las Bases 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 24/02/2015, 17:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL REGIONAL LEON ISSSTE 
LIC. GABRIEL CASTILLO ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 406382)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional mixta, cuyas Convocatorias que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en la página de Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Avenida Plan de Ayala número 990, 3er piso, Colonia Vicente 
Guerrero, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62430, teléfono: 01 (777) 100-76-86, la primera, los días 12, 13, 16 y 17 
de Febrero, la segunda 12 y 13 de Febrero del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Material de Limpieza
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 17:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 10:00 horas

 
Descripción de la licitación Material y Utiles de Oficina 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015
Junta de aclaraciones 13/02/2015, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 10:00 horas

 
CUERNAVACA, MOR., A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C.P. MA. DEL ROSARIO CERVANTES SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406340)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL REGIONAL MERIDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Convocatoria para las 
Licitación Pública Nacional Número LA-019GYN016-N6-2015 y la Licitación Pública Nacional Número LA-019GYN016-N7-2015, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación estarán disponibles para consultar en internet: http://compranet.gob.mx o bien: la Coordinación de Recursos Materiales del Hospital Regional 
Mérida del ISSSTE, en Yucatán, sita en la calle 7 No. 240 por 34, Colonia Pensiones C.P. 97219, Mérida, Yucatán teléfono y fax: 01(999)-925-06-46, de las 9:00 a 
15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-019GYN016-N6-2015 

Descripción de la Licitación  Relativa a la adjudicación para el servicio de Recolección, Traslado y Tratamiento de Residuos Peligrosos, 
Biológicos e Infecciosos del Hospital Regional Mérida del ISSSTE en Yucatán. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de la publicación en compraNet 12 de Febrero de 2015 

Visita de Instalaciones NO HAY 

Junta de aclaraciones 24 de Febrero de 2015, 09:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 02 de Marzo de 2015, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-019GYN016-N7-2015 

Descripción de la Licitación  RELATIVA A LA ADJUDICACION DEL CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO DE OXIGENO 
MEDICINAL DOMICILIARIO Y DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE LA APNEA OBSTRUCTIVA DEL 
SUEÑO PARA LOS DERECHOHABIENTES DEL HOSPITAL REGIONAL MERIDA DEL ISSSTE EN 
YUCATAN. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de la publicación en compraNet 12 de Febrero de 2015 

Visita de Instalaciones NO HAY 

Junta de aclaraciones 24 de Febrero de 2015, 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 02 de Marzo de 2015, 11:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. HUGO CORTES GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406381) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL PUEBLA 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES 
JEFATURA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida 14 Sur No. 4336, 
Colonia Jardines de San Manuel, C.P. 72570, Puebla, Puebla, teléfono conmutador: 01 (222) -2453511 extensión 1113 y/o 1111 y fax. 01 (222) -2337024, hasta el 6° 
día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, de las 09:00 a las 15:00 horas y serán publicadas el 12 de febrero 
de 2015. 
 

Número de Licitación: L.P.N. 019GYN032-006-15 
Descripción de la licitación Suministro de Diésel para calderas  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Visita a instalaciones 16/02/2015 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 19/02/2015 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015 10:00 horas 
Fallo 27/02/2015 10:00 horas 

 
Número de Licitación: L.P.N. 019GYN032-007-15 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Visita a instalaciones 16/02/2015 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 19/02/2015 12:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015 12:00 horas 
Fallo 27/02/2015 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTORA DEL HOSPITAL REGIONAL ISSSTE PUEBLA 

DRA. LUZ MARIA GOTI RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 406390)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ADQUISICIONES 
DELEGACION ESTATAL MORELOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, cuyas 
Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en la página 
de Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en: Avenida Plan de Ayala número 990, 3er piso, Colonia 
Vicente Guerrero, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62430, teléfono: 01 (777) 100-76-86, la primera, los días 12, 13, 
16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 de Febrero y 2, 3, 4, 5, 6, 9 y 10 de Marzo, la segunda 12, 13, 16, 17, 18, 
19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 de Febrero y 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10 y 11 de Marzo del año en curso de las 9:00 a 14:00 
horas. 

 
Descripción de la licitación Materiales y Utiles para el Procesamiento en Equipo y 

Bienes Informáticos
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015
Junta de aclaraciones 10/03/2015, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2015, 10:00 horas

 
Descripción de la licitación Material de Laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015
Junta de aclaraciones 11/03/2015, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2015, 10:00 horas

 
CUERNAVACA, MOR., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C.P. MA. DEL ROSARIO CERVANTES SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406404)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL “GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” 

U.M.A.E. HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVACION AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION III, 27, 28 
FRACCION I Y II, 28, 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35, 47 Y 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICADAS EN 
LA MATERIA; SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LOS SIGUIENTES 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A 
DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN “GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” HOSPITAL DE 
TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA, SITA EN DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA 
ESQUINA 6 PONIENTE S/N, COLONIA AMOR, PUEBLA, PUEBLA, C.P. 72140, TELEFONO Y FAX (01 222) 
249 30 99 EXTENSIONES 151 Y 156, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 16:00 HORAS, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 

 
NUMERO DE LICITACION LA-019GYR091-N4-2015 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE VIVERES, Y CUBRIR EL 

PERIODO MARZO-DICIEMBRE 2015 
VOLUMEN A ADQUIRIR 330,252 PIEZAS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 12 DE FEBRERO DE 2015 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
JUNTA DE ACLARACIONES 17 DE FEBRERO DE 2015, 10:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

23 DE FEBRERO DE 2015, 10:00 HORAS 
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NUMERO DE LICITACION LA-019GYR091-N2-2015 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE INSUMOS Y REFACCIONES DE 
CONSERVACION; SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON GARANTIA Y 
SUMINISTRO E INSTALACION DE REFACCIONES 
SOBRE DEMANDA PARA EQUIPOS MEDICOS, UMAE 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA 
PUEBLA, Y CUBRIR EL PERIODO MARZO-
DICIEMBRE 2015 

VOLUMEN A ADQUIRIR ADQUISICION DE 64 REFACCIONES DE 
CONSERVACION, Y SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO A 2 EQUIPOS MEDICOS Y 9 
MANTENIMIENTOS A BIENES INMUEBLES  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 12 DE FEBRERO DE 2015 

VISITA A INSTALACIONES 25 DE FEBRERO DE 2015 A LAS 10:00 HORAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y 
SERVICIOS GENERALES UBICADO EN: DIAGONAL 
DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 6 
PONIENTE S/N, COLONIA AMOR, PUEBLA, PUEBLA, 
C.P. 72140 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE FEBRERO DE 2015, 10:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

4 DE MARZO DE 2015, 10:00 HORAS 

 

NUMERO DE LICITACION LA-019GYR091-T3-2015 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE EQUIPO 
ELECTROMEDICO, PARA LA UMAE HOSPITAL DE 
TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA PUEBLA, Y 
CUBRIR EL PERIODO ABRIL-DICIEMBRE 2015 

VOLUMEN A ADQUIRIR 2,332 PIEZAS  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 12 DE FEBRERO DE 2015 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES 18 DE MARZO DE 2015, 10:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE MARZO DE 2015, 10:00 HORAS 

 
 LA REDUCCION DE PLAZOS REFERENTE AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPUESTAS DE LA LICITACION PUBLICA PARA LA ADQUISICION DE VIVERES, FUE 
AUTORIZADO POR EL ARQ. ADOLFO HERNANDEZ LADINO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO EL DIA 4 
DE FEBRERO DEL AÑO 2015. EN APEGO AL ARTICULO 43 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 TODOS LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA DE TRABAJO 
SOCIAL DE LA UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA, PUEBLA, UBICADO EN: 
DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 6 PONIENTE S/N, COLONIA AMOR, 
PUEBLA, PUEBLA, C.P. 72140. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR 
DR. JAIME SALVATORI RUBI 

RUBRICA. 
(R.- 406309)



 

 

Jueves 12 de febrero de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     41 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 4 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional, para la 
UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 4, para cubrir necesidades del año 2015, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR036-N6-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de traslado de pacientes 
Volumen a adquirir 288 Servicios de traslado
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero de 2015.
Junta de aclaraciones 19 de Febrero de 2015; 10:00 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá Visita a Instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Febrero de 2015; 09:00 Horas 

 
Número de licitación LA-019GYR036-N7-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Suministro y transporte de diésel bajo en azufre
Volumen a adquirir 396,000 litros de diésel
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero de 2015.
Junta de aclaraciones 20 de Febrero de 2015; 10:00 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá Visita a Instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Febrero de 2015; 09:00 Horas 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el Primer Piso del 
Hospital de Gineco-Obstetricia 4, Avenida Río Magdalena No. 289, Colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01090, México Distrito Federal, 
los días de Lunes a Vienes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones en el 1er Piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital Gineco-Obstetricia  
No. 4, ubicado en Avenida Río Magdalena No. 289, Colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01090, México Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 4 

“DR. LUIS CASTELAZO AYALA” 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

Dr. OSCAR ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 406326)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-15 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones que se publican en el resumen de Convocatoria 003-15 con reducción de plazos en procedimiento 
LA-019GYR030-N41-2015, autorizado por el Ing. Martín Rodríguez Meza, Coordinador de Abastecimiento y 
Equipamiento, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N37-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes de Consumo Grupo de Suministro: 

010 Medicamentos y 060 Material de Curación 
Volumen a adquirir 48,574 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015
Junta de aclaraciones 20/02/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visitas
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 10:00 horas

 
Número de licitación LA-019GYR030-N39-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Subrogado de un Avión 

(número de horas de vuelo y eventos variables) para el 
traslado Semi-urgente a Derechohabientes IMSS 

Volumen a adquirir 69 boletos redondo
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015
Junta de aclaraciones 20/02/2015, 12:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visitas
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 10:00 horas

 
Número de licitación LA-019GYR030-N40-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Traslado de Cadáveres
Volumen a adquirir 82 traslados
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015
Junta de aclaraciones 20/02/2015, 14:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visitas
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 12:00 horas

 
Número de licitación LA-019GYR030-N41-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Fletes para la Carga y 

Descarga del Suministro de Medicamentos a los 
Hospitales Institucionales

Volumen a adquirir 72 rutas
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visitas
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 10:00 horas

 
 Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita 
en Cuauhtémoc y Carranza Número 2415, Colonia La Rinconada, C.P. 23040, La Paz, Baja California 
Sur, teléfono: 612 125 6869, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 13:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán al cabo en el Salón de Usos Múltiples número 1 localizado en el segundo 
piso de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DELEGADO REGIONAL 
FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA 

RUBRICA. 
(R.- 406306)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 

26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

así como los artículos 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48 y 51 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con 

lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR032-N5-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación Servicio de Recolección, Transporte Externo, Y Disposición Final de Residuos Sólidos 

Urbanos y de Manejo Especial 2015 

Volumen a adquirir Cantidad Máxima: 12,477 m3 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero 2015 

Junta de aclaraciones 19/02/2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 09:30 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en 

la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, 

teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de García número 314, 

Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

L.A.E. ERENDIRA ZULOAGA GARMENDIA 

RUBRICA. 

(R.- 406370) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 

26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

así como los artículos 39, 42, 43 44, 45, 46, 47, 48 y 51 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad 

con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR032-N8-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación Suministro de Oxígeno Domiciliario, Hospitalario y Gases Medicinales 

Volumen a adquirir 607,320 M3 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero de 2015 

Junta de aclaraciones 16/02/2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 09:30 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva 

de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 La reducción de plazos fue autorizada por el C.P. Julio César Velarde Vázquez, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, el día 06 de 

Febrero de 2015. 

 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

L.A.E. ERENDIRA ZULOAGA GARMENDIA 

RUBRICA. 

(R.- 406372) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION SAN LUIS POTOSI 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 33, 33bis, 34, 35  y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada en Av. De los conventos 107,109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 
1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez., C.P. 78436, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

No. Licitación LA-019GYR023-N9-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Fumigación y Control de Fauna Nociva Régimen Ordinario y Prospera 
Volumen a adquirir Mínimo  674,093 M2  máximo 1,685,232 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero de 2015 
Junta de aclaraciones 20 de Febrero de 2015; 11:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Febrero de 2015; 11:00 hrs. 

 
No. Licitación LA-019GYR023-N38-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Lavado de Ropa  
Volumen a adquirir Mínimo  135,000 kg      máximo 337,500 kg 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero de 2015 
Junta de aclaraciones 26 de Febrero  de 2015; 11:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de Marzo de 2015; 11:00 hrs. 

 
 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de  Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios de la Delegación San Luís Potosí ubicada en Av. De los conventos 107,109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano 
Sánchez. C.P. 78436, 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DEL 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 

RUBRICA. 
(R.- 406319) 
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Jueves 12 de febrero de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 
fecha 12 de Febrero del 2015, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR048-N9-2015 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación Paquete 1.- que comprende: 

Suministro de oxígeno líquido y gases medicinales para cubrir las necesidades de diferentes 
Unidades Médicas y Hospitalarias de la Delegación Regional Nuevo León para el ejercicio 2015. 
Paquete 2.- Suministro de oxígeno domiciliario a través de tres tratamientos de inhaló terapia: 
Oxígeno medicinal, cpap/bpap (apnea obstructiva del sueño), y aerosol terapia y de nebulización 
para cubrir las necesidades de diferentes Unidades Médicas y Hospitalarias de la Delegación 
Regional Nuevo León para el ejercicio 2015. 

Volumen a adquirir Paquete 1.- Suministro de Oxígeno 3’706,916 m3, Gases Medicinales 4,732 m3 y Gases 
Medicinales 11,128 kgs. 
Paquete 2.- 715,428 días paciente. 

Fecha de publicación en CompraNet 12 DE FEBRERO DEL 2015, 10:00 HORAS 
Junta de aclaraciones 17 DE FEBRERO DEL 2015, 10:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 23 DE FEBRERO DEL 2015, 10:00 HORAS 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación Delegacional del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32 Ext. 
41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 La presente licitación se llevará a cabo con reducción de plazos autorizada por el Lic. Lorenzo Angel de la Garza González, Titular de los Servicios 
Administrativos el día 29 de Enero del 2015. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, 
ubicado en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LORENZO ANGEL DE LA GARZA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406320) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 

fecha 12 de Febrero del 2015, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR048-N10-2015 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción de la licitación SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE EXTERNO 

Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS (BASURA COMUN) PARA EL 

EJERCICIO 2015. 

Volumen a adquirir Recolección de 5’699,800 Kgs de basura común en Unidades Médicas, Hospitalarias y de 

Servicios de la Delegación Regional Nuevo León así como UMAE’S 21,22,23,25 y 34. 

Fecha de publicación en CompraNet 12 DE FEBRERO DEL 2015, 13:00 HORAS 

Junta de aclaraciones 17 DE FEBRERO DEL 2015, 13:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 

Presentación y apertura de proposiciones 23 DE FEBRERO DEL 2015, 13:00 HORAS 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación Delegacional del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32 Ext. 

41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 La presente licitación se llevará a cabo con reducción de plazos autorizada por el Lic. Lorenzo Angel de la Garza González, Titular de los Servicios 

Administrativos el día 29 de Enero del 2015. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, 

ubicado en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. LORENZO ANGEL DE LA GARZA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 406323) 
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Jueves 12 de febrero de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 32 tercer párrafo, 46 Y 47 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 43 primer párrafo de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, se 

convoca a los interesados a participar de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR069-N11-2015 

Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE OXIGENO HOSPITALARIO Y GASES MEDICINALES PARA EL EJERCICIO FEBRERO A 

DICIEMBRE 2015, DEL REGIMEN ORDINARIO. 

Volumen a adquirir MAXIMO  205962 METROS CUBICOS 

Fecha de publicación en CompraNet 12 DE FEBRERO DE 2015 

Junta de aclaraciones 16 DE FEBRERO DE 2015, 10:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 23 DE FEBRERO DE 2015, 10:00 HORAS 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso 

exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en calle Nueva del Seguro Social sin número, Colonia Centro, 

código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 019818112421 los días y horas en la licitación arriba convocada de lunes a viernes  

(días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula del Centro de Seguridad Social, ubicada en Av. López Mateos por Talamantes y Quintana Roo, sin número, 

Colonia Centro, código postal 24000, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

 Esta Convocante se realiza con tiempos recortados, siendo autorizado por la L.A.E. Gloria Catalina Vela Gómez, Coordinadora Delegacional de Abastecimiento, 

el día 21 de enero de 2015. 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LAE. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 406335) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 46, 47 y 48 Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 

42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR002-N11-2015 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del Servicio de Suministro de Agua Purificada en Red para 

Consumo Humano 

Volumen a adquirir 2´132,200 Litros 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero de 2015. 

Junta de aclaraciones 17 de Febrero de 2015; 10:30 Horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de Febrero 2015; 10:00 Horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María 

Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 Reducción de plazos autorizado por el Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos con oficio No. 148001150900/10/2209/ADQ/15 de fecha 29 de Enero del 

año 2015. 

 

TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DEPENDIENTE DE LA 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

SR. GUADALUPE ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 

(R.- 406310) 
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Jueves 12 de febrero de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 

28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 46, 47, 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 

39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR002-N13-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Alimentos Subrogados Zona Foránea 

Volumen a adquirir  35,643 comidas 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero de 2015 

Junta de aclaraciones 20 de febrero de 2015; 10:00 Hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de febrero de 2015; 09:00 Hrs. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María 

Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 

TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS DELEGACIONAL 

SR. GUADALUPE ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 

(R.- 406312) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA N15 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-N15-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación “RELATIVO A LA CONTRATACION DE SUMINISTRO DE DIESEL BAJO EN AZUFRE (PARTIDA I) 

Y FLETE (PARTIDA II).” 
Volumen a adquirir 175,500 litros 
Fecha de publicación en Compranet 12 de febrero de 2015 
Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2015 09:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de febrero de 2015 09:00 HRS 

 
 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director General de la 

UMAE Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 05 de febrero del 2015. 
 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06720, teléfono 56276900 ext. 21782, 
de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc # 330,  
Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México D.F., teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL 
DE ONCOLOGIA C. M. N. SIGLO XXI 

DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 406325) 



 

 

52     (S
egunda S

ección) 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
Jueves 12 de febrero de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 

27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 45, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR002-N15-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Para la contratación del Servicio de Recolección, Transporte Externo y Disposición Final de Residuos Sólidos 

Urbanos y Residuos de Manejo Especial en la Delegación y UMAE´S Ejercicio Fiscal 2015. 

Volumen a adquirir 8901 Recolecciones 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero de 2015 

Junta de aclaraciones 20 de Febrero de 2015; 9:00 Hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de Febrero 2015; 10:00 Hrs. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María 

Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 

TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

SR. GUADALUPE ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 

(R.- 406314) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 

como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 

Resumen de convocatoria 

No. De licitación LA-019-GYR034-N21-2015 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Suministro de Oxígeno Líquido, Gases Medicinales y Oxígeno Domiciliario 

Volumen a adquirir 357,946 M3 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero 2015 

Junta de aclaraciones 20 de febrero 2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de febrero 2015 10:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 5.0 y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 

en Libramiento Tránsito Pesado Km. 1, esquina privada Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas, con número de teléfono (01492) 924-5630, 

924-5270, fax ext. 112, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento Tránsito Pesado 

Km. 1, esquina privada Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas, con número de teléfono (01492) 924-5630, 924-5270, fax ext. 106. 

 

GUADALUPE, ZACATECAS, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. GUSTAVO AVILA QUIROZ 

RUBRICA. 

(R.- 406308) 
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Jueves 12 de febrero de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de  
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 
frente a Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. La reducción de plazos 
para la presente licitación fue autorizada por el Lic. Yamil Valenzuela Velarde, Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, conforme el artículo 32 párrafo tercero 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de licitación LA-019GYR003-N26-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Optometría y Otorgamiento de Anteojos al Personal del Instituto 
Volumen a adquirir Máximo 5,170 piezas y Mínimo 2,481 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero del 2015 
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones  Habrá visita a las instalaciones de los licitantes participantes, la cual se llevará a cabo el día 25 de 

Febrero de 2015 a partir de las 10:00 hrs. 
 El punto de reunión será la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Lázaro 

Cárdenas # 3035 frente a fracc. Nuevo Mexicali, c.p. 21600 en la ciudad de Mexicali, B.C. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 12:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - 

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 frente a Fracc. Nuevo 
Mexicali. C.P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y 

CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. SERGIO ISLAS PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 406333) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, III inciso (a), 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a 
los interesados en participar en la licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03/15 
Número de Licitación LA-019GYR013-N28-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicio médico integral de hemodiálisis interna 
Volumen a adquirir 14,940 sesiones 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero 2015 
Junta de aclaraciones 16/02/2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR013-I29-2015 
 Pública Internacional Mixta 
Descripción de la licitación Adquisición de papelería, útiles de oficina, material diverso e insumos de cómputo 
Volumen a adquirir 28,630 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero 2015 
Junta de aclaraciones 20/02/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 11:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard 
Guadalupe Hinojosa de Murat Nº 327 C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono: 01 951 51 7 03 99, los días y horas en las licitaciones 
arriba convocadas; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de 
Murat Nº 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

 La reducción de plazo fue autorizada el 4 de febrero del 2015 por el Ing. Severiano Diego Sánchez Mendoza Coordinador Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, con fundamentos en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 12 DE FEBRERO DEL 2015. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SEVERIANO DIEGO SANCHEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 406317)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 

con los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 45, 46 y 47 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los Artículos 39, 42, 44, 

45, 46, 48, 50, 52 y 81 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las presentes 

licitaciones, para la Delegación Norte del D.F., y cubrir necesidades del año 2015 de conformidad 

con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR016-N40-2015. 

Carácter de la Licitación Pública Nacional. 

Descripción de la Licitación Servicio Integral de Hemodiálisis Interna. 

Volumen a Adquirir 11, 830 procedimientos.  

Fecha de Publicación en CompraNet 12 de febrero de 2015. 

Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2015, 09:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de febrero de 2015, 09:00 horas. 

 

Número de Licitación LA-019GYR016-N41-2015. 

Carácter de la Licitación Pública Nacional. 

Descripción de la Licitación Servicio Integral de Laboratorio Pago por Prueba. 

Volumen a Adquirir 3, 527,125 pruebas.  

Fecha de Publicación en CompraNet 12 de febrero de 2015. 

Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2015, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de febrero de 2015, 11:00 horas. 

 

Número de Licitación LA-019GYR016-N42-2015. 

Carácter de la Licitación Pública Nacional. 

Descripción de la Licitación Servicio Integral de Banco de Sangre. 

Volumen a Adquirir 42,014 pruebas. 

Fecha de Publicación en CompraNet 12 de febrero de 2015. 

Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2015, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de febrero de 2015, 13:00 horas. 

 

Número de Licitación LA-019GYR016-N43-2015. 

Carácter de la Licitación Pública Nacional. 

Descripción de la Licitación Servicio Integral de Hemodiálisis Externa. 

Volumen a Adquirir 88,466 sesiones. 

Fecha de Publicación en CompraNet 12 de febrero de 2015. 

Junta de aclaraciones 18 de febrero de 2015, 09:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de febrero de 2015, 09:00 horas. 
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Número de Licitación LA-019GYR016-N44-2015. 

Carácter de la Licitación Pública Nacional. 

Descripción de la Licitación Servicio Integral de Mínima Invasión. 

Volumen a Adquirir 7,399 procedimientos.  

Fecha de Publicación en CompraNet 12 de febrero de 2015. 

Junta de aclaraciones 18 de febrero de 2015, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de febrero de 2015, 11:00 horas. 

 

Para estas licitaciones, las convocatorias se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 

de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las 

Salinas, C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. Los eventos licitatorios se llevarán a cabo 

en las instalaciones de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calzada 

Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, 

Distrito Federal. 

 

MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 

LIC. JOSE LUIS QUINTANA CORONA 

RUBRICA. 

(R.- 406324)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD “DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, 

DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

 

AVISO DE CANCELACION   NO. DE REGISTRO EN 
DIARIO OFICIAL  

001  405810 

 

NO. DE LICITACIONES 

LA-019GYR049-T4-2015 
LA-019GYR049-T5-2015 

 

Ubicación del Documento 

Con fundamento en el artículo 38 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se publica el presente aviso de cancelación por causas de fuerza mayor de las licitaciones 
públicas internacionales número LA-019GYR049-T4-2015 y LA-019GYR049-T4-2015 para Adquisición del 
servicio integral de cirugía de mínima invasión artroscopia y Adquisición de material de osteosíntesis y 
endoprótesis, para atender necesidades de la Unidad Médica de Alta Especialidad, misma que fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 03 de febrero de 2015. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA UMAE 
LIC. LEONOR GARRIDO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 406337)
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Jueves 12 de febrero de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de  
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 
frente a Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. La reducción de plazos 
para la presente licitación fue autorizada por el Lic. Yamil Valenzuela Velarde, Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, conforme el artículo 32 párrafo tercero 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de licitación LA-019GYR003-T8-2015 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Instrumental Dental para el ejercicio 2015 
Volumen a adquirir Máximo 19,170 piezas y Mínimo 7,677 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero del 2015 
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 13:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - 

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 frente a Fracc. Nuevo 
Mexicali. C.P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y 

CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. SERGIO ISLAS PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 406328) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 

27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 45, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR002-T16-2015 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Descripción de la licitación Para la Adquisición y Suministro de la Preparación de Centro de Mezclas para Medicamentos 

Oncológicos y Nutrición Parenteral para cubrir necesidades del Ejercicio Fiscal 2015. 

Volumen a adquirir 26’769,546 Unidades 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero de 2015 

Junta de aclaraciones 18 de Febrero de 2015; 10:00 Hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de Febrero 2015; 9:00 Hrs. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María 

Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 La reducción de plazo la autorizó el Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos con Oficio No. 148001150900/10/2228/ADQ/15 de fecha 30 de Enero 

de 2015. 

 

TLAQUEPAQUE, JALISCO, 12 DE FEBRERO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

SR. GUADALUPE ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 

(R.- 406315) 
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Jueves 12 de febrero de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 
frente a Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. La reducción de plazos 
para la presente licitación fue autorizada por el Lic. Yamil Valenzuela Velarde, Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, conforme el artículo 32 párrafo tercero 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de licitación LA-019GYR003-T17-2015 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles de Equipo Médico para el ejercicio 2015 
Volumen a adquirir Máximo 23,829 piezas y Mínimo 9,540 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero del 2015 
Junta de aclaraciones 19/02/2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 09:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - 

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 frente a Fracc. Nuevo 
Mexicali. C.P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y 

CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. SERGIO ISLAS PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 406332) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de  
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 
frente a Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. La reducción de plazos 
para la presente licitación fue autorizada por el Lic. Yamil Valenzuela Velarde, Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, conforme el artículo 32 párrafo tercero 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de licitación LA-019GYR003-T19-2015 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Marcapasos para el ejercicio 2015 
Volumen a adquirir Máximo 2,388 piezas y Mínimo 958 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero del 2015 
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 09:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - 

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 frente a Fracc. Nuevo 
Mexicali. C.P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y 

CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. SERGIO ISLAS PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 406331) 
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Jueves 12 de febrero de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En exacta observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 26 I, 26 Bis fracción I, 
28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 
en participar en la licitación, para la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” del Centro Médico Nacional La Raza, 
para cubrir necesidades del año 2015, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR043-T20-2015 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Presencial) 
Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos Mezclados  
Volumen a adquirir Mínimo: 397,485,795 mg. 

Máximo: 993,714,490 mg. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero del 2015 
Junta de aclaraciones 17 de Febrero de 2015 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Febrero de 2015 11:00 horas 

 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, fue autorizada por el  
Dr. Guillermo Careaga Reyna, Director de la UMAE Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” CMN LA RAZA. el día 28 de enero de 2015. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones) del Hospital General  
“Dr. Gaudencio González Garza”, del Centro Médico Nacional “La Raza”, ubicado en calzada Vallejo sin número esquina avenida Jacarandas, colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección administrativa ubicada en el segundo piso de la UMAE Hospital General “Dr. Gaudencio 
González Garza” del Centro Médico Nacional La Raza ubicado en calzada Vallejo y esquina avenida Jacarandas sin número, colonia La Raza, Delegación 
Azcapotzalco, código postal 02990, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
C.P. GUADALUPE AGUILAR ALCANTARA 

RUBRICA. 
(R.- 406327) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público y 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR069-T27-2015 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio 

Descripción de la licitación Servicios para la dotación de material de osteosíntesis y Endoprótesis para las unidades Médicas 

Hospitalarias del IMSS en para el ejercicio 2015 

Volumen a adquirir MAXIMO  23,422 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero de 2015 

Junta de aclaraciones 17/Febrero /2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23/Febrero/2015, 10:00 horas 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso 

exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en calle Nueva del Seguro Social sin número, Colonia Centro, 

código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 019818112421 los días y horas en la licitación arriba convocada de lunes a viernes  

(días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula del Centro de Seguridad Social, ubicada en Av. López Mateos por Talamantes y Quintana Roo, sin número, 

Colonia Centro, código postal 24000, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

 Esta Convocatoria se realiza con tiempos recortados, siendo autorizada por la LAE. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ, Titular de la Jefatura Delegacional de 

Servicios Administrativos en Campeche, el 29 de Enero de 2015. 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DELEGACION DEL IMSS EN CAMPECHE 

TITULAR DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LAE. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 406336) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de  
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 
frente a Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. La reducción de plazos 
para la presente licitación fue autorizada por el Lic. Yamil Valenzuela Velarde, Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, conforme el artículo 32 párrafo tercero 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de licitación LA-019GYR003-T34-2015 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación para el ejercicio 2015 
Volumen a adquirir Máximo 979,522 piezas y Mínimo 391,823 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero del 2015 
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 09:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - 

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 frente a Fracc. Nuevo 
Mexicali. C.P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y 

CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. SERGIO ISLAS PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 406334)



Jueves 12 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL PENINSULAR 

GERENCIA DE SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-020VSS005-N5-2015, 
relativa a la contratación del Servicio de limpieza, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle 26 lotes 41 y 42 x 17 y 19, 
Colonia Ciudad Industrial, C.P. 97288 de la Ciudad de Mérida, Yucatán, los días del 09 al 12 de febrero 
de 2015, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
LA-020VSS003-N5-2015 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio limpieza en la Sucursal 
Peninsular Mérida y las Unidades Operativas de 
Campeche y Chetumal  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/15 
Junta de aclaraciones 12/02/15, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/15, 10:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE LA SUCURSAL PENINSULAR 
ING. RAUL ARMANDO G. CANTON CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 406346)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL PENINSULAR 

GERENCIA DE SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-020VSS005-N6-2015, 
relativa a la contratación del Servicio de vigilancia, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle 26 lotes 41 y 42 x 17 y 19, 
Colonia Ciudad Industrial, C.P. 97288 de la Ciudad de Mérida, Yucatán, los días del 09 al 11 de febrero 
de 2015, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
LA-020VSS003-N6-2015 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio limpieza en la Sucursal 
Peninsular Mérida y las Unidades Operativas de 
Campeche y Chetumal  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/15 
Junta de aclaraciones 11/02/15, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/15, 10:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE LA SUCURSAL PENINSULAR 
ING. RAUL ARMANDO G. CANTON CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 406348) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL TAMAULIPAS 
GERENCIA DE SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las indicaciones para 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard 
Tamaulipas KM. 701 número 3448, Fraccionamiento Residencial Campestre C.P. 87029 Cd. Victoria Tamaulipas 
teléfono: (01-834) 10 7 02 60, Ext. 71337 y 71374, de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional. LA-020VSS012-N4-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Comedor 2015, Diconsa, S.A. de C.V., 
Suc. Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015 

Junta de aclaraciones 18/02/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 13:00 horas 

Fallo 27/02/2015, 14:00 horas 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 6 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBGERENTE DE LA SUCURSAL TAMAULIPAS 
C.P. Y L.A.E. ANTONIA MONICA GARCIA VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406295)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL TAMAULIPAS 
GERENCIA DE SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las indicaciones para 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard 
Tamaulipas KM. 701 número 3448, Fraccionamiento Residencial Campestre C.P. 87029 Cd. Victoria Tamaulipas 
teléfono: (01-834) 10 7 02 60, Ext. 71337 y 71374, de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional. LA-020VSS012-N5-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Papelería 2015, Diconsa, 
S.A. de C.V., Suc. Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015 

Junta de aclaraciones 18/02/2015, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 10:00 horas 

Fallo 05/03/2015, 15:00 horas 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 6 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBGERENTE DE LA SUCURSAL TAMAULIPAS 
C.P. Y L.A.E. ANTONIA MONICA GARCIA VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406294) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL TAMAULIPAS 
GERENCIA DE SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las indicaciones para 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard 
Tamaulipas KM. 701 número 3448, Fraccionamiento Residencial Campestre C.P. 87029 Cd. Victoria Tamaulipas 
teléfono: (01-834) 10 7 02 60, Ext. 71337 y 71374, de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional. LA-020VSS012-N6-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Traslado y Recolección de Valores 2015, 
Diconsa, S.A. de C.V., Suc. Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015 

Junta de aclaraciones 18/02/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 15:00 horas 

Fallo 27/02/2015, 16:00 horas 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 6 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBGERENTE DE LA SUCURSAL TAMAULIPAS 
C.P. Y L.A.E. ANTONIA MONICA GARCIA VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406291)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
 SUCURSAL SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-020VSS006-N8-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en el domicilio de la Convocante situado en Mártires de Río Blanco No. 7, Parque Industrial 5 de Mayo en la 
ciudad de Puebla, Pue. teléfono 222-223-0580, del 9 al 18 de febrero del año en curso en horario de las 9:00 
a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-020VSS006-N8-2015 
Objeto de la Licitación Servicio de protección continua de efectivo, valores 

monetarios, recolección, custodia y traslado de 
valores propiedad de Diconsa, S.A. de C.V. Sucursal Sur 

Volumen a adquirir Se consideran dos partidas en la presente licitación, 
cuyos detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015 
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 11:00 horas 
Notificación de fallo 27/02/2015, 11:00 horas 

 
PUEBLA, PUE., A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE LA SUCURSAL SUR 
C RENE TORRES SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 406443) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y RECURSOS HUMANOS 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
 

AVISO DE FALLO CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS No. LA-20VSS005-T14-2013, RELATIVA A LA ADQUISICION DE LLANTAS, 
CAMARAS Y CORBATAS PARA LOS VEHICULOS TERRESTRES DE DICONSA, S.A. DE C.V. 
La Dirección de Administración y Recursos Humanos de Diconsa, S.A. de C.V. por conducto de la Gerencia 
de Adquisiciones, con domicilio en: Avenida Insurgentes Sur número 3483, Planta Alta, Colonia Villa Olímpica 
Miguel Hidalgo, Código Postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal, de conformidad con el artículo 58 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace del 
conocimiento general los resultados del Fallo celebrado el día 9 de septiembre del 2013, de la licitación 
pública internacional indicada al rubro, misma que se adjudicó como sigue: 

 

Partida Licitante ganador Importe Adjudicado 
(moneda nacional) 

7, 8, 15 y 42 General Asociados, S.A. de C.V. 
R.F.C. GAS8708212J2; Domicilio: Calzada Ermita Iztapalapa 
No. 373, Col. Prado Churubusco, C.P. 04230, Del. Coyoacán; 

México,.D.F., Tel. 5697 2797 

$2,063,593.00 

9, 11, 12, 13, 18, 
21, 24, 34, 46, 47, 

48 y 49 

TBC DE MEXICO, S.A. de C.V. 
R.F.C. TME 940829 7B1, Domicilio: Eje 114 No. 150; Zona 

Industrial; C.P. 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí 
Tel. (444) 8701 4000 y (444) 870 4050 

$5,847,161.01 

2 ARSENAL DE LLANTAS, S.A.P.I. de C.V. 
R.F.C. ALA 091014 3R3, Domicilio: Canadá No. 423, Col. 

Vistahermosa; C.P. 65620; Monterrey, Nuevo León; 
Tel. (81) 8348 6888 

$3,142,725.,75 

1, 3, 5, 16, 22, 30 
Y 35 

Rodamientos Orientales, S.A. de C.V. 
R.F.C. ROR 101221 5L3; Domicilio: Boulevard José María 

Morelos No. 5012, Col. San Angel, C.P. 37287; León, 
Guanajuato Tel. (477) 7713 976 y (477) 7809 357. 

$8,257,685.00 

10, 14, 19, 20, 25, 
26, 27, 28, 33, 36 

y 41 

Bodega de Llantas la Viga, S.A. de C.V. 
R.F.C. BLV8707103L7; Domicilio: Calle Calzada de la Viga 

No. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, Del. Iztapalapa; 
México, D.F.; Tel. 5312-8740 y 5312-5308 

$3,073,130.00 

6 y 39 Neumáticos Muevetierra, S.A. de C.V. 
R.F.C. NMU 930618 PF0; Domicilio: Calle Centeotl No. 209, 
Col. Industrial San Antonio; C.P. 02760, Del. Azcapotzalco; 

México, D.F.; Tel. 5341 5888 Y 5341 5455 

$10,543,157.04 

29 Coronado, S.A. de C.V. 
R.F.C. COR 791213 6R5; Domicilio: Avenida Parque Vía 
No. 210 Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500; Del. Cuauhtémoc, 

México, D.F.; Tel. 5140 4314 y 5140 4315. 

$883,309.00 

23, 43, 44 y 45 Multillantas Nieto, S.A. de C.V. 
R.F.C. MNI921016FAA; Domicilio: Avenida 5 de Febrero 
No. 230, Col. Zona Industrial Benito Juárez, C.P. 76120, 

Querétaro, Querétaro; Tel. (442)-2096519 y (442) 2096 536 

$703,493.00 

4, 17, 37, 38 y 40 Llantera Garrom, S.A. de C.V. 
R.F.C. LGA820526A75; Domicilio: Calle Boulevard Puerto 

Aéreo No. 152, Col. Moctezuma Segunda Sección, 
C.P. 15530, Del. Venustiano Carranza, México, D.F. 

Tel. 2620 5051 Y 5571 8099 

$640,875.51 

31 y 32 DESIERTAS ------- 
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AVISO DE FALLO CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS No. LA-20VSS005-T80-2014, RELATIVA A LA ADQUISICION DE 
MONTACARGAS DE COMBUSTION INTERNA HOMBRE SENTADO PARA LOS ALMACENES DE 
DICONSA, S.A. DE C.V. 
La Dirección de Administración y Recursos Humanos de Diconsa, S.A. de C.V. por conducto de la Gerencia 
de Adquisiciones, con domicilio en: Avenida Insurgentes Sur número 3483, Planta Alta, Colonia Villa Olímpica 
Miguel Hidalgo, Código Postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal, de conformidad con el artículo 58 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace del 
conocimiento general los resultados del Fallo celebrado el día 31 de octubre del 2014, de la licitación pública 
internacional indicada al rubro, misma que se adjudicó como sigue: 

 
Partida Licitante ganador Importe Adjudicado 

(moneda nacional) 
Unica Grupo Malsor, S.A. de C.V. 

R.F.C. GMA0501213W5; Domicilio: Calle Camino Real al 
Ajusco # 81 Lt. 14, Col. Ampliación Tepepan; C.P.16030 

Del. Xochimilco; México, D.F. Tel. 5555 7627 

$14,982,200.00 

 
AVISO DE FALLO CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS No. LA-20VSS005-T83-2014, RELATIVA A LA ADQUISICION DE EQUIPO 
INFORMATICO PARA DICONSA, S.A. DE C.V. 
La Dirección de Administración y Recursos Humanos de Diconsa, S.A. de C.V. por conducto de la Gerencia 
de Adquisiciones, con domicilio en: Avenida Insurgentes Sur número 3483, Planta Alta, Colonia Villa Olímpica 
Miguel Hidalgo, Código Postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal, de conformidad con el artículo 58 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace del 
conocimiento general los resultados del Fallo celebrado el día 18 de noviembre del 2014, de la licitación 
pública internacional indicada al rubro, misma que se adjudicó como sigue: 

 
Partida Licitante ganador Importe Adjudicado 

(moneda nacional) 
1 y 2 Kleben, S.A. de C.V. 

R.F.C. KLE9604128M5; Domicilio: Calle Barroteran # 3129, 
Parque Industrial el Alamo, Tlaquepaque Jalisco 

C.P.44490. Tel. (1523) 3666 0260 

$3,185,250.00 

3 Taxo Systems, S.A. de C.V. 
R.F.C. TSY120309650; Domicilio: Avenida Bernardo Reyes 

No. 1805, Colonia Industrial, Monterrey Nuevo León, 
C.P. 64440., Tel. (81) 83754731 

$1,628,900.00 

4 Fridmay, S.A. de C.V. 
R.F.C. FRI0006282Q0; Domicilio: Avenida Universidad No. 

461, Departamento 102, Col. Navarrete Poniente, Del. Benito 
Juárez; México, D.F.; C.P. 03020.; Tel. 5519 1777. 

$156,800.00 

5 Tec Pluss, S.A. de C.V. 
R.F.C. TPL030219RE3; Domicilio: Calle Angel Urraza 
No. 936, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 

C.P. 03100; Tel. 30953099. 

$4,952,000.00 

 
AVISO DE FALLO CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS No. LA-20VSS005-T84-2014, RELATIVA A LA ADQUISICION DE LLANTAS, 
CAMARAS Y CORBATAS PARA LOS VEHICULOS TERRESTRES PROPIEDAD DE DICONSA, 
S.A. DE C.V. 
La Dirección de Administración y Recursos Humanos de Diconsa, S.A. de C.V. por conducto de la Gerencia 
de Adquisiciones, con domicilio en: Avenida Insurgentes Sur número 3483, Planta Alta, Colonia Villa Olímpica 
Miguel Hidalgo, Código Postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal, de conformidad con el artículo 58 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace del 
conocimiento general los resultados del Fallo celebrado el día 13 de noviembre del 2014, de la licitación 
pública internacional indicada al rubro, misma que se adjudicó como sigue: 

 
Partida Licitante ganador Importe Adjudicado 

(moneda nacional) 
6 General Asociados, S.A. de C.V. 

R.F.C. GAS8708212J2; Domicilio: Calzada Ermita Iztapalapa 
No. 373, Col. Prado Churubusco, C.P. 04230, Del. Coyoacán; 

México,.D.F., Tel. 5697 2797 

$7,101,500.00 
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9, 11, 13, 14, 16 
y 28 

Centro Automotriz Futurama, S.A. de C.V. 
R.F.C. CAF 880309 V9A; Domicilio: Calle Pedro Romero 

de Terreros No. 1211, Int. 19, Col. Narvarte, C.P. 03020, Del. 
Benito Juárez; México, D.F., Tel. 5368 28737 y 5339 0809 

$3,856,620.00 

4 y 47 Rodamientos Orientales, S.A. de C.V. 
R.F.C. ROR 101221 5L3; Boulevard José María Morelos 
No. 5012, Col. San Angel, C.P. 37287; León, Guanajuato 

Tel. (477) 7713 976 y (477) 7809 357. 

$658,933.86 

1, 3, 5, 17, 19, 29, 
34, 35, 40, 41, 42 

y 43 

Coronado, S.A. de C.V. 
R.F.C. COR 791213 6R5; Avenida Parque Vía No. 210 

Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500; Del. Cuauhtémoc, 
México, D.F.; Tel. 5140 4314 y 5140 4315. 

$11,052,197.00 

2, 18 y 26 Llantera Garrom, S.A. de C.V. 
R.F.C. LGA820526A75; Domicilio: Calle Boulevard Puerto 

Aéreo No. 152, Col. Moctezuma Segunda Sección, 
C.P. 15530, Del. Venustiano Carranza, México, D.F. 

Tel. 2620 5051 Y 5571 8099 

$3,728,106.25 

21, 25, 32 y 33 Comercializadora Valtitude, S.A. de C.V. 
R.F.C. CVA 141006 NZ8; Avenida Insurgentes Sur No. 586, 
Depto. 201; Col. Del Valle, C.P. 03100; Del. Benito Juárez, 

México, D.F.; Tel: 5523 1940 

$744,0959.00 

24 Multillantas Nieto, S.A. de C.V. 
R.F.C. MNI921016FAA; Domicilio: Avenida 5 de Febrero 
No. 230, Col. Zona Industrial Benito Juárez, C.P. 76120, 

Querétaro, Querétaro; Tel. (442)-2096519 y (442) 2096 536 

$394,396.86 

7, 10, 12, 15, 22, 
23, 27, 30, 31, 39, 
44, 45, 46, 48, 49 

Y 50 

TBC DE MEXICO, S.A. de C.V. 
R.F.C. TME 940829 7B1, Eje 114 No. 150; Zona Industrial; 

C.P. 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí 
Tel. (444) 8701 4000 y (444) 870 4050 

$7,504,148.00 

8, 20, 36, 37 Y 38 DESIERTAS ------- 
 

AVISO DE FALLO CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS No. LA-20VSS005-T88-2014, RELATIVA A LA ADQUISICION DE EQUIPO 
DIVERSO PARA LOS ALMACENES DE DICONSA, S.A. DE C.V. 
La Dirección de Administración y Recursos Humanos de Diconsa, S.A. de C.V. por conducto de la Gerencia 
de Adquisiciones, con domicilio en: Avenida Insurgentes Sur número 3483, Planta Alta, Colonia Villa Olímpica 
Miguel Hidalgo, Código Postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal, de conformidad con el artículo 58 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace del 
conocimiento general los resultados del Fallo celebrado el día 19 de noviembre del 2014, de la licitación 
pública internacional indicada al rubro, misma que se adjudicó como sigue: 

 
Partida Licitante ganador Importe Adjudicado 

(moneda nacional) 
2 Muebleinova, S.A. de C.V. 

R.F.C. MUE041209I75; Domicilio: Calle Blvd. Independencia 
1429 Bis, Colonia Centro; Torreón Coahuila. C.P.27000; 

Tel. (871) 7077 716 

$1,546,740.00 

4, 7, 15 y 16 Apical, S.A. de C.V. 
R.F.C. API851021AJ8; Domicilio: Calle Elena No. 25, Col. 

Nativitas; C.P. 03500, Del. Benito Juárez, D.F. Tel. 55792662 

$2,118,909.00 

5 Constantino Ramón Valcárcel 
R.F.C. RAVC50080584A; Domicilio: Carretera Federal 

Tehuacán-Orizaba Km.5+400; Santiago Miahuatlán, Puebla, 
C.P. 75820Tel. (238) 3921 547. 

$1,060,324.00 

3, 6, 8, 9, 10, 11, 
12, 13 y 14 

DESIERTAS ------- 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. BENJAMIN CERVANTES ALBARRAN 

RUBRICA. 
(R.- 406342)



 

 

Jueves 12 de febrero de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     71 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION COMERCIAL 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales Mixtas números LA-020VST001-N23-2015 y LA-020VST001-N24-2015, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: la Subdirección de Adquisiciones de Consumo Interno de la Dirección Comercial de LICONSA, S.A. DE C.V., 

ubicada en Planta Baja de Ricardo Torres No. 1, Fraccionamiento Lomas de Sotelo en Naucalpan de Juárez, Estado de México, Código Postal 53390, Tel.: 5237 9272, 

los días que se indica en la licitación en horarios de las 9:00 a 16:00 horas. Con fundamento en el artículo 32 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-020VST001-N23-2015, se hace a plazos recortados. 

 

LA-020VST001-N23-2015  Mixta 

Descripción de la Licitación Contratación del servicio de transporte de leche en polvo (materia prima). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/Febrero/2015 

Junta de aclaraciones 17/Febrero/2015, 15:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/Febrero/2015, 12:00 horas. 

 

LA-020VST001-N24-2015  Mixta 

Descripción de la Licitación Suministro de monederos electrónicos para la dispersión de vales de despensa y tarjetas electrónicas, para la 

dispersión de vales de alimentos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/Febrero/2015 

Junta de aclaraciones 19/Febrero/2015, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/Febrero/2015, 12:00 horas. 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 

DAVID ANTONIO JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 406416) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 01 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas o morales, a participar en el procedimiento de contratación por medio de licitación pública 
nacional, realizándose los procedimiento de contratación en tiempos normales, para los trabajos consistentes en:  
 

No de licitación: 09178002-001-15 Nacional. 
Objeto de la licitación: “Mantenimiento de vialidades del puerto de Lázaro Cárdenas, Mich. 
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 12 de Febrero del 2015. 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 25 de Febrero del 2015 a las 10:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 25 de Febrero del 2015 a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 04 de Marzo del 2015 a las 10:00 hrs. 
Periodo de ejecución: Del 23-Marzo al 30-Noviembre-2015. 

 
No de licitación: 09178002-002-15 Nacional. 
Objeto de la licitación: Mantenimiento a plantas de tratamiento de aguas negras en el recinto portuario de Lázaro Cárdenas, Mich.” 
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 12 de Febrero del 2015. 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 26 de Febrero del 2015 a las 10:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 26 de Febrero del 2015 a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 05 de Marzo del 2015 a las 10:00 hrs. 
Periodo de ejecución: Del 23-Marzo al 30-Noviembre-2015. 

 
No de licitación: 09178002-003-15 Nacional. 
Objeto de la licitación: Construcción de protección marginal y playera en el puerto de Lázaro Cárdenas, Mich. 
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 12 de Febrero del 2015. 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 27 de Febrero del 2015 a las 10:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 27 de Febrero del 2015 a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 06 de Marzo del 2015 a las 10:00 hrs. 
Periodo de ejecución: Del 23-Marzo al 30-Noviembre-2015. 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ING. JUAN ARIEL GAXIOLA VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 406300)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número “LA-009J2P001-N8-2015”, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en carretera Federal Puerto Ceiba Paraíso número 414, Colonia Quintín Arauz, código postal 86600, 
Paraíso, Tabasco, teléfono (933) 33 3 51 80, 33 3 32 10, Ext.70435 los días de lunes a viernes del año en 
curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta núm. LA-009J2P001-N8-2015 

Descripción de la licitación Servicio integral de limpieza y mantenimiento menor al 
edificio administrativo 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Visita al lugar de los trabajos 17/02/2015 10:30 horas. 

Junta de aclaraciones 23/02/2015 17:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015 10:00 horas. 

 
PARAISO, TABASCO, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

APODERADO GENERAL 
LIC. ANTONIO GAYTAN ORNELAS 

RUBRICA. 
(R.- 406452)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

API TOPOLOBAMPO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009J2W001-N10-2015, cuya 

convocatoria que contiene las Bases de Licitación, se encuentra disponible para consulta en internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Acceso al Parque Industrial Pesquero S/N, C.P. 81370, 

Topolobampo, Sinaloa, teléfono: (668) 816 39 70, ext. 72535 y fax (668) 816 39 70 ext. 72581, los días lunes 

a viernes de las 9:00 a las 17:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza General 2015. 

Servicios a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/02/2015 

Junta de aclaraciones 13/02/2015, 10:00 horas Local 

Visita a instalaciones 10/02/2015, 10:00 horas Local. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015, 10:00 horas Local 

 

TOPOLOBAMPO, SINALOA, A 5 DE FEBRERO DE 2015. 

JEDE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LCP. MARIO GUSTAVO MONTESINOS VALENZUELA 

RUBRICA. 

(R.- 406307) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-009J2V001-N3-2015, cuya convocatoria que contiene 

las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en  

Blvd. Francisco Medina Ascencio Km. 4.5 No. S/N, Colonia Zona Hotelera Norte., C.P. 48333, Puerto Vallarta, 

Jalisco, teléfono: 01 322 2241000 ext. 73235 y fax 01 322 22 1 13 50, en el siguiente horario: de lunes a 

viernes de las 09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Insumos de Limpieza 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet  Lunes 09 de Febrero de 2015 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Junta de aclaraciones Miércoles 18 de Febrero de 2015 a las 12:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones Martes 24 de Febrero de 2015 a las 12:00 hrs 

Fallo Viernes 27 de Febrero de 2015 a las 12:00  

 

PUERTO VALLARTA, JALISCO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ARTURO MARTINEZ CARRILLO 

RUBRICA. 

(R.- 406445)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-009J2V001-N4-2015, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. 
Francisco Medina Ascencio Km. 4.5 No. S/N, Colonia Zona Hotelera Norte., C.P. 48333, Puerto Vallarta, 
Jalisco, teléfono: 01 322 2241000 ext. 73235 y fax 01 322 22 1 13 50, en el siguiente horario: de lunes a 
viernes de las 09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Materiales, Utiles de Oficina y Utiles de 
Impresión y Reproducción 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet  Miércoles 11 de Febrero de 2015 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Junta de aclaraciones Jueves 19 de Febrero de 2015 a las 12:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones Jueves 26 de Febrero de 2015 a las 12:00 hrs 

Fallo Jueves 05 de Marzo de 2015 a las 12:00  

 
PUERTO VALLARTA, JALISCO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ARTURO MARTINEZ CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 406450)
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CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que se describirán más adelante, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Aguascalientes número 201 – 1er. piso, Colonia Hipódromo, C.P. 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
teléfono: 59-99-49-49 ext. 4944/5020, los días del 9 al 19 de febrero de 2015 de las 10:00 a las 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de las siguientes licitaciones, fue autorizada por el Lic. Luis Guillermo Ruiz López con cargo de 
Encargado del Despacho de los Asuntos de la Subdirección de Adquisiciones y Servicios, el día 30 de enero de 2015. 
 
Licitación pública nacional número LA-012M7K001-N11-2015 

Descripción de la licitación Servicio de hospedaje y alimentos para cursos de capacitación en la Cd. de México y Guadalajara 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015 
Junta de aclaraciones 12/02/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LA-012M7K001-N12-2015 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015 
Junta de aclaraciones 12/02/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015, 12:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LA-012M7K001-N13-2015 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza de inmuebles 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015 
Junta de aclaraciones 12/02/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2015, 16:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO ADMINISTRATIVO 
LIC. IVAN RUBEN RETIZ MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406338)



76     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de febrero de 2015 

 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

UNIDAD MERIDA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 Y 002 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas que enseguida se enlistan, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Antigua Carretera a Progreso Km. 6, C.P. 97310; Mérida, Yucatán, teléfono: 01 (999) 9429403, 
9429404, 9429400 ext. 2365 y fax. 01 (999) 9429443. 

 
Licitación Pública Nacional No. 11085007-001-15 

Descripción de la licitación Servicio de Agencia de Viajes
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015
Junta de aclaraciones 23/02/2015, 11:30 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2015, 12:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. 11085007-002-15 

Descripción de la licitación Servicio de Seguridad y Vigilancia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015
Visita a instalaciones 24/02/2015, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 24/02/2015, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2015, 11:00 horas

 
MERIDA, YUC., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTOR CINVESTAV - UNIDAD MERIDA 

DR. ROMEO H. DE COSS GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 406398)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



Jueves 12 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 

 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx., o bien en 

Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, México, 

Distrito Federal, teléfonos: 5090-4421 y 5090-4200 extensión 4780 y fax: 5090-4469 y 5090-4470, de lunes 

a viernes de las de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.  

 

Licitación Pública Nacional: LO-021W3N003-N262-2014 

Descripción de la licitación Rehabilitación de Emisor y Planta de Bombeo de Aguas 

Residuales de la 3ra. Etapa Cancún, Q. Roo. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Junta de aclaraciones 20/02/2015; 09:30 horas (hora local del Centro) 

Visita al lugar de los trabajos 19/02/2015; 09:30 horas (hora local del Centro) 

Presentación y apertura de proposiciones  27/02/2015; 10:00 horas  

 

MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JORGE MENESES ZOZAYA 

RUBRICA. 

(R.- 406446)   

FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES  
AL SERVICIO DEL ESTADO 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
A TRAVES DE SU ORGANO PUBLICO DESCONCENTRADO EL FONDO NACIONAL DE PENSIONES 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO "PENSIONISSSTE" 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación número SFA/JSA/DRM/LPN/001/2015, N° LA-019GYN999-N1-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Boulevard Adolfo López Mateos, No. 2157, Colonia Los Alpes, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01010, México, D.F., teléfono: 50-62-05-00, de Lunes a Viernes en días hábiles; con el 
siguiente horario: 9:00 a 14:00 y 17:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
N° SFA/JSA/DRM/LPN/001/2015 
N° LA-019GYN999-N1-2015 

Contrato Plurianual de la Prestación de los Servicios 
del Centro de Contacto para Programas de Lealtad de 
PENSIONISSSTE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 19/02/2015 – 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2015 – 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ARABELA RAMIREZ FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406395) 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta con reducción de plazos No. LA-014P7R001-N2-2015, 
y en la Licitación Pública Nacional Mixta con reducción de plazos No. LA-014P7R001-N3-2015, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur No. 452 - 1° Piso, Colonia Roma Sur, C.P. 06760, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono: 5265.7400 Ext. 7380, de lunes a viernes a partir del 
10 de febrero hasta el 20 de febrero del año en curso, en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LA-014P7R001-N2-2015 

Contratación del servicio de seguro de vida grupo y 
seguro colectivo de gastos médicos mayores, para el 
personal del Instituto Fonacot

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria.
Fecha de publicación en COMPRANET 10/febrero/2015
Junta de aclaraciones 13/febrero/2015, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20/febrero /2015, 11:00 horas
Descripción de la licitación 
LA-014P7R001-N3-2015 

Contratación del servicio de seguro de responsabilidad 
patrimonial, seguro de responsabilidad civil y fraude de 
empleados para el Instituto Fonacot 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria.
Fecha de publicación en COMPRANET 10/febrero /2015
Junta de aclaraciones 17/febrero /2015, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/febrero /2015, 10:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. FRANCISCO JAVIER VILLAFUERTE HARO 

RUBRICA. 
(R.- 406413)   

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 003 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTA Y ELECTRONICA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-016B00009-N7-2015 mixta 
y LA-016B00009-N8-2015 electrónica cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 2416, segundo 
piso, ala Sur, colonia Copilco el Bajo, Código Postal 04340, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 51-74-40-00 
extensiones 1985 o 1987, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de reservación, emisión y entrega de boletos

de avión 
Volumen a adquirir Los detalles en la convocatoria LA-016B00009-N7-2015
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2013
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 13:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 13:00 horas

 
Descripción de la licitación Servicios de Limpieza en los inmuebles que ocupa la 

Comisión Nacional del Agua.
Volumen a adquirir Los detalles en la convocatoria LA-016B00009-N8-2015
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 09:30 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 09:30 horas

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LADISLAO ANDRES CANTINCA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406397)
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CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Números LA-011H00001-N4-2015, LA-011H00001-N5-2015 y LA-011H00001-N6-2015 cuyas Convocatorias contienen las bases de participación, 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Av. Paseo de la Reforma # 175-8° piso esquina con Río Támesis, 
Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono No. 41550200 ext. 9052 y fax No. 41550231 y 32; los días de lunes a viernes del 
año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-011H00001-N4-2015
Descripción de la Licitación Contratación del servicio de suministro y distribución de agua envasada de garrafón incluyendo 

despachadores, racks y botellas individuales para el CONACULTA.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 10:00 horas.

 
No. de licitación LA-011H00001-N5-2015
Descripción de la Licitación Contratación del servicio de jardinería en los inmuebles del Consejo Nacional para la Cultura y las 

Artes.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 11:30 horas.
Visita a instalaciones Conforme al numeral II.6 de la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2015, 12:00 horas.

 
No. de licitación LA-011H00001-N6-2015
Descripción de la Licitación Contratación del suministro de combustible a través de tarjetas electrónicas para vehículos al servicio 

del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2015 
Junta de aclaraciones 18/02/2015, 13:30 horas.
Visita a instalaciones No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2015, 13:00 horas.

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAUL HERNANDEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406304) 
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Jueves 12 de febrero de 2015 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 411.01.14.041.CN.LN.621.15.0046 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con la Misma, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional No. 411.01.14.041.CN.LN.621.15.0046, para la 
contratación de los “Trabajos de fabricación y colocación de precolados de concreto, para la construcción del edificio para la Licenciatura de Ciencias Físico-
Biomédicas de la Facultad de Ciencias, ubicada en Circuito Exterior, Ciudad Universitaria, México, D.F.” de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De Licitación Obra Venta de Bases Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas

Costo de
las Bases

Capital Contable 
Mínimo Requerido

411.01.14.041.CN.LN.
621.15.0046 

 

“Trabajos de fabricación y colocación de 
precolados de concreto, para la construcción 
del edificio para la Licenciatura de Ciencias 

Físico-Biomédicas de la Facultad de Ciencias, 
ubicada en Circuito Exterior, Ciudad 

Universitaria, México, D.F.” 

Del 12 de Febrero 
de 2015 al 17 de 
Febrero de 2015, 
de las 9:30 a las 

14:30 horas. 

23 de Febrero de 2015
a las 10:00 horas en el 

Auditorio de la Dirección 
General de Obras y 

Conservación. 

$ 6,000.00
(Seis Mil 
Pesos 

00/100 m.n.) 

$ 1´500,000.00
(Un Millón 

Quinientos Mil 
Pesos 00/100 m.n.) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de Ejecución Fallo

16 de Febrero de 2015 
a partir de las 11:00 hrs. 

Dudas por escrito, con respaldo 
en archivo electrónico. 

16 de Febrero de 2015
a las 10:00 horas 

Cita en el Acceso Principal de la Facultad de 
Ciencias, ubicada en Circuito Exterior, Ciudad 

Universitaria, México, D.F.” 

17 de Febrero de 2015
a las 10:00 horas 

Cita en el Auditorio de la 
Dirección General de 

Obras y Conservación. 

Del 09 de Marzo de 
2015 al 27 de Mayo 

de 2015. 

27 de Febrero
de 2015 a las 
12:00 horas 

 
Ubicación de las obras: en Circuito Exterior, Ciudad Universitaria, México, D.F.” 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución número 2045, Primer Piso, Edificio “A”, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., teléfonos 5616-5539, 5622-2799 y 
número de fax 5622-2793, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y 
hasta el cierre de venta de bases, de 09:30 a 14:30 horas. 

 Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
 Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de las propuestas, sin incluir el I.V.A. La seriedad de las proposiciones deberá 

garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar abierta, toda 
propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

 La visita al sitio de la obra se efectuará para la licitación No. 411.01.14.041.CN.LN.621.15.0046 el día 16 de Febrero de 2015 a las 10:00 horas; previa reunión en 
el Acceso Principal de la Facultad de Ciencias, ubicada en Circuito Exterior, Ciudad Universitaria, México, D.F. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Auditorio de la Dirección General de Obras y Conservación, ubicado en Av. Revolución No. 2045, en el sótano 
del edificio “B”, en Ciudad Universitaria, C.P. 04510, México, D.F.; para la licitación No. 411.01.14.041.CN.LN.621.15.0046, el día 17 de Febrero de 2015 a las 10:00 
horas. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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 Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera para la licitación No. 411.01.14.041.CN.LN.621.15.0046, comprobando el capital contable 

mínimo requerido de $ 1´500,000.00 (Un Millón Quinientos Mil Pesos 00/100 m.n.) para cada una de las licitaciones, mediante la presentación de la última 
Declaración Anual para pago del I.S.R., estados financieros auditados por Contador Público independiente del último ejercicio anual incluyendo el 
comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán 
presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación 
fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos 
tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos similares, al 
menos uno, durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos los años de 
constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 
tres años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se 
trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

 En el supuesto de que los contratistas se encuentren inscritos en el registro de Contratistas de la Dirección General de Obras y Conservación, bastará con la 
presentación del Certificado de Registro que para tal efecto emita esta Dirección, siempre y cuando cumplan con la experiencia y los requisitos solicitados en 
la convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén registrados, procediendo posteriormente al registro de las empresas que 
así lo soliciten. 

 Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
 La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
 El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
 La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
 Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
 El periodo de ejecución de la obra será para la licitación No. 411.01.14.041.CN.LN.621.15.0046, del 09 de Marzo de 2015 al 27 de Mayo de 2015. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $ 6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 m.n.) para cada una de las licitaciones, en efectivo, cheque certificado o 
de caja a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ANA DE GORTARI PEDROZA 

RUBRICA. 
(R.- 406365)
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA  
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación que se relaciona y cuya convocatoria que  
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en las oficinas de la Convocante, ubicada en 
Camino a Santa Teresa Número 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Delegación 
Tlalpan, Distrito Federal, Teléfono 30002696, 30002659, de lunes a viernes en días hábiles; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Atención y Seguimiento de Audiencias Procesales ante 
Autoridades Administrativas o Judiciales en la República 
Mexicana con excepción del Distrito Federal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNET 10/02/2015 
Junta de aclaraciones 19/02/2015 a las 10:00 horas 
Junta de presentación y apertura de 
proposiciones  

25/02/2015 a las 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
CARLOS M. HUITRON ESCAMILLA 

RUBRICA. 
(R.- 406436)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional presencial, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Héroe de Nacozari Sur 
número 2301, puerta 4, primer nivel, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, en la Ciudad de 
Aguascalientes, Aguascalientes, Aguascalientes, entre Calle INEGI, Avenida del Lago y Avenida Paseo de las 
Garzas, teléfono: 01(449) 910-5300, ext. 5196, los días de lunes a viernes en horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-040100993-N1-2015 
Descripción de la licitación Mantenimiento a los inmuebles que ocupa el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, en la Ciudad de 
Aguascalientes, Aguascalientes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Visita a instalaciones 20/02/2015 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 20/02/2015, 11:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 09:30 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 406270) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 03 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
así como en los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de 
carácter Nacional para el "Suministro de medidores y válvulas para la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Ensenada" de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de las 
Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Proposiciones y 
Apertura Técnica

Acto de Apertura 
Económica 

OM-CESPE-03-2015 2,000.00 M.N. 
 

19/02/2015
11:00 horas 

25/02/2015
11:00 horas 

04/03/2015
11:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida
1 Medidores de agua fría, tipo chorro múltiple roscado 10,000 Piezas
2 Válvulas de esfera estándar de paso completo

roscable maneral de ½
20,000 Piezas

3 Válvulas de esfera estándar de paso completo
roscable maneral de ¾

7,000 Piezas

 
 Las Bases de la Licitación Pública Nacional se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, sita en: Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali,  
Baja California; de Lunes a Viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 08:00 a 
17:00 horas. 

 La forma de pago es: En convocante: En efectivo o cheque certificado a nombre de la Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Ensenada, en las cajas recaudadoras del Organismo, ubicadas en oficinas 
centrales, en Av. Gastélum #750, Zona Centro de la Ciudad de Ensenada, Baja California. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de Febrero de 2015 a las 11:00 horas en la Sala de 
Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, 
Baja California. 

 No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
 La presentación de las proposiciones será a más tardar el día 25 de Febrero de 2015 a las 11:00 horas 

en la recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso 
del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali,  
Baja California. 

 La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de Febrero de 2015 a las 11:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 04 de Marzo de 2015 a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas 
de la Dirección de Adquisiciones ubicada en Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico,  
C.P. 21000, Mexicali, B.C. 

 Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en Pesos Mexicanos. 
 Lugar de entrega: De conformidad con lo establecido en el punto 1.2 de las bases de licitación. 
 Plazo de entrega: De conformidad con lo indicado en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
 Las condiciones de pago serán: De conformidad con lo indicado en el punto 1.4 de las bases de licitación. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 y 59 de la  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LORETO QUINTERO QUINTERO 
RUBRICA. 

(R.- 406420) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 001 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la 
adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se 
indica, mediante el mecanismo de evaluación de puntos y porcentajes, de conformidad con lo siguiente: 
Los recursos provienen del Programa de Infraestructura Indígena 2015. 
 

No Licitación LO-908040997-N1-2015 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable, para beneficiar 

a la localidad de Alisos de Arriba (Rincón de Alisos), 
municipio de Guadalupe y Calvo, en el Estado de 
Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en compraNET 12 de febrero de 2015 
Visita de obra 19 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 
La primera Junta de aclaraciones será 23 de febrero de 2015 a las 08:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de marzo de 2015 a las 08:30 horas 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en: la Presidencia Municipal de Guadalupe y 
Calvo ubicada en Plaza Donato Guerra S/N, col. centro, en la localidad Guadalupe y Calvo, municipio del 
mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central 
de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No Licitación LO-908040997-N2-2015 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable, para beneficiar 

a la localidad de El Muerto, municipio de Guadalupe y 
Calvo, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en compraNET 12 de febrero de 2015 
Visita de obra 17 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 
La primera Junta de aclaraciones será 23 de febrero de 2015 a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de marzo de 2015 a las 10:30 horas 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en: la Presidencia Municipal de Guadalupe y 
Calvo ubicada en Plaza Donato Guerra S/N, col. centro, en la localidad Guadalupe y Calvo, municipio del 
mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central 
de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No Licitación LO-908040997-N3-2015 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable, para beneficiar 

a la localidad de Momora, municipio de Guadalupe y 
Calvo, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en compraNET 12 de febrero de 2015 
Visita de obra 18 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 
La primera Junta de aclaraciones será 23 de febrero de 2015 a las 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de marzo de 2015 a las 12:30 horas 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en: la Presidencia Municipal de Guadalupe y 
Calvo ubicada en Plaza Donato Guerra S/N, col. centro, en la localidad Guadalupe y Calvo, municipio del 
mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central 
de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
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No Licitación LO-908040997-N4-2015 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable, para beneficiar 

a la localidad de Terreros, municipio de Guadalupe y 
Calvo, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en compraNET 12 de febrero de 2015 
Visita de obra 17 de febrero de 2015 a las 09:00 horas. 
La primera Junta de aclaraciones será 23 de febrero de 2015 a las 14:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de marzo de 2015 a las 14:30 horas 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en: la Presidencia Municipal de Guadalupe y 
Calvo ubicada en Plaza Donato Guerra S/N, col. centro, en la localidad Guadalupe y Calvo, municipio del 
mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central 
de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No Licitación LO-908040997-N5-2015 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable, para beneficiar 

a la localidad de Basihuare, municipio de Guachochi, en 
el Estado de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en compraNET 12 de febrero de 2015 
Visita de obra 19 de febrero de 2015 a las 12:00 horas. 
La primera Junta de aclaraciones será 24 de febrero de 2015 a las 08:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de marzo de 2015 a las 08:30 horas 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en: la Clínica de la localidad de Basihuare ubicada 
en Domicilio Conocido, en la localidad Basihuare, municipio de Guachochi, en el Estado de Chihuahua, siendo 
atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico 
(614) 439-3510. 
 

No Licitación LO-908040997-N6-2015 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable, para beneficiar 

a la localidad de Mogotavo, municipio de Urique, en el 
Estado de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en compraNET 12 de febrero de 2015 
Visita de obra 18 de febrero de 2015 a las 12:00 horas. 
La primera Junta de aclaraciones será 24 de febrero de 2015 a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de marzo de 2015 a las 10:30 horas 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en: Hotel Barrancas del Cobre ubicada en 
Domicilio Conocido, en la localidad El Divisadero, municipio de Urique, en el Estado de Chihuahua, siendo 
atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico 
(614) 439-3510. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicadas en Av. Teófilo 
Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500 
Ext. 22024, 22099 y 22068, Fax (614) 439-3529, los días hábiles, un horario de 9:00 a 15:00 horas sin que la 
Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso 
de la misma a los interesados. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa” 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA DE LA JUNTA CENTRAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. SERGIO ENRIQUE MEDRANO MURILLO 
RUBRICA. 

(R.- 406419) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ACAMBAY DE RUIZ CASTAÑEDA, MEXICO 

2013-2015 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que 

contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Plaza Hidalgo No. 01 Col. Centro 

C.P. 50300, Acambay de Ruiz Castañeda, México, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, 

y con los teléfonos (01-718)-10-10000. 

 

Licitación Pública Nacional ACA/DOP/LPN/001/OB/PROII-2015 

Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA 

SAN FRANCISCO SHAXNI-RINCON DE SAN 

FRANCISCO SHAXNI: DEL KM 0+000 AL KM 4+020, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 3+420 AL KM 

4+020 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Visita a las instalaciones 19/02/2015, 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/02/2015, 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 9:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional ACA/DOP/LPN/002/OB/PROII-2015 

Descripción de la licitación INTRODUCCION DE LA RED DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO 

DETIÑA, MUNICIPIO DE ACAMBAY, ETAPA 2 DE 3 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Visita a las instalaciones 19/02/2015, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/02/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 12:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional ACA/DOP/LPN/003/OB/PROII-2015 

Descripción de la licitación AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 

EN LA LOCALIDAD DOXTEJE BARRIO PRIMERO, 

ETAPA 1 DE 2 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Visita a las instalaciones 19/02/2015, 15:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/02/2015, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 15:00 horas 



Jueves 12 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

 

Licitación Pública Nacional ACA/DOP/LPN/004/OB/PROII-2015 

Descripción de la licitación AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 

EN LA LOCALIDAD DOXTEJE CENTRO, ETAPA 1 DE 2 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Visita a las instalaciones 23/02/2015, 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 24/02/2015, 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2015, 9:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional ACA/DOP/LPN/005/OB/PROII-2015 

Descripción de la licitación AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 

EN LA LOCALIDAD DE LOMA DE SAN ANGEL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 

Visita a las instalaciones 23/02/2015, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 24/02/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2015, 12:00 horas 

 

ACAMBAY DE RUIZ CASTAÑEDA, MEX., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

C. PEDRO IGNACIO CORREA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 406399)   

H. AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, MEXICO 
2013-2015 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional MSFP/DOP/LP/PROII-2015/15-008, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Palacio 
Municipal S/N, Col. Centro, San Felipe del Progreso, México, C.P. 50640, de lunes a viernes, en el 
horario de 10:00 a 14:00 horas, y con los teléfonos (01712) 12 361 34. 
 

Licitación Pública Nacional MSFP/DOP/LP/PROII-2015/15-008 
Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO EC. 

KM 11.00 (SAN FELIPE DEL PROGRESO-CARMONA) 
DOTEGIARE DEL KM 0+000 AL KM 2+193, TRAMO A 
MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL 2+193.  

Localidad: DOTEGIARE, MUNICIPIO DE SAN FELIPE DEL 
PROGRESO, MEX. 

 Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015
Visita al sitio de la obra 19/02/2015, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 20/02/2015, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 10:00 horas

 
SAN FELIPE DEL PROGRESO, MEX., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. OCTAVIO LARA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406387)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TIMILPAN 
2013-2015 

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, ubicadas en Palacio Municipal s/n, Col. Centro C.P. 50500, Timilpan, Estado de 
México, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los teléfonos (01712)12-5-50-27 EXT. 214. 
 

Licitación Pública Nacional TIM/013-015/DUOP/CDI-CEDIPIEM/LP-001/2015 
Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA EC KM 3.3 (SANTIAGO ACUITZILAPAN - 

SAN ANTONIO YONDEJE), - BARRIO QUINTO DE MAXDA DEL KM 0+000 AL 3+371 TRAMO A 
MODERNIZAR DEL 2+131 AL 3+371 

Localidad: BARRIO QUINTO DE MAXDA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Visita a las instalaciones 19/02/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/02/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional TIM/013-015/DUOP/CDI-CEDIPIEM/LP-002/2015 
Descripción de la licitación AMPLIACION DEL DRENAJE SANITARIO EN LAS LOCALIDADES DE PRIMERA MANZANA DE 

ZARAGOZA Y TERCERA MANZANA DE ZARAGOZA 
Localidad: PRIMERA MANZANA DE ZARAGOZA Y TERCERA MANZANA DE ZARAGOZA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Visita a las instalaciones 19/02/2015, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/02/2015, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 13:00 horas 

 
TIMILPAN, MEX., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. JUAN UBALDO PEREZ SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 406352) 
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TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA: 002 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 

LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA EL TECNOLOGICO DE 

ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI: 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 

ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 

LA-915084914-N2-2015 SIN COSTO 16/02/2015 18/02/2015 

12:00 HORAS 

20/02/2015 

12:00 HORAS 

20/02/2015 

12:00 HORAS 

 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 CONTRATACION DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA EL 

TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI. 

1 SERVICIO 

 

 LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN: AV. 

NOPALTEPEC S/N, FRACCION LA COYOTERA DEL EJIDO DE SAN ANTONIO CUAMATLA, C.P. 54748, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO, TELEFONO: 

58643170, DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO: 9:00 A 17:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: SIN COSTO. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE FEBRERO DE 2015 A LAS 12:00 Horas. EN: SALA DE JUNTAS DE EX DIRECTORES DEL 

EDIFICIO DE GOBIERNO DEL TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI, UBICADO EN: AV. NOPALTEPEC S/N, FRACCION LA 

COYOTERA DEL EJIDO DE SAN ANTONIO CUAMATLA, C.P. 54748, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO. 

 

CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2015. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C. ALDO ALAN GARCIA MARQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 406427)
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INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
ISEM 

CONVOCATORIA 001 
 

DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO  
A TRAVES DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA 
OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, A EVALUARSE POR EL 
MECANISMO DE PUNTOS; MISMA QUE A CONTINUACION SE MENCIONA: 
 

NO. DE 
LICITACION 

 

DESCRIPCION 
GENERAL 

DE LOS 
TRABAJOS 

FECHA DE 
PUBLICACIO

N EN 
COMPRANET 

ACTO DE 
PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

44101003-
001-15 

 

CONSTRUIR Y 
EQUIPAR EL 

NUEVO CENTRO 
ESTATAL DE 

REHABILITACION 
Y EDUCACION 

ESPECIAL EN LA 
CIUDAD DE 

TOLUCA, ESTADO 
DE MEXICO. 

12 DE 
FEBRERO DE 

2015 

26 DE FEBRERO 
2015 

17 DE 
MARZO 
DE 2015 

730 DIAS 
NATURALES 

 
A).- UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 
B).- LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS CORRESPONDEN AL PROGRAMA: FIDEICOMISO DEL 
SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, SUBCUENTA DEL FONDO DE PREVISION 
PRESUPUESTAL SUBSUBCUENTA INFRAESTRUCTURA FISICA. 
C).- LAS BASES DE LA LICITACION ESTARAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA SUBDIRECCION DE 
INFRAESTRUCTURA EN SALUD, UBICADAS EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, OTE. 
NUMERO 312, TERCER PISO, COLONIA 5 DE MAYO, C.P. 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 
D).- EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE REALIZARA A LAS 10:30 
HORAS, EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, 
SITO EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, CUARTO PISO, COLONIA 5 
DE MAYO, C.P. 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 
E).- LA VISITA AL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS, SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE 
FEBRERO DE 2015 A LAS 9:30 HORAS Y TENDRA COMO CENTRO DE REUNION LAS INSTALACIONES 
DE LA SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, UBICADAS EN AVENIDA JOSE MARIA 
MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, TERCER PISO, COLONIA 5 DE MAYO, C.P. 50090, TOLUCA, 
ESTADO DE MEXICO, DE MANERA PRECISA EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS 
Y ESTIMACIONES, UBICADO EN EL TERCER PISO DE LA SUBDIRECCION CITADA. 
F).- LA JUNTA DE ACLARACIONES, SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE FEBRERO DE 2015, A LAS 
11:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN 
SALUD, UBICADAS EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, TERCER PISO, 
COLONIA CINCO DE MAYO, C.P. 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 
G).-EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL. 
H).-LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPUESTAS SERA: PESO MEXICANO.  
I).- ANTICIPO: 30% 
-EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION Y LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL 
CONTRATO Y LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN EN BASE A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO 
Y EN LAS PROPIAS BASES DE LA LICITACION. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS POR LOS PARTICIPANTES SON: 
I. ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL: 
PERSONAS MORALES, PRESENTAR: ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y 
MODIFICACIONES EN SU CASO. 
PERSONAS FISICAS, PRESENTAR: ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO  
Y REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 
II.- ACREDITAR SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA, PARA PERSONAS FISICAS Y MORALES 
SEGUN SEA EL CASO CON: 
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RELACION COMPROBABLE DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, 
QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TECNICA SOLICITADAS, CON EL NOMBRE DEL 
CONTRATANTE; LA DESCRIPCION DE LA OBRA Y PARA EL CASO DEL SERVICIO RELACIONADO CON 
LA MISMA, SU PARTICIPACION EN ELLAS; LOS IMPORTES TOTALES, EJERCIDOS Y POR EJERCER Y 
LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION PREVISTAS. CURRICULOS DE LOS PROFESIONALES AL 
SERVICIO DEL LICITANTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS Y 
PARA EL CASO EL SERVICIO RELACIONADO CON LAS MISMAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y 
MAGNITUD SIMILAR; IDENTIFICANDO AL PERSONAL QUE SE ENCARGARA DE LA EJECUCION  
Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS. 
III.- ACREDITAR SU CAPACIDAD FINANCIERA. 
POR MEDIO DE: 
DECLARACION FISCAL ANUAL QUE CORRESPONDA AL EJERCICIO FISCAL 2013, ASI COMO LA 
PARCIAL 2014 O ESTADOS FINANCIEROS DE DICHO PERIODO DICTAMINADOS POR CONTADOR 
PUBLICO CERTIFICADO INDEPENDIENTE. QUE COMPRUEBE EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y 
FORMA DEL PAGO DE IMPUESTOS 
LAS EMPRESAS Y/O PERSONAS FISICAS DE RECIENTE CREACION DEBERAN PRESENTAR  
LA DOCUMENTACION FINANCIERA Y FISCAL MAS RECIENTE A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA 
PROPUESTA. 
IV.- NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
V.- SE REALIZARAN LAS RETENCIONES CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 56  
Y 56 BIS DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. 
VI.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS EMPRESAS Y/O PERSONAS FISICAS QUE SE ENCUENTREN EN 
PROCESO DE LITIGIO Y/O ATRASO CON EL ISEM, RESPECTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
DE LA NATURALEZA QUE NOS OCUPA. 
 

TOLUCA, MEXICO, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MTRO. LEOPOLDO MORALES PALOMARES 
 RUBRICA. 

(R.- 406424)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN GUANAJUATO 
ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas electrónicas nacionales número LA-019GYN070-N1-2015, 
LA-019GYN070-N2-2015 respectivamente, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Ferrocarril Central Esquina con 
Francisco Juárez, Col. Los Laureles en la Ciudad de Celaya, Gto., con teléfonos 01 (461) 60 93691, ext. 
37016, en horario de Lunes a Viernes de 8:00 a 14:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Servicio de diesel para calderas
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015
Junta de aclaraciones 24/02/2015, 13:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita 00:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2015, 13:00 horas

 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y conservación de equipo de 

transporte terrestre
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2014
Junta de aclaraciones 24/02/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita, 00:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2015, 10:00 horas

 
CELAYA, GTO., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. LUIS MANUEL JIMENEZ LEMUS 

RUBRICA. 
(R.- 406410) 
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SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTO 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional Abierto número LA-010LAU001-N9-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Felipe Angeles KM 93.50-4, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, 

Pachuca, Hidalgo, teléfono: 771-7113207 y fax 771-7113252 Y 7113584, los días de lunes a viernes de las 

9:00 a 17:00 hrs. 

Descripción de la licitación  Servicios de Mensajería y Paquetería Local, Nacional 

e Internacional 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2015 

Junta de aclaraciones 13/02/2015, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones  No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2015, 12:00:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 10 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.C. ALFREDO CABRERA ROMAN 

RUBRICA. 

(R.- 406403)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEPALCINGO, MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-817019968-N1-2015 que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Plaza Hidalgo, Col. Centro de Tepalcingo Morelos, teléfono: (01) 769 35 1 80 37 ext. Y fax Ext., los días de 
lunes a Viernes de las de 10:00 a 15:00 hrs. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO, 
COLECTOR Y EMISOR PRINCIPAL EN LA 
LOCALIDAD DE IXTLILCO EL GRANDE MUNICIPIO 
DE TEPALCINGO. 2DA ETAPA DE 2. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 10/02/2015 
JUNTA DE ACLARACIONES 16/02/2015, 15:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES 16/02/2015, 10:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

26/02/2015, 16:00 HORAS 

 
TEPALCINGO, MORELOS, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ROBERTO ARRIAGA CARVAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 406287)
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GOBIERNO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OCUITUCO, MORELOS 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS 

INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES SE ENCUENTRAN 

DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. 

 

NO. DE LICITACION. LO-817016975-N1-2015 

DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS. AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 

DE OCOXALTEPEC, MUNICIPIO DE OCUITUCO. 

 LOCALIDAD DE OCOXALTEPEC. 

MUNICIPIO DE LOS TRABAJOS. MUNICIPIO DE OCUITUCO. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET. 12 DE FEBRERO DE 2015 

VISITA AL SITIO DE LA OBRA. 17 DE FEBRERO DE 2015 10:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES. 17 DE FEBRERO DE 2015 13:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 24 DE FEBRERO DE 2015 10:00 HORAS 

FALLO. 2 DE MARZO DE 2015 10:00 HORAS 

FIRMA DEL CONTRATO. 23 DE MARZO DE 2015 

INICIO DE OBRA 13 DE ABRIL DE 2015 

TERMINO DE OBRA 10 DE AGOSTO DE 2015 

PLAZO DE EJECUCION. 120 DIAS 

 

OCUITUCO, MORELOS, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO 

ING. FABIOLO SANDOVAL RIVERA 

RUBRICA. 

(R.- 406392) 
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Jueves 12 de febrero de 2015 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA: SSEP-005/2015 

 

De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; 39 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 

2015, en relación al Acuerdo por el que se faculta al Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud del Estado de Puebla, a ejercer las atribuciones que 

para la adjudicación y contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como de obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, y su ejecución; 

y al Acuerdo del Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud del Estado de Puebla por el que se designa a la Dirección de Operación e 

Infraestructura de dicho Organismo, para sustanciar los Procedimientos de Adjudicación y Contratación en las Materias de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 

así como de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, y su ejecución, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de carácter 

Nacional para la Adjudicación de Bienes y Contratación de Servicios para Servicios de Salud del Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 

 

SSEP-LPN-016/2015 “Servicio de Diagnóstico de la Situación Administrativa de Hospitales” 

No. De Licitación Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Apertura de 

propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 

económicas 

Fallo 

SSEP-LPN-016/2015 $2,700.00 Del 12 al 18 de Febrero 

de 2015 

De 10:00 a 14:00 hrs 

23-Febrero-2015 

10:00 hrs. 

25-Febrero-2015 

10:00 hrs. 

27-Febrero-2015 

14:00 hrs. 

02-Marzo-2015 

14:00 hrs. 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Servicio de Diagnóstico de la Situación Administrativa de Hospitales 1 SERVICIO 
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La procedencia de los recursos es: Estatal. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Servicios de Salud del Estado de Puebla, con domicilio en la Avenida Reforma No. 722, Col. Centro, C.P. 72000. 

Tiempo y lugar de entrega: Según bases. 

Las condiciones de pago serán: Tratándose de contratos abiertos el pago se realizará dentro de los 30 días naturales y para los demás casos 45 días naturales, 

posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

Anticipos: No se otorgarán anticipos. 

La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la Leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla y será del 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción 

de lo que establece el artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de Diciembre de 2014 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos 

Federales del ejercicio fiscal 2013. 

No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación de la Constancia de No Inhabilitado Vigente expedida por 

la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla, en la Dirección de Operación e Infraestructura, en el Departamento de Servicios Generales, en un 

horario de 10:00 a 14:00 hrs., mediante depósito en efectivo a la cuenta que se indicará en dicha orden de cobro. 

La consulta de bases se puede hacer a través de la página www.transparencia.pue.gob.mx, sección Secretaría de Salud fracción XVIII. 

 

PUEBLA, PUE., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

LIC. ANGEL PATIÑO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 406414)
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MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de Conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional número: LO-822003986-N1-2015 cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 
web/login.html o bien en Plaza Principal s/n, Colonia Centro C.P. 76400, Arroyo Seco, Querétaro, teléfono: 
487 874-2110, Fax 487874-2111, a partir del día 12 de febrero al 26 de febrero del 2015 de Lunes a Viernes 
de las 09:00 a 13:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de alcantarillado sanitario, 
(3ra. Etapa), para beneficiar a las localidades de Las 
Trancas, Crucero del Sabinito y Concá, en el Municipio 
de Arroyo Seco. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero del 2015 
Visita al sitio de los trabajos 20 de Febrero del 2015 a las 09:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 20 de Febrero del 2015 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Febrero del 2015 a las 09:00 Hrs. 

 
ATENTAMENTE 

MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERETARO, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES TECNICOS DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QRO. 
MVZ. ERIK OSWALDO HUERTA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406349)   

MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de Conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional número: LO-822003986-N2-2015 cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 
web/login.html o bien en Plaza Principal s/n, Colonia Centro C.P. 76400, Arroyo Seco, Querétaro, teléfono: 
487 874-2110, Fax 487874-2111, a partir del día 12 de febrero al 27 de febrero del 2015 de Lunes a Viernes 
de las 09:00 a 13:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación de camino E.C. Km 23+200 
(Jalpan - Rioverde)- Puerto de Ayutla-El Limón-Santa 
María de los Cocos, tramo: Del km 0+000 al 25+184.75. 
Subtramo a modernizar: Del Km 1 + 500 al 4 + 500. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Febrero del 2015 
Visita al sitio de los trabajos 23 de Febrero del 2015 a las 09:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 23 de Febrero del 2015 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Marzo del 2015 a las 09:00 Hrs. 

 
ATENTAMENTE 

MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERETARO, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES TECNICOS DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QRO. 
MVZ. ERIK OSWALDO HUERTA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 406351)
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SUPERISSSTE 
GERENCIA REGIONAL NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales presenciales, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: 
Avenida Independencia N° 2064 Sur, Colonia Centro Sinaloa C.P. 80000, en Culiacán, Sinaloa, teléfono 667 761 50 66 y 717 47 71, los días de lunes a viernes 
en el horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-019GYN096-N1-2015 

Objeto de la Licitación  Adjudicación del contrato de servicio de Vigilancia en las oficinas administrativas y unidades de 
venta de la Gerencia Regional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 12/Febrero/2015 

Junta de aclaraciones 20/Febrero/2015, 10: 00 horas. 

Visita a instalaciones Del 12 al 25 de Febrero de 2015, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/Febrero/2015, 10:00 horas. 

Fallo 27/Febrero de 2015, 12:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-019GYN096-N2-2015 

Objeto de la Licitación  Adjudicación del contrato de servicio de Limpieza en las oficinas administrativas y unidades de venta 
de la Gerencia Regional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 12/Febrero/2015 

Junta de aclaraciones 20/Febrero/2015, 16:00 horas. 

Visita a instalaciones Del 12 al 25 de Febrero 2015, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/Febrero/2015, 16:00 horas. 

Fallo 27/Febrero/2015, 17:00 horas. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

GERENTE REGIONAL NOROESTE 
DR. GILBERTO CRISTINO LOPEZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 406344)



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de febrero de 2015 

 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LA-925006998-N6-2015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-925006998-N6-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Montebello, Culiacán de Rosales, Culiacán Sinaloa, C.P. 80227, 
teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Gases Medicinales para Hospitales Generales e 
Integrales y de Especialidad. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 

Fecha de publicación en CompraNET 12 de Febrero de 2015. 

Junta de Aclaraciones 19 de Febrero de 2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones. 26 de Febrero de 2015, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO 
RUBRICA. 

(R.- 406367)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PUERTO PEÑASCO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-926090942-N1-2015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-926090942-N1-2015, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponibles para consulta y obtención en Internet: 
www.compranet.gob.mx o bien para sólo consulta en: Universidad Tecnológica de Puerto Peñasco, sito en 
Blvd. Tecnológico s/n, Col. Brisas del Golfo, C.P.83553, Puerto Peñasco, Sonora. Teléfonos 638-1021212 y 
1021213, de lunes a viernes en un horario de 08:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro, Instalación y Capacitación de un Laboratorio 
de Inglés Americano 

Servicio 1 (uno) 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 12 de febrero de 2015 
Junta de aclaraciones Martes17 de febrero de 2015, 10:00 Horas. 
Recepción y Presentación de Muestras Lunes 23 de febrero de 2015 

09:00 a 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones Martes 24 de febrero de 2015, 10:00 horas 

 
PUERTO PEÑASCO, SONORA, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PUERTO PEÑASCO 
DIRECTOR DE PLANEACION 

ING. JUAN IGNACIO VANEGAS MEZA 
RUBRICA. 

(R.- 406286) 
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UNIVERSIDAD DE SONORA 
SECRETARIA GENERAL DE FINANZAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y PATRIMONIO 

SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

 

La Universidad de Sonora, en observancia a lo previsto por La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo dispuesto por los artículo 26, 27, 28, 32, y demás 

relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 

aplicables; convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional electrónica  

no. LA-926011996-I1-2015 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta 

y obtención en Internet https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación: Relativa a la adquisición de equipo y mobiliario en 

general para la Universidad de Sonora 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet: 12 febrero 2015 

Junta de Aclaraciones: 26 febrero 2015 

Presentación y Apertura de proposiciones: 05 marzo 2015 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 12 FEBRERO DE 2015. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y PATRIMONIO 

LIC. EMILIA IBARRA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 406285)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/15 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con número LP-04/SAS-001F/15 
LO-827004998-N1-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Paseo Tabasco 1401 2do. Piso, 
C.P. 86034, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, teléfono: 3-10-32-32 Ext. 1097, del día 12 de Febrero 
hasta el 19 de Febrero del año en curso de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación: LP-04/SAS-001F/15 LO-827004998-N1-2015 

Descripción de la licitación K-291.- Construcción de Drenaje Pluvial y Sanitario en la 
Colonia Santa Lucía, Colonia El Recreo y en la Colonia 
José María Pino Suárez, Sector Asunción Castellanos y 
Sector Valle Verde de La Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco (Primera Etapa) (Fase 9) (Red de Atarjeas 
Sector Valle Verde) 
Localidad: 0001.- CD. Villahermosa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12-FEB-15 
Junta de aclaraciones 17-FEB-15 10:00 hrs.
Visita a instalaciones 18-FEB-15 10:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 02-MAR-15 13:00 hrs.

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 
EL DIRECTOR 

ING. JUAN JOSE RODRIGUEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 406288) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en el Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, ubicado en Avenida Aviación 81-A N° 721 
Col. Sambulá, Mérida, Yucatán, C.P. 97259, teléfonos: 946-11-98, 946-12-00, 946-11-49, 946-19-36, los días 
hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LO-931053999-N1-2015 
Descripción de la licitación Modernización de la Carretera Cacalchen-Hoctun, tramo: 

0+000-15+000. 
Volumen de la obra Se determinan los detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación de CompraNET 12 de Febrero de 2015. 
Visita de obra 18 de Febrero de 2015 a las 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones 19 de Febrero de 2015 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Febrero de 2015 a las 11:00 horas. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JAVIER RENAN OSANTE SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 406407)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2015, son las 

siguientes: 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,460.00 

4/8 de plana $6,920.00 

1 plana $13,840.00 

1 4/8 planas $20,760.00 

2 planas $27,680.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, aplicables a 

partir del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
 

Los Servicios de Salud de Yucatán, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará 
disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Periférico Norte entre Industrias No Contaminantes y carretera a Progreso, 
Tablaje Catastral número 21073, en Mérida, Yucatán, teléfono y fax: 01 (999)-930-30-50 extensiones 22401 y 22405, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-931007985-I1-2015 

Descripción de la licitación Relativa a la adquisición de equipamiento para fortalecer la calidad en los servicios de salud, 
pef 2014 para el Cessa de Kanasín, de los Servicios de Salud de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 08:00 horas. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-931007985-I2-2015 

Descripción de la licitación Relativa a la adjudicación del contrato abierto para la adquisición de bienes e insumos 
(con equipos en comodato) para el procedimiento de cirugía de cataratas por facoemulsificación 
para el Hospital O´Horán y para las campañas de cirugías extramuros en el Estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2015 
Junta de aclaraciones 17/02/2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015, 10:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
DR. JORGE EDUARDO MENDOZA MEZQUITA 

RUBRICA. 
(R.- 406389) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE FRESNILLO, ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MF-CP-PF-001-2015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en alguna licitación pública nacional número 

LO-832010994-N9-2015 Y LO-832010994-10-2015, de dicha convocatoria y en CompraNet 5.0, en cuyas bases contienen la forma de participación y están 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y en calle Juan de Tolosa número 100, colonia Centro, código postal 99000, Fresnillo, Zac., teléfono 

01 (493) 98-3-94-99, de 9:00 a 14:00 horas, Licitación a tiempos recortados, autorización por el Presidente Municipal de Fresnillo.  

 

Descripción de la licitación Construcción de 500 Techos de Fibrocemento Paquete 1 Varias Comunidades y Colonias Fresnillo, Zac. 

No. CompraNet 5.0 LO-832010994-N9-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 5.0 12/02/2015 

Visita al sitio de la obra 16/02/2015 a las 09:00 hrs 

Junta de aclaraciones 17/02/2015 a las 09:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015 a las 09:00 hrs 

 

Descripción de la licitación Construcción de 500 Techos de Fibrocemento Paquete 2 Varias Comunidades y Colonias Fresnillo, Zac. 

No. CompraNet 5.0 LO-832010994-N10-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 5.0 12/02/2015 

Visita al sitio de la obra 16/02/2015 a las 09:00 hrs 

Junta de aclaraciones 17/02/2015 a las 10:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2015 a las 11:00 hrs 

 

FRESNILLO, ZAC., A 12 DE FEBRERO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE FRESNILLO, ZAC. 

LIC. GILBERTO EDUARDO DEVORA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 406409) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos. 

Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Teresa Cruz Jiménez. En su carácter de tercero interesada, en dónde se encuentre. 
En el juicio de amparo número 455/2014-XIV, promovido por Marcos Aguilar Rodríguez, contra actos del 

Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Carranza, Chiapas, y otras autoridades, por auto de 
nueve de enero de dos mil quince, se ordenó emplazar, por medio de edictos que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana, para que en el término de treinta días siguientes al de la última notificación, se apersone 
a éste juicio a través de su representante legal en su carácter de tercero interesada, si así conviniere a sus 
intereses; apercibida que de no comparecer, se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se realicen por medio de lista que se publica diariamente en los estrados de éste Tribunal, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo vigente; en el entendido 
de que la copia de la demanda de amparo, génesis de éste expediente, queda a su disposición en la 
secretaría de éste Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, nueve de enero de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Gustavo Antonio Villanueva Cervantes. 
Rúbrica. 

(R.- 405643)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Juicio de Amparo: 367/2014 
Quejoso: Jonathan Mata de Jesús. 

LIZBETH EVANGELISTA MARTÍNEZ: POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS TRES MENORES HIJOS. 
PRESENTE. 
Comunico a usted que tiene el carácter de tercero interesada dentro de los autos del juicio de amparo 

número 367/2014, del índice del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, y se hace de su conocimiento que JONATHAN MATA DE JESÚS, interpuso Demanda de Amparo 
contra actos del Juez Primero de Primera Instancia Penal de San Juan del Rio, Querétaro, en el que señaló 
como acto reclamado, el auto de formal prisión de fecha quince de septiembre de dos mil catorce, dictado en 
los autos de la causa penal 342/2013; del índice del Juez Responsable; por lo que se le previene para que se 
presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados 
de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples se la demanda de amparo 
para su traslado. El que se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, que deberá de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Atentamente. 
Querétaro, Querétaro, a 15 de diciembre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 
Licenciada Gabriela Romero Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 405650) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en México, D.F. 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo número 842/2014, promovido por Celia Ortega Hernández, por su propio 

derecho, contra actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se ordenó 

emplazar por edictos al tercero interesado Lorenzo Larrauri, se le concede un término de treinta días contados 

a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún 

las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2014. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Laura Esther Pola Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 405281)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCERO INTERESADO J. GUADALUPE TORRES SUAREZ. 
Cítese al Amparo Directo 119/2014, promovido por MANUELA SERRANO TOVAR, GRACIELA ROBLES 

SOLIS, LUIS ALBERTO y LUIS CRISTOBAL, de apellidos RUELAS JOYA, MARINA NOLASCO LORETO, 
MANUEL PEÑA LOPEZ Y EDUARDO GÜEREÑA MENDIVIL, contra acto del Segundo Tribunal Unitario del 
Tercer Circuito, de la que reclama: la sentencia de quince de enero del año en curso, emitida en el expediente 
37/2013, actor mismo quejoso, demandado J. GUADALUPE TORRES SUAREZ. Queda a su disposición 
copias de la demanda de amparo en la secretaría del tribunal. Haciéndole saber que tiene quince días para 
presentarse a hacer valer sus derechos, en el juicio de amparo, artículos 181 de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Zapopan, Jalisco, a 11 de noviembre de 2014. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Lic. Rafael Covarrubias Dueñas 
Rúbrica. 

(R.- 405347)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 

con sede en Mérida, Yucatán 
Exp. 1191/2014-II. 

EDICTO 
ARMANDO RANGEL LOPEZ MORENO.  
(TERCERO INTERESADO) 
En cumplimiento al auto de veintiséis de septiembre de dos mil catorce, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 1191/2014-II, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, 
promovido por NANCY GABRIELA ARIAS ACOSTA, contra actos del Titular de la Séptima Fiscalía 
Investigadora del Ministerio Público del Fuero Común, con residencia en esta ciudad, consistente en la 
negativa de a ejercitar acción penal y la negativa de realizar diligencias necesarias para el esclarecimiento de 
los hechos posiblemente delictuosos en los autos de la averiguación previa 632/5ª/2013; se ordenó en el 
presente juicio de amparo el emplazamiento por Edictos al tercero interesado ARMANDO RANGEL LOPEZ 
MORENO, el cual deberá ser publicado por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, y EN EL PERIODICO "REFORMA" por ser el de mayor circulación en la República 
Mexicana; asimismo se le hace saber, que el expediente en el que se actúa, debe presentarse ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta 
días contados a partir de del siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que se 
imponga de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán 



Jueves 12 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

 

por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la 
demanda de garantías. 

Mérida, Yucatán, a 26 de septiembre de 2014. 
La Actuaria Judicial del Juzgado Cuarto de Distrito 

en el Estado de Yucatán. 
Lic. Verónica Eunice Galue Ruz. 

Rúbrica. 
(R.- 405471)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, en el juicio de amparo 
D-300/2014, promovido por ISABEL ANAYA GARCÍA, contra actos de la Primera Sala en Materia Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla y otra autoridad, se ordena el emplazamiento de Porfiria 
Bravo viuda de Cerón, mediante edictos que deberán publicarse: en el Diario Oficial de la Federación y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: "Reforma", "Excelsior", "El Financiero" o "El Universal", a elección del 
Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo vigente, y 315, fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición de la referida tercera interesada en la Actuaría de este 
tribunal colegiado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista 
de acuerdos. 

San Andrés Cholula, Puebla, 27 de noviembre de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Sexto Circuito. 
Lic. Aideé Pérez Cerón 

Rúbrica. 
(R.- 406000)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla, Rodrigo Romero García, tercero interesado 
en el amparo 1115/2014, se ordenó emplazarlo a juicio, por edictos  y se hace de su conocimiento que 
Genaro Silva Rivera, promovió demanda de amparo contra actos del Notario Público número Cuarenta y Dos 
de la ciudad de Puebla y del Director del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Puebla, 
mismo que hizo consistir en el aviso de compraventa de un bien inmueble. Se le previene para que se 
presente al juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en 
los estrados de este juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda. Publíquese 
en cualquier periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, 
por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; 14 de enero de 2015. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Ricardo Agustín Torres Saldaña. 
Rúbrica. 

(R.- 406001) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 
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AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. Rene Foros 
Pérez, en representación de quien en vida llevó en nombre de Janeth Amaro Esteban, tercera interesada 
dentro de los autos del juicio de amparo 1183/2014, se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto 
por el artículo 27 fracción III inciso c), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se hace de su conocimiento 
que el quejoso Álvaro Uriel Meneses, interpuso demanda de amparo contra actos del Juez Octavo De Lo 
Penal Del Distrito Judicial De Puebla y otras autoridades, y se le previene para que se presente al juicio 
de amparo de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a 
su disposición en la Secretaría, las copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico 
EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a once de diciembre de dos mil catorce. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo 
de Distrito en el Estado de Puebla. 
Lic. Maribel Camacho Fuentes. 

Rúbrica. 
(R.- 406002)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales del 3er. Circuito. 
Puente Grande Jal. 

EDICTO 

En el proceso 113/2013-VI, instruido en contra de Francisco Javier Becerra Nápoles, por el delito de robo, 
para que comparezca Magdaleno Esquivel Flores, a las once horas con treinta minutos del diecisiete de 
febrero de dos mil quince, ante el Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Jalisco, ubicado en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, con documento idóneo que lo 
identifique, a efecto de que se le haga saber que tendrá participación en una diligencia dentro del citado 
expediente, así como la fecha en que se llevará a cabo. 

Así lo proveyó y firma la licenciada María Esther Neri Pérez, secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, en funciones de Jueza de Distrito, en términos del 
artículo 43, párrafo segundo, en relación con el 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, autorizada por la Comisión de Receso del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada 
el dieciséis de diciembre de dos mil catorce, comunicada mediante oficio CR./CJD./030/8013/2014, ante el 
secretario Alfredo López Serna, con quien actúa y da fe. Doy fe. 

Atentamente. 
En Puente Grande, Municipio de Juanacatlán, Jalisco Enero 20 de 2015. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. 
Alfredo López Serna. 

Rúbrica. 
(R.- 406051)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Juicio de Amparo: 107/2014-II (antes 904/2014-II) 

Quejoso: Sergio Fernando Gutiérrez Salinas. 
Materia: Civil. 

Actuaciones 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

MA. DE JESÚS MÓNICA SALINAS RIVERA. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 107/2014-II (antes 904/2014-II), promovido por Sergio Fernando Gutiérrez Salinas, 
por conducto de Ma. de Jesús Mónica Salinas Rivera, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia 
Civil, de esta ciudad y otra autoridad, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercera interesada y por 
este medio se le emplaza para que en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndola que en caso de no hacerlo así, se 
seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de 
carácter personal, se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado; asimismo, con 
apoyo en el artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
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quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la 
demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las TRECE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
VEINTE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Fecha de publicación: 

Querétaro, Querétaro, a 22 de diciembre de 2014. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciada Elizabeth Jiménez Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 405639)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTOS 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1116/2014, sustanciado ante la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por VICTORIA CERÓN HILDA, en contra de ARTURO FLORES GONZÁLEZ Y OTRA, se 
ordeno emplazar por medio de edictos a la tercera interesada VÍCTORIA CERÓN HILDA también 
conocida como HILDA VÍCTORIA CERÓN DE VELASCO, para que comparezcan ante esta Sala dentro 
del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de los 
presentes edictos que se harán de siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico “EL SOL DE MÉXICO”, haciendo del conocimiento de la tercera en cita 
que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su 
disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte 
demandada, en contra de la sentencia de fecha veinte de agosto del año próximo pasado. 

México, D.F., a 8 de enero de 2015. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Rosa Araceli Rojas Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 406098)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 555/2013, promovido por Victor Manuel Hernández 
Jerónimo, se ordenó notificar por edictos a la parte tercera interesada JL Guerrero, Sociedad Anónima de 
Capital Variable por conducto de quien legalmente la represente y a quien o quienes resulten ser 
responsables de la relación laboral,, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el de 
amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la  
Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de diecinueve de marzo de 
dos mil trece, dictado en el expediente laboral 4093/2011, se señaló como autoridad responsable a la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad, así como 
violación a los artículos 14, 16 y 123 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que en el término de tres días contado a partir de la 
legal notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará 
por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Se hace 
del conocimiento a la tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 406191) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
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EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 498/2013, promovido por Carlos Manuel Oramas Castro y 
otros, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Administradora Empresarial de 
Nóminas, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a fin de que 
comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como 
acto reclamado el laudo de veintidós de marzo de dos mil trece, dictado en el expediente laboral 920/2008; 
se señaló como autoridad responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del estado de Tabasco; 
así como violación a los artículos 14, 16 y 17 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida 
Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Victor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 406194)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 467/2014, promovido por Rubén Ávalos Pérez, se ordenó 
notificar por edictos al tercero interesado Jhovany Enaur Torres Calderón, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
resolución de doce de noviembre de dos mil trece, dictada en el toca penal 702/2012-IV, se señaló como 
autoridades responsables a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad, Juez Penal de Primera Instancia de Cunduacán, Tabasco y 
Juez de Ejecución de Sanciones Penales de esta ciudad, así como violación a los artículos 14, 16, 17 y 20 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera 
interesada para que en el término de tres días contado a partir de la legal notificación por edictos, señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Se hace del conocimiento a la tercera 
interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Victor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 406196)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Puebla, Puebla 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
A: Ana Karen Romero Martínez. 

(Tercera perjudicada) 
En acuerdo de uno de diciembre dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo 1545/2014, del Juzgado 

Segundo de Distrito con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, promovido por el quejoso José Francisco 
Méndez Hernández, como defensor particular de la quejosa Nancy Erika Rodríguez Macías, contra actos 
del Juez Octavo de Defensa Social de la ciudad de Puebla y otras autoridades, consistente el acto 
reclamado en: “…del Juez Octavo de Defensa Social, reclamo tanto la ratificación de la detención y la 
negativa a otórgale el derecho al procesado de gozar de su libertad, dictadas el tres de agosto de dos 
mil catorce.. el auto de formal prisión de fecha seis de agosto del año de dos mil catorce”. Se señaló 
como parte tercera perjudicada a Ana Karen Romero Martínez, y como se desconoce su domicilio y por así 
haberse agotado todos los medios legales para ello, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley 
de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena su 
emplazamiento a la tercera perjudicada Ana Karen Romero Martínez, por edictos que se publicaran tres 
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veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “Excélsior” o el 
“Universal”, misma deberá presentarse en el término de treinta días contados al día siguiente de la última 
publicación y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en San Andrés Cholula, Puebla o en 
Puebla, Puebla, apercibido que si pasado el término para ello, no comparece por sí o por apoderado legal o 
gestor que pueda representarla, se le harán las posteriores notificaciones por lista que se fijarán en los 
estrados este juzgado, señalándose para la audiencia constitucional nueve horas con dos minutos del 
treinta de diciembre de dos mil catorce. Doy Fe. 

San Andrés, Cholula, Puebla, Puebla a tres de diciembre de dos mil catorce. 
El Actuario Judicial 

Licenciado Jorge Alejandro Hernández Fonseca 
Rúbrica. 

(R.- 405991)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 279/2014, promovido por Rodiver Ávalos Burelo, se ordenó 
emplazar por edictos a la parte tercera interesada Arbei García Sánchez, a fin de que comparezca a ejercer 
sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 
181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la resolución 
de veintinueve de mayo de dos mil trece, dictado en la causa penal 156-2013-II se señaló como 
autoridades responsables a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado de 
Tabasco, y otras autoridades; así como violación a los artículos 1, 14, 16, 20 y 21 constitucionales. Queda a 
su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la parte tercera interesada 
para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Lorenzo Justiniano Traconis Chacón. 

Rúbrica. 
(R.- 406197)   

Estados Unidos Mexicano 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco.  En el juicio de amparo 672/2014, promovido por Cristóbal Pimienta López, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Sofonías Alejandro Jiménez, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
resolución de diecisiete de enero de dos mil trece, dictada en el toca penal 272/2012-III, se señaló como 
autoridades responsables a la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado de Tabasco, 
con residencia en esta ciudad y Juez Penal de Primera Instancia de Huimanguillo, Tabasco, así como 
violación a los artículos 14, 16 y 20 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, 
se requiere a la parte tercera interesada para que en el término de tres días contado a partir de la legal 
notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará 
por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Se hace 
del conocimiento a la tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Lorenzo Justiniano Traconis Chacón. 

Rúbrica. 
(R.- 406200) 

Estados Unidos Mexicano 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 
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Villahermosa, Tabasco 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: María Magdalena Ocaña Rodríguez y Julia 
Ocaña Rodríguez. En el juicio de amparo 1591/2014-IX, promovido por Rito Custodio Pérez, se ordenó 
emplazar por edictos a las tercero interesadas, para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los 
derechos que le correspondan en el juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como actos 
reclamados la negativa de las autoridades responsables de requerir a las autoridades ejecutoras la inscripción 
del embargo realizado en veinte de junio de dos mil trece, y la omisión de las autoridades ejecutoras de 
auxiliar a las autoridades responsables ordenadoras la inscripción del embargo realizado el veinte de junio de 
dos mil trece, se señaló como autoridades responsables al Presidente Ejecutor de la Junta Especial número 
Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco y otras, y como preceptos constitucionales 
violados los artículos 14 y 16 y. Se hace del conocimiento a las tercero interesadas que se reservó fijar 
fecha y hora para la audiencia constitucional, hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. 
Queda a su disposición copia de la demanda en la secretaria de este juzgado Segundo de Distrito por el 
término de treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel en que surta sus efectos la última 
publicación de los edictos. 

La Secretaria. 
Licenciada Adela Alejandra Lastra Ortiz. 

Rúbrica. 
(R.- 406203)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 883/2014, promovido por Santana Hernández Hernández, 
se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Isidra Contreras Jiménez, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la resolución de siete de abril de 
dos mil diez, dictada en el toca penal 314/2008-IV, asimismo, señaló como autoridades responsables a la 
Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado de Tabasco, así como violación a los artículos 
14, 16, 17, 19 y 20 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al 
tercero interesado para que en el término de tres días contados a partir de la legal notificación por edictos, 
señale domicilio en esta ciudad para oír, recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la tercera 
interesada para los efectos legales conducentes.  

El Secretario de Acuerdos 
Lorenzo Justiniano Traconis Chacón. 

Rúbrica. 
(R.- 406206)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 863/2014, promovido por Ponciano López Juárez, 
Notario Público número 222 del Distrito Federal, contra actos de la Décima Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, cuyo acto reclamado deriva toca 695/2013/2; y como no se 
conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado Alejandro Morales Maya, se ha ordenado 
emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en 
atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, queda a disposición del tercero interesado antes mencionado, en 
la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace 
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saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la 
última publicación de los edictos de mérito, para que en forma personal o por conducto de su representante o 
apoderado legal acuda ante este Tribunal Colegiado para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de la 
materia, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

Atentamente 
México, D.F., 26 de enero de 2015. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Sergio Molina Castellanos. 

Rúbrica. 
(R.- 406121)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 457/2014, promovido por Nestor Núñez Cabrera, se ordenó 
emplazar por edictos a la parte tercera interesada Autotransportes de Tabasco, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o 
alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la 
demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de diecisiete de febrero de dos mil catorce, 
dictado en el expediente laboral 1848/1998; se señaló como autoridad responsable a la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del estado de Tabasco; así como violación a los artículos 14, 16 y 123 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la 
parte tercera interesada para los efectos legales conducentes.  

El Secretario de Acuerdos 
Lorenzo Justiniano Traconis Chacón. 

Rúbrica. 
(R.- 406208)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 161/2014, promovido por Enrique Octaviano Jaimes 

Cabello, contra actos de la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

consistente en la resolución de veinte de marzo de dos mil trece, dictada en el toca penal U-207/2013, 

derivado de la causa penal 247/2012, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Ángel Samir Tah 

Ortiz, y se le concede un término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación para 

que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 

por medio de lista. 

Atentamente. 

México, D.F., a 26 de enero de 2015 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Licenciado Roberto Lara Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 406212) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 799/2014, promovido por Ricardo Hernández Herrera y Ricardo Olea 

García, contra actos del Juez Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan, 

consistente en la orden de aprehensión y su ejecución, en el que figura como ofendido Esteban Nava 

Ramírez, tercero interesado en este juicio, del contendiente citado a la fecha se desconoce el domicilio donde 

pueda ser emplazado, por lo que en proveído de trece de enero pasado se ordenó dicho emplazamiento 

mediante edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad; además se fijará en lugar visible 

de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del edicto por el tiempo del emplazamiento, con apoyo en el 

artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley citada; de igual forma, se hace saber a Esteban Nava 

Ramírez que deberá presentarse por sí o por conducto de representante a manifestar lo que a su derecho 

convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su 

disposición copia simple de la demanda de amparo en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no 

comparece, por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlo, se seguirá el trámite del juicio 

realizando las subsecuentes notificaciones mediante la lista de acuerdos que se publica en este juzgado. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a veinte de enero de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Antonio Porfirio Jiménez López. 

Rúbrica. 

(R.- 406156)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán 

Sección Penal 
Mesa II 

C.P. 80/2012 
EDICTO 

C. JUAN ARMANDO ESCOBEDO ÁVILA. 
En la causa penal número 80/2012 de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, que se 

instruye a José Antonio López May por la comisión del delito contra la biodiversidad en su modalidad de 
captura de especie acuática en veda consistente en quince ejemplares de pepino de mar de la especie 
(ISOSTICHOPUS BADIONOTUS) ilícito previsto y sancionado por el artículo 420, fracción II, del Código Penal 
Federal, en relación con el numeral 13 fracción III, del ordenamiento legal en cita, se ha ordenado, por 
desconocerse su domicilio, notificarle el acuerdo de veintidós de enero de dos mil quince, por edicto que 
deberá publicarse por una sola ocasión en un periódico de circulación nacional, en el que se hace de su 
conocimiento que se fijan las once horas con treinta y tres minutos del dos de marzo de dos mil quince, para 
el desahogo de los careos constitucionales entre el testigo Juan Armando Escobedo Ávila y el procesado José 
Antonio López May. 

Atentamente 
Mérida, Yucatán, 22 de enero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Juana Mecalco Collí. 

Rúbrica. 
(R.- 406209)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO 

Miguel Angel Medina Reynoso. (Tercero interesado) 
En cumplimiento al auto de veintinueve de diciembre de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo 

número 2042/2014-IV, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con 
sede en la ciudad del mismo nombre, promovido por Ana Karen Rivera Sánchez, contra actos del Juez 
Segundo de lo Mercantil y Ministro Ejecutor adscrito a la Dirección de Ejecutores del Poder Judicial del 
Estado, consistente en: “Todo lo actuado dentro del juicio de numero 2771/2009 relativo al juicio especial 
hipotecario promovido por la persona moral denominada SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA Y/O ING 
HIPOTECARIA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en contra del C. MIGUEL 
ANGEL MEDINA REYNOSO, en virtud de que en dicho procedimiento se afectan intereses de la suscrita 
quejosa, ya que sin ser parte en dicho proceso se pretende privarme de la justa posesión que tengo sobre el 
inmueble…” ( calle Prolongación Zaragoza # 234, interior 5 Conjunto Residencial Villas de Begoña, Colonia 
Fátima de esta ciudad); se ordenó en el presente juicio el emplazamiento por edictos del tercero interesado 
Miguel Angel Medina Reynoso, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se 
le hace saber, que en el expediente en que se actúa debe presentarse ante este Juzgado Segundo de 
Distritito en el Estado de Aguascalientes, dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación y queda a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no comparecer 
dentro de ese término se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le 
harán por lista. Queda en la secretaría del juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho 
juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Aguascalientes a 29 de diciembre de 2014. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Alejandra Lizeth Barraza Canales 
Rúbrica. 

(R.- 405641)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
~ EDICTO~ 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“Hermenegildo Santiz Gómez” 
En los autos del juicio de amparo número 1029/2014, promovido por Walter Culebro González, defensor 

particular de José Francisco Carbajal Márquez, contra actos del Juez Primero del Ramo Penal para la 
Atención de Delitos Graves De los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas y otra autoridad; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse 
su domicilio actual, a pesar de que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, así como en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con 
apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 25 de octubre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Rodrigo Cruz Domínguez. 

Rúbrica. 
(R.- 405651) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado,  
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

GABRIELA MARCELA MORENO GUZMÁN, ELSA MAGDALENA VILLALTA LINARES, ANA LEYDA 
CARIDAD HERNÁNDEZ Y MARIELOS DEL CARMEN RENDEROS SINGUENZA. 

PARTE TERCERA INTERESADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO II.1762/2014, PROMOVIDO POR YOSELÍN ESTÉFANI MANCIA ESTRADA, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, 
CON SEDE EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS, SE ORDENÓ EMPLAZAR A JUICIO CON EL 
CARÁCTER DE TERCERAS INTERESADAS A GABRIELA MARCELA MORENO GUZMÁN, ELSA 
MAGDALENA VILLALTA LINARES, ANA LEYDA CARIDAD HERNÁNDEZ Y MARIELOS DEL CARMEN 
RENDEROS SINGUENZA, EN EL QUE SE SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN DE VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO EN LA CAUSA PENAL 
300/2014; ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS, LOS CONSAGRADOS EN 
LOS ARTÍCULOS 1 Y 19 CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HÁGASE SABER A LA PARTE TERCERA INTERESADA QUE SE SEÑALARON 
LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, PARA 
LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTAN CON TREINTA DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, PARA COMPARECER ANTE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASÍ Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARÉCTER 
PERSONAL SE PRATICARÁN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 12 de enero de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Licenciada Rosa Elena Molina Coello. 
Rúbrica. 

(R.- 405654)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Juicio de Amparo: 597/2014 

QUEJOSO: IVETTE BERENICE PANTOJA VALADEZ. 
DANIEL ALEJANDRO ASCENCIO. 
PRESENTE. 
Comunico a usted que tiene el carácter de tercero interesado dentro de los autos del juicio de amparo 

número 597/2014, del índice del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, y se hace de su conocimiento que IVETTE BERENICE PANTOJA VALADEZ, interpuso Demanda 
de Amparo contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia Civil de Querétaro, en el que señaló como acto 
reclamado, la resolución interlocutoria de quince de septiembre y proveído de seis de octubre, ambos de dos 
mil catorce, dictados en los autos del juicio ejecutivo mercantil 1502/2013; del índice del Juez Responsable; 
por lo que se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que 
en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las 
copias simples se la demanda de amparo para su traslado. El que se expide para su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Atentamente. 
Querétaro, Querétaro, a 31 de diciembre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

Licenciada Gabriela Romero Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 405655) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 788/2014, promovido por Jonatán Pérez Juárez, se ordenó 
emplazar por edictos a las partes terceras interesadas Transportes Urbanos Integrados, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Transportes Urbanos Integrados de Villahermosa, Tabasco, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, Asesorías Particulares del Sureste, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Choferes Especializados del Sureste, Sociedad Anónima de Capital Variable y Proveedora de Choferes del 
Golfo, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de 
amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de diecinueve de mayo de 
dos mil catorce, dictado en el expediente laboral 1212/2011, se señaló como autoridad responsable a la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad, así como violación a 
los artículos 14, 16 y 17, constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se 
requiere a las terceras interesadas para que en el término de tres días contados a partir de la legal notificación 
por edictos, señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Se hace del conocimiento a las 
terceras interesadas para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Lorenzo Justiniano Traconis Chacón. 

Rúbrica. 
(R.- 406202)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

Enrique Barrios Velazquillo; en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo número 2302//22001144-2 promovido por Daniel Mauro Bennetts Pérez, en 

el que promovente hace consistir el acto reclamado en la omisión en que ha incurrido la autoridad 
responsable al no haber declarado de oficio la caducidad de la instancia en el juicio ejecutivo 
mercantil 293/2012, juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero 
interesado y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, con relación en lo que dispone el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la 
demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra prevista para DIEZ HORAS CON DOS MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS 
MIL QUINCE. 

Fíjese un ejemplar tanto en la mampara de este Tribunal Federal como en el Tablero Informativo de la 
entrada principal del Edificio sede. 

Atentamente 
Cuernavaca Mor., 20 de enero de 2015 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Marcela Merari Silva Múgica 

Rúbrica. 
(R.- 406263) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado  

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San 

Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento al tercero interesado Filemón Miranda Munguía por conducto de su endosatario en 

procuración Felipe Sánchez Rodríguez y/o Felipe Sánches Rodríguez 

Presente. 

En los autos del juicio de amparo número 1576/2014, promovido por la sucesión intestamentaria a bienes 

de Rosa Edith Morales Chain, por conducto de su albacea provisional Víctor  Manuel Arellano Morales contra 

actos del Juez Séptimo Especializado en Materia Mercantil de la ciudad de Puebla, que se hace consistir en 

EL ilegal emplazamiento al juicio 959/2010 del índice del Juzgado Séptimo Especializado en Materia Mercantil 

de la ciudad de Puebla, así como todo el actuado en el mismo y el embargo trabado sobre el bien inmueble 

identificado con el número Mil Cuatrocientos Cinco, de la calle Cuatro Oriente de la ciudad de Puebla, inscrito 

bajo el número trescientos sesenta y un mil doscientos cuarenta y seis, a fojas cincuenta y seis, del tomo 

cuatrocientos cuarenta y dos del libro uno, con fecha dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta y nueve y 

al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, con fecha dieciocho de diciembre del 

dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 

días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º, haciendo de su conocimiento 

que deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 

domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en la 

Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 6 de enero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 

Rúbrica. 

(R.- 405307)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito 

Cd. Juárez, Chih. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

DE LOS TERCEROS INTERESADOS: 

Héctor Guillermo Daher Domínguez, Ana Luisa Caballero Arellanes, Jesús Alberto Castillo Domínguez, Saisa, 

Servicios de Administración e Inversiones, Operadora Río Norte, ahora Corporativo 999, Copias y Artículos de 

Oficina, todas Sociedad Anónima de Capital Variable y Banco Regional del Norte, Sociedad Anónima. 

Por medio del presente hago de su conocimiento que dentro del amparo directo civil 2/2014, tramitado 

ante este Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito en Ciudad Juárez, que promueve Inmobiliaria 2003 

y Operadora de Ciudad Juárez, ambas Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su 
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apoderado legal César Iván Martínez González, en contra de la resolución dictada el treinta de noviembre 

de dos mil doce, en los autos del juicio sumario civil 1523/2008, del índice del Juzgado Sexto de lo Civil del 

Distrito Judicial Bravos, en Ciudad Juárez, Chihuahua, y mediante acuerdo que data de esta misma fecha se 

ordenó el emplazamiento al juicio de garantías a los terceros interesados Héctor Guillermo Daher Domínguez, 

Ana Luisa Caballero Arellanes, Jesús Alberto Castillo Domínguez, Saisa, Servicios de Administración e 

Inversiones, Operadora Río Norte, ahora Corporativo 999, Copias y Artículos de Oficina, todas Sociedad 

Anónima de Capital Variable y Banco Regional del Norte, Sociedad Anónima, debido al desconocimiento que 

se tiene del domicilio actual de éstos, previa la búsqueda realizada ante diversas dependencias de sus 

domicilios; haciéndole saber que puede comparecer por conducto de quien legalmente los represente dentro 

del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación de este edicto, que queda 

a disposición la copia de traslado de dicha demanda y del auto de entrada por parte de la autoridad 

responsable, de catorce de enero de dos mil trece, en el Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito, en 

Ciudad Juárez, Chihuahua, para que se impongan de ella, apercibida que en caso de no hacerlo se seguirá el 

juicio de garantías y las ulteriores notificaciones se harán por lista de estrados, y se proveerá lo que 

conducente conforme a la ley, en el referido juicio de amparo. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley de Amparo y numeral 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles en aplicación supletoria a esta ley. 

Publíquese este edicto por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial, y en un diario 

de mayor circulación en nuestro país. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua, a 06 de noviembre de 2014. 

Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito. 

Lic. Juan Gabriel Sánchez Iriarte. 

Rúbrica. 

(R.- 405889)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

GABRIELA CORDERO MOLINA.  

TERCERA INTERESADA. 

En el juicio de amparo directo 796/2014, promovido por Eduardo Rodríguez Alvarado y Reynaldo Lara Sol 

y/o Mario Alfonso Sol Díaz, consta esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la 

Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, 

Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y como parte tercera 

interesada resulta ser Gabriela Cordero Molina, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado 

es la sentencia de diez de abril de dos mil catorce, dictada en el toca 131-B-1P01/2013; señaló como 

preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17 y 20, inciso B y 103, fracción I de nuestra Carta 

Magna. Argumentando como conceptos de violación, en síntesis que: el acto reclamado es violatorio a sus 

garantías individuales, toda vez que carece de legalidad, ya que no se ajustó a derecho, es decir no hubo una 

debida valoración jurídica de las pruebas, afirmando que en el caso concreto tanto el Juez de la causa y la 

Sala responsable, no realizaron de facto la obligación legal que tienen de realizar el debido análisis, 

interpretación y concatenación de las pruebas versus hechos; pues de la lectura del fallo impugnado se 

advierte que no se realiza una adecuada interpretación de las probanzas presentadas por la autoridad 

ministerial, de manera específica en los testimonios vertidos por quienes de una y otra manera realizaron 

imputaciones en su contra; por tanto, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 

Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 

de la materia, se ordena emplazarla a usted, mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de 
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siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 

en la República, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado del 

siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. Asimismo, se 

ordena fijar en la puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por todo el tiempo 

del emplazamiento. Si pasado este término, no comparece la citada tercera interesada, las ulteriores 

notificaciones se harán por lista. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 15 de diciembre de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 405638)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

FABRIZIO ARMANDO MALDONADO GÓMEZ, NORELI IVONE GUTIÉRREZ CRUZ Y PRIMITIVO 
HERNANDEZ GASCA 

TERCEROS INTERESADOS 
En el juicio de amparo directo 683/2014, promovido por Raúl Tello Pérez, consta esencialmente que la 

parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra de la sentencia de once de 
septiembre de dos mil doce, dictada por el Juez Tercero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tuxtla, con 
sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en la causa penal 54/2011, en la cual se tuvo como terceros 
interesados a Fabrizio Armando Maldonado Gómez, Noreli Ivone Gutiérrez Cruz y Primitivo Hernández 
Gasca, de quienes se ignora su domicilio y paradero, en la que se consideró al aquí quejoso penalmente 
responsable del delito de robo ejecutado con violencia y agravado, previsto en los artículos 270 párrafos 
primero, segundo, tercero 275 párrafo primero fracción II, y 276 fracción XIV y sancionado por los artículos 
270 párrafo cuarto fracción I, 274 párrafo primero y 276 párrafo primero del Código Penal vigente en el 
Estado, en agravio de Fabrizio Armando Maldonado Gómez, Noreli Ivone Gutiérrez Cruz y Primitivo 
Hernández Gasca; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16 de la Constitución 
General de la República y 8.2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, argumentando como 
conceptos de violación, en síntesis que: se violentó su derecho a la libertad y seguridad jurídica, porque fue 
detenido de manera ilegal, contrario al artículo 16 Constitucional, ya que el ministerio público, ordenó la 
localización y presentación del suscrito y otros, la cual tienen los efectos de una detención, la cual no cumplió 
con los requisitos constitucionales, así también no obstante de haberlo detenido de manera ilegal, solicitan la 
aplicación de la figura del arraigo, medida cautelar que es totalmente inconstitucional, así también se 
trasgredieron en su perjuicio la garantía de seguridad jurídica consagrada en el artículo 14 Constitucional, en 
lo relativo a su derecho de audiencia y exacta aplicación de la ley de la materia penal, porque lo privaron de 
su libertad personal y derechos, sin que en el juicio se hubieran seguido las formalidades procesales 
esenciales, así también la autoridad responsable no realiza un análisis de los elementos del delito y 
responsabilidad penal, violaciones al artículo 20, apartado A fracción X de la Constitución, ya que toda penal 
de prisión se debe computar el tiempo de detención, y finalmente violaciones al artículo 8.2 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, ya que sostiene que la autoridad responsable vulneró sus derechos 
humanos al haberlo condenado pese a que no existe certeza, más si la duda que el suscrito realizó los delitos 
a que lo condenaron; por tanto, de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlos a 
usted, mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndoseles saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo 
Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este 
término, no comparecen los citados terceros interesados, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 15 de diciembre de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 405652) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación. 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

FABRIZIO ARMANDO MALDONADO GÓMEZ, NORELI IVONE GUTIÉRREZ CRUZ Y PRIMITIVO 

HERNÁNDEZ GASCA 

TERCEROS INTERESADOS 

En el juicio de amparo directo 682/2014, promovido por Ulbester Conde Hernández, consta 

esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra de la 

sentencia de veinte de junio de dos mil doce, dictada por el Juez Tercero del Ramo Penal del Distrito 

Judicial de Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en la causa penal 54/2011, en la cual se tuvo 

como terceros interesados a Fabrizio Armando Maldonado Gómez, Noreli Ivone Gutiérrez Cruz y 

Primitivo Hernández Gasca, de quienes se ignora su domicilio y paradero, en la que se consideró al aquí 

quejoso penalmente responsable del delito de robo ejecutado con violencia y agravado, previsto en los 

artículos 270 párrafos primero, segundo, tercero 275 párrafo primero fracción II, y 276 fracción XIV y 

sancionado por los artículos 270 párrafo cuarto fracción I, 274 párrafo primero y 276 párrafo primero del 

Código Penal vigente en el Estado, en agravio de Fabrizio Armando Maldonado Gómez y Noreli Ivone 

Gutiérrez Cruz, y robo con ejecutado con violencia y agravado, previsto en los artículos 270 párrafos primero, 

segundo, tercero 275 párrafo primero fracción II, y 276 fracción XIV y sancionado por los artículos 270 párrafo 

cuarto fracción I, 274 párrafo primero y 276 párrafo primero del Código Penal vigente en el Estado, en agravio 

de Primitivo Hernández Gasca; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos señaló como 

preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República y 8.2 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, argumentando como conceptos de violación, en síntesis que: 

se violentó su derecho a la libertad y seguridad jurídica, porque fue detenido de manera ilegal, contrario al 

artículo 16 Constitucional, ya que el ministerio público, ordenó la localización y presentación del suscrito y 

otros, la cual tienen los efectos de una detención, la cual no cumplió con los requisitos constitucionales, así 

también no obstante de haberlo detenido de manera ilegal, solicitan la aplicación de la figura del arraigo, 

medida cautelar que es totalmente inconstitucional, así también se trasgredieron en su perjuicio la garantía de 

seguridad jurídica consagrada en el artículo 14 Constitucional, en lo relativo a su derecho de audiencia y 

exacta aplicación de la ley de la materia penal, porque lo privaron de su libertad personal y derechos, sin que 

en el juicio se hubieran seguido las formalidades procesales esenciales, así también la autoridad responsable 

no realiza un análisis de los elementos del delito y responsabilidad penal, violaciones al artículo 20, apartado 

A fracción X de la Constitución, ya que toda penal de prisión se debe computar el tiempo de detención, y 

finalmente violaciones al artículo 8.2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, ya que sostiene 

que la autoridad responsable vulneró sus derechos humanos al haberlo condenado pese a que no existe 

certeza, más si la duda que el suscrito realizó los delitos a que lo condenaron; por tanto, de conformidad con 

el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo a usted, mediante edictos que deberán de publicarse 

por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor 

circulación en la República, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 

contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por 

todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparecen los citados terceros interesados, 

las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 15 de diciembre de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 405658) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. Florentino 
Enríquez Ordoñez; Eloy Arturo Virruell Fuentes; Mónica Garrido Hernández; y Rosa María Hernández 
Herrera, terceros interesados dentro de los autos del juicio de amparo 1377/2014, se ordenó emplazarlos a 
juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27 fracción III inciso c), párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la 
Materia y se hace de su conocimiento que los quejosos Alan y Noé, ambos de apellidos Ruiz Picasso, 
interpusieron demanda de amparo contra actos del Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Atlixco, 
Puebla, y otra autoridad, y se les previene para que se presenten al juicio de amparo de mérito dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fija en los estrados 
de este JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la Secretaría, las 
copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a quince de enero de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Séptimo 
de Distrito en el Estado de Puebla. 

Lic. Ignacio Galván Zenteno. 
Rúbrica. 

(R.- 405992)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla 

A LUCY BALBUENA JUÁREZ. 
En el juicio de amparo 1278/2014, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, 

promovido por RAÚL RODRÍGUEZ ROMERO, contra actos del JUEZ SEGUNDO DE LO PENAL DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA Y OTRA, actos reclamados consistentes en: “De la ordenadora reclamo la omisión y 
negativa consistente en no dictar la interlocutoria correspondiente en el incidente no especificado de 
adecuación de la pena y traslación de tipo dentro del proceso 243/98 que se me instruyó por el delito 
de homicidio…..” Se han señalado como terceros interesados y como se desconoce su domicilio, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo y el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento por edictos que se publicaran por tres veces de siete en 
siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico el “REFORMA, EXCÉLSIOR” O “EL 
UNIVERSAL”, por ser de mayor circulación en la República Mexicana, deberán presentarse en el término de 
treinta días contados al día siguiente de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que si pasado el término, no comparecen por sí o por apoderado o 
gestor que pueda representarla, se le harán las posteriores notificaciones por lista que se fijarán en los 
estrados este juzgado de Distrito. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de garantías, señalándose para la audiencia constitucional LAS NUEVE HORAS CON 
VEINTIOCHO MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. Doy Fe. 

Ciudad de San Andrés Cholula, Puebla a 3 de diciembre de 2014. 
El Actuario Judicial Adscrito. 

Lic. Edmundo Armando Loranca Covarrubias. 
Rúbrica. 

(R.- 405999) 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

ZURICH VIDA, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 182, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se convoca a los Accionistas de Zurich Vida, Compañía de Seguros, S.A. (la "Sociedad") a la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se celebrará el día 2 de marzo de 2015 a las 10:00 horas, 
en el domicilio social de la Sociedad ubicado en sito Corporativo Antara I, Avenida Ejército Nacional 843-B, 
Col. Granada, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11520, México, D.F., para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
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I. Capitalización de las aportaciones de capital registradas en la cuenta de futuros aumentos de capital. 
II. Aumento de capital. 
III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la reforma de los estatutos sociales, con motivo del 

aumento de capital, así como solicitud de autorización para reformar estatutos a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

IV. Designación de delgado para protocolización notarial de esta acta en caso de ser necesario. 
Serán admitidos los accionistas que aparezcan inscritos en el Libro de Registro de Accionistas. 

Los accionistas podrán ser representados en la Asamblea por apoderados que acrediten su personalidad 
mediante simple carta poder que cumpla con los requisitos a que se refiere el artículo 29 fracción III de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

México, D.F. a 12 de febrero de 2015. 
Zurich Vida, Compañía de Seguros, S.A. 
Secretario del Consejo de Administración 

Mauricio Malo González 
Rúbrica. 

(R.- 406330)   
SOCIEDAD MEXICANA DE EJECUTANTES DE MUSICA, 

SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES PUBLICO 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en los estatutos sociales de nuestra sociedad y en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley Federal del Derecho de Autor y a su Reglamento, El Consejo Directivo y Comité de Vigilancia de 
la Sociedad Mexicana de Ejecutantes de Música, Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público, convocan 
a todos sus socios que hayan otorgado poder a nuestra sociedad hasta el día de la publicación de la presente, 
a la Asamblea General Ordinaria en primera convocatoria, a celebrarse el 6 de Marzo de 2015, a las 10 horas 
en las instalaciones del Salón Chapultepec del Hotel Metropol, ubicado en Luis Moya N° 39, Col. Centro, 
C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad de México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Presentación de las autoridades del Instituto Nacional del Derecho de Autor, (INDAUTOR), presentación 
del Notario Público, Verificación de quórum y en su caso, declaratoria de instalación de asamblea. 

2.- Nombramiento de escrutadores. 
3.- Informe del Consejo Directivo. 
4.- Informe del comité de Vigilancia. 
5.- Presentación y aprobación del programa para reordenamiento y reestructuración de nuestra sociedad. 
6.- Asuntos generales. 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCION VIII, DEL ARTICULO 205 DE LA LEY FEDERAL 

DEL DERECHO DE AUTOR, NO SE PODRAN ADOPTAR ACUERDOS RESPECTO DE LOS ASUNTOS 
QUE NO FIGUREN EN EL ORDEN DEL DIA. 

Atentamente 
México D.F. a 9 de febrero de 2015 

Presidente del Consejo Directivo 
Lic. Leobardo Acosta 

Rúbrica. 

Presidente del Comité de Vigilancia 
Juan Antonio Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 406296)   

“ASESORIA Y CONSULTORIA 
OCTAGONAL” S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 26 DE AGOSTO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 9 de enero de 2015. 
Liquidador 

Anabel Cruz Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 405021) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
CIGARROS LA TABACALERA MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. 
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SERVICIOS CORPORATIVOS CIGATAM, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

En la asamblea de socios de Cigarros La Tabacalera Mexicana, S. de R.L. de C.V. y en la asamblea 
general extraordinaria de accionistas de Servicios Corporativos Cigatam, S.A. de C.V., celebradas el día 30 de 
diciembre de 2014, se aprobó que se lleve a cabo la fusión de la primera de ellas, como fusionante,  
y de la segunda, como fusionada, de conformidad con las bases contenidas en los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se conviene en que se lleve a cabo la fusión de Cigarros La Tabacalera Mexicana, S. de R.L. 
de C.V., con Servicios Corporativos Cigatam, S.A. de C.V., la primera de ellas con el carácter de fusionante, y 
la segunda como fusionada, por lo que, al surtir efectos legales la fusión, subsistirá Cigarros La Tabacalera 
Mexicana, S. de R.L. de C.V. y se extinguirá Servicios Corporativos Cigatam, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- La fusión se efectuará tomando como base el balance de dichas sociedades al 30 de 
noviembre de 2014, cuyas cifras serán actualizadas y ajustadas, según proceda, a los montos que efectivamente 
se arrojen al operarse la fusión. 

TERCERO.- La fusión tendrá efectos entre Cigarros La Tabacalera Mexicana, S. de R.L. de C.V. y 
Servicios Corporativos Cigatam, S.A. de C.V., a partir del 31 de diciembre de 2014, y, ante terceros, en el 
momento de la inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, para lo 
cual, la fusionante responderá del pago inmediato de sus adeudos y de los adeudos de la fusionada, a sus 
respectivos acreedores que no hubieren consentido la fusión y desearen hacer efectivos anticipadamente los 
adeudos en su favor. Una vez que surta efectos la fusión ante terceros, los mismos se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2014. 

CUARTO.- Al llevarse a cabo la fusión, la fusionante absorberá incondicionalmente todos los activos y 
pasivos de la fusionada y adquirirá, a título universal todo el patrimonio y los derechos de ésta, quedando a su 
cargo, como si hubiesen sido contraídos por la propia fusionante, todos los adeudos y responsabilidades de la 
fusionada, subrogándose la fusionante en todos los derechos y obligaciones de la fusionada, de índole 
mercantil, civil, fiscal y de cualquier otra naturaleza, sin excepción. 

QUINTO.- Al operarse la fusión, el capital mínimo fijo de Cigarros La Tabacalera Mexicana, S. de R.L. de 
C.V. se incrementará en la cantidad de $53,816.00 M.N. (Cincuenta y tres mil ochocientos dieciséis pesos 
00/100 M.N.), para quedar establecido, al ejecutarse dicho movimiento, en la cantidad de $2’771,885.00 M.N. 
(Dos millones setecientos setenta y un mil ochocientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), representado por 
6 partes sociales de la Clase I distribuidas de la siguiente forma: (a) tres partes sociales de la Serie “A” con 
valor de $1’809,235.00 (Un millón ochocientos nueve mil doscientos treinta y cinco pesos 00/100 Moneda 
Nacional), $1.00 (Un peso 00/100 Moneda Nacional) y $1,716.00 (Un mil setecientos dieciséis pesos 00/100 
Moneda Nacional) respectivamente, y (b) tres partes sociales de la Serie “B” con valor de $960,418.5552 
(Novecientos sesenta mil cuatrocientos dieciocho pesos 5552/100 Moneda Nacional), $25.5552 (Veinticinco 
pesos 5552/100 Moneda Nacional) y $488.8896 (Cuatrocientos ochenta y ocho pesos 8896/100 Moneda 
Nacional), respectivamente. 

Como consecuencia de la fusión, Grupo Carso, S.A.B. de C.V., en su carácter de accionista de Servicios 
Corporativos Cigatam, S.A. de C.V., tendrá derecho a que se incremente el valor de la parte social de la Clase 
I, Serie “A” de la Sociedad, de que actualmente es propietaria, y Grupo Condumex, S.A. de C.V., también en 
su carácter de accionista de la fusionada, tendrá una parte social de la Clase I, Serie “A” del capital social de 
la Sociedad. Los títulos de acciones representativos del capital social pagado de Servicios Corporativos 
Cigatam S.A. de C.V. deberán canjearse y anularse conforme a lo anterior. 

Toda vez que este canje de acciones cubrirá íntegramente los derechos de los accionistas o socios con 
motivo de la fusión, al llevarlo a cabo no se reservarán acción o derecho alguno en contra de la fusionante. 

SEXTO.- Con motivo de la fusión, no se realizará cambio alguno en la integración del Consejo de 
Gerentes de Cigarros La Tabacalera Mexicana, S. de R.L. de C.V., el cual continuará en plenas funciones 
como hasta ahora. 

SÉPTIMO.- Se establece expresamente que todos los poderes que Cigarros La Tabacalera Mexicana,  
S. de R.L. de C.V. haya conferido con anterioridad a la fecha en que surta efectos la fusión y se encuentren en 
vigor, subsistirán en sus términos, hasta en tanto la propia sociedad fusionante no los modifique, limite o 
revoque con posterioridad; en tanto que los poderes que Servicios Corporativos Cigatam, S.A. de C.V. hayan 
conferido con anterioridad a la fecha indicada, quedarán sin efecto alguno al operarse la fusión, como 
consecuencia de su extinción por fusión. 

OCTAVO.- Los estatutos sociales vigentes de Cigarros La Tabacalera Mexicana, S. de R.L. de C.V., con 
las reformas aprobadas por la Asamblea de Socios de la fusionante que acordó la fusión, continuarán  
con pleno vigor y fuerza legal, para todos los efectos a que haya lugar. 

NOVENO.- Todos los gastos, de cualquier naturaleza, que se causen con motivo de la formalización y 
ejecución de la fusión serán cubiertos por la fusionante. 
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DÉCIMO.- En todo lo no expresamente previsto, el presente convenio se regirá por las disposiciones de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles y supletoriamente por las disposiciones del Código de Comercio y del 
Código Civil Federal. 

DÉCIMOPRIMERO.- Para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente 
convenio, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales competentes de Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por 
razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2015. 
Delegado de la Asamblea de Socios de 

Cigarros La Tabacalera Mexicana, 
S. de R.L. de C.V. 

C.P. José Alfredo Gutiérrez Centeno 
Rúbrica. 

Delegado de la Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas de Servicios Corporativos  

Cigatam, S.A. de C.V. 
Lic. Alejandro Archundia Becerra 

Rúbrica. 

CIGARROS LA TABACALERA MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL PROFORMA AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2014 

(Pesos) 

 Antes de fusión Después de fusión 
Activo   
Efectivo y equivalentes 59,414,725 65,986,003 
Impuestos por recuperar 167,086 330,985 
Otras cuentas por cobrar 11,705,350 11,707,336 
Total circulante 71,287,161 78,024,325 
Inversiones en acciones -5,313,842 -5,313,842 
Propiedades de inversión 308,828,149 308,828,149 
Activo Total 374,801,469 381,538,632 
Pasivo   
Cuentas por pagar a proveedores 96,294 139,930 
Impuestos por pagar 40,168 40,168 
Otras cuentas por pagar 913,911 1,112,808 
Provisiones de cuentas por pagar 197,144 232,893 
Total circulante 1,247,516 1,525,799 
Impuestos diferidos 47,339,964 47,339,964 
Pasivo Total 48,587,480 48,865,763 
Capital Contable   
Capital contribuido 162,916,857 162,966,857 
Capital ganado 163,297,131 169,706,011 
 326,213,988 332,672,869 
Suma Pasivo y Capital 374,801,469 381,538,632 

SERVICIOS CORPORATIVOS CIGATAM, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2014 

(Pesos) 

Activo  
Efectivo y equivalentes 6,571,278 
Impuestos por recuperar 163,899 
Otras cuentas por cobrar 1,986 
Activo Total 6,737,163 
Pasivo  
Cuentas por pagar a proveedores 43,636 
Otras cuentas por pagar 198,897 
Provisiones de cuentas por pagar 35,749 
Pasivo Total 278,283 
Capital Contable  
Capital contribuido 50,000 
Capital ganado 6,408,880 
 6,458,880 
Suma Pasivo y Capital 6,737,163 

(R.- 406262) 
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FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO  
DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO  

Y DE APOYO A SUS AHORRADORES (FIDEICOMISO PAGO) 
PROCEDIMIENTO DE PAGO A AHORRADORES DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley que crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 
Apoyo a sus Ahorradores, así como a los Decretos del 29 de diciembre de 2000, 30 de diciembre de 2002, 28 
de enero y 29 de junio de 2004, 27 de mayo de 2005, 31 de agosto de 2007, 13 de agosto de 2009, y 28 de 
abril de 2014 publicados en el Diario Oficial de la Federación en el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de dicha Ley, el Comité Técnico del FIDEICOMISO PAGO en su Cuadragésima 
Séptima Sesión, de fecha 17 de diciembre de 2014, aprobó la celebración de un Convenio de Coordinación 
que da origen al Procedimiento de Pago que se deberá aplicar en beneficio de las personas plenamente 
identificadas como Ahorradores de Producción, Bienes y Servicios La Mexiquense, S.C. de R.L., Grupo 
de Bienestar Social,, La Paz, S.C., Organización Gremial Nacional Pro-Fondo de Retiro, S.C., Caja 
Solidaria Tzacualtitla Sanctorum, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., Inversiones de Tlaxcala, S.C. de R.L. y 
Serfinso, S.C. de R.L. en el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, conforme a lo siguiente: 

OBJETIVO: 
Dentro del marco de simplificación administrativa y de transparencia de la gestión pública, se ha 

considerado que el Procedimiento de Pago a los Ahorradores sea sencillo, ágil y apegado a los términos 
establecidos por la Ley y que de forma especial, su contenido cumpla con los objetivos de veracidad y 
oportunidad en cuanto a los trámites a realizar por los Ahorradores. 

En ese contexto, se han convenido los mecanismos de coordinación de acciones entre el Gobierno del 
Estado de Tlaxcala y el FIDEICOMISO PAGO, con el propósito de prestar un servicio profesional a los 
Ahorradores de Producción, Bienes y Servicios La Mexiquense, S.C. de R.L., Grupo de Bienestar 
Social,, La Paz, S.C., Organización Gremial Nacional Pro-Fondo de Retiro, S.C., Caja Solidaria 
Tzacualtitla Sanctorum, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., Inversiones de Tlaxcala, S.C. de R.L. y Serfinso, 
S.C. de R.L., y garantizar una cobertura estatal eficiente a través del establecimiento y operación de los 
Centros de Atención a Ahorradores (CEATS) en el Estado de Tlaxcala. 

MECÁNICA DE PAGO: 
PRIMERO.- Invariablemente, se deberán cumplir las Bases Generales contenidas en los Artículos 8 y 11 

de la Ley. Al respecto, el período de registro que forma parte de este Procedimiento de Pago, se aplicará 
durante sesenta días naturales a partir de la fecha de publicación de este Procedimiento en el Diario Oficial 
de la Federación y en dos Diarios de mayor circulación local en la Entidad Federativa. 

SEGUNDO.- Se pagará sólo a aquellos Ahorradores que se encuentren identificados y reconocidos dentro 
de la Bases de Datos obtenida de los trabajos de auditoría contable, dictaminadas y certificadas por la Entidad 
Federativa en los términos del Artículo 11 de la Ley, cuyo Saldo Neto de Ahorro sea igual o menor a 
$239,900.00 (Doscientos treinta y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

TERCERO.- Se considera como Saldo Neto de Ahorro para el pago, la cantidad resultante del monto que 
conste en los Títulos de Crédito o documentos comprobatorios de los depósitos realizados por el Ahorrador, 
menos los créditos que se le hayan otorgado y no haya cubierto. Para determinar este saldo, no se 
computarán intereses ni a favor ni en contra. 

CUARTO.- De acuerdo con la Ley se pagará únicamente el 70% del Saldo Neto de Ahorro. 
QUINTO.- En caso de que el Saldo Neto de Ahorro supere la cantidad de $239,900.00 (Doscientos treinta 

y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.), el Ahorrador o la Persona Autorizada puede solicitar el apoyo del 
FIDEICOMISO PAGO, recibiendo el 70% de la cantidad antes mencionada, que equivale a $167,930.00 
(Ciento sesenta y siete mil novecientos treinta pesos 00/100 M.N.), siempre y cuando acepte ceder para su 
afectación al FIDEICOMISO PAGO el 100% de sus derechos de crédito y sus derechos litigiosos, en su caso, 
aunque sean superiores al Saldo Neto de Ahorro considerado para el pago. (Persona Autorizada en 
singular o plural: Representante Legal, Beneficiario, Heredero, Albacea de la Sucesión o cualquier otra 
persona autorizada, según sea el caso y esté facultado para gestionar en los Centros de Atención  
a Ahorradores la recuperación de recursos del Ahorrador en términos de la Ley). 

SEXTO.- En caso de que el Ahorrador hubiese otorgado garantías a Producción, Bienes y Servicios La 
Mexiquense, S.C. de R.L., Grupo de Bienestar Social,, La Paz, S.C., Organización Gremial Nacional 
Pro-Fondo de Retiro, S.C., Caja Solidaria Tzacualtitla Sanctorum, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., Inversiones 
de Tlaxcala, S.C. de R.L. y Serfinso, S.C. de R.L. deberá acudir ante el responsable de la disolución o 
liquidación según corresponda, para efectuar el pago de su adeudo, obtener la liberación de sus garantías y el 
Certificado de no Adeudo. Este Certificado será reconocido por el FIDEICOMISO PAGO para disminuir  
el saldo de préstamos a cargo, en la misma proporción del pago realizado que ampare el Certificado. 

SÉPTIMO.- Dentro de los sesenta días naturales a partir del día de la publicación del presente 
Procedimiento de Pago en el Diario Oficial de la Federación y en dos Diarios de mayor circulación local en la 
Entidad Federativa, los Ahorradores deberán acudir al Centro de Atención que les corresponda, dentro del 
horario que se indica a continuación e iniciar el trámite de pago. 
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El horario de servicio en los Centros de Atención para recepción de documentación y orientación de los 
Ahorradores de Producción, Bienes y Servicios La Mexiquense, S.C. de R.L., Grupo de Bienestar 
Social,, La Paz, S.C., Organización Gremial Nacional Pro-Fondo de Retiro, S.C., Caja Solidaria 
Tzacualtitla Sanctorum, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., Inversiones de Tlaxcala, S.C. de R.L. y Serfinso, 
S.C. de R.L. es de 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles, en los 
siguientes domicilios: 

Responsable Estatal:  
C.P. JORGE VALDÉS AGUILERA 

 
CENTROS DE ATENCION DOMICILIO RESPONSABLE 

CENTRO DE ATENCIÓN “A” 
Producción, Bienes y Servicios 
La Mexiquense S.C. de R.L.; 
Inversiones de Tlaxcala S.C. de 
R.L. y Grupo de Bienestar Social 
La Paz, S.C. 

1ro. De Mayo esquina con Porfirio 
Díaz S/N, Tlaxcala, Tlax. Ubicado en 
Dirección de Gobernación y Desarrollo 
Político. Tel. 01 246 46 5 29 60 
Ext. 3808 

LIC. LETICIA VIVANCO 
GRACIA 

CENTRO DE ATENCIÓN “B” 
Organización Gremial Nacional 
Pro-Fondo de Retiro, S.C.; Caja 
Solidaria Tzacualtitla Sanctorum, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. y 
Serfinso, S.C. de R.L. 

Calle Xicohténcatl No. 12, Colonia 
Centro, Calpulalpan, Tlaxcala. 
Ubicado en Centro Cultural 
I.T.C. Calpulalpan. 
Tel. 01 749 91 8 21 86 

LIC. SERGIO JIMÉNEZ 
JUÁREZ 

CENTRO DE ATENCIÓN 
ESPECIAL 

Plaza de la Constitución No. 3, 
Tlaxcala, Tlax. 
Tel. 01 246 46 50 900 Ext. 1313 

LIC. MARÍA CONCEPCIÓN 
ÁNGELES CASTILLO 

CENTRO CONCENTRADOR Plaza de la Constitución No. 3, 
Tlaxcala, Tlax. 
Tel. 01 246 46 50 900 Ext. 1329 y 
1330 

C.P. MA. GLORIA GARCÍA 
LÓPEZ 

 
Con la finalidad de evitar aglomeraciones y estar en condiciones de proporcionar un servicio de calidad a 

los Ahorradores, los primeros días de operación de los Centros de Atención serán para la recepción de los 
documentos para el trámite del pago, lo que se llevará a cabo de acuerdo con el calendario siguiente, según 
sea la letra inicial del primer apellido de cada Ahorrador. Una vez agotadas las fechas señaladas en dicho 
calendario, se atenderá sin distingo alguno. 
 

CENTRO DE ATENCIÓN “A” 
Producción, Bienes y Servicios La Mexiquense S.C. de R.L., Inversiones de Tlaxcala S.C. de R.L.  

y Grupo de Bienestar Social La Paz, S.C. 
Día Letra inicial del 

Apellido Paterno 
El Ahorrador deberá acudir el día que le 

corresponda en razón al Apellido Paterno y 
se ubique en los siguientes rangos. 

12 de febrero A-B ACOLTZI-BAEZ 
13 de febrero B-C BARRANCO-CARRO 
16 de febrero C CASTILLO-CUAMATZI 
17 de febrero D-E DÁVILA-ESPINOZA 
18 de febrero F FARFÁN-FLORES 
19 de febrero G GALINDO-GARCÍA 
20 de febrero G GÓMEZ-GUTIÉRRREZ 
23 de febrero H HERNÁNDEZ 
24 de febrero H-L HUERTA-LIRA 
25 de febrero L-M LÓPEZ-MARTÍNEZ 
26 de febrero M MEJÍA-MUÑOZ 
27 de febrero N-P NAVARRO-PÉREZ 
2 de marzo P-R PLUMA-RODRÍGUEZ 
3 de marzo R-S ROJANO-SALINAS 
4 de marzo  S SÁNCHEZ-SUÁREZ 
5 de marzo T-Z TECOCOATZI-ZETINA 
6 de marzo a 12 de abril de 2015 TODOS TODOS 
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CENTRO DE ATENCIÓN “B” 
Organización Gremial Nacional Pro-Fondo de Retiro, S.C., Caja Solidaria Tzacualtitla Sanctorum,  

S.C. de A.P. de R.L. de C.V. y Serfinso, S.C. de R.L. 

Día Letra inicial del 
Apellido Paterno 

El Ahorrador deberá acudir el día que le 
corresponda en razón al Apellido Paterno y 

se ubique en los siguientes rangos. 

12 de febrero A ADRIANO-AVILÉS 

13 de febrero B-|C BARRIENTOS-CARRILLO 

16 de febrero C CASTAÑEDA-CORTEZ 

17 de febrero C-E COVA-ELIZALDE 

18 de febrero E-G ESPEJEL-GAONA 

19 de febrero G GARCÍA 

20 de febrero G GODINEZ-GUTIÉRREZ 

23 de febrero H HERNÁNDEZ 

24 de febrero H-J HERÓN-JUÁREZ 

25 de febrero L-M LABASTIDA-MADRID 

26 de febrero M MARTÍNEZ-MONTIEL 

27 de febrero M-P MORALES-PUERTO 

2 de marzo Q-R QUIROZ-ROMERO 

3 de marzo S-T SÁNCHEZ-TENOPALA 

4 de marzo  T-V TINOCO-VELÁZQUEZ 

5 de marzo V-Z VERA-ZAVALA 

6 de marzo a 12 de abril de 2015 TODOS TODOS 

 
La recepción de Ahorradores se realizará en los Centros de Atención, dentro de los sesenta días naturales 

a partir del día de la publicación del presente Procedimiento de Pago en el Diario Oficial de la Federación y en 
dos diarios de mayor circulación local en la Entidad Federativa. 

El 12 de abril de 2015 a las 17:00 horas, finaliza el período improrrogable para registrar y recibir la 
documentación de los Ahorradores, que acudan a tramitar el pago de su Saldo Neto de Ahorro. 

OCTAVO.- Para ser identificado como Ahorrador de Producción, Bienes y Servicios La Mexiquense, 
S.C. de R.L., Grupo de Bienestar Social,, La Paz, S.C., Organización Gremial Nacional Pro-Fondo de 
Retiro, S.C., Caja Solidaria Tzacualtitla Sanctorum, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., Inversiones  
de Tlaxcala, S.C. de R.L. y Serfinso, S.C. de R.L. los interesados deberán acompañar a su solicitud de pago 
los siguientes requisitos generales, entregando dos fotocopias y presentando el original para su cotejo de uno 
de los siguientes documentos: 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma del Ahorrador. (Pasaporte, Credencial para votar 
expedida por autoridad competente (IFE, INE), Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores INAPAM (antes INSEN), Cédula Profesional, Licencia de conducir vigente. 

 Copia certificada de su Acta de Nacimiento, Pasaporte, Credencial para votar expedida por autoridad 
competente (IFE, INE), Credencial del Instituto Nacional de las Personal Adultas Mayores INAPAM (antes 
INSEN), cédula profesional, licencia de conducir vigente. 

 También se debe presentar comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor de tres meses, 
pudiendo ser recibo de agua, luz, teléfono, estado de cuenta bancario, comprobante de servicio de televisión 
por cable, carta de residencia expedido por el síndico correspondiente. 

En el supuesto de que el Ahorrador sea de procedencia extranjera y que no cuente con documentación 
oficial expedida por autoridades nacionales, deberá presentar para efectos de identificación lo siguiente: 

Pasaporte vigente y documentación migratoria que acredite su legal estancia en territorio nacional, como 
son la FMT para turistas, las libretas denominadas FM o carta de naturalización, documentos que deberán 
estar vigentes al momento de su presentación. 

o Identificación oficial con fotografía y firma del Ahorrador. 
o Documento o credencial que lo acredite como socio. 
o Título (s) de Crédito original (es) y/o documentos comprobatorios que acrediten el monto ahorrado y/o 

invertido y en su caso, Certificado de no adeudo expedido por el responsable de la disolución o liquidación de 
la sociedad. 
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 Si el Ahorrador es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta, deberá presentar su declaración anual 
correspondiente a cada uno de los años en que fue Ahorrador de la Sociedad por los últimos cinco 5 años. 

 De no ser contribuyente del Impuesto Sobre la Renta o no estar obligado a presentar declaración, 
deberá manifestarlo así por escrito en el formulario que se le proporcionará en el Centro de Atención y bajo 
protesta de decir verdad, con apercibimiento de las penas en que incurren quienes declaran falsamente ante 
autoridad distinta a la judicial. 

 Tratándose de personas morales, deberá exhibirse acta constitutiva certificada de la Sociedad, de 
sus estatutos con sus últimas modificaciones, poder para actos de dominio del Representante Legal 
certificado ante Notario Público en el que se le faculte e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 

NOVENO.- El Ahorrador deberá realizar sus trámites personalmente. Sin embargo, en caso necesario, 
podrá realizarlos por conducto de un Representante Legal, sólo por causa grave y justificada que se acredite  
o bien tratándose de un incapaz. 

Para este efecto, además de lo señalado en el punto Octavo, bastará que su Representante Legal presente: 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
 Copia certificada del Acta de Nacimiento de su representado, si es menor de edad y/o del documento 

judicial que acredite el estado de interdicción y la tutela. 
 Poder expedido por fedatario público para actos de dominio del Representante Legal al que se le 

faculte. El original del poder se entregará por el Ahorrador o persona autorizada al momento del pago. 
En ningún caso un Representante Legal podrá a su vez representar a más de tres Ahorradores. 
DÉCIMO.- En el caso de que el Ahorrador haya fallecido y el trámite lo realice el Albacea de la sucesión 

reconocido por sentencia judicial, además de los requisitos indicados en el punto Octavo, deberán presentar la 
siguiente documentación: 

 Copia certificada del Acta de Defunción del Ahorrador. 
 Copia certificada del documento judicial que acredite su cargo de Albacea. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma del Albacea. 
DÉCIMO PRIMERO.- En el caso de que el Ahorrador haya fallecido y el trámite lo realice el(los) 

Heredero(s) reconocido(s) por sentencia judicial, además de los requisitos indicados en el punto Octavo, 
deberán presentar la siguiente documentación: 

 Copia certificada del Acta de Defunción del Ahorrador. 
 Copia certificada del Acta de Nacimiento de su representado si es menor de edad o del documento 

judicial que acredite el estado de interdicción y la tutela. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma del (los) Heredero(s). 
 Copia certificada de la escritura del testamento o en caso de resolución judicial, copia certificada de 

la sentencia en que conste su protocolización, la participación y adjudicación de los bienes heredados. 
DÉCIMO SEGUNDO.- Cuando hubiese fallecido el Ahorrador y al realizar su depósito en cualquiera de las 

Sociedades multicitadas, hubiera designado Beneficiario(s), éste(os) puede(n) acudir a solicitar el pago, 
anexando a la solicitud dos fotocopias y presentando el original para su cotejo de uno de los siguientes 
documentos, además de los requisitos indicados en el punto Octavo: 

 Copia certificada del Acta de Defunción del Ahorrador. 
 Del(los) beneficiario(s), copia certificada de su Acta de Nacimiento, Pasaporte, Credencial del 

Instituto Nacional Electoral (antes IFE), Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
INAPAM (antes INSEN), Cédula Profesional. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma del (os) Beneficiario(s). 
 Contrato original celebrado con la Sociedad de que se trate, en que se designa(n) al (os) 

Beneficiario(s). 
DÉCIMO TERCERO.- Una vez que el Ahorrador, su Representante Legal, Beneficiario(s), Heredero(s)  

o Albacea, se presente(n) en el Centro de Atención con su documentación correspondiente, el encargado del 
mismo, cotejará que se encuentren en las Bases de Datos auditadas, dictaminadas y certificadas por la 
Entidad Federativa, se realiza la revisión de los documentos y de no existir inconveniente se le entrega al 
Ahorrador, su Representante Legal, Beneficiario(s), Heredero(s) o Albacea, el formato de solicitud para  
ser requisitado. 

DÉCIMO CUARTO.- El Ahorrador, su Representante Legal, Beneficiario(s), Heredero(s) o Albacea, 
entregará(n) en el Centro de Atención, la solicitud requisitada, adjuntando la documentación en original y dos 
fotocopias para su cotejo. 
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DÉCIMO QUINTO.- El encargado del Centro de Atención al recibir la solicitud y documentación en original y 
dos copias, verificará que el Ahorrador aparezca registrado en las Bases de Datos auditadas, dictaminadas 
y certificadas por la Entidad Federativa y cotejará que el Saldo Neto de Ahorro sea igual o menor a 
$239,900.00 (Doscientos treinta y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.), conforme a lo estipulado en el 
punto Tercero y en su caso, lo señalado en punto Quinto. 

DÉCIMO SEXTO.-. El Ahorrador deberá manifestar por escrito, en los términos de la Base Quinta del 
Artículo 11 de la Ley: 

 Que cede sus derechos de crédito. 
 Que renuncia al pago de intereses a su favor. 
 Que no se reserva acción ni derechos de ninguna especie en contra de alguna de las Sociedades de 

la que es acreedor según corresponda, del FIDEICOMISO PAGO, la Institución Fiduciaria o la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público y del Gobierno de la Entidad Federativa. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Cumplidos los requisitos, el Ahorrador, su Representante Legal, Beneficiario(s), 
Heredero(s), o Albacea, le(s) recibe la “Solicitud del Ahorrador” consignando la suma total de los montos de 
los títulos de crédito o documentos comprobatorios de depósito que exhibe el Ahorrador en original, para que 
acuda posteriormente en la fecha que se le indique, a canjear la misma por su cheque nominativo 
no negociable. 

La “Solicitud de Pago” del Ahorrador tendrá una vigencia para ejercer los derechos de cobro de 180 días 
naturales, contados a partir del día en que se publique en el Diario Oficial de la .Federación este 
Procedimiento de Pago. 

El cheque nominativo no negociable sólo se proporcionará contra entrega de: 
a) Finiquito de pago elaborado al efecto, para su firma de conformidad y que contiene la Cesión de 

Derechos y la renuncia a las acciones procedimentales. 
b) Endosos de los Títulos de Crédito o Cesiones de los documentos comprobatorios de depósito a favor 

de Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria. 
c) Suscripción del Contrato de Cesión de Derechos en la(s) Sociedad(es) que corresponda. 
DÉCIMO OCTAVO.- Ningún pago se realizará: 
 Si el Ahorrador no está reconocido en las Bases de Datos auditadas, dictaminadas por el Auditor 

Externo y certificadas por la Entidad Federativa. 
 Si el Ahorrador no otorga las renuncias, endosos, Cesiones de Derecho de Crédito a favor de 

Nacional Financiera, S.N.C. en su carácter de Fiduciaria y en su caso, documento comprobatorio de depósito 
certificado por el Auditor Externo. 

 Si el Ahorrador no presenta el finiquito de pago debidamente suscrito en (3) tres ejemplares originales. 
 Si el Ahorrador no entrega el contrato de Cesión de Derechos suscrito en (3) tres ejemplares originales. 
 En general, no se realizará ningún pago si el Ahorrador no entrega los originales y copias de los 

documentos que le sean solicitados para la entrega de su cheque nominativo no negociable. 
DÉCIMO NOVENO.- Los Centros de Atención que establezca la Entidad Federativa tienen la obligación de 

asesorar y orientar en todo momento a los Ahorradores, con la finalidad de facilitarles y guiarles en la 
realización de sus trámites respecto al presente Procedimiento de Pago. Asimismo, existirá un Centro de 
Atención Especial para atender Casos Atípicos o de complejidad especial. 

Los trámites que realice el Ahorrador ante la Entidad Federativa o el FIDEICOMISO PAGO, son totalmente 
gratuitos. Este programa público de pago a Ahorradores, está conformado con recursos Federales y Estatales 
y es ajeno a cualquier partido político y queda prohibido su uso con fines partidarios o de promoción personal. 

 
México, D.F., a de 27 de enero de 2015 

Secretario de Planeación y Finanzas 
y Responsable Estatal Titular del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala 

Por el Fideicomiso que Administra el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores 

C.P. Jorge Valdés Aguilera 
Rúbrica. 

Lic. José Ricardo Álvarez Juárez 
Rúbrica. 

Las firmas que anteceden corresponden al Procedimiento de Pago derivado del Convenio de Coordinación 
celebrado con fecha 29 de Diciembre de 2014, entre el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y 
Nacional Financiera, S.N.C, en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso que Administra el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores. 

(R.- 406022) 
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